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Guía	del	soldado	tomo	1	sedena

Bedenham	explosion	gibraltar.		

SECRETARÍA	DE	LA	DEFENSA	NACIONAL	EJÉRCITO	MEXICANO	ESTADO	MAYOR	GUÍA	DEL	SOLDADO	1	CAPÍTULO	I	LEGISLACIÓN	Y	ÉTICA	MILITAR,	CONDUCTA	EN	LAS	OPERACIONES	PRIMERA	SECCIÓN	LEGISLACIÓN	SUBSECCIÓN	(A).	MISIONES,	ORGANIZACIÓN	Y	COMPOSICIÓN	DEL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	MEXICANOS.	1.
MISIONES	GENERALES,	EL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	MEXICANOS	SON	INSTITUCIONES	ARMADAS	PERMANENTES	DESTINADAS	A:	A.	DEFENDER	LA	INTEGRIDAD,	LA	INDEPENDENCIA	Y	SOBERANÍA	DE	LA	NACIÓN.	B.	GARANTIZAR	LA	SEGURIDAD	INTERIOR.	C.	AUXILIAR	A	LA	POBLACIÓN	CIVIL	EN	CASOS	DE	NECESIDADES
PÚBLICAS;	D.	REALIZAR	ACCIONES	CÍVICAS	Y	OBRAS	SOCIALES	QUE	TIENDAN	AL	PROGRESO	DEL	PAÍS;	Y	E.	EN	CASO	DE	DESASTRE	PRESTAR	AYUDA	PARA	EL	MANTENIMIENTO	DEL	ORDEN,	AUXILIO	DE	LAS	PERSONAS	Y	SUS	BIENES	Y	LA	RECONSTRUCCIÓN	DE	LAS	ZONAS	AFECTADAS.	2.	EL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA
MEXICANOS	ESTÁN	INTEGRADOS	POR:	A.	LOS	MEXICANOS	POR	NACIMIENTO	QUE	NO	ADQUIERAN	OTRA	NACIONALIDAD	Y	QUE	PRESTAN	SUS	SERVICIOS	EN	LAS	INSTITUCIONES	ARMADAS	DE	TIERRA	Y	AIRE,	SUJETOS	A	LAS	LEYES	Y	REGLAMENTOS	MILITARES;	2	B.	LOS	RECURSOS	QUE	LA	DISPOSICIÓN;	Y	NACIÓN	PONE	A	SU	C.
EDIFICIOS	E	INSTALACIONES.	3.	EL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	MEXICANOS	CONFORMAN	UNA	ORGANIZACIÓN	QUE	REALIZA	SUS	OPERACIONES	MEDIANTE	UNA	ESTRUCTURA	JERÁRQUICA	QUE	COMPRENDE:	A.	B.	C.	D.	MANDO	SUPREMO.	ALTO	MANDO.	MANDOS	SUPERIORES;	Y	MANDOS	DE	UNIDADES.	4.	EL	MANDO	SUPREMO
CORRESPONDE	AL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA,	QUIEN	LO	EJERCERÁ	POR	SÍ	O	A	TRAVÉS	DEL	SECRETARIO	DE	LA	DEFENSA	NACIONAL.	5.	EL	ALTO	MANDO	LO	EJERCERÁ	EL	SECRETARIO	DE	LA	DEFENSA	NACIONAL,	EL	CUAL	SERÁ	UN	GENERAL	DE	DIVISIÓN	DEL	EJÉRCITO,	HIJO	DE	PADRES	MEXICANOS.	6.	LOS	MANDOS
SUPERIORES,	OPERATIVOS	Y	DE	SERVICIO.	A.	LOS	RECAERÁN	EN:	MANDOS	SE	DIVIDEN	SUPERIORES	OPERATIVOS	a.	EL	COMANDANTE	DE	LA	FUERZA	AÉREA;	b.	COMANDANTES	DE	REGIONES	MILITARES,	c.	COMANDANTES	DE	ZONAS	MILITARES,	d.	COMANDANTES	TERRESTRES	O	AÉREAS,	DE	GRANDES	EN	UNIDADES	e.
COMANDANTES	DE	UNIDADES	CONJUNTAS	O	COMBINADAS,	Y	3	f.	COMANDANTES	CIRCUNSTANCIALES	QUE	EL	IMPLEMENTAR.	DE	ALTO	LAS	MANDO	UNIDADES	DETERMINE	B.	LOS	MANDOS	SUPERIORES	DE	LOS	SERVICIOS	RECAEN	EN	LOS	COMANDANTES	DE	LOS	AGRUPAMIENTOS	LOGÍSTICOS	Y	ADMINISTRATIVOS	Y	SERÁN
EJERCIDOS	POR	GENERALES	PROCEDENTES	DE	ARMA	O	SERVICIO.	7.	EL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	MEXICANOS	PARA	DESARROLLAR	SUS	ACCIONES	DE	DEFENSA	NACIONAL	EN	FORMA	CONJUNTA	SE	MANTIENEN	UNIDAS	EN	UNA	SOLA	DEPENDENCIA,	COMPUESTA	DE:	A.	B.	C.	D.	E.	UNIDADES	DE	COMBATE.	UNIDADES	DE	LOS
SERVICIOS.	CUERPOS	ESPECIALES.	CUERPOS	DE	DEFENSAS	RURALES.	ESTABLECIMIENTOS	DE	EDUCACIÓN	MILITAR.	8.	SE	COMPONE	DE	UNIDADES	ORGANIZADAS	Y	ADIESTRADAS	PARA	LAS	OPERACIONES	MILITARES	TERRESTRES	Y	ESTÁ	CONSTITUIDO	POR	ARMAS	Y	SERVICIOS.	A.	LAS	ARMAS	SON	LOS	COMPONENTES	DEL
EJÉRCITO,	CUYA	MISIÓN	PRINCIPAL	ES	EL	COMBATE,	SIENDO	LAS	SIGUIENTES:	a.	INFANTERÍA.	b.	CABALLERÍA.	c.	ARTILLERÍA.	d.	BLINDADA.	e.	INGENIEROS.	4	B.	LOS	SERVICIOS	SON	COMPONENTES	DEL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA,	QUE	TIENEN	COMO	MISIÓN	PRINCIPAL,	SATISFACER	NECESIDADES	DE	VIDA	Y	OPERACIÓN,
POR	MEDIO	DEL	APOYO	ADMINISTRATIVO	Y	LOGÍSTICO,	Y	SON:	a.	b.	c.	d.	e.	f.	g.	h.	i.	j.	k.	l.	m.	INGENIEROS.	CARTOGRÁFICO.	TRANSMISIONES.	MATERIALES	DE	GUERRA.	TRANSPORTES.	ADMINISTRACIÓN.	INTENDENCIA.	SANIDAD.	JUSTICIA.	METEOROLÓGICO.	CONTROL	MILITAR	DE	VUELO.	MATERIAL	AÉREO.	VETERINARIA	Y
REMONTA.	SUBSECCIÓN	(B).	LICENCIAS.	9.	LAS	LICENCIAS	PARA	EL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	ACTIVO	SERÁN:	A.	B.	C.	D.	ORDINARIA.	ILIMITADA.	ESPECIAL.	POR	EDAD	LÍMITE.	10.	LA	LICENCIA	ORDINARIA,	ES	LA	QUE	SE	CONCEDE	CON	GOCE	DE	HABERES	A	LOS	MILITARES	POR	UN	PLAZO	QUE	NO	EXCEDA	DE	SEIS	MESES,	POR
CAUSAS	DE	ENFERMEDAD	O	POR	ASUNTOS	PARTICULARES,	DE	CONFORMIDAD	CON	LO	QUE	ESTABLECE	EL	REGLAMENTO	RESPECTIVO.	5	11.	LA	LICENCIA	ILIMITADA,	ES	LA	QUE	SE	CONCEDE	AL	MILITAR	PROFESIONAL	DE	ARMA	O	SERVICIO,	SIN	GOCE	DE	HABERES	Y	OTROS	EMOLUMENTOS,	PARA	SEPARARSE	DEL	SERVICIO
ACTIVO.	A.	ESTA	LICENCIA	NO	SE	CONCEDE	CUANDO	EXISTA	UN	ESTADO	DE	EMERGENCIA	NACIONAL	Y	CUANDO	EL	PERSONAL	NO	HAYA	CUMPLIDO	CON	EL	TIEMPO	OBLIGATORIO	DE	SERVICIOS	ESTABLECIDO	EN	LA	LEY	O	EN	SU	CONTRATO	FILIACIÓN.	B.	EL	PERSONAL	QUE	LA	GOCE	TENDRÁ	DERECHO	A	REINGRESAR	AL
SERVICIO	ACTIVO	PREVIA	SOLICITUD,	SIEMPRE	QUE	EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA	CONSIDERE	PROCEDENTE	SU	PETICIÓN	Y	NO	SE	ENCUENTRE	COMPRENDIDO	EN	UNA	CAUSAL	DE	RETIRO,	SE	HALLE	FÍSICAMENTE	ÚTIL	PARA	EL	SERVICIO	Y	NO	HAYAN	TRANSCURRIDO	MÁS	DE	SEIS	AÑOS	DESDE	LA	FECHA	DE	SU
SEPARACIÓN	DEL	ACTIVO	Y	NO	ADQUIERA	OTRA	NACIONALIDAD.	12.	LA	LICENCIA	ESPECIAL	ES	LA	QUE	SE	CONCEDE	O	EN	LA	QUE	SE	COLOCA	A	LOS	MILITARES	PARA:	A.	DESEMPEÑAR	CARGOS	DE	ELECCIÓN	POPULAR.	B.	CUANDO	EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA	LOS	NOMBRE	PARA	EL	DESEMPEÑO	DE	UNA	ACTIVIDAD
AJENA	AL	SERVICIO	MILITAR.	C.	DESEMPEÑAR	ACTIVIDADES	O	EMPLEOS	CIVILES	EN	DEPENDENCIAS	DEL	EJECUTIVO	DE	LA	UNIÓN,	DE	LOS	GOBIERNOS	DE	LOS	ESTADOS,	DEL	DEPARTAMENTO	DEL	DISTRITO	FEDERAL,	DE	LOS	MUNICIPIOS,	EN	ORGANISMOS	DESCENTRALIZADOS	O	EMPRESAS	DE	PARTICIPACIÓN	ESTATAL	Y
OTRAS	DEPENDENCIAS	PÚBLICAS,	SIEMPRE	QUE	ESAS	ACTIVIDADES	O	EMPLEOS	REQUIERAN	SEPARARSE	TEMPORALMENTE	DEL	SERVICIO	DE	LAS	ARMAS	PARA	ESTAR	EN	APTITUD	LEGAL	DE	DESEMPEÑARLOS.	6	13.	LA	LICENCIA	POR	EDAD	LÍMITE	ES	LA	QUE	SE	CONCEDE	A	LOS	MILITARES	CON	VEINTICINCO,	TREINTA	O	MÁS
AÑOS	DE	SERVICIOS	EFECTIVOS,	QUE	ESTÉN	PRÓXIMOS	A	SER	COLOCADOS	EN	SITUACIÓN	DE	RETIRO,	POR	EDAD	LÍMITE.	SUBSECCIÓN	(C).	DEBERES	MILITARES.	14.	DEBER	Y	DISCIPLINA.	A.	SE	ENTIENDE	POR	DEBER,	EL	CONJUNTO	DE	LAS	OBLIGACIONES	QUE	A	UN	MILITAR	IMPONE	SU	SITUACIÓN	DENTRO	DEL	EJÉRCITO.	B.
LA	SUBORDINACIÓN,	LA	OBEDIENCIA,	EL	VALOR,	LA	AUDACIA,	LA	LEALTAD,	EL	DESINTERÉS,	LA	ABNEGACIÓN,	ETC.,	SON	DIVERSOS	ASPECTOS	BAJO	LOS	CUALES	SE	PRESENTA	DE	ORDINARIO.	C.	EL	CUMPLIMIENTO	DEL	DEBER	ES	A	MENUDO	ÁSPERO	Y	DIFÍCIL	Y	NO	POCAS	VECES	EXIGE	PENOSOS	SACRIFICIOS:	PERO	ES	EL
ÚNICO	CAMINO	ASEQUIBLE	PARA	EL	MILITAR	QUE	TIENE	CONCIENCIA	DE	SU	DIGNIDAD	Y	DE	LA	IMPORTANCIA	DE	LA	MISIÓN	QUE	LA	PATRIA	LE	HA	CONFERIDO.	D.	CUMPLIRLO	CON	TIBIEZA,	POR	FÓRMULA,	ES	COSA	QUE	PUGNA	CONTRA	EL	VERDADERO	ESPÍRITU	DE	LA	PROFESIÓN.	E.	EL	MILITAR	DEBE	ENCONTRAR	EN	SU
PROPIO	HONOR	EL	ESTÍMULO	NECESARIO	PARA	CUMPLIR	SU	DEBER	CON	EXCESO.	F.	LA	DISCIPLINA	ES	LA	NORMA	A	QUE	LOS	MILITARES	DEBEN	SUJETAR	SU	CONDUCTA;	TIENE	COMO	BASE	LA	OBEDIENCIA	Y	UN	ALTO	CONCEPTO	DEL	HONOR,	DE	LA	JUSTICIA	Y	DE	LA	MORAL,	Y	POR	OBJETO	EL	FIEL	Y	EXACTO	CUMPLIMIENTO
QUE	PRESCRIBEN	LAS	LEYES	Y	REGLAMENTOS	MILITARES.	7	G.	EL	SERVICIO	DE	LAS	ARMAS	EXIGE	QUE	EL	MILITAR	LLEVE	EL	CUMPLIMIENTO	DEL	DEBER	HASTA	EL	SACRIFICIO,	QUE	ANTEPONGA	AL	INTERÉS	PERSONAL	LA	SOBERANÍA	DE	LA	NACIÓN,	LA	LEALTAD	A	LAS	INSTITUCIONES	Y	EL	HONOR	DEL	EJÉRCITO.	15.
DEBERES	COMUNES	A	TODOS	LOS	MILITARES.	A.	DISCIPLINA.	a.	EL	INTERÉS	DEL	SERVICIO	EXIGE	QUE	LA	DISCIPLINA	SEA	FIRME,	PERO	AL	MISMO	TIEMPO	RAZONADA.	b.	EL	PRINCIPIO	VITAL	DE	LA	DISCIPLINA	ES	EL	DEBER	DE	OBEDIENCIA.	TODO	MILITAR	DEBE	TENER	PRESENTE	QUE	TAN	NOBLE	ES	MANDAR	COMO
OBEDECER	Y	QUE	MANDARÁ	MEJOR	QUIEN	MEJOR	SEPA	OBEDECER.	c.	LAS	ÓRDENES	DEBER	SER	CUMPLIDAS	CON	EXACTITUD,	SIN	DEMORA	NI	MURMURACIONES;	EL	QUE	LAS	RECIBE	SOLO	PODRÁ	PEDIR	LE	SEAN	ACLARADAS	CUANDO	LE	PAREZCAN	CONFUSAS.	PARA	NO	ENTORPECER	LA	INICIATIVA	DEL	INFERIOR,	LAS
ÓRDENES	SÓLO	EXPRESARÁN,	GENERALMENTE,	EL	OBJETO	POR	ALCANZAR,	SIN	ENTRAR	EN	DETALLES	DE	EJECUCIÓN.	d.	QUEDA	PROHIBIDO	A	LOS	MILITARES,	CUALQUIERA	QUE	SEA	SU	JERARQUÍA,	DAR	ÓRDENES	QUE	SEAN	CONTRARIAS	A	LAS	LEYES	Y	REGLAMENTOS,	QUE	LASTIMEN	LA	DIGNIDAD	O	DECORO	DE	SUS
INFERIORES	O	QUE	CONSTITUYAN	UN	DELITO.	EN	ESTE	ÚLTIMO	CASO	EL	SUPERIOR	QUE	LAS	DA	Y	EL	INFERIOR	QUE	LAS	EJECUTA,	SERÁN	RESPONSABLES	CONFORME	AL	CÓDIGO	DE	JUSTICIA	MILITAR.	e.	LA	SUBORDINACIÓN	DEBE	SER	RIGUROSAMENTE	MANTENIDA	ENTRE	GRADO	Y	GRADO	DE	LA	JERARQUÍA	MILITAR;	LA
EXACTA	OBSERVANCIA	DE	LAS	REGLAS	QUE	LA	GARANTIZAN,	MANTENDRÁ	A	CADA	UNO	DENTRO	DE	LOS	LÍMITES	DE	SUS	DERECHOS	Y	DEBERES.	8	f.	ENTRE	INDIVIDUOS	DE	IGUAL	GRADO	PUEDE	EXISTIR	TAMBIÉN	LA	SUBORDINACIÓN,	SIEMPRE	QUE	ALGUNO	DE	ELLOS	ESTÉ	INVESTIDO	DE	ALGÚN	MANDO	ESPECIAL.	g.	EL
EJERCICIO	NORMAL	DEL	MANDO	EXIGE	DE	PARTE	DE	TODO	MILITAR,	UN	CONOCIMIENTO	DE	TODOS	SUS	DEBERES	Y	DERECHOS,	MANTENIÉNDOSE	CONSTANTEMENTE	DENTRO	DEL	ESPÍRITU	DE	LAS	PRESCRIPCIONES	REGLAMENTARIAS,	NINGÚN	MILITAR	QUE	LO	EJERZA	DEBE	VACILAR	EN	TOMAR	LA	INICIATIVA	Y	ACEPTAR
LAS	RESPONSABILIDADES	DE	SU	EMPLEO.	h.	TODO	MILITAR	CON	MANDO	DEBERÁ	CONOCER	A	SUS	SUBORDINADOS;	SU	MENTALIDAD,	SU	PROCEDENCIA,	SUS	APTITUDES,	SU	SALUD,	SUS	CUALIDADES	Y	DEFECTOS.	i.	PARA	QUE	NO	IGNOREN	LAS	RESPONSABILIDADES	EN	QUE	INCURREN	SI	LLEGAN	A	COMETER	ALGUNA
OMISIÓN,	FALTA	O	DELITO,	DEBERÁN	CONOCER	CON	MINUCIOSIDAD	LAS	LEYES	MILITARES	Y	REGLAMENTOS	QUE	SE	RELACIONEN	CON	SU	SITUACIÓN	DENTRO	DEL	EJÉRCITO.	j.	SE	PROHÍBE	A	LOS	MILITARES,	BAJO	SEVERO	CASTIGO,	TODA	CONVERSACIÓN	QUE	MANIFIESTE	TIBIEZA	EN	EL	SERVICIO	O	DESAGRADO	POR	LA
FATIGA	QUE	EXIGE	SU	OBLIGACIÓN.	k.	ACEPTARÁN	DIGNAMENTE	Y	CON	SATISFACCIÓN,	LAS	OBLIGACIONES	QUE	LES	IMPONGA	SU	SERVICIO	EN	EL	EJÉRCITO,	PRESTANDO	SIEMPRE	QUE	LES	SEAN	POSIBLE,	SU	AYUDA	MORAL	Y	MATERIAL	A	SUS	INFERIORES	Y	COMPAÑEROS	QUE	LA	NECESITEN,	PUES	NO	DEBEN	OLVIDAR
NUNCA	QUE	LA	SOLIDARIDAD	Y	AYUDA	MUTUA,	FACILITAN	LA	VIDA	EN	COMÚN	Y	EL	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	DEBERES	MILITARES,	CONSTITUYENDO	EL	ESPÍRITU	DE	CUERPO,	SENTIMIENTO	DE	LAS	COLECTIVIDADES	QUE	TODO	MILITAR	TIENE	LA	OBLIGACIÓN	DE	FOMENTAR.	9	l.	TODO	MILITAR	HARÁ	POR	LOS	CONDUCTOS
REGULARES,	COMENZANDO	POR	SU	INMEDIATO	SUPERIOR,	LAS	SOLICITUDES	QUE	ELEVE	Y	SÓLO	PODRÁ	SALVARLOS,	CUANDO	SE	TRATE	DE	ASUNTOS	AJENOS	AL	SERVICIO	O	QUEJAS	CONTRA	ALGÚN	SUPERIOR;	EN	ESTE	CASO,	OCURRIRÁ	AL	INMEDIATO	SUPERIOR	DE	QUIEN	LE	HAYA	INFERIDO	EL	AGRAVIO	O	DE	QUIEN	NO
HAYA	ATENDIDO	SU	QUEJA	Y	AÚN	TIENE	DERECHO	DE	ACUDIR	HASTA	EL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA.	m.	LOS	SUPERIORES	TIENEN	OBLIGACIÓN	DE	CUMPLIR	EXACTAMENTE	Y	HACER	CUMPLIR	A	SUS	INFERIORES,	LAS	ÓRDENES	QUE	HAYAN	RECIBIDO,	NO	PUDIENDO	DISCULPARSE	EN	MODO	ALGUNO	CON	LA	OMISIÓN	O
DESCUIDO	DE	ÉSTOS.	n.	TODO	MILITAR	QUE	DÉ	UNA	ORDEN,	TIENE	EL	DEBER	DE	EXIGIR	QUE	SE	CUMPLA,	Y	LOS	OFICIALES	Y	CLASES	INFERIORES,	EL	DE	VIGILAR	SU	EJECUCIÓN;	TOLERAR	QUE	UNA	ORDEN	NO	SEA	EJECUTADA,	ES	FALTA	DE	FIRMEZA.	o.	TODO	MILITAR	QUE	SE	EXPRESE	MAL	DE	SUS	SUPERIORES	EN
CUALQUIER	FORMA,	SERÁ	SEVERAMENTE	CASTIGADO.	SI	TUVIERA	QUEJA	DE	ELLOS	LA	PRODUCIRÁ	A	QUIEN	LA	PUDIERE	REMEDIAR	Y	POR	NINGÚN	MOTIVO	DARÁ	EL	MAL	EJEMPLO	CON	SUS	MURMURACIONES.	p.	CUANDO	EL	MILITAR	ELEVE	QUEJAS	INFUNDADAS,	HAGA	PÚBLICAS	FALSAS	IMPUTACIONES	CONTRA	SUS
SUPERIORES	O	COMETA	INDISCRECIONES	EN	ASUNTOS	DEL	SERVICIO,	SERÁ	CASTIGADO	CON	ARREGLO	A	LO	PRESCRITO	EN	EL	CÓDIGO	DE	JUSTICIA	MILITAR.	q.	USARÁN	SU	VESTUARIO	EN	LA	FORMA	QUE	PREVIENE	EL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	UNIFORMES	Y	DIVISAS,	SIN	MEZCLAR	LAS	PRENDAS	DE	LOS	DIVERSOS
UNIFORMES	ENTRE	SI	NI	CON	LAS	DE	PAISANO,	DEBIENDO	CONSERVARLAS	SIEMPRE	LIMPIAS	Y	SIN	ROTURAS.	10	r.	PARA	DEMOSTRAR	CON	SU	PORTE,	AIRE	MARCIAL	Y	BUENAS	MANERAS,	EL	ESPÍRITU	DE	DIGNIDAD	QUE	DEBE	DISTINGUIR	A	TODOS	LOS	MIEMBROS	DEL	EJÉRCITO,	TIENEN	OBLIGACIÓN	ESTRICTA	DE
PRESENTARSE	PERFECTAMENTE	ASEADOS,	TANTO	EN	SU	PERSONA	COMO	EN	SU	VESTUARIO,	ARMAS	Y	EQUIPO;	USARÁN	EL	CABELLO	CORTO,	LA	BARBA	RASURADA	Y	SIN	PATILLAS.	CUANDO	TRANSITEN	POR	LA	VÍA	PÚBLICA	MANTENDRÁN	LA	CABEZA	ERGUIDA,	NO	SE	DESABOTONARÁN	LA	GUERRERA,	NO	LEERÁN	NI
LLEVARÁN	LAS	MANOS	METIDAS	EN	LOS	BOLSILLOS.	JAMÁS	PRODUCIRÁN	ESCÁNDALOS	YA	SEA	HABLANDO	EN	VOZ	ALTA	PARA	LLAMAR	LA	ATENCIÓN,	PROFIRIENDO	PALABRAS	OBSCENAS	O	INSOLENCIAS,	O	COMETIENDO	ACTOS	QUE	PUEDAN	PROVOCAR	EL	DESPRECIO	DE	SU	PERSONA.	s.	NO	PODRÁN	TOMAR	PARTE	EN
ESPECTÁCULOS	PÚBLICOS,	SALVO	LOS	DEPORTIVOS	Y	CULTURALES	Y	CON	LA	AUTORIZACIÓN	DEL	JEFE	DE	QUIEN	DEPENDAN	t.	NO	ENTRARÁN	EN	CANTINAS,	GARITOS,	NI	OTROS	SITIOS	DE	PROSTITUCIÓN;	NO	SE	EXHIBIRÁN	PÚBLICAMENTE	EN	UNIÓN	DE	PROSTITUTAS,	NI	AÚN	VISTIENDO	DE	PAISANO,	SI	EN	ESTE	CASO
ALGÚN	INDICIO	DENUNCIA	SU	IDENTIDAD	MILITAR;	TAMPOCO	LAS	INTRODUCIRÁN	NI	RECIBIRÁN	EN	LOS	CUARTELES	O	DEPENDENCIAS	MILITARES.	u.	TODOS	LOS	MIEMBROS	DEL	EJÉRCITO	CUALESQUIERA	QUE	SEA	SU	JERARQUÍA	O	SITUACIÓN,	TENDRÁN	OBLIGACIÓN	DE	ESTUDIAR	CONSTANTEMENTE	PARA	ESTAR	EN
CONDICIONES	DE	PODER	DESEMPEÑAR	CON	TODA	EFICIENCIA,	LA	MISIÓN	QUE	LE	CORRESPONDA.	v.	FUERA	DE	LOS	CASOS	DE	MANIOBRAS	O	EJERCICIOS	EN	EL	CAMPO,	JAMÁS	SE	SENTARÁN	EN	EL	SUELO,	Y	EN	TODAS	LAS	OCASIONES	DE	SU	VIDA,	HASTA	EN	LOS	ACTOS	MÁS	FAMILIARES,	PROCURARÁN	NO	COMETER	ACCIÓN
ALGUNA	QUE	PUEDA	TRADUCIRSE	EN	DESPRESTIGIO	DEL	EJÉRCITO,	EN	DESDORO	DE	SU	CORPORACIÓN	O	QUE	CAUSEN	MENOSPRECIO	A	SU	PERSONA.	11	w.	NO	DEJARÁN	DE	DAR	CURSO	POR	NINGÚN	MOTIVO	NI	PRETEXTO	A	LAS	SOLICITUDES	QUE	POR	LOS	CONDUCTOS	REGULARES	LLEGUEN	HASTA	ELLOS.	x.	TODA
INSTANCIA	QUE	HUBIERE	SIDO	DENEGADA	POR	LA	SUPERIORIDAD,	NO	PODRÁ	REPETIRSE	HASTA	DESPUÉS	DE	QUE	HAYA	DESAPARECIDO	LA	CAUSA	QUE	MOTIVÓ	LA	DENEGACIÓN.	y.	POR	NINGÚN	MOTIVO	MANIFESTARÁN	EN	SUS	CONVERSACIONES	REPUGNANCIA	EN	OBEDECER	LAS	ÓRDENES	SUPERIORES;	NO	DEBERÁN
CENSURARLAS	NI	PERMITIR	QUE	SUS	INFERIORES	LO	HAGAN	AÚN	CUANDO	ELLAS	ORIGINEN	AUMENTO	DE	FATIGA.	z.	QUEDA	PROHIBIDO	A	TODO	MILITAR,	DESEMPEÑAR	FUNCIONES	DE	POLICÍA	URBANA	O	IMPEDIR	LAS	FUNCIONES	DE	ÉSTA,	SÓLO	EN	LOS	CASOS	ESPECIALES	EN	QUE	LO	ORDENE	LA	SECRETARÍA	DE	LA
DEFENSA	NACIONAL.	CUANDO	INTERVENGA	DIRECTAMENTE,	EN	CASO	DE	FLAGRANTE	DELITO,	DE	ACUERDO	CON	EL	ARTÍCULO	16	DE	LA	CONSTITUCIÓN	DE	LA	REPÚBLICA,	DICHA	INTERVENCIÓN	TERMINARÁ	CUANDO	UN	MIEMBRO	DE	LA	POLICÍA	U	OTRA	AUTORIDAD	SE	PRESENTE.	aa.	TAMPOCO	DEBERÁ	IMPEDIR	EN	MODO
ALGUNO	QUE	LA	POLICÍA	EJERZA	SU	AUTORIDAD,	FUNCIONES	Y	CONSIGNAS.	bb.	LOS	MILITARES	DE	CUALQUIER	GRADUACIÓN,	NO	INTERVENDRÁN	JAMÁS	EN	ASUNTOS	DE	LA	INCUMBENCIA	DE	LAS	AUTORIDADES	CIVILES,	CUYAS	FUNCIONES	NO	LES	ES	PERMITIDO	ENTORPECER,	ANTES	BIEN,	RESPETARÁN	SUS
DETERMINACIONES	Y	LES	PRESTARÁN	EL	AUXILIO	NECESARIO	CUANDO	LES	SEA	REQUERIDO,	SIEMPRE	QUE	RECIBAN	ÓRDENES	DE	LA	AUTORIDAD	MILITAR	COMPETENTE.	12	cc.	QUEDA	ESTRICTAMENTE	PROHIBIDO	DESEMPEÑAR	EL	SERVICIO	DE	OTRO	POR	RETRIBUCIÓN	ALGUNA	O	CONVENIO	PREVIO,	SIN	QUE	EXISTA
MOTIVO	LEGAL	PODEROSO	QUE	EL	SUPERIOR	CALIFICARÁ,	PUES	EL	SERVICIO	MILITAR	NO	DEBE	SER	MOTIVO	DE	COMERCIO.	dd.	LAS	CAUSAS	PARA	QUE	UN	MILITAR	SEA	RELEVADO	DEL	SERVICIO	QUE	LES	CORRESPONDA	DESEMPEÑAR	SON:	1.	2.	DESEMPEÑARLO.	ENFERMEDAD	GRAVE.	INUTILIDAD	PASAJERA	O	DEFINITIVA
PARA	3.	SER	CITADO	A	DILIGENCIAS	JUDICIALES,	Y	OTROS	MOTIVOS	A	JUICIO	DEL	SUPERIOR.	ee.	TODOS	LOS	MILITARES	TIENEN	EL	DERECHO	DE	EXPRESAR	SUS	IDEAS	EN	LIBROS	Y	ARTÍCULOS	DE	PRENSA,	SIEMPRE	QUE	NO	SE	TRATE	EN	ELLOS	DE	ASUNTOS	POLÍTICOS	Y	RELIGIOSOS	O	QUE	AFECTEN	A	LA	MORAL,	LA
DISCIPLINA	O	A	LOS	DERECHOS	DE	TERCERA	PERSONA.	ff.	LOS	MILITARES	RESPETARÁN	EL	EJERCICIO	DEL	DERECHO	DE	PETICIÓN	DE	SUS	INFERIORES,	SIEMPRE	QUE	ÉSTOS	LO	EJERZAN	EN	FORMA	COMEDIDA	Y	ATENTA.	gg.	A	TODA	PETICIÓN	DEBERÁ	RECAER	UN	ACUERDO	DE	LA	PERSONA	A	QUIEN	SE	HAYA	DIRIGIDO,	LA
CUAL	TIENE	OBLIGACIÓN	DE	COMUNICARLA	EN	BREVE	TIEMPO	AL	SOLICITANTE.	hh.	QUEDA	PROHIBIDO	A	TODO	MILITAR	HACER	DESCUENTOS	EN	LOS	HABERES,	SALVO	LO	PREVENIDO	EN	EL	ARTÍCULO	65	DEL	REGLAMENTO	GENERAL	DE	DEBERES	MILITARES,	HACER	PRÉSTAMOS	Y	EFECTUAR	TODA	CLASE	DE	AGIO	O	DE
COMERCIO	CON	SUS	INFERIORES,	CUALQUIERA	QUE	SEA	SU	ORIGEN	O	IMPORTE.	13	ii.	EL	MILITAR	TENDRÁ	PROFUNDO	RESPETO	A	LA	JUSTICIA,	CONSIDERACIÓN	Y	DEFERENCIA	A	LOS	INFERIORES	A	QUIENES	NUNCA	HARÁ	OBSERVACIONES,	NI	CORRECCIONES	EN	PRESENCIA	DE	INFERIORES,	NI	DE	PERSONAS	EXTRAÑAS	Y
GUARDARÁ	ATENCIÓN	A	LOS	CIVILES.	jj.	QUEDA	ESTRICTAMENTE	PROHIBIDO	A	LOS	MILITARES,	CUALQUIERA	QUE	SEA	LA	SITUACIÓN	EN	QUE	SE	ENCUENTREN	EN	EL	EJÉRCITO,	HACER	PRESIÓN	MORAL	O	MATERIAL	CON	LOS	INDIVIDUOS	O	ELEMENTOS	A	SU	DISPOSICIÓN,	PARA	INCLINAR	LA	OPINIÓN	PÚBLICA	EN
DETERMINADO	SENTIDO	Y	BURLAR	DE	ESTE	MODO	LA	EFECTIVIDAD	DEL	VOTO	Y	LA	LIBERTAD	DEL	SUFRAGIO.	kk.	LOS	MIEMBROS	DEL	EJÉRCITO	TIENEN	TODAS	LAS	OBLIGACIONES,	PRERROGATIVAS	Y	DERECHOS	QUE	LAS	LEYES	PRESCRIBEN	PARA	TODOS	LOS	CIUDADANOS;	DE	MANERA	QUE	EL	EJERCICIO	DE	ESTOS	ÚLTIMOS
NO	TENDRÁ	MÁS	LIMITACIONES	QUE	LAS	QUE	LAS	MISMAS	LEYES	SEÑALEN	O	CUANDO	SE	AFECTE	LA	SUBORDINACIÓN	Y	LA	DISCIPLINA	O	TIENDA	A	CONTRARIAR	LAS	ÓRDENES	DEL	SERVICIO.	ll.	CUANDO	EN	EL	MOMENTO	DE	RECIBIR	ÓRDENES	PARA	EJECUTAR	UNA	OPERACIÓN,	NO	SE	ENCUENTRE	A	LA	CABEZA	DE	LA
FUERZA	EL	SUPERIOR	QUE	DEBA	MANDAR,	EL	QUE	LE	SIGUE	EN	CATEGORÍA	TOMARÁ	DESDE	LUEGO	LAS	MEDIDAS	NECESARIAS	PARA	PROCEDER	A	CUMPLIRLAS.	mm.	CUANDO	A	ALGÚN	MILITAR	SE	LE	MARQUE	EL	¡ALTO!¡QUIÉN	VIVE!	POR	UN	CENTINELA,	SE	DETENDRÁ	Y	CONTESTARÁ:	¡MÉXICO!,	EL	NÚMERO	DE	SU
CORPORACIÓN	O	DEPENDENCIA	EN	QUE	SIRVA;	EN	CUALQUIER	OTRO	CASO	CONTESTARÁ	SU	GRADO	Y	TENDRÁ	OBLIGACIÓN	DE	IDENTIFICARSE	AMPLIAMENTE.	14	nn.	EL	QUE	TENGA	MANDO	Y	SEA	RESPONSABLE	DE	UN	PUESTO	MILITAR,	CUIDARÁ	QUE	SE	CUMPLAN	TODAS	LAS	ÓRDENES	Y	DISPOSICIONES;	EN	CASO	DE	SER
ATACADO,	SE	DEFENDERÁ	HASTA	EL	ÚLTIMO	MOMENTO	PARA	DEJAR	BIEN	PUESTO	EL	HONOR	DE	LAS	ARMAS.	AL	FRENTE	DEL	ENEMIGO	PROCURARÁ	SIEMPRE	INFUNDIR	EN	SUS	INFERIORES,	EL	ÁNIMO	Y	ENTUSIASMO	NECESARIOS	PARA	OBTENER	LA	VICTORIA.	SUBSECCIÓN	(D).	ASPECTOS	DISCIPLINARIOS.	16.
CORRECTIVOS	DISCIPLINARIOS.	SE	ENTIENDE	POR	CORRECTIVOS	DISCIPLINARIOS,	LAS	SANCIONES	QUE	SE	IMPONEN	A	LOS	MILITARES	POR	FALTAS	QUE	NO	CONSTITUYEN	UN	DELITO	Y	ESTOS	SON:	A.	AMONESTACIÓN.	B.	ARRESTO	Y	C.	CAMBIO	DE	CUERPO	O	DEPENDENCIA.	17.	QUEDA	ESTRICTAMENTE	PROHIBIDA	LA
REPRESIÓN,	POR	SER	AFRENTOSA	Y	DEGRADANTE,	ES	CONTRARIA	A	LA	DIGNIDAD	MILITAR.	A.	LA	AMONESTACIÓN	ES	EL	ACTO	POR	EL	CUAL	EL	SUPERIOR	ADVIERTE	AL	INFERIOR	LA	OMISIÓN	O	DEFECTO	EN	EL	CUMPLIMIENTO	DE	SUS	DEBERES,	INVITÁNDOLO	A	CORREGIRSE,	A	FIN	DE	QUE	NO	INCURRA	EN	FALTA	Y	SE	HAGA
ACREEDOR	A	UN	ARRESTO.	a.	LA	AMONESTACIÓN	PALABRA	O	POR	ESCRITO.	PUEDE	HACERSE	DE	b.	EN	AMBOS	CASOS,	LA	HARÁN	DE	MANERA	QUE	NINGÚN	INDIVIDUO	DE	MENOR	CATEGORÍA	A	LA	DEL	ALUDIDO	SE	APERCIBA	DE	ELLA,	PROCURANDO	OBSERVAR	EN	ESTOS	CASOS	LA	DISCRECIÓN	QUE	EXIGE	LA	DISCIPLINA.	15
B.	ARRESTO,	ES	LA	RECLUSIÓN	QUE	SUFRE	UN	MILITAR	POR	EL	TÉRMINO	DE	24	HORAS	A	15	DÍAS	EN	SU	ALOJAMIENTO,	CUARTEL	O	EN	LAS	GUARDIAS	EN	PREVENCIÓN.	a.	TIENEN	FACULTAD	PARA	IMPONER	ARRESTOS	A	SUS	INFERIORES	EN	JERARQUÍA	O	CARGO,	LOS	GENERALES,	JEFES,	OFICIALES	Y	CLASES.	b.	LOS
ARRESTOS	SE	IMPONDRÁN:	1.	A	LOS	GENERALES	Y	JEFES,	HASTA	POR	24	Y	48	HORAS,	RESPECTIVAMENTE,	EN	SU	ALOJAMIENTO	MILITAR.	2.	A	LOS	OFICIALES,	HASTA	POR	8	DÍAS	EN	SUS	CUARTELES,	OFICINAS	O	DEPENDENCIAS.	3.	A	LOS	INDIVIDUOS	DE	TROPA,	HASTA	POR	15	DÍAS	EN	LAS	GUARDIAS	EN	PREVENCIÓN.	4.
ESTOS	ARRESTOS	PUEDEN	IMPUESTOS	CON	O	SIN	PERJUICIO	DEL	SERVICIO.	SER	c.	CON	EXCEPCIÓN	DE	LAS	CLASES,	QUIENES	PODRÁN	DARLAS	VERBALMENTE,	TODA	ORDEN	DE	ARRESTO,	DEBERÁ	DARSE	POR	ESCRITO.	d.	EL	QUE	HUBIERE	RECIBIDO	ORDEN	DE	ARRESTO,	DEBERÁ	COMUNICAR	AL	SUPERIOR	DE	QUIEN
DEPENDA	ASÍ	COMO	AL	QUE	SE	LA	DIO,	HABERSE	PRESENTADO	A	CUMPLIRLA,	E	IGUAL	FORMALIDAD	OBSERVARÁ	AL	TERMINARLO.	e.	LOS	GENERALES,	JEFES	Y	OFICIALES,	LO	HARÁN	POR	ESCRITO	Y	LA	TROPA	DE	PALABRA.	f.	EL	QUE	IMPIDA	EL	CUMPLIMIENTO	DE	UN	ARRESTO,	EL	QUE	PERMITA	QUE	SE	QUEBRANTE,	ASÍ
COMO	EL	QUE	NO	CUMPLA,	DEBERÁ	SER	CONSIGNADO	DE	ACUERDO	CON	EL	CÓDIGO	DE	JUSTICIA	MILITAR.	16	g.	NO	SE	IMPONDRÁ	NINGÚN	CORRECTIVO	DISCIPLINARIO	A	UN	MILITAR	DURANTE	EL	ESTADO	DE	EBRIEDAD.	EL	SUPERIOR	SE	LIMITARÁ	A	EVITAR	QUE	COMETA	ALGÚN	DESORDEN	O	CONTINÚE	ESCANDALIZANDO,
HACIÉNDOLO	DETENER,	PARA	DESPUÉS	SIGNIFICARLE	LA	GRAVEDAD	DE	LA	FALTA	E	IMPONERLE	EL	CASTIGO	A	QUE	SE	HAYA	HECHO	ACREEDOR.	C.	CAMBIO	DE	CUERPO	O	DEPENDENCIA:	LAS	SOLICITUDES	DE	CAMBIO	DE	CUERPO	O	DEPENDENCIA,	SÓLO	PODRÁN	HACERLA	LOS	CONSEJOS	DE	HONOR,	POR	SER	DE	SU
COMPETENCIA.	SUBSECCIÓN	(E).	DEBERES	DE	LOS	MILITARES	SEGÚN	LA	JERARQUÍA	O	CARGO.	18.	DEBERES	DEL	SOLDADO.	A.	INGRESARÁ	AL	EJÉRCITO,	PREVIA	SOLICITUD	Y	DEBIDAMENTE	ENTERADO	DEL	COMPROMISO	QUE	CONTRAE	CON	LA	NACIÓN	Y	DE	LAS	OBLIGACIONES	Y	DERECHOS	QUE	CON	ESTE	HECHO
ADQUIERE,	FIRMARÁ	UN	CONTRATO	DONDE	ESTARÁ	ESPECIFICADA	SU	FILIACIÓN	Y	CIRCUNSTANCIAS	PERSONALES.	B.	RECONOCERÁ	COMO	SUPERIORES	A	TODOS	LOS	GENERALES,	JEFES,	OFICIALES,	SARGENTOS	Y	CABOS	DEL	EJÉRCITO	Y	SUS	EQUIVALENTES	EN	LA	ARMADA,	A	QUIENES	TENDRÁ	OBLIGACIÓN	DE	RESPETAR	Y
OBEDECER	EN	CUANTO	SE	REFIERE	A	LA	DISCIPLINA	Y	CUMPLIRÁ	CON	EXACTITUD	LAS	ORDENES	DE	AQUELLOS	DE	QUIENES	DEPENDA	DIRECTAMENTE,	RELATIVAS	AL	SERVICIO.	C.	CONOCERÁ	POR	SU	NOMBRE	A	TODOS	LOS	OFICIALES	Y	CLASES	DE	SU	COMPAÑÍA	Y	A	TODOS	LOS	JEFES	DE	SU	BATALLÓN.	17	D.	TENDRÁ	A	SUS
SUPERIORES	INMEDIATOS,	UNA	ABSOLUTA	CONFIANZA,	CONSIDERÁNDOLOS	COMO	GUÍAS	QUE	TIENEN	LA	OBLIGACIÓN	DE	DIRIGIRLO	DURANTE	EL	TIEMPO	DE	SUS	SERVICIOS	EN	EL	EJÉRCITO.	E.	PONDRÁ	ESMERADO	CUIDADO	EN	CONSERVAR	EN	EL	MEJOR	ESTADO	DE	USO	EL	ARMAMENTO,	VESTUARIO,	MONTURA	Y	EQUIPO;
DEBERÁ	MANTENERSE	CONSTANTEMENTE	ASEADO	Y	EVITARÁ	PRESENTAR	UN	ASPECTO	QUE	LO	DEGRADE.	F.	ASISTIRÁ	CORRECTAMENTE	UNIFORMADO	A	LAS	REVISTAS	Y	LISTAS	QUE	SE	PASEN,	A	LOS	DEMÁS	ACTOS	DEL	SERVICIO	Y	A	CUALQUIER	LUGAR	PÚBLICO	DONDE	CONCURRA.	G.	CUANDO	TENGA	QUE	OPERAR
AISLADAMENTE,	SU	PROPIA	INICIATIVA	Y	SU	DISCIPLINA	LE	HARÁN	CUMPLIR	FIELMENTE	LAS	ÓRDENES	QUE	RECIBA	DE	SUS	SUPERIORES,	TENIENDO	EN	CUENTA	QUE	EL	SOLDADO	DISPUESTO	A	VENCER,	SALVA	SIEMPRE	EL	DECORO	DE	LA	PATRIA,	SU	HONOR	Y	EL	DE	LA	CORPORACIÓN	A	QUE	PERTENECE.	H.	EN	FORMACIÓN
NO	PODRÁ	SEPARARSE	SINO	CON	PERMISO	DEL	SUPERIOR	QUE	ESTUVIERE	MANDANDO;	GUARDARÁ	PROFUNDO	SILENCIO,	SE	MANTENDRÁ	SIEMPRE	FIRME,	NO	HARÁ	MOVIMIENTOS	INÚTILES.	19.	DEBERES	DEL	CABO.	A.	EL	CABO,	COMO	INMEDIATO	SUPERIOR	DEL	SOLDADO,	TENDRÁ	OBLIGACIÓN	DE	DARLE	EJEMPLO	CON
SU	CONDUCTA,	AMOR	AL	SERVICIO	Y	SERIEDAD	CON	QUE	DEBEN	TRATARSE	TODOS	LOS	ASUNTOS	MILITARES.	B.	DEBERÁ	CONOCER	LAS	LEYES	Y	REGLAMENTOS,	EN	LA	PARTE	QUE	LE	CORRESPONDA;	LAS	OBLIGACIONES	DEL	SOLDADO	CABO,	SARGENTO	SEGUNDO	Y	SARGENTO	PRIMERO.	C.	TRATARÁ	A	SUS	INFERIORES	CON
AFABILIDAD	Y	LOS	HARÁ	CUMPLIR	SUS	ORDENES,	ASÍ	COMO	LAS	QUE	RECIBA	DE	SUS	SUPERIORES.	18	D.	NO	LOS	TUTEARÁ,	NI	PERMITIRÁ	QUE	ELLOS	LO	TUTEEN	EN	ACTOS	DEL	SERVICIO,	JAMÁS	LOS	LLAMARÁ	POR	APODOS	Y	EN	SU	TRATO	SERÁ	SIEMPRE	DIGNO.	E.	LES	ENTERARÁ	DE	QUE	LA	SUBORDINACIÓN,	EL	VALOR	Y
PRONTITUD	EN	EL	SERVICIO,	SON	CUALIDADES	QUE	DEBE	POSEER	Y	QUE	CONSTITUYEN	EL	VERDADERO	ESPÍRITU	DE	LA	PROFESIÓN.	F.	NO	TOLERARÁ	ENTRE	SUS	INFERIORES,	MURMURACIONES	CONTRA	EL	SERVICIO	O	CONVERSACIONES	POCO	RESPETUOSAS	ACERCA	DE	SUS	SUPERIORES,	Y	SI	DISIMULARE	ALGUNA	FALTA
O	NO	DIERE	PARTE	DE	ELLA,	SERÁ	CASTIGADO	SEVERAMENTE.	G.	SIEMPRE	QUE	FORME	SU	ESCUADRA	O	PARTE	DE	ELLA,	PARA	CUALQUIER	ACTO	DEL	SERVICIO,	PASARÁ	LITA	Y	DARÁ	PARTE	DE	LAS	NOVEDADES	QUE	HUBIERE,	AL	SARGENTO	SEGUNDO,	COMANDANTE	DEL	PELOTÓN	DE	QUE	FORME	PARTE.	SUBSECCIÓN	(F).
ÓRDENES,	LISTAS,	PARTES	Y	TOQUES.	20.	ORDENES.	A.	LOS	MANDATOS	QUE	DICTE	UN	SUPERIOR	SE	LLAMARÁN	GENÉRICAMENTE	ORDENES	Y	SE	COMUNICARÁN	DE	PREFERENCIA	POR	ESCRITO.	DEBERÁN	SER	CLARAS,	BREVES,	CONCISAS,	COMPLETAS	Y	OPORTUNAS.	B.	LAS	ÓRDENES	SE	TRANSMITIRÁN	POR	LOS
CONDUCTOS	REGULARES,	SALVO	QUE	SEAN	URGENTES,	EN	CUYO	CASO	SE	DARÁN	DIRECTAMENTE	A	QUIEN	DEBA	EJECUTARLAS.	CUANDO	ESTO	OCURRA,	SE	PONDRÁN	EN	CONOCIMIENTO	DEL	SUPERIOR	QUE	CORRESPONDA,	TANTO	POR	QUIEN	LAS	DICTE	COMO	POR	QUIEN	LAS	RECIBE.	19	C.	EN	TODOS	LOS	ORGANISMOS	SE
COMUNICARÁ	AL	PERSONAL	LA	ORDEN	GENERAL	DE	LA	PLAZA	QUE	DICTE	LA	COMANDANCIA	DE	REGIÓN,	ZONA	O	GUARNICIÓN	MILITAR	DE	LA	PLAZA	DONDE	RESIDA	Y,	EN	ESTA	MISMA,	SE	AGREGARÁ	LA	ORDEN	PARTICULAR	DE	LA	UNIDAD,	DEPENDENCIA	O	INSTALACIÓN	DE	QUE	SE	TRATE,	EN	LA	QUE	DEBERÁ	FIGURAR	EL
PERSONAL	DE	SERVICIO	Y	DE	IMAGINARIA,	ASÍ	COMO	LAS	REVISTAS	QUE	DEBAN	PASARSE.	D.	LA	ORDEN	GENERAL	DE	LA	PLAZA	Y	LA	ORDEN	PARTICULAR	DE	LOS	ORGANISMOS	SERÁN	COMUNICADAS	AL	PERSONAL	DESPUÉS	DE	LA	ÚLTIMA	LISTA	DEL	DÍA.	E.	EN	LAS	UNIDADES,	LA	ORDEN	GENERAL	DE	LA	PLAZA	Y	LA
PARTICULAR	SE	FIJARÁN	EN	UN	LUGAR	VISIBLE	EN	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN	Y	EN	LOS	DORMITORIOS.	21.	LISTAS.	A.	SON	PROCEDIMIENTOS	PARA	COMPROBAR	LA	PRESENCIA	DEL	PERSONAL,	DEBIÉNDOSE	PASAR	DE	CONFORMIDAD	CON	LA	DISTRIBUCIÓN	DEL	TIEMPO	ELABORADA	POR	LOS	ORGANISMOS.	B.	LA	PRIMERA
LISTA	SE	PASARÁ	INMEDIATAMENTE	DESPUÉS	DEL	TOQUE	DE	DIANA	O	CUANDO	EL	PERSONAL	SE	PRESENTE	POR	PRIMERA	VEZ	EN	EL	DÍA.	LAS	DEMÁS	LISTAS	SE	PASARÁN	EN	TRANSCURSO	DEL	DÍA,	DE	CONFORMIDAD	CON	DISTRIBUCIÓN	DEL	TIEMPO	DE	LOS	ORGANISMOS.	EL	LA	22.	PARTES.	A.	LOS	PARTES	SE	REFIEREN	A
ASUNTOS	DEL	SERVICIO	RUTINARIO	Y	DE	LA	VIDA	INTERIOR	DE	LOS	ORGANISMOS	Y	SE	RENDIRÁN	PERIÓDICAMENTE	EN	FORMA	DIARIA	O	SEMANAL.	TAMBIÉN	PODRÁN	HABER	PARTES	ESPECIALES,	FUERA	DEL	PERIODO	ESTABLECIDO,	CUANDO	SE	PRODUZCA	UN	HECHO	RESPECTO	DEL	CUAL	DEBA	INFORMARSE	DE
INMEDIATO	AL	SUPERIOR.	20	B.	PODRÁN	SER	ESCRITOS	O	VERBALES	Y	SE	RENDIRÁN	A	LOS	SUPERIORES	EXPRESANDO	LAS	NOVEDADES	QUE	HAYAN	OCURRIDO	RESPECTO	DEL	PERSONAL,	ANIMALES,	MATERIALES	Y	DEMÁS	ELEMENTOS	DEL	ORGANISMO.	C.	TODO	MILITAR	QUE	TENGA	CONOCIMIENTO	DE	ALGUNA	NOVEDAD
DEBERÁ	TOMAR	LAS	ACCIONES	QUE	CORRESPONDAN	A	SU	CARGO	Y	JERARQUÍA,	ASÍ	COMO	DAR	PARTE	DE	ELLA	A	SU	INMEDIATO	SUPERIOR,	YA	SEA	VERBALMENTE	O	POR	ESCRITO,	SEGÚN	SU	IMPORTANCIA.	23.	TOQUES	MILITARES:	LOS	TOQUES	QUE	REGIRÁN	LAS	ACTIVIDADES	DIARIAS	EN	LOS	ORGANISMOS	QUE
CONSTITUYEN	EL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	SON	ENTRE	OTROS:	A.	ASAMBLEA.-	PARA	EL	RELEVO	DE	LOS	SERVICIOS	INTERIORES	DE	LOS	ORGANISMOS	Y	DE	LA	PLAZA.	B.	ATENCIÓN.-	PARA	QUE	SE	PERMITA	LA	ENTRADA	A	LOS	ORGANISMO	A	LOS	FAMILIARES	DE	LA	TROPA.	C.	DIANA.-	PARA	QUE	EL	PERSONAL	SE	LEVANTE.	D.
LISTA.-	PARA	QUE	SE	PASE	AL	PERSONAL	Y	COMPROBAR	SU	PRESENCIA.	E.	LLAMADA	DE	BANDA.-PARA	QUE	EL	PERSONAL	DE	ÉSTA	SE	REÚNA	CON	SUS	INSTRUMENTOS.	F.	LLAMADA	DE	TROPA.-	PARA	QUE	LA	TROPA	FORME	DESARMADA	EN	EL	INTERIOR	DE	SU	DORMITORIO.	G.	PARTE.-	PARA	QUE	ACUDAN	A	RENDIRLO
QUIENES	DEBAN	HACERLO.	H.	RANCHO.-	PARA	QUE	EL	PERSONAL	PASE	A	TOMAR	SUS	ALIMENTOS.	21	I.	REUNIÓN.-	PARA	QUE	LA	TROPA	FORME	ARMADA	EN	EL	LUGAR	QUE	SE	INDIQUE.	J.	SILENCIO.-	PARA	QUE	LA	TROPA	SE	ENTREGUE	AL	DESCANSO.	SUBSECCIÓN	(G).	CLASIFICACIÓN	DE	LOS	SERVICIOS.	24.	LOS	SERVICIOS,
TIENEN	POR	OBJETO	CUIDAR	LA	DISCIPLINA,	EL	ORDEN	Y	LA	SEGURIDAD.	25.	SON	ACTOS	DEL	SERVICIO	LOS	QUE	EJECUTAN	LOS	MILITARES,	YA	SEA	PARA	EL	CUMPLIMIENTO	DE	UNA	MISIÓN,	DE	ALGUNA	ORDEN	QUE	RECIBAN	O	EN	EL	DESEMPEÑO	DE	LAS	FUNCIONES	OPERATIVAS	O	ADMINISTRATIVAS	QUE	LES	COMPETEN.
26.	LOS	SERVICIOS	SE	CLASIFICAN	COMO	SIGUE:	A.	CON	ARMAS:	REQUIEREN	EN	ALGUNA	FORMA	EL	EMPLEO	DE	LAS	ARMAS,	COMO	SIGUE:	a.	EL	DE	VIGILANCIA,	PERMANENCIA,	CUARTEL,	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN,	IMAGINARIA	DE	GUARDIA	O	FUERZA	DE	REACCIÓN,	RONDINES,	VIGILANCIA	DE	CUADRA,	REVISTAS,
DESFILES,	ADIESTRAMIENTO,	DESTACAMENTOS,	ESCOLTAS,	RETENES,	PATRULLAS,	BASES	DE	OPERACIONES,	PUESTOS	DE	CONTROL	Y	TODOS	AQUELLOS	EN	QUE	LOS	MILITARES	DEBAN	ESTAR	ARMADOS	O	PERMANECER	CERCA	DE	SUS	ARMAS.	B.	SIN	ARMAS:	LOS	QUE	PARA	SU	EJECUCIÓN	NO	LAS	REQUIEREN,	SIENDO
ESTOS:	a.	DE	DÍA,	ASEO,	GUARDA	PARQUE,	CUARTELERO,	FAJINA,	ACADEMIAS,	RESCATE	Y	EXTINCIÓN	DE	INCENDIOS,	Y	LOS	DEMÁS	QUE	SEAN	ESTABLECIDOS	POR	LA	SECRETARÍA	DE	LA	DEFENSA	NACIONAL.	22	C.	DE	ESPECIALIDAD:	EN	EJERCICIO	PROFESIÓN	O	ESPECIALIDAD,	A	SABER:	DE	SU	a.	EL	DE	SANIDAD,
INGENIEROS,	TRANSMISIONES,	TRANSPORTES,	MATERIALES	DE	GUERRA,	INTENDENCIA,	ADMINISTRACIÓN,	INFORMÁTICA,	JUSTICIA	Y	LOS	QUE	EL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	REQUIERAN.	27.	LOS	SERVICIOS	SE	NOMBRARÁN	POR	RIGUROSO	TURNO	Y	SÓLO	SE	QUITARÁ	DE	ELLOS	AL	PERSONAL	ENFERMO,	DEBIENDO	CADA
COMPAÑÍA	LLEVAR	UN	ROLL.	28.	SERVICIO	DE	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN,	TIENE	POR	OBJETÓ	DAR	SEGURIDAD	A	LOS	ORGANISMOS	Y	ASEGURAR	LA	CONSERVACIÓN	DEL	ORDEN	EN	LAS	INMEDIACIONES.	A.	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN	SE	COMPONDRÁ	DE:	a.	UN	TENIENTE,	SUBTENIENTE	O	SARGENTO	PRIMERO,
COMANDANTE.	b.	UN	SARGENTO	SEGUNDO,	EN	FUNCIONES	DE	SEGUNDO	COMANDANTE.	c.	LOS	CABOS	QUE	SEAN	NECESARIOS	DE	ACUERDO	A	LA	IMPORTANCIA	DEL	LUGAR	Y	EL	EFECTIVO	TOTAL	DE	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN,	CUANDO	MENOS	UNO	POR	TURNO.	d.	LOS	SOLDADOS	INDISPENSABLES	CUBRIR	LOS	PUESTOS
DE	CENTINELAS	Y	VIGILANTES.	PARA	e.	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN	SE	DEBERÁ	ORGANIZAR	EN	DOS	O	TRES	TURNOS.	B.	OBLIGACIONES	DEL	CABO	DE	TURNO.	a.	EL	CABO	DE	TURNO,	PERMANECERÁ	EN	LA	SALA	DE	GUARDIA,	DE	LA	QUE	SÓLO	SE	SEPARARÁ	PARA	EFECTUAR	LOS	RELEVOS	O	PARA	ATENDER	EL	LLAMADO	DE
UN	CENTINELA	O	VIGILANTE.	23	b.	AL	HACERSE	EL	RELEVO	DE	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN,	EL	CABO	DE	TURNO	DE	LA	ENTRANTE,	PREVIA	ORDEN	DE	SU	COMANDANTE,	PROCEDERÁ	A	EFECTUAR	EL	RELEVO	DE	LOS	CENTINELAS	Y	VIGILANTES,	ACOMPAÑADO	DEL	CABO	DE	TURNO	DE	LA	SALIENTE.	c.	TODOS	MARCHARÁN
CON	EL	ARMA	EMBRAZADA	Y,	AL	LLEGAR	A	CINCO	PASOS	DE	CADA	PUESTO	HARÁN	ALTO;	LOS	DOS	CABOS	Y	EL	SOLDADO	QUE	VAYA	A	SER	INSTALADO,	AVANZARÁN	HASTA	COLOCARSE	A	UN	PASO	DEL	VIGILANTE	O	CENTINELA	ESTABLECIDO,	EL	CABO	DE	TURNO	SALIENTE	MANDARÁ	HACER	EL	SALUDO	Y	ORDENARÁ:
“ENTREGUE	SU	PUESTO”,	UNA	VEZ	TERMINADO	EL	RELEVO,	AMBOS	CABOS	DARÁN	PARTE	AL	SEGUNDO	COMANDANTE	DE	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN	ENTRANTE.	d.	EN	EL	CASO	DE	QUE	LA	GUARDIA	DEBA	DE	FORMAR,	ÉL	CABO	DE	TURNO	LA	LLAMARÁ	CON	LAS	VOCES	DE	“GUARDIA	A	LAS	ARMAS”	O	“GUARDIA	A	FORMAR”,
EN	AMBOS	CASOS	LO	HARÁ	EN	UNA	FILA	Y	EN	EL	INTERIOR	DEL	PUESTO;	EL	CABO	DE	TURNO	SE	COLOCARÁ	JUNTO	AL	VIGILANTE,	SIN	ABANDONAR	SU	PUESTO.	e.	DESPUÉS	DEL	TOQUE	DE	SILENCIO	Y	PREVIA	AUTORIZACIÓN	DEL	COMANDANTE	DE	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN,	RESTRINGIRÁ	LA	ENTRADA	Y	SALIDA	DEL
PERSONAL,	INCREMENTANDO	LAS	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	EN	LOS	DIFERENTES	ACCESOS	DEL	ORGANISMO.	f.	EL	CABO	DE	TURNO	IMPEDIRÁ	QUE	PERSONAL	DE	TROPA	SALGA	DEL	ORGANISMO	SIN	AUTORIZACIÓN	CORRESPONDIENTE.	EL	LA	C.	EN	LOS	CENTINELAS	Y	VIGILANTES	DESCANSA	LA	SEGURIDAD	Y	EL	ORDEN	DEL
ORGANISMO.	a.	LOS	CENTINELAS	NO	DEBERÁN	SENTARSE,	FUMAR,	DORMIR,	PLATICAR	O	HACER	ALGO	QUE	PUEDA	DISTRAERLOS	DE	SU	VIGILANCIA,	NI	ABANDONAR	EL	ARMA.	24	b.	LOS	VIGILANTES	ATENDERÁN	LAS	EXIGENCIAS	DE	SUS	CONSIGNAS	Y	DEL	PUESTO	A	SU	CUIDADO,	PODRÁN	DESPLAZARSE	EN	EL	ÁREA	DE	SU
RESPONSABILIDAD.	c.	TODO	CENTINELA	O	VIGILANTE	HARÁ	RESPETAR	LA	AUTORIDAD	DE	QUE	SE	HAYA	INVESTIDO;	SI	ALGUIEN	PRETENDE	DESCONOCERLA,	LLAMARÁ	AL	CABO	DE	TURNO	Y	PREVENDRÁ	AL	INFRACTOR	QUE	SE	CONTENGA;	SI	ESTO	NO	BASTA	Y	PERSISTE	EN	SU	ACTITUD,	PROCEDERÁ	CON	ENERGÍA	CONTRA	EL
AGRESOR	Y	EN	CASO	DE	QUE	PELIGRE	SU	PERSONA	O	LA	SEGURIDAD	DE	SU	PUESTO,	HARÁ	USO	DE	SU	ARMA.	d.	EL	VIGILANTE	QUE	VEA	VENIR	HACIA	SU	PUESTO	TROPA	FORMADA,	ARMADA	O	NO,	LLAMARÁ	A	LA	GUARDIA	CON	LAS	VOZ	DE:	“GUARDIA,	TROPA	FORMADA”	O	“GUARDIA,	ARMADA”.	SI	ES	UN	GRUPO	DE	CIVILES,
GRITARÁ:	“GUARDIA,	GRUPO	DE	GENTE”.	e.	LOS	CENTINELAS	Y	VIGILANTES,	PREVIA	AUTORIZACIÓN	DEL	MANDO	CORRESPONDIENTE,	PODRÁN	PERMITIR	TOMAR	FOTOGRAFÍAS	Y	APUNTES	DEL	ORGANISMO	AL	QUE	PROPORCIONEN	SEGURIDAD	f.	DURANTE	EL	DÍA,	CUANDO	SE	PRESENTE	EL	JEFE	U	OFICIAL	DEL	SERVICIO	DE
VIGILANCIA,	LLAMARÁ	A	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN	CON	LA	VOZ	DE:	“GUARDIA,	EL	JEFE	U	OFICIAL	DE	VIGILANCIA”.	g.	LOS	CENTINELAS	O	VIGILANTES	SERÁN	RELEVADOS	ÚNICAMENTE	EN	PRESENCIA	DEL	CABO	DE	TURNO.	h.	ÚNICAMENTE	ENTREGARÁN	SUS	ARMAS	AL	COMANDANTE,	SEGUNDO	COMANDANTE	O	CABO	DE
TURNO	Y,	SI	ALGUNA	OTRA	PERSONA	PRETENDE	DESARMARLOS,	SE	HARÁN	RESPETAR	Y	LAS	DEFENDERÁN	SI	ES	NECESARIO	HASTA	PERDER	LA	VIDA.	i.	NO	PERMITIRÁN	QUE	A	INMEDIACIONES	DE	SU	PUESTO	SE	COMETA	DESORDEN	ALGUNO.	25	j.	CUANDO	SE	ENCUENTRE	APOSTADO	EN	LA	PUERTA	PRINCIPAL	DEL	CUARTEL
Y	VEA	VENIR	EN	DIRECCIÓN	A	ELLA	A	QUIEN	DEBA	FORMÁRSELE	LA	GUARDIA	PARA	HACERLE	HONORES,	LLAMARÁ	A	ESTÁ,	EXPRESANDO	LA	JERARQUÍA	Y	CARGO	QUE	DESEMPEÑA	LA	PERSONA.	k.	SI	A	INMEDIACIONES	DE	SU	PUESTO	PASA	UN	SUPERIOR,	HARÁ	EL	SALUDO	CORRESPONDIENTE.	l.	CUANDO	LOS	CENTINELAS	O
VIGILANTES	COMETAN	ALGUNA	FALTA	GRAVE	O	DELITO,	EL	COMANDANTE	DE	LA	GUARDIA	LOS	MANDARÁ	RELEVAR	Y	DARÁ	PARTE	AL	OFICIAL	DE	CUARTEL.	m.	EL	MISMO	PROCEDIMIENTO	SE	SEGUIRÁ	SIEMPRE	QUE	POR	CUALQUIER	OTRA	CIRCUNSTANCIA,	ALGÚN	MIEMBRO	DE	LA	GUARDIA	AMERITE	SER	RELEVADO,	ANTES
DE	TERMINAR	SU	SERVICIO.	29.	SERVICIO	DE	IMAGINARIA	DE	GUARDIA	O	FUERZA	DE	REACCIÓN,	ES	UNA	FUERZA	DISPONIBLE	QUE	SE	COMPONDRÁ	DE	IGUAL	NÚMERO	DE	PERSONAL	QUE	EL	DE	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN,	Y	TIENE	POR	OBJETO	RELEVARLA,	REFORZARLA	Y	CONSTITUIRSE	EN	UNA	FUERZA	DE	REACCIÓN
PARA	PRESTAR	AUXILIO	FUERA	DE	LAS	UNIDADES,	CUANDO	LO	DISPONGA	LA	AUTORIDAD	MILITAR	CORRESPONDIENTE.	A.	SE	ESTABLECERÁ	EN	UN	LUGAR	DIFERENTE	AL	DESTINADO	PARA	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN.	B.	PASARÁ	LAS	LISTAS	DEL	DÍA	EN	SU	PUESTO.	C.	EL	SERVICIO	DURARÁ	24	HORAS.	30.	SERVICIO	DE
RONDINES,	TIENE	POR	OBJETO	VIGILAR	EL	BUEN	DESEMPEÑO	Y	ATENCIÓN	DE	LOS	PUESTOS	Y	SERVICIOS	ESTABLECIDOS	EN	EL	INTERIOR	DE	LOS	ORGANISMOS	O	CUALQUIER	ESTACIONAMIENTO	DE	TROPAS.	A.	SE	ESTABLECERÁ	CUANDO	SEA	NECESARIO	Y	EMPEZARÁ	AL	TOQUE	DE	SILENCIO	Y	TERMINARÁ	AL	DE	DIANA.	26
B.	SERÁ	DESEMPEÑADO	POR	SUBTENIENTES,	SARGENTOS	O	CABOS,	IMPORTANCIA.	TENIENTES,	SEGÚN	SU	C.	EL	RELEVO	DE	LOS	RONDINES	SE	HARÁ	EN	PRESENCIA	DEL	COMANDANTE	DE	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN.	EL	PERSONAL	LLEVARÁ	EL	ARMA	A	DISCRECIÓN.	D.	PODRÁ	CORRER	LA	VOZ	DE	ALERTA	A	CONTINUACIÓN
DE	LOS	VIGILANTES	DE	LA	GUARDIA	EN	PREVENCIÓN,	DE	FORMA	SIGUIENTE:	PRIMER	RONDÍN,	ALERTA;	SEGUNDO	RONDÍN,	ALERTA,	Y	ASÍ	SUCESIVAMENTE.	E.	CUMPLIRÁN	SUS	CONSIGNAS	PARTICULARES	VIGILANDO	QUE	EL	PERSONAL	SE	DEDIQUE	AL	DESCANSO;	IMPEDIRÁN	TODA	CLASE	DE	JUEGOS,	ACTOS	DELICTUOSOS
O	INMORALES	Y	CUIDARÁN	QUE	EL	ORDEN	SE	MANTENGA	DURANTE	LA	NOCHE.	31.	SERVICIO	DE	VIGILANCIA	DE	DORMITORIO,	TIENE	POR	OBJETO	DAR	SEGURIDAD	Y	EVITAR	QUE	ENTREN	PERSONAS	EXTRAÑAS,	ASÍ	COMO	EVITAR	QUE	PERSONA	ALGUNA	TOME	PRENDAS	QUE	NO	LE	PERTENECEN	O	REGISTREN	GABINETES
AJENOS.	A.	VIGILARÁ	QUE	NO	SE	TOME	ARMA	ALGUNA	DE	LOS	ARMEROS,	QUE	NO	SE	ENCIENDAN	LUCES,	QUE	NO	HAYA	JUEGOS,	NI	SE	COMETA	ALGÚN	ACTO	DELICTUOSO	EN	EL	INTERIOR	DEL	DORMITORIO	Y	QUE	TODOS	SE	ENTREGUEN	AL	DESCANSO.	B.	ESTARÁ	INTEGRADO	POR	UN	CABO	DE	TURNO	Y	UN	VIGILANTE	O	LOS
QUE	SEAN	NECESARIOS,	SEGÚN	LAS	CIRCUNSTANCIAS.	C.	SE	ESTABLECERÁ	AL	TOQUE	DE	SILENCIO	Y	TERMINARÁ	AL	TOQUE	DE	DIANA.	LOS	VIGILANTES	PERMANECERÁN	ARMADOS.	27	D.	AL	INSTALARSE	EL	PRIMER	TURNO	DE	VIGILANCIA,	EL	CABO	DE	TURNO	RECIBIRÁ	DEL	CABO	DE	CUARTELEROS	EL	DORMITORIO,	LAS
ARMAS	Y	MUNICIONES	QUE	DEBAN	QUEDAR	A	SU	CUIDADO.	AL	TOQUE	DE	DIANA.	EL	ÚLTIMO	TURNO	DE	VIGILANCIA	HARÁ	ENTREGA	AL	CABO	DE	CUARTELEROS,	EN	LA	MISMA	FORMA	QUE	SE	RECIBIÓ.	SUBSECCIÓN	(H).	HONORES	MILITARES.	32.	HONORES	A	LA	BANDERA.	A.	LAS	GUARDIAS,	LOS	CENTINELAS	Y	LOS
VIGILANTES	POR	CUYAS	INMEDIACIONES	PASE	UNA	BANDERA,	PRESENTARÁN	LAS	ARMAS;	EN	LAS	GUARDIAS	EL	CORNETA	TOCARÁ	“BANDERA”	CINCUENTA	METROS	ANTES	DE	QUE	LLEGUE	AL	PUESTO,	HASTA	CINCUENTA	METROS	DESPUÉS	DE	HABERLO	REBASADO.	33.	CUANDO	UNA	TROPA	FORMADA	PASE	FRENTE	A	UNA
BANDERA,	SE	HARÁ	LO	SIGUIENTE:	A.	SU	COMANDANTE	MANDARÁ	PONER	LA	ARMAS	AL	HOMBRO	Y	TANTO	ÉL	COMO	LOS	DEMÁS	JEFES	Y	OFICIALES	LA	SALUDARÁN.	B.	LOS	COMANDANTES	DE	SECCIÓN,	AL	HACER	EL	PRIMER	TIEMPO	DE	SALUDO,	ORDENARÁN	A	SUS	RESPECTIVAS	UNIDADES	HACER	LO	MISMO	Y	VOLVER	LA
VISTA	AL	COSTADO	EN	QUE	SE	ENCUENTRE	AQUELLA;	LA	TROPA	CONSERVARÁ	ESA	POSICIÓN	HASTA	LA	VOZ	DE	VISTA	AL	FRENTE.	C.	SI	LLEVA	BANDA	TOCARÁ	PASO	REDOBLADO	O	MARCHA	DRAGONA,	SEGÚN	EL	ARMA,	HASTA	QUE	LA	ÚLTIMA	FRACCIÓN	HAYA	REBASADO	EL	COSTADO	DE	LA	TROPA	ESTACIONADA.	28	34.
CUANDO	UNA	BANDERA	PASE	FRENTE	A	UNA	TROPA	QUE	ESTÉ	FORMADA	Y	ARMADA,	SE	HARÁ	LO	SIGUIENTE:	A.	EL	COMANDANTE	DE	LA	TROPA	MANDARÁ	PRESENTAR	LAS	ARMAS	Y	TOCAR	“BANDERA”	DESDE	CINCUENTA	PASOS	ANTES	DE	QUE	LA	BANDERA	LLEGUE	A	SU	COSTADO,	HASTA	IGUAL	DISTANCIA	DESPUÉS	DE	QUE
HAYA	REBASADO	EL	ÚLTIMO	HOMBRE	DE	LA	UNIDAD.	B.	SI	ESTÁ	DESARMADA,	SE	MANDARÁ	TOMAR	LA	POSICIÓN	DE	FIRMES;	LOS	COMANDANTES	DE	SECCIÓN	MANDARÁN	HACER	EL	SALUDO	CUANDO	LA	BANDERA	ESTÉ	A	SEIS	PASOS	DE	SUS	SECCIONES	Y	FIRMES	HASTA	QUE	LA	BANDERA	HAYA	REBASADO	SEIS	PASOS	POR
EL	COSTADO	OPUESTO.	35.	CUANDO	SE	IZA	O	ARRÍA	UNA	BANDERA,	SE	PRESENTARÁN	LAS	ARMAS	Y	SE	TOCARÁ	BANDERA	Y	SI	HAY	BANDA	DE	MÚSICA,	ESTÁ	TOCARÁ	EL	HIMNO	NACIONAL	ACOMPAÑADA	DE	LA	BANDA	DE	GUERRA.	36.	CUANDO	EN	UNA	CEREMONIA	CONCURRAN	UNA	O	MÁS	BANDERAS	DE	PAÍSES
EXTRANJEROS,	SE	HARÁN	LOS	HONORES	A	LA	NACIONAL,	Y	ENSEGUIDA	A	LAS	EXTRANJERAS,	EN	EL	ORDEN	QUE	SE	DETERMINE	PARA	CADA	CASO.	37.	DEMOSTRACIONES	DE	RESPETO	A	LA	BANDERA.	A.	CUANDO	LOS	MILITARES	UNIFORMADOS	TRANSITEN	AISLADAMENTE	Y	ENCUENTREN	UNA	UNIDAD	QUE	LLEVE	BANDERA,
DEBERÁN	HACER	EL	SALUDO	MILITAR	CONSERVANDO	ESTA	POSICIÓN	DESDE	SEIS	PASOS	ANTES	HASTA	SEIS	PASOS	DESPUÉS	DE	QUE	LA	HAYA	REBASADO.	B.	SI	POR	ALGÚN	MOTIVO	LA	TROPA	HACE	ALTO	Y	LA	BANDERA	QUEDA	FRENTE	A	ELLOS,	DESPUÉS	DE	SALUDARLA,	TOMARÁN	LA	POSICIÓN	DE	FIRMES	HASTA	QUE	LA
BANDERA	VUELVA	A	EMPRENDER	LA	MARCHA,	EN	CUYO	MOMENTO	VOLVERÁN	A	HACER	EL	SALUDO	MILITAR	HASTA	QUE	LOS	REBASE.	29	C.	SI	VISTEN	DE	CIVIL	SE	DESCUBRIRÁN	SEIS	PASOS	ANTES	DE	LLEGAR	A	LA	BANDERA,	CUBRIÉNDOSE	SEIS	PASOS	DESPUÉS	QUE	LA	HAYA	REBASADO.	D.	SI	DURANTE	UNA	CEREMONIA
EN	UN	RECINTO	O	LOCAL	EN	QUE	LOS	CONCURRENTES	ESTÉN	DESCUBIERTOS,	SE	PRESENTA	LA	ENSEÑA	PATRIA,	SE	HARÁ	LO	SIGUIENTE:	a.	LOS	MILITARES	DEBERÁN	PONERSE	DE	PIE	PERMANECIENDO	EN	ESTA	POSICIÓN	HASTA	QUE	LA	BANDERA	OCUPE	EL	LUGAR	DESIGNADO.	b.	LOS	MILITARES	DEBERÁN	PONERSE	DE
PIE	CUANDO	LA	BANDERA	SE	RETIRE.	c.	EN	CASO	DE	QUE	LA	CEREMONIA	TENGA	LUGAR	AL	AIRE	LIBRE,	LOS	MILITARES	HARÁN	EL	SALUDO	CUANDO	SE	PRESENTE	Y	RETIRE	LA	BANDERA.	38.	DEMOSTRACIONES	DE	RESPETO.	A.	EL	RESPETO	MUTUO	ENTRE	SUPERIORES	E	INFERIORES	Y	ENTRE	IGUALES,	ES	LA	BASE	DE	LA
DISCIPLINA.	B.	TODOS	LOS	MILITARES	GUARDARÁN	A	SUS	SUPERIORES	ATENCIÓN	Y	RESPETO	EN	ASUNTOS	DEL	SERVICIO	Y	FUERA	DE	ÉL.	C.	AL	DIRIGIRSE	AL	SUPERIOR,	SE	ANTEPONDRÁ	EL	POSESIVO	“MI”	AL	TITULO	DEL	EMPLEO	QUE	ÉSTE	REPRESENTE.	D.	CUANDO	UN	SUBALTERNO	TENGA	QUE	DIRIGIR	LA	PALABRA	A	UN
SUPERIOR	QUE	NO	CONOZCA,	DESPUÉS	DE	SALUDARLO	LE	DIRÁ	SU	GRADO	Y	APELLIDO,	Y	A	CONTINUACIÓN	LE	EXPRESARÁ	SU	ASUNTO.	E.	EN	LA	OFICINA	DE	UN	SUPERIOR	LOS	MILITARES	SE	DESCUBRIRÁN,	EXCEPTO	CUANDO	DESEMPEÑEN	UNA	COMISIÓN	DEL	SERVICIO	QUE	REQUIERA	QUE	ESTÉN	ARMADOS.	30	F.
CUANDO	UN	SUPERIOR	ENTRE	A	ALGÚN	LOCAL	DONDE	ESTÉN	INFERIORES,	EL	PRIMERO	QUE	LO	VEA	AVISARÁ	AL	DE	MAYOR	CATEGORÍA,	Y	SI	NO	LO	HUBIERE,	DARÁ	LA	VOZ	DE	FIRMES.	G.	CUANDO	UN	SUBALTERNO	ACOMPAÑE	SUPERIOR,	OBSERVARA	LAS	REGLAS	SIGUIENTES:	A	UN	a.	EN	EL	INTERIOR	DE	CUALQUIER
VEHÍCULO	LE	CEDERÁ	EL	COSTADO	DERECHO.	b.	EN	LA	CALLE	EL	LADO	DE	LA	ACERA,	EXCEPTO	EN	EL	CASO	DE	QUE	SEAN	DOS	INFERIORES,	EN	CUYO	CASO	EL	SUPERIOR	IRÁ	AL	CENTRO.	c.	EN	UNA	REVISTA	AL	LADO	DE	LA	TROPA	Y	EN	TODOS	LOS	DEMÁS	CASOS	EL	LADO	DERECHO.	d.	CUANDO	UN	MILITAR	DE	JERARQUÍA
INFERIOR	ACOMPAÑE	A	UNA	DAMA,	NO	TENDRÁ	LA	OBLIGACIÓN	DE	DAR	LA	ACERA.	39.	EL	SALUDO.	A.	LA	OBLIGACIÓN	DE	SALUDAR	ES	MUTUA;	a.	EN	TODO	PRIMERO	EN	SALUDAR.	CASO	EL	INFERIOR	SERÁ	EL	b.	EL	SALUDO	ENTRE	IGUALES	CONSTITUYE	UN	ELEMENTAL	DEBER	DE	CORTESÍA.	c.	EN	TODO	CASO	EL	PRIMERO	EN
SALUDAR	ES	EL	QUE	DARÁ	MUESTRAS	DE	MAYOR	EDUCACIÓN.	B.	EL	SALUDO	MILITAR	SE	HARÁ	SIEMPRE	VOLVIENDO	LA	CABEZA	Y	DIRIGIENDO	LA	VISTA	DE	MANERA	FRANCA	HACIA	LA	PERSONA	QUE	SE	SALUDA.	31	C.	EL	MILITAR	QUE	SE	ENCUENTRE	SENTADO	SE	PONDRÁ	DE	PIÉ	PARA	SALUDAR	A	UN	SUPERIOR,
PERMANECERÁ	EN	POSICIÓN	DE	FIRMES,	MIENTRAS	SE	HAYA	EN	SU	PRESENCIA	Y	AL	RETIRARSE	SE	VOLVERÁN	A	SALUDAR.	D.	UN	MILITAR	QUE	LLEVE	UN	OBJETO	CUALQUIERA	EN	LA	MANO	DERECHA,	REALIZARÁ	LO	SIGUIENTE:	a.	LOCAMBIARÁ	A	LA	IZQUIERDA	PARA	ESTAR	EN	APTITUD	DE	SALUDAR.	b.	SI	SE	LLEVAN
OCUPADAS	AMBAS	MANOS,	VOLVERÁ	LA	CABEZA	HACIA	EL	SUPERIOR	Y	LA	INCLINARÁ	LIGERAMENTE.	EN	ESTA	MISMA	FORMA	SALUDARÁ	ESTANDO	SIN	TOCADO.	c.	SERÁ	UNA	INCORRECCIÓN	SALUDAR	CON	FUETES,	GUANTES,	PERIÓDICOS	O	CUALQUIER	OTRO	OBJETO	QUE	TENGA	EN	LA	MANO.	E.	ESTANDO	EN	FORMACIÓN,
NINGÚN	MILITAR	SALUDARÁ	AL	SER	INTERROGADO	POR	UN	SUPERIOR;	PERO	TOMARÁ	LA	POSICIÓN	DE	FIRMES.	F.	UNA	VEZ	HECHO	EL	SALUDO	MILITAR,	EL	INFERIOR	NUNCA	DARÁ	LA	MANO	AL	SUPERIOR,	AL	MENOS	QUE	ÉSTE	TOME	LA	INICIATIVA.	G.	LOS	MILITARES	SALUDARÁN	Y	CONTESTARÁN	EL	SALUDO	DE	LOS
MILITARES	EXTRANJEROS	DENTRO	Y	FUERA	DEL	PAÍS;	EN	TERRITORIO	NACIONAL,	LOS	MEXICANOS	DARÁN	UNA	MUESTRA	DE	CORTESÍA	SALUDANDO	PRIMERO.	H.	EL	SALUDO	PONIÉNDOSE	DE	PIÉ	DEBE	OMITIRSE	EN	LOS	LOCALES	Y	ESPECTÁCULOS	Y	EN	TODA	CLASE	DE	VEHÍCULOS,	DONDE	PUEDA	CAUSAR	MOLESTIAS	AL
PÚBLICO.	32	SUBSECCIÓN	(I).	DELITOS	Y	LOS	RESPONSABLES.	40.	LOS	DELITOS	DE	ORDEN	MILITAR	SE	CLASIFICAN	EN:	A.	INTENCIONALES.-SON	LOS	QUE	SE	COMETEN	CON	EL	ÁNIMO	DE	CAUSAR	DAÑO	O	DE	VIOLAR	LA	LEY.	B.	NO	INTENCIONALES	O	DE	IMPRUDENCIA.-	SON	LOS	QUE	SE	COMETEN	POR	IMPREVISIÓN,
NEGLIGENCIA,	IMPERICIA,	FALTA	DE	REFLEXIÓN	O	DE	CUIDADO	Y	QUE	CAUSAN	IGUAL	DAÑO	QUE	UN	DELITO	INTENCIONAL.	C.	EL	MILITAR	QUE	DESCUBRA	O	TENGA	NOTICIA	CONOCIMIENTO	DE	LA	COMISIÓN	DE	ALGÚN	DELITO	DE	LA	COMPETENCIA	DE	LOS	TRIBUNALES	MILITARES,	ESTA	OBLIGADO	A	PONERLO



INMEDIATAMENTE	EN	CONOCIMIENTO	DEL	MINISTERIO	PÚBLICO,	POR	LOS	CONDUCTOS	DEBIDOS.	41.	LOS	GRADOS	DEL	DELITO	INTENCIONAL	SON:	A.	CONATO:	CONSISTE	EN	EJECUTAR	UNO	O	MÁS	HECHOS	ENCAMINADOS	DIRECTA	E	INMEDIATAMENTE	A	LA	CONSUMACIÓN,	PERO	SIN	LLEGAR	AL	HECHO	QUE	CONSTITUYE
EL	DELITO.	B.	DELITO	FRUSTRADO:	ES	AQUEL	EN	QUE	EL	AGENTE	LLEGA	HASTA	EL	ÚLTIMO	ACTO	EN	QUE	DEBÍA	REALIZARSE	LA	CONSUMACIÓN,	SI	ÉSTA	NO	SE	VERIFICA	POR	TRATARSE	DE	UN	DELITO	IRREALIZABLE	POR	IMPOSIBLE,	PORQUE	LOS	MEDIOS	QUE	SE	EMPLEEN	SON	INADECUADOS	O	POR	OTRA	CAUSA	EXTRAÑA
A	LA	VOLUNTAD	DEL	AGENTE.	C.	DELITO	CONSUMADO:	CUANDO	SE	HA	LLEGADO	A	LA	REALIZACIÓN	DEL	HECHO.	33	42.	SON	AUTORES	DE	UN	DELITO.	A.	LOS	QUE	LO	CONCIBEN,	RESUELVEN	COMETERLO,	LO	PREPARAN	Y	EJECUTAN,	YA	SEA	POR	SÍ	MISMOS	O	POR	MEDIO	DE	OTROS.	B.	LOS	QUE	SON	LA	CAUSA	DETERMINANTE
DEL	DELITO,	AUNQUE	NO	LO	EJECUTEN	POR	SÍ,	NI	HAYAN	PREPARADO	LA	EJECUCIÓN,	Y	SE	VALGAN	DE	OTROS	MEDIOS	PARA	LOGRAR	QUE	OTROS	LO	COMETAN.	C.	LOS	QUE	CON	CARTELES	DIRIGIDOS	AL	PUEBLO,	O	AL	EJÉRCITO,	O	HACIENDO	CIRCULAR	MANUSCRITOS	O	IMPRESOS,	O	POR	MEDIO	DE	DISCURSOS	ESTIMULEN
A	COMETER	UN	DELITO	DETERMINADO.	D.	LOS	QUE	EJECUTEN	MATERIALMENTE	EL	ACTO	EN	QUE	EL	DELITO	QUEDA	CONSUMADO.	E.	LOS	QUE	EJECUTAN	HECHOS	QUE	SON	LA	CAUSA	IMPULSIVA	DEL	DELITO.	F.	LOS	QUE	EJECUTAN	HECHOS	QUE,	AUNQUE	A	PRIMERA	VISTA	PARECEN	SECUNDARIOS,	SON	DE	LOS	MAS
PELIGROSOS,	O	REQUIEREN	MAYOR	AUDACIA	EN	EL	AGENTE,	Y	G.	LOS	QUE	TENIENDO	POR	SU	EMPLEO	O	COMISIÓN	EL	DEBER	DE	IMPEDIR	O	DE	CASTIGAR	UN	DELITO,	SE	OBLIGAN	CON	EL	DELINCUENTE	A	NO	ESTORBARLE	QUE	LO	COMETA,	O	A	PROCURARLE	LA	IMPUNIDAD	EN	EL	CASO	DE	SER	ACUSADO.	H.	EL	SUPERIOR
QUE	DÉ	UNA	ORDEN	QUE	IMPLIQUE	LA	VIOLACIÓN	DE	UNA	LEY	Y	LOS	INFERIORES	QUE	LA	EJECUTEN.	43.	SON	CÓMPLICES.	A.	LOS	QUE	AYUDAN	A	LOS	AUTORES	DE	UN	DELITO	EN	LOS	PREPARATIVOS	DE	ÉSTE.	34	B.	LOS	QUE	EMPLEAN	LA	PERSUASIÓN	O	EXCITAN	LAS	PASIONES	PARA	PROVOCAR	A	OTRO	A	COMETER	UN
DELITO.	C.	LOS	QUE	EN	LA	EJECUCIÓN	DE	UN	DELITO	TOMAN	PARTE	DE	UNA	MANERA	INDIRECTA	O	ACCESORIA.	D.	LOS	QUE	OCULTAN	COSAS	ROBADAS,	DAN	ASILO	A	LOS	DELINCUENTES,	LES	PROPORCIONAN	LA	FUGA	O	PROTEGEN	DE	CUALQUIER	FORMA	LA	IMPUNIDAD,	SI	LO	HACEN	EN	VIRTUD	DE	UN	PACTO	ANTERIOR	AL
DELITO,	Y	E.	LOS	QUE	SIN	PREVIO	ACUERDO	CON	EL	DELINCUENTE,	PERO	SABEDORES	DE	QUE	VA	A	COMETER	EL	DELITO,	Y	DEBIENDO	POR	SU	EMPLEO	O	COMISIÓN	IMPEDIRLO,	NO	CUMPLEN	CON	ESE	DEBER.	44.	ENCUBRIDORES.	A.	DE	1/a.	CLASE.-	LOS	QUE	SIN	PREVIO	CONCIERTO	CON	LOS	DELINCUENTES,	LOS
FAVORECEN	DE	ALGUNO	DE	LOS	MODOS	SIGUIENTES:	a.	AUXILIÁNDOLOS	PARA	QUE	SE	APROVECHEN	DE	LOS	INSTRUMENTOS	CON	QUE	SE	COMETE	EL	DELITO.	b.	PROCURANDO	IMPEDIR	QUE	SE	AVERIGÜE	EL	DELITO	O	QUE	SE	DESCUBRA	A	LOS	RESPONSABLES.	c.	OCULTANDO	A	LOS	RESPONSABLES.	B.	DE	2/a.	CLASE.-	LOS
QUE	ADQUIEREN	UNA	COSA	ROBADA,	AUNQUE	NO	SE	LES	PRUEBE	QUE	TENÍAN	CONOCIMIENTO	DE	ESTA	CIRCUNSTANCIA.	C.	DE	3/a.	CLASE.-	LOS	QUE	TENIENDO	POR	SU	EMPLEO	O	COMISIÓN	EL	DEBER	DE	IMPEDIR	O	CASTIGAR	UN	DELITO,	FAVORECEN	A	LOS	DELINCUENTES	SIN	PREVIO	ACUERDO	CON	ELLOS.	35	45.
CIRCUNSTANCIAS	RESPONSABILIDAD.	EXCLUYENTES	DE	A.	HALLARSE	EL	ACUSADO	EN	ESTADO	ENAJENACIÓN	MENTAL	AL	COMETER	EL	DELITO.	DE	B.	HALLARSE	EL	ACUSADO,	AL	COMETER	LA	INFRACCIÓN,	EN	UN	ESTADO	DE	INCONSCIENCIA	DE	SUS	ACTOS,	DETERMINADO	POR	EL	EMPLEO	ACCIDENTAL	E	INVOLUNTARIO	DE
SUSTANCIAS	TÓXICAS,	EMBRIAGANTES	O	ENERVANTES.	C.	OBRAR	EL	ACUSADO	EN	DEFENSA	DE	SU	VIDA	O	DE	SU	HONOR.	46.	LAS	CIRCUNSTANCIAS	QUE	ATENÚAN	O	AGRAVAN	LA	RESPONSABILIDAD,	SON	ESTABLECIDAS	Y	CALIFICADAS	POR	EL	JUEZ,	A	SU	ARBITRIO.	47.	REGLAS	GENERALES	SOBRE	LAS	PENAS.	A.	LAS	PENAS
SON:	a.	PRISIÓN,	b.	SUSPENSIÓN	c.	DESTITUCIÓN	DE	EMPLEO	Y	MUERTE.	DE	EMPLEO	O	COMISIÓN	MILITAR,	Y	B.	TODA	PENA	TEMPORAL	TIENE	TRES	TÉRMINOS:	MÍNIMO,	MEDIO	Y	MÁXIMO.	C.	LAS	PENAS	DE	PRISIÓN	SE	CONTARÁN	DESDE	LA	FECHA	EN	QUE	SE	HUBIERE	RESTRINGIDO	LA	LIBERTAD	DEL	INCULPADO.	SI	EL	REO
DEBIERE	QUEDAR	SUJETO	A	UNA	CONDENA	ANTERIOR,	SE	CONTARÁ	LA	SEGUNDA	DESDE	EL	DÍA	SIGUIENTE	DEL	CUMPLIMIENTO	DE	LA	PRIMERA.	36	SUBSECCIÓN	(J).	DELITOS	CONTRA	LA	SEGURIDAD	EXTERIOR	DE	LA	NACIÓN.	48.	TRAICIÓN	A	LA	PATRIA.	SE	IMPONDRÁ	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN,	A
QUIEN:	A.	INDUZCA	A	UNA	POTENCIA	EXTRANJERA	A	DECLARAR	LA	GUERRA	A	MÉXICO,	O	SE	CONCIERTE	CON	ELLA	PARA	EL	MISMO	FIN.	B.	SE	PASE	AL	ENEMIGO.	C.	SE	LEVANTE	EN	ARMAS	PARA	DESMEMBRAR	AL	TERRITORIO	NACIONAL.	D.	ENTREGUE	AL	ENEMIGO,	LA	FUERZA,	BARCO,	AERONAVE,	O	CUALQUIER	OTRA
UNIDAD	DE	COMBATE	QUE	TENGA	A	SUS	ÓRDENES,	LA	PLAZA	O	PUESTO	CONFIADO	A	SU	CARGO,	LA	BANDERA,	LAS	PROVISIONES	DE	BOCA	O	GUERRA.	E.	INDUZCA	A	TROPAS	MEXICANAS,	O	QUE	SE	HALLEN	AL	SERVICIO	DE	MÉXICO,	PARA	QUE	SE	PASEN	A	LA	FUERZA	ENEMIGA.	F.	COMUNIQUE	AL	ENEMIGO	EL	ESTADO	O
SITUACIÓN	DE	LAS	TROPAS	MEXICANAS.	G.	EXCITE	UNA	REVUELTA	ENTRE	LAS	TROPAS	AL	FRENTE	DEL	ENEMIGO.	H.	HAGA	SEÑALES	MILITARES	AL	FRENTE	DEL	ENEMIGO,	CONDUCENTES	PARA	INQUIETAR	A	LAS	TROPAS	NACIONALES,	O	PARA	ENGAÑARLAS	O	EXCITARLAS	A	LA	FUGA.	37	I.	ENTABLE	CON	EL	ENEMIGO	SIN	LA
AUTORIZACIÓN	COMPETENTE,	OPERACIONES	VERBALES	O	POR	ESCRITO,	ACERCA	DE	LAS	OPERACIONES	DE	GUERRA.	J.	CIRCULE	O	HAGA	CIRCULAR	DOLOSAMENTE	ENTRE	LAS	TROPAS,	PUBLICACIONES	DEL	ENEMIGO	DESFAVORABLES	A	LAS	FUERZAS	NACIONALES.	K.	SE	CASTIGARÁ	CON	LA	PENA	DE	CINCO	AÑOS	DE	PRISIÓN
A	LOS	QUE	CONSPIREN	PARA	COMETER	EL	DELITO	DE	TRAICIÓN	A	LA	PATRIA.	SUBSECCIÓN	(K).	DELITOS	CONTRA	LA	SEGURIDAD	INTERIOR	DE	LA	NACIÓN.	49.	REBELIÓN.	A.	SE	COMETE	CUANDO	SE	ALZAN	EN	ARMAS	ELEMENTOS	DEL	EJÉRCITO	CONTRA	EL	GOBIERNO	DE	LA	REPÚBLICA	PARA:	a.	ABOLIR	O	REFORMAR	LA
CONSTITUCIÓN	FEDERAL.	b.	IMPEDIR	LA	ELECCIÓN	DE	LOS	SUPREMOS	PODERES	DE	LA	FEDERACIÓN,	SU	INTEGRACIÓN	O	LIBRE	EJERCICIO	DE	SUS	FUNCIONES.	c.	SEPARAR	DE	SU	CARGO	AL	PRESIDENTE	DE	LA	REPÚBLICA,	LOS	SECRETARIOS	DE	ESTADO,	MAGISTRADOS	DE	LA	SUPREMA	CORTE	O	PROCURADOR	GENERAL	DE
LA	REPÚBLICA.	d.	ABOLIR	O	REFORMAR	LA	CONSTITUCIÓN	POLÍTICA	DE	ALGUNO	DE	LOS	ESTADOS	DE	LA	FEDERACIÓN.	38	B.	SE	IMPONDRÁ	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN:	a.	AL	QUE	PROMUEVA	O	DIRIJA	UNA	REBELIÓN.	b.	A	QUIEN	EJERZA	EL	MANDO	EN	UNA	REGIÓN	O	PLAZA	QUE	SE	ADHIERA	A	LA
REBELIÓN.	c.	AL	QUE	MANDANDO	UNA	UTILICE	SUS	FUERZAS	PARA	REBELARSE.	CORPORACIÓN	C.	LA	PENA	SERÁ	DE	SEIS	AÑOS	DE	PRISIÓN	CUANDO	SE	RINDAN	CON	TODOS	SUS	ELEMENTOS	A	SUS	ÓRDENES,	ANTES	DE	EFECTUARSE	ALGUNA	ACCIÓN	ARMADA	CON	FUERZAS	DEL	GOBIERNO	DE	LA	REPÚBLICA.	D.	LOS
SARGENTOS,	CABOS	Y	SOLDADOS	QUE	SE	RINDIEREN	CON	SUS	PERTRECHOS	NO	RECIBIRÁN	CASTIGO	ALGUNO.	E.	SE	CASTIGARÁ	CON	LA	PENA	DE	OCHO	AÑOS	DE	PRISIÓN	A	LOS	OFICIALES	QUE	SE	ADHIERAN	O	PARTICIPEN	EN	UNA	REBELIÓN,	A	LOS	SARGENTOS	CON	CUATRO	AÑOS,	A	LOS	CABOS	CON	DOS	AÑOS	Y	A	LOS
SOLDADOS	CON	UN	AÑO.	F.	SE	CASTIGARÁ	CON	PRISIÓN	DE	TRES	AÑOS	A	LOS	QUE	CONSPIREN	PARA	COMETER	EL	DELITO	DE	REBELIÓN.	50.	SEDICIÓN.	A.	COMETEN	EL	DELITO	DE	SEDICIÓN	LOS	QUE,	REUNIDOS	TUMULTUARIAMENTE,	EN	GRUPOS	DE	DIEZ	O	MÁS,	RESISTAN	A	UNA	AUTORIDAD	O	LA	ATAQUEN	CON	ALGUNO
DE	LOS	OBJETOS	SIGUIENTES.	a.	IMPEDIR	LA	PROMULGACIÓN	O	LA	EJECUCIÓN	DE	UNA	LEY,	O	LA	CELEBRACIÓN	DE	UNA	ELECCIÓN	POPULAR.	b.	IMPEDIR	EL	LIBRE	EJERCICIO	DE	SUS	FUNCIONES,	O	DEL	CUMPLIMIENTO	DE	UNA	PROVIDENCIA	JUDICIAL	Y	ADMINISTRATIVA.	39	B.	LA	SEDICIÓN	SE	CASTIGARÁ	CUANDO	NO
CAUSE	DAÑOS	EN	LAS	PERSONAS	O	EN	LA	PROPIEDAD,	DE	LA	MANERA	SIGUIENTE:	a.	CUATRO	PROMOVEDORES.	AÑOS	DE	PRISIÓN	A	LOS	b.	DOS	AÑOS	A	LOS	DEMÁS	SI	FUEREN	OFICIALES	c.	CON	SEIS	MESES	A	LA	TROPA.	Y	C.	CUANDO	SE	DISOLVIERE	O	SE	SOMETIERE	A	LA	AUTORIDAD	LEGÍTIMA	ANTES	DE	LA	INTIMIDACIÓN,
A	CONSECUENCIA	DE	ELLA,	O	LA	PRESENCIA	DE	LA	FUERZA	PÚBLICA,	NO	SE	IMPONDRÁ	PENA	A	LOS	EJECUTORES,	PERO	A	LOS	JEFES	DE	LA	SEDICIÓN	SE	LES	APLICARÁ	LA	PENA	DE	UN	AÑO	DE	PRISIÓN.	D.	SE	CASTIGARÁ	CON	PRISIÓN	DE	SEIS	MESES	A	LOS	QUE	CONSPIREN	PARA	COMETER	EL	DELITO	DE	SEDICIÓN.
SUBSECCIÓN	(L).	DELITOS	CONTRA	LA	EXISTENCIA	Y	SEGURIDAD	DEL	EJÉRCITO.	51.	ENAJENACIÓN.	A.	A	LOS	INDIVIDUOS	DE	TROPA	QUE	ENAJENEN	(VENDAN	O	REGALEN)	O	EMPEÑEN	LAS	PRENDAS	DE	SU	VESTUARIO	O	EQUIPO	DE	USO	PERSONAL,	SE	LES	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	TRES	MESES	DE	PRISIÓN	EN	EL	CUARTEL,	SIN
PERJUICIO	DEL	SERVICIO.	B.	LOS	MISMOS	INDIVIDUOS	QUE	ENAJENEN	O	EMPEÑEN	ARMAS,	MUNICIONES	U	OTROS	OBJETOS	DESTINADOS	PARA	EL	SERVICIO,	SUFRIRÁN	LA	PENA	DE	CINCO	MESES	DE	PRISIÓN	EN	TIEMPO	DE	PAZ	Y	ONCE	EN	CAMPAÑA.	40	C.	A	LOS	QUE	ENAJENEN	LOS	OBJETOS	MILITARES	QUE	ESTUVIEREN
BAJO	SU	CUIDADO,	SUFRIRÁN	LA	PENA	DE	DOS	AÑOS	DE	PRISIÓN.	D.	A	LOS	QUE	COMPREN	O	RECIBAN	EN	PRENDA	CUALQUIERA	DE	LOS	OBJETOS	ENAJENADOS,	SE	LES	CASTIGARÁ	CON	LA	MISMA	PENA	QUE	AL	QUE	REALIZÓ	LA	ENAJENACIÓN.	52.	EXTRAVIÓ.	A.	SERA	CASTIGADO	CON	LA	PENA	DE	TRES	MESES	DE	PRISIÓN,	SIN
PERJUICIO	DEL	SERVICIO.	B.	LOS	INDIVIDUOS	DE	TROPA	QUE	EXTRAVÍEN	LAS	ARMAS,	MUNICIONES	Y	OTROS	OBJETOS	QUE	SE	LES	HUBIERE	ENTREGADO	PARA	EL	SERVICIO;	EN	CAMPAÑA	SE	DUPLICARÁ	LA	PENA.	C.	LOS	SOLDADOS	O	CLASES	QUE	EXTRAVÍEN	OBJETOS	MILITARES	O	EFECTOS	DESTINADOS	PARA	EL	USO	DEL
EJÉRCITO,	QUE	TUVIEREN	BAJO	SU	INMEDIATA	VIGILANCIA.	D.	AL	QUE	EXTRAVIÉ	LA	BANDERA	O	ESTANDARTE	DE	UNA	CORPORACIÓN	SE	LE	CASTIGARÁ	EN	TIEMPO	DE	PAZ	CON	OCHO	MESES	DE	PRISIÓN	Y	DOS	AÑOS	EN	CAMPAÑA.	53.	ROBO.	A.	AL	QUE	COMETA	EL	DELITO	DE	ROBO	DE	VALORES	O	EFECTOS	PERTENECIENTES
AL	EJÉRCITO,	SERÁ	CASTIGADO	CON:	a.	CUATRO	MESES	SI	EL	VALOR	DE	LO	ROBADO	NO	EXCEDIERE	DE	CINCUENTA	PESOS.	b.	SEIS	MESES	SI	EL	VALOR	DE	LO	ROBADO	FUERE	DE	CINCUENTA	PESOS	SIN	EXCEDER	DE	CIEN.	41	c.	UN	AÑO	Y	SEIS	MESES	SI	EL	VALOR	DE	LO	ROBADO	LLEGARE	A	CIEN	PESOS	SIN	EXCEDER	DE	MIL.
d.	CON	UN	MES	DE	AUMENTO	A	LA	PENA	SEÑALADA	EN	LA	FRACCIÓN	ANTERIOR,	POR	CADA	CIEN	PESOS	O	FRACCIÓN	QUE	EXCEDIERE	DE	MIL.	54.	DESTRUCCIÓN	DE	LO	PERTENECIENTE	AL	EJÉRCITO.	A.	EL	QUE	MALICIOSAMENTE	Y	POR	OTROS	MEDIOS	QUE	NO	SEAN	EL	INCENDIO	O	LA	EXPLOSIÓN	DE	UNA	MINA	DESTRUYA
EDIFICIOS,	FABRICAS,	BUQUES	DE	GUERRA,	AERONAVES	U	OTRAS	CONSTRUCCIONES	MILITARES,	SERA	CASTIGADO	CON	LA	PENA	DE	SIETE	AÑOS	DE	PRISIÓN.	B.	SI	EL	MEDIO	EMPLEADO	PARA	LA	DESTRUCCIÓN	O	DEVASTACIÓN	ES	EL	INCENDIO	O	LA	EXPLOSIÓN,	Y	SI	PARA	ELLO	HUBIERE	HECHO	USO	DE	LA	FUERZA	ARMADA,
SE	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS.	SI	NO	SE	HUBIERE	USADO	DE	FUERZA	ARMADA,	LA	PENA	SERA	DE	ONCE	AÑOS	DE	PRISIÓN.	C.	OCHO	AÑOS	DE	PRISIÓN	AL	QUE	DESTRUYA,	QUEME	O	INUTILICE	LIBROS,	CARTAS,	PLANOS,	ACTAS,	ARCHIVOS	O	INSTRUMENTOS	CIENTÍFICOS	PERTENECIENTES	AL	EJÉRCITO.
D.	AL	QUE	FRENTE	AL	ENEMIGO	DESTRUYA	O	HAGA	DESTRUIR	OBJETOS	NECESARIOS	PARA	LA	DEFENSA	O	EL	ATAQUE,	SE	LE	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN.	55.	DESERCIÓN.	A.	LA	DESERCIÓN	DE	LOS	INDIVIDUOS	DE	TROPA	QUE	NO	ESTUVIEREN	EN	SERVICIO,	SE	ENTENDERÁ	REALIZADA	A
FALTA	DE	CUALQUIER	OTRO	HECHO	QUE	LO	DEMUESTRE:	a.	CUANDO	FALTAREN	SIN	MOTIVO	LEGITIMO	A	LA	REVISTA	DE	ADMINISTRACIÓN	Y	NO	SE	PRESENTEN	A	JUSTIFICAR,	DENTRO	DE	LAS	24	HORAS	SIGUIENTES.	42	b.	CUANDO	FALTAREN	SIN	IMPEDIMENTO	JUSTIFICADO	POR	TRES	DÍAS	CONSECUTIVOS	A	LAS	LISTAS	DE
LA	UNIDAD	A	QUE	PERTENEZCAN.	c.	CUANDO	SE	SEPAREN	SIN	PERMISO	DEL	SUPERIOR	QUE	TENGA	FACULTAD	PARA	CONCEDERLO:	UNA	NOCHE	DEL	CAMPAMENTO	O	GUARNICIÓN	EN	QUE	SE	HALLEN,	O	SE	SEPAREN	EN	TIEMPO	DE	PAZ,	A	MÁS	DE	VEINTE	KILÓMETROS	DEL	CAMPAMENTO,	CUARENTA	DE	LA	GUARNICIÓN,	Y
EN	CAMPAÑA	A	CUALQUIER	DISTANCIA	DE	LA	PLAZA.	B.	LOS	DESERTORES	SE	CASTIGARAN	CON	LA	PENA	DE:	a.	DOS	MESES	DE	PRISIÓN	SI	SE	PRESENTAREN	VOLUNTARIAMENTE	DENTRO	DE	OCHO	DÍAS,	CONTADOS	DESDE	QUE	SE	REALIZO	SU	SEPARACIÓN	ILEGAL.	b.	TRES	MESES	DE	PRISIÓN	EN	UN	CUARTEL,	SIN	PERJUICIO
DEL	SERVICIO,	SI	DICHA	PRESENTACIÓN	LA	HACEN	DESPUÉS	DEL	PLAZO	SEÑALADO.	c.	CON	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN	EN	UN	CUARTEL,	SIN	PERJUICIO	DEL	SERVICIO,	SI	FUEREN	APREHENDIDOS.	d.	EL	QUE	SE	DESERTE	CUANDO	ESTE	DESEMPEÑANDO	ACTOS	DEL	SERVICIO,	SERA	CASTIGADO	CON	LA	PENA	DE	DOS	AÑOS	DE
PRISIÓN.	e.	EL	QUE	DESERTE	DE	UNA	ESCOLTA	DE	PRISIONEROS,	TRES	AÑOS	DE	PRISIÓN.	f.	EL	QUE	DESERTE	ESTANDO	DE	GUARDIA,	CON	CUATRO	AÑOS	DE	PRISIÓN.	g.	EL	QUE	DESERTE	LLEVÁNDOSE	ARMAMENTO	INDIVIDUAL,	CON	CINCO	AÑOS	DE	PRISIÓN.	h.	EL	QUE	DESERTE	ESTANDO	DE	CENTINELA,	CON	SEIS	AÑOS	DE
PRISIÓN.	43	56.	INUTILIZACIÓN	VOLUNTARIA	PARA	EL	SERVICIO.	A.	EL	QUE	LESIONÁNDOSE	O	DE	CUALQUIER	OTRA	MANERA	SE	INUTILICE	VOLUNTARIAMENTE,	POR	SÍ	O	POR	MEDIO	DE	OTRO,	PARA	EL	SERVICIO	MILITAR,	SERA	CASTIGADO	CON	LA	PENA	DE	UN	AÑO	Y	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN	Y	DESTITUCIÓN	DE	SU	EMPLEO.
B.	LAS	MISMAS	PENAS	SE	IMPONDRÁN	AL	QUE	A	PETICIÓN	DE	OTRO,	LO	INUTILICE	CON	EL	OBJETO	INDICADO.	C.	SE	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	OCHO	MESES	DE	PRISIÓN,	A	QUIÉN	SE	VALGA	DE	RECURSOS	O	MEDIOS	FRAUDULENTOS	QUE	LO	IMPOSIBILITEN	PARA	EL	CUMPLIMIENTO	DE	ALGUNA	OBLIGACIÓN	MILITAR.
SUBSECCIÓN	(M).	DELITOS	CONTRA	LA	JERARQUÍA	Y	LA	AUTORIDAD.	57.	INSUBORDINACIÓN.	A.	COMETE	EL	DELITO	DE	INSUBORDINACIÓN,	EL	MILITAR	QUE	CON	PALABRAS,	ADEMANES,	SEÑAS,	GESTOS	O	DE	CUALQUIER	OTRA	MANERA,	FALTE	AL	RESPETO	O	SUJECIÓN	DEBIDOS	A	UN	SUPERIOR	QUE	PORTE	SUS	INSIGNIAS	O	A
QUIEN	CONOZCA	O	DEBA	CONOCER,	PUEDE	COMETERSE	DENTRO	Y	FUERA	DEL	SERVICIO.	B.	SE	ENTIENDE	QUE	SE	COMETE	EN	EL	SERVICIO:	a.	CUANDO	EL	INFERIOR	Y	EL	SUPERIOR	O	SOLAMENTE	UNO	DE	ELLOS	SE	ENCUENTRE	EN	SERVICIO,	Y	b.	CUANDO	TENGA	LUGAR	EL	DELITO,	CON	MOTIVO	DE	ACTOS	DEL	SERVICIO,
AUN	CUANDO	SE	ENCUENTREN	FRANCOS.	44	C.	LA	CASTIGARÁ:	INSUBORDINACIÓN	EN	SERVICIO	SE	a.	CON	UN	AÑO	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN	SI	SE	HICIERE	POR	MEDIO	DE	PALABRAS	O	ADEMANES,	POR	ESCRITO	O	DE	CUALQUIER	OTRA	MANERA	QUE	NO	CONSTITUYA	UNA	VÍA	DE	HECHO.	b.	CON	TRES	AÑOS	DE	PRISIÓN	SI
CONSISTIERE	EN	ALGUNA	AMENAZA.	c.	CON	CINCO	AÑOS	CUANDO	SE	LLEGUE	A	LAS	VÍAS	DE	HECHO,	PERO	SIN	CAUSAR	LESIÓN.	d.	CON	SEIS	AÑOS	SI	CAUSÓ	LESIONES	QUE	NO	TARDEN	EN	SANAR	MÁS	DE	15	DÍAS.	e.	CON	SIETE	AÑOS	CUANDO	LA	LESIÓN	PASE	EN	15	DÍAS	Y	SEA	TEMPORAL.	f.	CON	OCHO	AÑOS	DE	PRISIÓN
CUANDO	QUEDE	AL	OFENDIDO	UNA	CICATRIZ	EN	LA	CARA	PERPETUAMENTE	NOTABLE	O	SE	LE	DEBILITE	CUALQUIERA	DE	SUS	FACULTADES:	BRAZOS	O	PIERNAS.	g.	CON	NUEVE	AÑOS	DE	PRISIÓN	CUANDO	RESULTE	UNA	ENFERMEDAD	SEGURAMENTE	INCURABLE,	LA	INUTILIZACIÓN	COMPLETA	O	LA	PÉRDIDA	DE	UN	OJO	O	DE
LA	FACULTAD	DE	OÍR,	DE	UN	BRAZO	O	UNA	MANO,	UNA	PIERNA	O	CUALQUIER	OTRO	ÓRGANO.	h.	CON	DIEZ	AÑOS	DE	PRISIÓN,	CUANDO	RESULTE	INCAPACIDAD	PERMANENTE	PARA	TRABAJAR,	ENAJENACIÓN	MENTAL,	PÉRDIDA	DE	LA	VISTA,	O	DEL	HABLA	O	DE	LAS	FUNCIONES	SEXUALES.	i.	CON	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS
CUANDO	SE	CAUSARE	LA	MUERTE	AL	SUPERIOR.	45	58.	ABUSO	DE	AUTORIDAD.	COMETE	EL	DELITO	DE	ABUSO	DE	AUTORIDAD,	EL	MILITAR	QUE	TRATE	A	UN	INFERIOR	DE	UN	MODO	CONTRARIO	A	LAS	PRESCRIPCIONES	LEGALES.	ESTE	DELITO	PUEDE	COMETERSE	DENTRO	Y	FUERA	DEL	SERVICIO.	A.	SE	CASTIGARÁ	CON	LA
PENA	DE	CUATRO	MESES	DE	PRISIÓN,	AL	SUPERIOR	QUE:	a.	DIERE	ÓRDENES	DE	INTERÉS	PERSONAL	AUN	INFERIOR.	b.	ESTORBARE	SIN	MOTIVO	JUSTIFICADO	LA	EJECUCIÓN	DE	LAS	QUE	ÉSTE	HUBIERE	DADO,	EN	USO	DE	SUS	FACULTADES.	c.	LE	IMPIDIESE	DE	CUMPLIMIENTO	DE	SUS	DEBERES.	d.	LE	EXIGIESE	RELACIÓN	CON
EL	SERVICIO.	CUALQUIER	ACTOS	QUE	MODO	NO	EL	TENGAN	e.	LE	HAGA	CONTRAER	OBLIGACIONES	SEAN	EN	PERJUICIO	DEL	DESEMPEÑO	DE	SUS	DEBERES.	QUE	f.	AL	SUPERIOR	QUE	IMPIDIERE	QUE	SUS	INFERIORES	FORMULEN,	RETIREN	O	PROSIGAN	SUS	QUEJAS,	SERÁ	CASTIGADO	CON	LA	PENA	DE	SUSPENSIÓN	DE
EMPLEO	POR	TRES	MESES.	g.	AL	QUE	SE	EXTRALIMITE	EN	LA	FACULTAD	DE	IMPONER	CASTIGOS	CORRECCIONALES,	SE	LES	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN,	SI	NO	RESULTARE	LESIONADO	EL	OFENDIDO.	h.	EL	QUE	INSULTE	A	UN	INFERIOR	O	LO	INDUZCA	A	UNA	ACCIÓN	DEGRADANTE,	SE	LE	CASTIGARA	CON
SEIS	MESES	DE	PRISIÓN.	46	i.	EL	QUE	INFIERA	GOLPES	O	MALTRATE	DE	OBRA	A	UN	INFERIOR,	SIN	LESIONARLO,	SE	LE	IMPONDRÁ	UN	AÑO	DE	PRISIÓN.	j.	EL	QUE	MANDARE	DAR	GOLPES	A	UN	INFERIOR,	SERÁ	CASTIGADO	CON	LA	PENA	DE	DOS	AÑOS	DE	PRISIÓN,	SI	EL	OFENDIDO	NO	RESULTÓ	LESIONADO.	B.	EL	QUE	INFIERA
UNA	LESIÓN	AL	INFERIOR,	SERÁ	CASTIGADO:	a.	QUINCE	DÍAS.	CON	UN	AÑO	SI	TARDAN	EN	SANAR	MENOS	DE	b.	CON	DOS	AÑOS	CUANDO	TARDEN	EN	SANAR	MÁS	DE	QUINCE	DÍAS	Y	SEA	TEMPORAL.	c.	CON	CUATRO	AÑOS	CUANDO	QUEDE	UNA	CICATRIZ	NOTABLE	EN	LA	CARA	O	SE	LE	DISMINUYA	ALGUNA	DE	SUS
FACULTADES.	d.	CON	SEIS	AÑOS	Y	SEIS	MESES,	CUANDO	RESULTE	UNA	ENFERMEDAD	SEGURAMENTE	INCURABLE,	LA	PÉRDIDA	DE	UN	SENTIDO	O	UN	ÓRGANO,	O	LE	QUEDE	UNA	DEFORMIDAD	PERPETUAMENTE	NOTABLE	EN	PARTE	VISIBLE.	e.	CON	OCHO	AÑOS	CUANDO	INCAPACIDAD	PERMANENTE	PARA	TRABAJAR.	RESULTE
f.	CON	DIEZ	AÑOS	Y	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN,	SI	RESULTA	HOMICIDIO	SIMPLE.	g.	CON	LA	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN	SI	EL	HOMICIDIO	FUERA	CALIFICADO.	47	59.	DESOBEDIENCIA.	A.	COMETE	EL	DELITO	DE	DESOBEDIENCIA,	EL	QUE	NO	EJECUTA	O	RESPETA	UNA	ORDEN	DE	UN	SUPERIOR,	LA	MODIFICA	DE
PROPIA	AUTORIDAD	O	SE	EXTRALIMITA	AL	EJECUTARLA.	LA	DESOBEDIENCIA	PUEDE	COMETERSE	DENTRO	Y	FUERA	DEL	SERVICIO.	B.	CUANDO	OCASIONE	UN	MAL	GRAVE,	QUE	SE	CASTIGARÁ	CON	DOS	AÑOS	DE	PRISIÓN.	C.	CUANDO	FUERE	COMETIDA	EN	CAMPAÑA,	QUE	SE	CASTIGARÁ	CON	CINCO	AÑOS	DE	PRISIÓN	Y	SI
RESULTARE	EN	PERJUICIO	DE	LAS	OPERACIONES	MILITARES,	CON	DIEZ	AÑOS	DE	PRISIÓN.	D.	CUANDO	LA	DESOBEDIENCIA	SE	EFECTÚE	FRENTE	AL	ENEMIGO,	SE	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN.	SUBSECCIÓN	(N).	DELITOS	COMETIDOS	EN	EL	EJERCICIO	DE	LAS	FUNCIONES	MILITARES	O	CON
MOTIVO	DE	ELLAS.	60.	ABANDONO	DE	SERVICIO.	EL	ABANDONO	DE	SERVICIO	O	PUESTO,	CONSISTE	EN	LA	SEPARACIÓN	DEL	LUGAR	O	PUNTO,	EN	EL	QUE	CONFORME	A	DISPOSICIÓN	LEGAL	O	POR	ORDEN	SUPERIOR,	SE	DEBE	PERMANECER,	PARA	DESEMPEÑAR	LAS	FUNCIONES	DEL	CARGO	RECIBIDO.	A.	EL	ABANDONO	DE
PUESTO	SE	CASTIGARA:	a.	EL	INDIVIDUO	DE	TROPA	QUE	COMETA	EL	DELITO	DE	ABANDONO	EN	TIEMPO	DE	PAZ,	SERÁ	CASTIGADO	CON	DOS	AÑOS	DE	PRISIÓN	SI	ABANDONAN	LA	ESCOLTA	O	CUSTODIA	DE	PRISIONEROS.	48	b.	TRES	AÑOS	AL	QUE	ABANDONE	LA	GUARDIA	O	ESCOLTA	DE	MUNICIONES.	c.	CUATRO	AÑOS	Y	SEIS
MESES	DE	PRISIÓN	AL	QUE	ABANDONE	EL	PUESTO	DE	CENTINELA.	d.	EL	TÉRMINO	DE	LAS	PENAS	SE	AUMENTARÁN	EN	UN	AÑO,	CUANDO	EL	DELITO	SE	COMETA	EN	CAMPAÑA;	SI	SE	EFECTUARE	FRENTE	AL	ENEMIGO,	SE	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN.	B.	LOS	INDIVIDUOS	DE	TROPA	QUE
ABANDONEN	EN	TIEMPO	DE	PAZ	LA	COMISIÓN	DEL	SERVICIO	QUE	ESTUVIEREN	DESEMPEÑANDO,	SERÁN	CASTIGADOS	CON	LA	PENA	DE	UN	AÑO	Y	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN,	SI	EL	SERVICIO	FUERE	DE	ARMAS;	Y	CON	SEIS	MESES	SI	FUERE	ECONÓMICO.	SUBSECCIÓN	(Ñ).	DELITOS	CONTRA	EL	DEBER	Y	DECORO	MILITARES.	61.
INFRACCIÓN	DE	LOS	DEBERES	DE	CENTINELAS	Y	VIGILANTES.	A.	AL	CENTINELA	QUE	SE	LE	ENCUENTRE	CON	CUALQUIER	PERTURBACIÓN	TRANSITORIA	DE	SUS	FACULTADES	MENTALES,	PROCURADA	VOLUNTARIAMENTE,	SE	LE	CASTIGARA:	a.	CON	TRES	MESES	DE	PRISIÓN	EN	TIEMPO	DE	b.	CON	NUEVE	MESES	DE	PRISIÓN
EN	CAMPAÑA.	PAZ.	c.	CON	TRES	AÑOS	Y	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN	FRENTE	AL	ENEMIGO.	49	B.	EL	CENTINELA	QUE	NO	HAGA	RESPETAR	SU	PERSONA,	CUALQUIERA	QUE	SEA	EL	QUE	INTENTE	ATROPELLARLA,	O	NO	DEFIENDA	SU	PUESTO	CONTRA	TROPA	ARMADA	O	GRUPO	DE	GENTE	HASTA	REPELER	LA	AGRESIÓN	O	PERDER	LA
VIDA,	SUFRIRÁ	LA	PENA	DE	SEIS	MESES	DE	PRISIÓN	EN	EL	PRIMER	CASO	Y	EN	EL	SEGUNDO	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN.	C.	EL	CENTINELA	O	VIGILANTE	QUE	DEJARE	DE	MARCAR	EL	ALTO	A	UNA	PERSONA,	O	DE	HACERLE	FUEGO	SI	NO	OBEDECIERE,	SERÁ	CASTIGADO	CON	LA	PENA	DE	SIETE	AÑOS	DE	PRISIÓN.
D.	EL	CENTINELA	O	VIGILANTE	QUE	VIENDO	QUE	SE	LE	APROXIMA	EL	ENEMIGO	NO	DÉ	LA	VOZ	DE	ALARMA,	O	NO	HAGA	FUEGO,	O	SE	RETIRE	SIN	ORDEN	PARA	ELLO,	SE	LE	IMPONDRÁ	LA	PENA	DE	TREINTA	A	SESENTA	AÑOS	DE	PRISIÓN.	E.	EL	CENTINELA	O	VIGILANTE	QUE	SE	DEJE	RELEVAR	POR	OTRO	QUE	NO	SEA	EL	CABO
DE	TURNO	QUE	LE	HUBIERE	APOSTADO	O	EL	QUE	LE	HAYA	DADO	A	RECONOCER	EL	COMANDANTE	DEL	PUESTO,	O	QUE	ENTREGUE	SU	ARMA	A	OTRA	PERSONA,	SERÁ	CASTIGADO	CON	DOS	AÑOS	DE	PRISIÓN	EN	TIEMPO	DE	PAZ	Y	EN	CAMPAÑA	CON	LA	DE	CUATRO	AÑOS;	Y	FRENTE	AL	ENEMIGO	CON	TRECE	AÑOS	DE	PRISIÓN.
SEGUNDA	SECCIÓN	ÉTICA	MILITAR	Y	CIVISMO.	62.	ÉTICA	MILITAR.	A.	EL	MILITAR	QUE	OCUPA	UN	LUGAR	EN	EL	ESCALAFÓN	DEL	EJÉRCITO	Y	RECIBE	COMO	RETRIBUCIÓN	UN	SUELDO	DE	LA	NACIÓN,	TIENE	LA	OBLIGACIÓN	ESTRICTA	DE	PONER	TODA	SU	VOLUNTAD,	TODA	SU	INTELIGENCIA	Y	TODO	SU	ESFUERZO,	AL	SERVICIO
DEL	PAÍS.	50	B.	EL	MILITAR	PODRÁ	PEDIR	SU	BAJA	DEL	EJÉRCITO	CUANDO	NO	ESTÉ	CONFORME	CON	LA	ORIENTACIÓN	QUE	EL	SUPREMO	GOBIERNO	DÉ	A	LA	POLÍTICA	DEL	PAÍS,	PERO	DE	NINGUNA	MANERA	MIENTRAS	ESTÉ	EN	SERVICIO,	DARÁ	MAL	EJEMPLO	CON	SUS	MURMURACIONES	EXTERIORIZANDO	SU	DISGUSTO;	EN
ESTE	CASO	SERÁ	SEVERAMENTE	CASTIGADO.	C.	LOS	MIEMBROS	DEL	EJÉRCITO,	SIN	EXCEPCIÓN,	TIENEN	EL	DEBER	DE	REHUSAR	TODO	COMPROMISO	QUE	IMPLIQUE	DESHONOR,	FALTA	DE	DISCIPLINA	O	MENOSCABO	DE	LA	REPUTACIÓN	DEL	EJÉRCITO	Y	NO	EMPEÑARÁN	JAMÁS	SU	PALABRA	DE	HONOR,	CUANDO	NO	TENGAN
LA	SEGURIDAD	ABSOLUTA	DE	PODER	CUMPLIRLA.	LA	PALABRA	DE	HONOR	DEBE	SER	INMACULADA	PARA	TODO	MILITAR	QUE	SEPA	RESPETARSE	Y	RESPETAR	A	LA	INSTITUCIÓN	A	QUE	PERTENECE.	D.	EL	HONOR	DE	LAS	FAMILIAS	DEBE	MERECER	EL	MÁS	PROFUNDO	RESPETO	PARA	LOS	MILITARES,	QUIENES	ESTÁN	OBLIGADOS
A	RESPETARLAS,	TANTO	COMO	QUISIERAN	QUE	SE	RESPETARA	LA	PROPIA.	SI	ES	FALTA	GRAVE	DE	MORAL	Y	DE	HONRADEZ	ATENTAR	CONTRA	LAS	FAMILIAS	DE	LOS	CIVILES,	MAYOR	GRAVEDAD	REVISTE	CUANDO	SE	TRATE	DE	LA	DE	UN	COMPAÑERO.	TENDRÁ	LAS	AGRAVANTES	DE	LA	FALTA	DE	CONSIDERACIÓN,	SI	SE	TRATA
DE	UN	SUPERIOR,	Y	LAS	DE	LA	COBARDÍA	Y	BAJEZA	SI	SE	TRATA	DE	LA	DE	UN	INFERIOR.	E.	TODO	MILITAR	TIENE	LA	OBLIGACIÓN	IMPRESCINDIBLE	DE	PRESTAR	SU	CONTINGENTE	PERSONAL	EN	AYUDA	DE	LOS	MIEMBROS	DEL	EJÉRCITO,	CUANDO	SE	VEAN	COMPROMETIDOS,	CUALQUIERA	QUE	SEA	LA	SITUACIÓN	EN	QUE	SE
ENCUENTRE,	AUN	CUANDO	NO	LES	CONOZCAN	PERSONALMENTE.	F.	ESTO	NO	IMPLICA	EN	MODO	ALGUNO,	QUE	DICHA	AYUDA	SE	EXTIENDA	AL	CASO	EN	QUE	SE	TRATE	DE	FOMENTAR	O	ENCUBRIR	ALGUNA	FALTA	O	DELITO	QUE	COMETA	O	PRETENDA	COMETER	EL	QUE	NECESITE	EL	AUXILIO.	51	G.	EL	MILITAR	QUE	TENGA
CONOCIMIENTO	DE	QUE	SE	INTENTA	ALGO	CONTRA	LOS	INTERESES	DE	LA	PATRIA	O	DEL	EJÉRCITO,	TIENE	LA	OBLIGACIÓN	DE	REALIZAR	LAS	ACCIONES	SIGUIENTES:	a.	SUPERIORES.	DAR	PARTE	DE	ELLO	A	SUS	INMEDIATOS	b.	SI	ÉSTOS	NO	DAN	LA	IMPORTANCIA	DEBIDA	A	SUS	INFORMACIONES,	PODRÁ	DIRIGIRSE	A	LOS
INMEDIATOS	SUPERIORES	DE	LOS	PRIMEROS.	c.	DEBERÁ	INSISTIR	EN	SUS	AVISOS	HASTA	QUE	TENGA	CONOCIMIENTO	DE	QUE	SE	HAN	INICIADO	LAS	GESTIONES	DE	LA	SUPERIORIDAD	PARA	EVITARLO.	H.	EL	QUE	POR	INDOLENCIA,	APATÍA	O	FALTA	DE	PATRIOTISMO	OCULTE	A	SABIENDAS	INFORMES	DE	ESTA	NATURALEZA,
SERÁ	CONSIGNADO	COMO	CÓMPLICE	DEL	DELITO	INICIAL	Y	CASTIGADO	CONFORME	AL	CÓDIGO	DE	JUSTICIA	MILITAR.	63.	VALORES	MILITARES.	LOS	VALORES	QUE	SE	PRACTICAN	EN	CADA	UNO	DE	LOS	ACTOS	DE	LA	VIDA	MILITAR	DE	LOS	MIEMBROS	DEL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	MEXICANOS,	SON	LOS	SIGUIENTES:	A.
LEALTAD.	a.	ES	LA	DEVOCIÓN	SINCERA,	VOLUNTARIA	E	INFALIBLE	HACIA	LA	NACIÓN,	EL	EJÉRCITO,	LA	UNIDAD,	SUPERIORES,	SUBORDINADOS	Y	COMPAÑEROS.	b.	INCLUYE	LOS	ATRIBUTOS	DE	SINCERIDAD,	JUSTICIA,	VERDAD,	HONRADEZ,	RECTITUD	Y	NOBLEZA,	QUE	SON	COMUNES	A	TODO	MILITAR	PARA	SERVIR	AL	EJÉRCITO
Y	AL	PAÍS,	COMO	UN	COMPROMISO	PERMANENTE.	52	B.	DISCIPLINA.	a.	ES	LA	NORMA	A	QUE	LOS	MILITARES	DEBEMOS	AJUSTAR	NUESTRA	CONDUCTA,	TIENE	COMO	BASE	LA	OBEDIENCIA	Y	UN	ALTO	CONCEPTO	DEL	HONOR,	LA	JUSTICIA	Y	LA	MORAL.	b.	SU	OBJETO	ES	EL	FIEL	Y	EXACTO	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	DEBERES	QUE
PRESCRIBEN	LAS	LEYES	Y	REGLAMENTOS	MILITARES.	C.	HONOR.	a.	LA	BASE	DEL	HONOR	ESTA	EN	NUESTRO	CORAZÓN;	COMO	SOLDADOS	LEALES,	DIGNOS	E	ÍNTEGROS,	INALTERABLES	EN	EL	CUMPLIMIENTO	DE	NUESTRO	DEBER.	b.	PERMITE	EL	DECORO	Y	LA	REPUTACIÓN	DEL	SOLDADO.	D.	PATRIOTISMO.	a.	ES	EL	AMOR	A	LA
PATRIA,	A	MÉXICO,	A	SUS	TRADICIONES,	HISTORIA	Y	VALORES.	b.	ES	EL	RESPETO	A	LA	BANDERA	Y	AL	HIMNO	NACIONAL.	c.	LO	MÁS	HONROSO	PARA	UN	SOLDADO	ES	PERDER	LA	VIDA	POR	LA	PATRIA.	d.	COMO	SOLDADOS,	EL	AMOR	A	LA	PATRIA	ES	HASTA	EL	ÚLTIMO	ALIENTO.	E.	ABNEGACIÓN.	a.	ES	ANTEPONER	EL	SERVICIO	A
LOS	INTERESES	PARTICULARES,	ES	EL	SACRIFICIO	DEL	SOLDADO	MEXICANO.	53	b.	ES	EL	CUMPLIMIENTO	DEL	DEBER	EN	CUALQUIER	HORA,	CLIMA	O	TERRENO	SIN	ESPERAR	RECOMPENSA	ALGUNA,	SOLO	LA	SATISFACCIÓN	DEL	DEBER	CUMPLIDO.	F.	HONRADEZ.	a.	ES	ACTUAR	SIEMPRE	EN	TODO	MOMENTO	Y	LUGAR	CON
INTEGRIDAD,	HONOR	Y	JUSTICIA,	SIN	ESPERAR	DADIVAS	A	CAMBIO.	b.	ES	CUMPLIR	EL	DEBER	MILITAR	EVITANDO	ACTOS	DE	CORRUPCIÓN	Y	CONTRAER	COMPROMISOS	O	DEUDAS	CONTRARIAS	A	LA	DISCIPLINA	MILITAR.	G.	ESPÍRITU	DE	CUERPO.	a.	ES	LA	UNIÓN	DEL	SOLDADO	CON	SU	UNIDAD,	PERMITE	EL	ÉXITO	EN	LA
MISIÓN.	b.	ES	EL	VALOR	FUNDAMENTAL	QUE	DEBE	PREVALECER	EN	TODO	MOMENTO	Y	LUGAR	EN	LA	UNIDAD.	c.	LA	PRACTICA	DEL	ESPÍRITU	DE	CUERPO	POR	PARTE	DEL	SOLDADO	Y	DE	SU	UNIDAD,	PERMITE	SALVAR	OBSTÁCULOS	INFRANQUEABLES	Y	ALCANZAR	LA	VICTORIA.	H.	VALOR.	a.	ES	EL	ÁNIMO	QUE	RIGE	AL
MEXICANO	EN	TODOS	LOS	ACTOS	DEL	SERVICIO.	SOLDADO	b.	EL	VALOR	MILITAR	PERMITE	RESOLVER	Y	AFRONTAR	CON	ÉXITO	CUALQUIER	RIESGO.	54	TERCERA	SECCIÓN	DERECHOS	HUMANOS	Y	DERECHO	INTERNACIONAL	HUMANITARIO	SUBSECCIÓN	(A).	DERECHOS	HUMANOS.	64.	PROPÓSITO:	PROPORCIONAR	AL
PERSONAL	MILITAR	INFORMACIÓN	BREVE	Y	CONCISA,	SOBRE	LOS	DERECHOS	FUNDAMENTALES	DEL	HOMBRE	QUE	ORIENTEN	Y	REGULEN	LAS	CONDUCTAS	DE	LOS	MANDOS	Y	SUS	TROPAS	EN	LAS	OPERACIONES	MILITARES	A	FIN	DE	CONSTITUIRSE	EN	UNA	FUENTE	DE	CONSULTA	INMEDIATA,	DIFUNDIENDO	ASÍ	LA
DOCTRINA	Y	CULTURA	DE	LOS	DERECHOS	HUMANOS	EN	LAS	FUERZAS	ARMADAS	MEXICANAS	REFORZANDO	EL	PROGRAMA	DE	PROMOCIÓN	Y	FORTALECIMIENTO	DE	LOS	DERECHOS	HUMANOS.	65.	CONCEPTO:	LOS	DERECHOS	HUMANOS,	SON	PRINCIPIOS	DE	JUSTICIA	UNIVERSALMENTE	VALIDOS,	COLOCADOS	SOBRE	LAS
NORMAS,	NO	OBSTANTE	SER	RECONOCIDOS	O	NO	POR	LA	LEY,	SON	UNA	NECESIDAD	BÁSICA	Y	UNA	EXIGENCIA	SOCIAL	Y	NO	INDIVIDUAL,	SU	OBSERVANCIA,	DEFENSA	Y	PROTECCIÓN	ES	OBLIGACIÓN	DE	LA	PROPIA	SOCIEDAD	Y	EN	FORMA	PARTICULAR	DE	LOS	GOBIERNOS.	66.	CONTENIDO:	SON	EL	CONJUNTO	DE	DERECHOS	Y
LIBERTADES	BÁSICAS	RECONOCIDAS	EN	LA	CONSTITUCIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	ESTADOS	UNIDOS	MEXICANOS,	QUE	TIENEN	POR	OBJETO	GARANTIZAR	LA	DIGNIDAD	HUMANA.	A.	COMPRENDEN	TRES	TIPOS	O	GRUPOS	RECONOCIDOS	POR	LAS	CONSTITUCIONES	DE	LA	MAYORÍA	DE	LOS	PAÍSES	Y	POR	LOS	MAS	IMPORTANTES
INSTRUMENTOS	INTERNACIONALES	SOBRE	LA	MATERIA,	SIENDO	LOS	SIGUIENTES:	a.	DERECHOS	CIVILES.	55	b.	c.	CULTURALES.	DERECHOS	POLÍTICOS.	DERECHOS	ECONÓMICOS,	SOCIALES	Y	67.	LA	CONDUCTA	DEL	PERSONAL	MILITAR,	EN	EL	DESARROLLO	DE	SUS	ACTIVIDADES	DEBE	APEGARSE	A	LOS	LINEAMIENTOS
SIGUIENTES:	A.	ABSTENERSE	EN	TODO	MOMENTO	DE	REALIZAR	DETENCIONES	Y	APRENSIONES	ARBITRARIAS,	INCOMUNICACIONES,	TORTURAS	Y	MALOS	TRATOS,	ALLANAMIENTOS	DE	MORADA,	DAÑOS	EN	PROPIEDAD	AJENA,	HOMICIDIOS,	ABUSOS	DE	AUTORIDAD,	PRIVACIONES	LEGALES	DE	LA	LIBERTAD	Y	TODOS	LOS	ACTOS
VIOLATORIOS	DE	LOS	DERECHOS	HUMANOS.	B.	CONDUCIRSE	SIEMPRE	CON	APEGO	AL	ORDEN	JURÍDICO	Y	RESPETO	A	LOS	DERECHOS	HUMANOS,	CON	ABSOLUTA	IMPARCIALIDAD,	SIN	DISCRIMINAR	A	PERSONA	ALGUNA	POR	SU	RAZA,	RELIGIÓN,	SEXO,	CONDICIÓN	ECONÓMICA	O	SOCIAL,	APARIENCIA,	PREFERENCIA	E
IDEOLOGÍA	POLÍTICA.	C.	OBSERVAR	UN	TRATO	RESPETUOSO	CON	LAS	PERSONAS	ABSTENIÉNDOSE	EN	TODO	MOMENTO	DE	COMETER	CUALQUIER	ACTO	ARBITRARIO.	D.	VELAR	POR	LA	INTEGRIDAD	FÍSICA	DE	LAS	PERSONAS	DETENIDAS	EN	TANTO	SE	PONEN	A	DISPOSICIÓN	DEL	MINISTERIO	PUBLICO	O	DE	LA	AUTORIDAD
COMPETENTE.	E.	DESEMPEÑAR	SUS	MISIONES	SIN	SOLICITAR,	NI	ACEPTAR	COMPENSACIONES,	PAGAS	O	GRATIFICACIÓN	ALGUNA.	EN	PARTICULAR	SE	OPONDRÁ	A	CUALQUIER	ACTO	DE	CORRUPCIÓN.	F.	BRINDAR	AUXILIO	A	LAS	PERSONAS	AMENAZADAS	POR	ALGÚN	PELIGRO	Y	PROTECCIÓN	A	SUS	BIENES,	SU	ACTUACIÓN
SERA	CONGRUENTE,	OPORTUNA	Y	APEGADA	A	DERECHO.	56	G.	TENER	PRESENTE	QUE	ES	LEGALMENTE	CONSIDERADO	COMO	AUTORIDAD	CUANDO	ACTÚA	EN	EL	EJERCITO	EN	LAS	FUNCIONES	PROPIAS	DE	SU	EMPLEO,	CARGO	O	COMISIÓN	Y	COMO	CONSECUENCIA	SE	ENCUENTRA	SUSCEPTIBLE	DE	VIOLAR	LOS	DERECHOS
HUMANOS.	H.	CUANDO	SE	ENCUENTRA	FRANCO	(UNIFORMADO	O	DE	CIVIL),	ACTÚA	EN	CALIDAD	DE	PARTICULAR	Y	NO	PODRÁ	IMPUTÁRSELE	ACTOS	U	OMISIONES	VIOLATORIOS	DE	DERECHOS	HUMANOS,	DADO	QUE	NO	SE	ENCUENTRA	EN	EL	EJERCICIO	DE	SUS	FUNCIONES	COMO	MILITAR.	68.	ACTOS	VIOLATORIOS	DE
DERECHOS	HUMANOS	IMPUTADOS	AL	PERSONAL	DEL	EJÉRCITO	Y	FUERZA	AÉREA	MEXICANOS.	A.	ALLANAMIENTO	DE	MORADA.ES	LA	INTRODUCCIÓN	A	ESCONDIDAS	MEDIANTE	EL	ENGAÑO	CON	VIOLENCIA,	SIN	AUTORIZACIÓN,	NI	ORDEN	DE	AUTORIDAD	COMPETENTE,	A	UN	DEPARTAMENTO,	VIVIENDA	O	CASA	HABITADA,
REALIZADA	POR	LA	AUTORIDAD	O	POR	UN	PARTICULAR	MEDIANTE	EL	CONSENTIMIENTO	DE	ALGUNA	AUTORIDAD.	B.	AMENAZAS.-	HACER	SABER	A	UN	SUJETO	QUE	SE	LE	CAUSARA	UN	MAL	EN	SU	PERSONA,	SUS	BIENES,	SU	HONOR	SUS	DERECHOS	O	LOS	DE	ALGUIEN	QUE	ESTA	LIGADO	POR	ALGÚN	VINCULO.	C.	ATAQUE	AL
LIBRE	TRANSITO	O	RESIDENCIA.QUIEN	IMPIDA	A	OTRA	PERSONA	SALIR,	VIAJAR	O	CIRCULAR	LIBREMENTE	POR	EL	TERRITORIO	Y	MUDAR	DE	RESIDENCIA	EXIGIENDO	CARTA	DE	SEGURIDAD,	PASAPORTE	O	SALVOCONDUCTO	O	POR	CUESTIONES	DE	DISCRIMINACIÓN	(ESTE	PRECEPTO	SE	REFIERE	AL	DESPLAZAMIENTO	FÍSICO
DEL	GOBERNADO,	ES	RESTRINGIBLE	CUANDO	SE	TRATA	DE	CUESTIONES	DE	SALUBRIDAD	Y	SEGURIDAD	PUBLICA	POR	SER	DE	ORDEN	COMÚN).	57	D.	CATEOS	Y	VISITAS	DOMICILIARIAS	ILEGALES.-	LA	INTRODUCCIÓN	DE	AUTORIDADES	EN	UN	DOMICILIO	SIN	LA	CORRESPONDIENTE	ORDEN	DE	UN	JUEZ,	NI	PERMISO	DE	LOS
HABITANTES	PARA	REALIZAR	LA	APREHENSIÓN	DE	UNA	PERSONA	O	BUSCAR	DETERMINADOS	OBJETOS	QUE	CONSTITUYEN	DELITOS.	E.	DETENCIONES	ILEGALES	Y	ARBITRARIAS.CONSISTE	EN	REALIZAR	LA	DETENCIÓN	DE	UNA	PERSONA	SIN	QUE	EXISTA	ORDEN	DE	UN	JUEZ	COMPETENTE	O	EN	SU	CASO,	DE	UN	MINISTERIO
PUBLICO	POR	TRATARSE	DE	DE	CASOS	DE	URGENCIA,	O	SIN	QUE	EXISTA	LA	FLAGRANCIA	(FLAGRANCIA,	HECHO	QUE	SUCEDE	EN	EL	MISMO	MOMENTO	DE	ESTARSE	COMETIENDO	UNA	CONDUCTA	A	DERECHO	O	ILÍCITA).	F.	HOMICIDIO.-	PRIVAR	DE	LA	VIDA	DE	CUALQUIER	FORMA	A	UNA	PERSONA.	G.	INCOMUNICACIÓN.-
IMPEDIR	A	UNA	PERSONA	PRIVADA	DE	LA	LIBERTAD	POR	UNA	AUTORIDAD,	EL	CONTACTO	O	COMUNICACIÓN	CON	CUALQUIER	PERSONA,	REALIZADA	POR	UNA	AUTORIDAD	U	OTRA	PERSONA	CON	EL	CONSENTIMIENTO	DE	ESTA.	H.	INTIMIDACIÓN.-	CONDUCTA	DE	VIOLENCIA	FÍSICA	O	MORAL	COMETIDA	POR	UNA	AUTORIDAD	O
UN	TERCERO	CON	EL	CONSENTIMIENTO	DE	ESTA,	QUE	CALLE	O	ATEMORICE	A	CUALQUIER	PERSONA	QUE	HAYA	SUFRIDO	UN	DELITO	O	CONOZCA	DEL	MISMO,	PARA	EVITAR	QUE	SE	PRESENTE	LA	DENUNCIA,	QUERELLA	O	INFORMACIÓN	SOBRE	EL	DELITO.	I.	LESIONES.-	CONDUCTA	QUE	TIENE	POR	OBJETO	AFECTAR	LA	SALUD
O	DEJAR	HUELLA	FÍSICA	EN	EL	CUERPO	HUMANO	DEL	AGRAVIADO.	J.	NEGATIVA	AL	DERECHO	DE	PETICIÓN.-	CONDUCTA	COMETIDA	POR	UNA	AUTORIDAD	CUANDO	ESTA	NO	DA	CONTESTACIÓN	AL	ESCRITO	DE	SOLICITUD	DE	UN	PARTICULAR,	O	EN	SU	CASO	DA	CONTESTACIÓN	EN	UN	TIEMPO	PROLONGADO.	58	K.	ROBO.-EL
APODERAMIENTO	DE	UN	OBJETO	AJENO	SIN	DERECHO	ALGUNO	Y	SIN	CONSENTIMIENTO	DEL	PROPIETARIO.	L.	TORTURA.-	CONDUCTA	REALIZADA	POR	UNA	AUTORIDAD	O	POR	UN	TERCERO	CON	EL	CONSENTIMIENTO	DE	ESTA	ENCAMINADA	A	CAUSAR	A	UNA	PERSONA	DOLORES	O	SUFRIMIENTOS	FÍSICOS	O	SÍQUICOS,	CON	EL
FIN	DE	OBTENER	INFORMACIÓN,	CONFESIÓN	O	CASTIGARLAS	POR	UN	ACTO	QUE	HAYA	COMETIDO	O	SE	SOSPECHE	QUE	COMETIÓ.	69.	DETENCIONES	DE	PERSONAS.	LA	CONSTITUCIÓN	POLÍTICA	EN	SU	ARTICULO	16,	ESTABLECE	QUE,	EN	LOS	CASOS	DE	DELITO	FLAGRANTE	CUALQUIER	PERSONA	PUEDE	DETENER	AL
INDICIADO,	PONIÉNDOLO	A	DISPOSICIÓN	DE	LA	AUTORIDAD	INMEDIATA	Y	ESTA	CON	LA	MISMA	PRONTITUD,	ANTE	EL	MINISTERIO	PUBLICO.	CASOS	PERSONAS:	EN	QUE	PROCEDE	LA	DETENCIÓN	DE	A.	ORDEN	DE	APREHENSIÓN	DICTADA	POR	UN	JUEZ	COMPETENTE.	B.	ORDEN	ESCRITA	DE	UN	AGENTE	DEL	MINISTERIO
PUBLICO,	EN	DONDE	SE	PRECISEN	LOS	ARTÍCULOS	DE	LOS	ORDENAMIENTOS	LEGALES	Y	SE	JUSTIFIQUE	LA	RELACIÓN	DE	ESTOS	Y	LA	CONDUCTA	QUE	MOTIVO	LA	ORDEN	DE	LA	DETENCIÓN,	SIEMPRE	Y	CUANDO.	a.	SE	TRATE	DE	UNO	DE	LOS	DELITOS	QUE	LA	LEY	SEÑALE	COMO	GRAVES.	b.	EXISTA	RIESGO	FUNDADO	DE	QUE
INCULPADO	PUEDA	EVADIR	LA	ACCIÓN	DE	LA	JUSTICIA.	EL	c.	NO	PUEDA	ASISTIR	EL	JUEZ	POR	RAZÓN	DE	LA	HORA,	LUGAR	O	CIRCUNSTANCIA	PARA	SOLICITAR	LA	ORDEN	DE	APREHENSIÓN.	59	C.	POR	SER	SORPRENDIDO	EN	FLAGRANCIA,	ES	DECIR	CUANDO	SEA	SORPRENDIDO	EN	EL	MISMO	MOMENTO	DE	COMETER	UN
DELITO	O	SI,	INMEDIATAMENTE	DESPUÉS	DE	COMETERLO	SUCEDE	QUE:	a.	ES	PERSEGUIDO	MATERIALMENTE;	O	b.	ALGUIEN	LO	SEÑALA	COMO	RESPONSABLE	Y	TIENE	EN	SU	PODER	EL	OBJETO	DEL	DELITO,	EL	INSTRUMENTO	CON	EL	QUE	SER	COMETIÓ	O	EXISTAN	HUELLAS	O	INDICIOS	QUE	PERMITAN	SUPONER	QUE	HA
INTERVENIDO	EN	SU	COMISIÓN.	D.	CUANDO	SE	ACTÚE	EN	APOYO	SOLICITADO	POR	LAS	AUTORIDADES	CIVILES,	PREVIA	AUTORIZACIÓN	CORRESPONDIENTE.	E.	COMO	MEDIDA	DE	APREMIO,	ES	DECIR	SI	FUE	CITADO	POR	UN	JUEZ	O	POR	UN	MINISTERIO	PUBLICO	Y	NO	SE	PRESENTO.	SE	PUEDE	ORDENAR	EL	USO	DE	LA	FUERZA
PÚBLICA	CON	EL	FIN	DE	QUE	SEA	PRESENTADO	ANTE	LA	AUTORIDAD	SIN	QUEDAR	PRIVADO	DE	SU	LIBERTAD,	O	IMPONERLE	UN	ARRESTO	POR	DESACATO,	HASTA	POR	TREINTA	Y	SEIS	HORAS.	F.	POR	HABER	COMETIDO	UNA	FALTAS	ADMINISTRATIVAS	PREVISTAS	EN	ORDENAMIENTOS	LEGALES	QUE	TENGAN	POR	SANCIÓN	EL
ARRESTO	HASTA	POR	36	HORAS;	POR	EJEMPLO	ENCONTRARSE	INGERIENDO	BEBIDAS	ALCOHÓLICAS	EN	LUGARES	PÚBLICOS	NO	AUTORIZADOS.	G.	LOS	MIEMBROS	DEL	EJERCITO	Y	FUERZA	AÉREA	EN	EL	CUMPLIMIENTO	DE	SUS	MISIONES	AL	DETENER	EN	FLAGRANCIA	A	UN	INDIVIDUO	ACTUARAN	DE	LA	FORMA	SIGUIENTE:	a.
RESPETARAN	SU	VIDA,	INTEGRIDAD	FÍSICA	Y	MORAL.	b.	ESTA	PROHIBIDO	FÍSICAS	Y/O	SICOLÓGICAS.	INFRINGIR	TORTURAS	60	c.	A	LOS	HERIDOS	Y	ENFERMOS	SE	PROPORCIONARA	LA	ATENCIÓN	MEDICA	DISPONIBLE.	LES	d.	SE	PONDRÁ	AL	DETENIDO	INMEDIATAMENTE	A	DISPOSICIÓN	DEL	AGENTE	DEL	MINISTERIO	PUBLICO.
e.	CUANDO	EL	DETENIDO	SEA	DE	ORIGEN	EXTRANJERO,	SE	PONDRÁ	DE	INMEDIATO	A	DISPOSICIÓN	DE	LAS	AUTORIDADES	DEL	INSTITUTO	NACIONAL	DE	MIGRACIÓN	DEPENDIENTE	DE	LA	SECRETARIA	DE	GOBERNACIÓN.	f.	LOS	OBJETOS	PERSONALES,	INSTRUMENTOS	DEL	DELITO	ASEGURADOS	(ARMAS,	DINERO,	JOYAS,
DROGAS,	VEHÍCULOS	Y	OTROS),	INMEDIATAMENTE	SE	PONDRÁN	A	DISPOSICIÓN	DEL	AGENTE	DEL	MINISTERIO	PÚBLICO,	RECABANDO	EL	RECIBO	CORRESPONDIENTE.	g.	EVITAR	QUE	EL	O	LOS	INDIVIDUOS	PROVOQUEN	LESIONES	DE	MANERA	INTENCIONAL.	SE	h.	INFORMAR	DE	INMEDIATO	A	SUS	SUPERIORES,	DE	LAS
CONDICIONES	EN	QUE	SUCEDIÓ	LA	DETENCIÓN.	70.	DERECHOS	CONSTITUCIONALES	DE	LOS	DETENIDOS.	A.	LOS	QUE	REALICEN	LA	DETENCIÓN	DEBERÁN	IDENTIFICARSE.	B.	DE	NO	HABER	FLAGRANCIA	SE	MUESTRE	LA	ORDEN	DE	DETENCIÓN	O	DE	APREHENSIÓN	CORRESPONDIENTE.	C.	DEBE	DE	SER	PUESTO	DISPOSICIÓN
DEL	MINISTERIO	PÚBLICO.	DE	D.	NO	DEBE	SER	TRASLADADO	DISTINTOS	DE	LOS	RECINTOS	OFICIALES.	E.	PODRÁ	PERMANECER	CALLADO.	INMEDIATO	A	A	LUGARES	61	F.	JAMÁS	SE	LE	PUEDE	GOLPEAR,	DEJAR	SIN	COMER,	AMENAZAR	NI	OBLIGAR	EN	FORMA	ALGUNA	A	DECLARAR	EN	SU	CONTRA	O	EN	DETERMINADO	SENTIDO.
71.	PRESERVACIÓN	DE	LUGAR	DE	LOS	HECHOS.	A.	PARA	EVITAR	INCURRIR	EN	RESPONSABILIDADES	CON	LA	ALTERACIÓN	DEL	LUGAR	DE	LOS	HECHOS	DELICTIVOS	DEBERÁ	REALIZAR	LAS	ACCIONES	SIGUIENTES:	a.	PRESERVAR	INTACTO	EL	LUGAR	DE	LOS	b.	EVITAR	HECHOS.	TOCAR	CADÁVERES,	OBJETOS	O	INDICIOS.	c.	FIJAR
IMÁGENES	FOTOGRAFÍAS	O	VIDEOS.	DEL	LUGAR	CON	d.	ATENDER	A	LESIONADOS	SI	EXISTEN.	e.	ASEGURAR	INSTRUMENTOS	Y	OBJETOS	DEL	DELITO.	72.	DE	LA	COMISIÓN	NACIONAL	DE	DERECHOS	HUMANOS	(C.N.D.H.),	DE	LAS	COMISIONES	ESTATALES	DE	DERECHOS	HUMANOS	Y	DE	LAS	ORGANIZACIONES	DE	LA	SOCIEDAD
CIVIL.	A.	EL	PRESIDENTE	DE	LA	C.N.D.H.,	Y	SUS	VISITADORES	GENERALES	NO	PODRÁN	SER	DETENIDOS	POR	LOS	ACTOS	QUE	REALICEN	EN	EJERCICIO	DE	LAS	FUNCIONES	PROPIAS	DE	SUS	CARGOS.	B.	SE	DARÁN	LAS	FACILIDADES	QUE	REQUIERAN	LOS	FUNCIONARIOS	DE	LA	C.N.D.H.,	PARA	EL	BUEN	DESEMPEÑO	DE	SUS
LABORES	DE	INVESTIGACIÓN.	62	C.	EL	COMANDANTE	DEL	ORGANISMO	RESPECTIVO,	INFORMARA	OPORTUNAMENTE	A	LA	SUPERIORIDAD	DE	CUALQUIER	PETICIÓN	DE	LA	C.N.D.H.,	COMISIONES	ESTATALES	U	ORGANIZACIONES	DE	LA	SOCIEDAD	CIVIL,	A	FIN	DE	NO	INCURRIR	EN	ALGUNA	RESPONSABILIDAD.	D.	A	LOS
INTEGRANTES	DE	ORGANIZACIONES	DE	LA	SOCIEDAD	CIVIL	PROTECTORA	DE	LOS	DERECHOS	HUMANOS	SE	LES	DARA	UN	TRATO	AMABLE,	ATENTO	Y	SERÁN	CANALIZADOS	AL	ESCALÓN	SUPERIOR.	73.	PRENSA	Y	OTROS	MEDIOS	DE	COMUNICACIÓN.	A.	QUIENES	SE	ACREDITEN	COMO	REPRESENTANTES	DE	MEDIOS	DE
COMUNICACIÓN	(REPORTEROS),	SERÁN	TRATADOS	ATENTAMENTE,	RESTRINGIENDO	SU	PASO	SOLAMENTE	EN	AÉREAS	QUE	REPRESENTEN	UN	RIESGO	PARA	SU	INTEGRIDAD	FÍSICA	O	QUE	SU	PRESENCIA	PUEDA	OBSTACULIZAR	EL	DESARROLLO	DE	LAS	OPERACIONES	INDICÁNDOLES	QUE	PARA	OBTENER	RESPUESTAS	A	SUS
PREGUNTAS	PUEDEN	ACUDIR	AL	ESCALÓN	INMEDIATO	SUPERIOR.	SUBSECCIÓN	(B).	DERECHO	INTERNACIONAL	HUMANITARIO.	74.	PROPÓSITO.	A.	PROPORCIONAR	AL	PERSONAL	EN	FORMA	BREVE	Y	CONCISA	LA	INFORMACIÓN	SOBRE	LOS	PRINCIPIOS	GENERALES	DE	DERECHO	INTERNACIONAL	HUMANITARIO	(D.I.H.),
TAMBIÉN	CONOCIDO	COMO	EL	DERECHO	DE	LA	GUERRA	(D.G.),	A	FIN	DE	QUE	LOS	MANDOS	Y	LAS	TROPAS	CUENTEN	CON	UNA	FUENTE	DE	CONSULTA	INMEDIATA	Y	CONOZCAN	LAS	NORMAS	DE	ACTUACIÓN	DE	UN	COMBATIENTE	PROFESIONAL	Y	RESPETUOSO	DE	LOS	CUATRO	CONVENIOS	DE	GINEBRA	DEL	12	DE	AGOSTO	DE
1949	Y	DE	LOS	TRATADOS	INTERNACIONALES	DE	LOS	QUE	MÉXICO	ES	PARTE,	CUANDO	SE	ENCUENTREN	EN	OPERACIONES	MILITARES.	63	75.	DEFINICIONES.	A.	EL	DERECHO	INTERNACIONAL	HUMANITARIO.(D.I.H),	DERECHO	INTERNACIONAL	DE	LOS	CONFLICTOS	ARMADOS	(D.I.C.A.),	O	DERECHO	DE	LA	GUERRA	(D.G),	SON
UNA	RAMA	DEL	DERECHO	INTERNACIONAL	PUBLICO,	INSPIRADA	EN	EL	SENTIMIENTO	DE	HUMANIDAD	EN	LOS	CONFLICTOS	ARMADOS.	B.	ES	EL	CONJUNTO	DE	NORMAS	JURÍDICAS	INTERNACIONALES	ESPECÍFICAMENTE	DESTINADAS	A	SER	APLICADAS	DURANTE	LOS	CONFLICTOS	ARMADOS	INTERNACIONALES	O	NO
INTERNACIONALES,	TIENEN	POR	OBJETO	PROTEGER	A	LAS	VICTIMAS	DE	ESTOS	CONFLICTOS	(COMBATIENTES,	NO	COMBATIENTES,	HERIDOS	Y	CIVILES),	A	LOS	BIENES	DE	LA	POBLACIÓN	CIVIL,	Y	LIMITA	EL	USO	DE	LAS	ARMAS	A	UTILIZAR	DURANTE	EL	DESARROLLO	DE	LAS	HOSTILIDADES	Y	LA	FORMA	DE	COINCIDIRSE	ENTRE
LOS	COMBATIENTES.	C.	BIEN	CIVIL.-	ES	TODO	BIEN	(LA	COMUNIDAD	SUS	INSTALACIONES	Y	LA	PROPIEDAD	DE	PARTICULARES)	QUE	NO	SEA	OBJETIVO	MILITAR,	QUE	POR	SU	NATURALEZA,	UBICACIÓN,	FINALIDAD	O	UTILIZACIÓN	NO	CONTRIBUYAN	A	FORMAR	UN	OBJETIVO	MILITAR,	SIN	EMBARGO	ALGUNOS	BIENES	CIVILES	SE
PUEDEN	CONVERTIR	EN	OBJETIVOS,	MILITARES	EN	CASO	DE	EMPLEARLOS	PARA	EL	ESFUERZO	DE	LA	GUERRA.	D.	COMBATIENTES.-	SON	LOS	MIEMBRO	DE	LA	FUERZAS	ARMADAS	DE	UNA	PARTE	EN	CONFLICTO,	ASÍ	COMO	LOS	MIEMBROS	DE	LAS	MILICIAS	DE	LOS	CUERPOS	DE	LOS	VOLUNTARIOS	QUE	FORMAN	PARTE	DE
ESTAS;	LOS	CUALES	TIENEN	DERECHO	O	PARTICIPAR	DIRECTAMENTE	EN	LAS	HOSTILIDADES,	CON	EXCEPCIÓN	DE	SU	PERSONAL	DE	SANIDAD	Y	RELIGIOSO.	E.	LOS	HABITANTES	DE	UN	TERRITORIO	NO	OCUPADO,	QUE	AL	ACERCARSE	EL	ENEMIGO	TOMEN	ESPONTÁNEAMENTE	Y	EN	MASA	LAS	ARMAS	PARA	COMBATIR	CONTRA
LAS	TROPAS	INVASORAS	SIN	HABER	TENIDO	TIEMPO	PARA	CONSTITUIRSE	EN	FUERZAS	ARMADAS	REGULARES	64	SERÁN	CONSIDERADAS	COMO	COMBATIENTES,	SI	LLEVAN	LAS	ARMAS	A	LA	VISTA	Y	RESPETAN	EL	DERECHO	DE	LA	GUERRA.	F.	NO	COMBATIENTES.-	ADEMÁS	DE	LA	POBLACIÓN	CIVIL;	LOS	CIVILES	QUE	SIGAN	A
LAS	FUERZAS	ARMADAS	SIN	FORMAR	REALMENTE	PARTE	DE	ESTAS	COMO	LOS	MIEMBROS	CIVILES	DE	TRIPULACIÓN	DE	AVIONES	MILITARES.	CORRESPONSALES	DE	GUERRA,	PROVEEDORES,	ETC.	(LAS	FUERZAS	ARMADAS	LES	EXPEDIRÁN	TARJETAS	DE	IDENTIDAD),	EL	PERSONAL	DE	SANIDAD,	LOS	MINISTROS	DE	LOS	CULTOS
RELIGIOSOS	Y	DEMÁS	PERSONAS	QUE	SE	CAPTUREN	O	DETENGAN	SE	INCLUYEN	EN	ESTA	CATEGORÍA.	G.	CRÍMENES	DE	GUERRA.-	EL	HOMICIDIO	CONTRA	LOS	CIVILES	Y	EL	INTERNACIONAL	CONTRA	EL	ENEMIGO	QUE	QUEDA	FUERA	DE	COMBATE	O	SE	RINDE,	LOS	MALOS	TRATOS	O	LA	DEPORTACIÓN	PARA	OBLIGAR	A
REALIZAR	TRABAJOS	FORZADOS	A	LA	POBLACIÓN	CIVIL	DE	LOS	TERRITORIOS	OCUPADOS.	LA	TOMA	Y	EJECUCIÓN	DE	REHENES,	EL	PILLAJE	DE	BIENES	PÚBLICOS	O	PRIVADOS.	LA	DEVASTACIÓN	QUE	NO	SE	JUSTIFICAN	POR	LA	NECESIDAD	MILITAR	Y	LAS	DEMÁS	POR	INFRACCIONES	GRAVES	A	LOS	CUATRO	CONVENIOS	DE
GINEBRA	DEL	12	DE	AGOSTO	DE	1949.	H.	HERIDOS	Y	ENFERMOS.SON	PERSONAS	MILITARES	O	CIVILES,	QUE	DEBIDO	A	ENFERMEDADES,	TRAUMATISMOS	U	OTROS	TRANSITORIOS,	O	INCAPACIDADES	DE	ÍNDOLE	FÍSICA	O	MENTALES,	TENGAN	NECESIDAD	DE	ASISTENCIA	O	DE	ATENCIÓN	MEDICA	Y	SE	ABSTENGA	DE	TODO	ACTO
DE	HOSTILIDAD.	I.	LEGITIMA	DEFENSA.-	TODO	ESTADO	QUE	SEA	VICTIMA	DE	UNA	AGRESIÓN	PUEDE	EJERCER	SU	DERECHO	DE	DEFENDERSE	DE	LA	MANERA	QUE	CONSIDERE	NECESARIA.	76.	OBJETIVO	MILITAR.	A.	LAS	FUERZAS	ARMADAS,	EXCEPTO,	EL	SERVICIO	DE	SANIDAD,	ASÍ	COMO	EL	PERSONAL	RELIGIOSO	Y	LOS
OBJETOS	DE	CULTO.	65	B.	LOS	ESTABLECIMIENTOS,	LAS	CONSTRUCCIONES	Y	POSICIONES	DE	LAS	FUERZAS	ARMADAS.	C.	LOS	BIENES	QUE	POR	SU	NATURALEZA,	UBICACIÓN	Y	FINALIDAD,	CONTRIBUYAN	A	LA	ACCIÓN	MILITAR;	LOS	BIENES	CUYA	DESTRUCCIÓN	Y/O	CAPTURA	OFRECEN	UNA	VENTAJA	MILITAR.	D.	PRISIONEROS
DE	GUERRA.-	SON	AQUELLOS	COMBATIENTES	QUE	SON	CAPTURADOS	POR	LAS	FUERZAS	ENEMIGAS	EN	CONFLICTOS	ARMADOS.	77.	PRINCIPIOS	BÁSICOS	A.	LIMITACIÓN.-	EL	DERECHO	DE	LAS	PARTES	BELIGERANTES	A	UTILIZAR	MEDIOS	PARA	INFLIGIR	DAÑO	AL	ENEMIGO,	NO	ES	ILIMITADO,	LAS	PARTES	EN	CONFLICTO
DEBEN	DE	CAUSAR	EL	MENOR	DAÑO	A	LA	POBLACIÓN	CIVIL	Y	A	LOS	PUEBLOS	EN	DONDE	HABITEN.	B.	PROPORCIONALIDAD.-	LA	UTILIZACIÓN	DE	MEDIOS	Y	MÉTODOS	DE	GUERRA	NO	DEBE	DE	SER	EXCESIVA	CON	RELACIÓN	A	LA	VENTAJA	MILITAR	PREVISTA.	C.	HUMANIDAD.-	ESTE	PRINCIPIO	PROHÍBE	INFLIGIR	SUFRIMIENTO
A	LAS	PERSONAS	O	DESTRUIR	BIENES,	CUANDO	ELLO	NO	ES	NECESARIO	PARA	LOGRAR	LA	RENDICIÓN	DEL	ENEMIGO.	D.	NECESIDAD	MILITAR.PERMITE	EL	USO	PROPORCIONADO	DE	LA	FUERZA	DURANTE	EL	CONFLICTO	ARMADO,	PARA	LOGRAR	QUE	EL	ENEMIGO	SE	RINDA,	SIN	EMBARGO	EXISTEN	LIMITES	A	LOS	MÉTODOS	Y
MEDIOS	EMPLEADOS	EN	LA	ACCIÓN	DE	LA	GUERRA.	78.	REGLAS	BÁSICAS	DE	CONDUCTA	EN	EL	COMBATE.	LINEAMIENTOS	QUE	TENDRÁN	APLICACIÓN	DURANTE	EL	CUMPLIMIENTO	DE	MISIONES	DE	COMBATE.	66	A.	BAJO	CUALQUIER	CIRCUNSTANCIA	ACTUÉ	COMO	UN	SOLDADO	PROFESIONAL	Y	RESPETUOSO	DE	LAS	NORMAS
INTERNACIONALES.	B.	ATAQUE	OBJETIVOS	QUE	LOGRAN	SU	PROPÓSITO	CON	LA	MENOR	CANTIDAD	DE	DAÑO	A	CIVILES	Y	EL	MENOR	DAÑO	POSIBLE	A	OBJETIVOS	CIVILES.	C.	EVITAR	A	TODA	COSTA	CUALQUIER	ACTO	ILÍCITO	POR	PARTE	DE	LAS	TROPAS	BAJO	SU	MANDO.	D.	LUCHAR	SOLO	CONTRA	COMBATIENTES	Y	ATACAR
OBJETIVOS	MILITARES.	E.	RESPETAR	LOS	DERECHOS	DE	LA	POBLACIÓN	CIVIL	EN	LAS	ZONAS	DE	COMBATE,	ASÍ	COMO	PROPORCIONAR	SEGURIDAD	Y	PROTEGER	SU	PROPIEDAD,	ESTA	ESTRICTAMENTE	PROHIBIDO	EL	ROBO,	INCENDIO	O	CUALQUIER	OTRA	FORMA	DE	PRESIÓN	EN	CONTRA	DE	LA	POBLACIÓN	CIVIL.	F.	LOS	NO
COMBATIENTES	(PERSONAL	DE	SANIDAD,	RELIGIOSOS,	ENEMIGOS	QUE	SE	RINDAN	O	CIVILES),	NO	DEBEN	SER	ATACADOS.	G.	NO	ABUSAR	DE	NADIE,	ESTA	PROHIBIDO	TORTURAR,	TAMPOCO	SOMETER	A	NADIE	A	TRATAMIENTO	CRUEL,	INHUMANO,	HUMILLANTE	O	DENIGRANTE,	LA	VIOLENCIA	SEXUAL	ESTA	PROHIBIDA.	H.	NO
APROPIARSE	DE	LAS	PERTENENCIAS	DE	LOS	PRISIONEROS	DE	GUERRA,	DEBEN	ENTREGARLAS	BAJO	RESGUARDO	CON	LA	FIRMA	DEL	PROPIETARIO	Y	DEL	DEPOSITARIO	DE	LA	MISMA.	I.	SE	PUEDE	SOMETER	A	LOS	PRISIONEROS	DE	GUERRA	A	TRABAJOS	QUE	NO	TENGAN	QUE	VER	CON	LAS	OPERACIONES,	DEBERÁN	SER	POR
PROPIA	VOLUNTAD	Y	CON	LA	RETRIBUCIÓN	QUE	CORRESPONDA.	67	J.	RESPETAR	A	TODAS	LAS	PERSONAS,	OBJETOS	Y	LOCALIDADES	INVOLUCRADAS	EN	ESFUERZO	DE	ASISTENCIA	HUMANITARIA	Y	OPERACIONES	DE	MANTENIMIENTO	DE	PAZ	DE	LAS	NACIONES	UNIDAS.	K.	TRATE	HUMANAMENTE	A	TODOS	AQUELLOS	QUE	NO
PARTICIPEN	EN	LAS	HOSTILIDADES,	PARTICULARMENTE	A	MUJERES,	NIÑOS	Y	AQUELLOS	QUE	HAN	SIDO	DESPLAZADOS	DE	SUS	HOGARES.	L.	EVITAR	INNECESARIAS.	OCASIONAR	DESTRUCCIONES	M.	RESPETAR	A	TODOS	LO	BIENES	CULTURALES,	MONUMENTOS,	MUSEOS,	LUGARES	DE	CULTO,	A	LAS	PERSONAS	Y	BIENES	QUE
PORTEN	EL	SIGNO	DE	LA	CRUZ	ROJA,	O	LA	LUNA	ROJA	CRECIENTE	U	OTROS	SÍMBOLOS	QUE	PROTEJAN	A	CIVILES	Y	CONSTRUCCIONES	COMO	PRESAS,	DIQUES,	BANDERA	BLANCA,	A	NO	SER	QUE	SE	RECIBA	UNA	ORDEN	EN	CONTRA.	N.	NO	ATACAR	A	VEHÍCULOS,	INSTALACIONES	O	PERSONAL	MEDICO	Y	PROTEGERLOS.	O.	LOS
COMBATIENTES	NO	DEBERÁN	OCULTARSE	DETRÁS	DE	LOS	SÍMBOLOS	DE	LOS	SERVICIOS	DE	SANIDAD.	P.	ESTA	PROHIBIDO	EL	USO	DE	VENENOS	Y	ARMAS	QUÍMICAS.	Q.	NO	HACER	MODIFICACIONES	A	LAS	ARMAS	O	MUNICIONES	PARA	CAUSAR	MAYOR	SUFRIMIENTO	AL	ENEMIGO.	R.	DAR	OPORTUNIDAD	AL	ENEMIGO	PARA	QUE
SE	RINDA	Y	UNA	VEZ	CAPTURADO	DEBE	SER	TRAÍDO	COMO	PRISIONERO	DE	GUERRA.	S.	NO	ATAQUE	O	HIERA	A	NADIE	QUE	SE	RINDA,	DESÁRMELO	Y	TRÁTELO	HUMANAMENTE,	NO	TOME	LAS	LEYES	EN	SUS	PROPIAS	MANOS.	68	T.	LOS	PRISIONEROS	Y	DETENIDOS	DEBEN	DE	SER	TRATADOS	EN	FORMA	HUMANITARIA	U.	REÚNE
Y	CUIDE	A	LOS	HERIDOS,	ENFERMOS	Y	NÁUFRAGOS,	SEAN	ALEADOS	O	ADVERSARIOS.	V.	PROPORCIONAR	ASISTENCIA	MEDICA	A	PRISIONEROS	Y	ENFERMOS	ENEMIGOS,	COMO	SI	FUERAN	PROPIOS.	W.	PROTEGER	A	LOS	PRISIONEROS	DE	GUERRA	DE	LOS	PELIGROS	DEL	COMBATE.	CAPÍTULO	II	TRABAJOS	COMUNES.	PRIMERA
SECCIÓN	ORGANIZACIÓN	DEL	TERRENO	SUBSECCIÓN	(A)	GENERALIDADES.	79.	EL	SOLDADO	DEBE	ESTAR	CAPACITADO	PARA	MODIFICAR	EL	TERRENO,	ORGANIZARLO	EN	FORMA	INDIVIDUAL	Y	PODERLO	UTILIZAR	TANTO	PARA	ATACAR	COMO	DEFENDERSE	DEL	ENEMIGO.	A.	HAY	ACCIDENTES	DEL	UTILIZADOS	PARA	PROTEGER
DE:	TERRENO	a.	LA	OBSERVACIÓN	DEL	ENEMIGO.	b.	DE	LOS	FUEGOS	DEL	ENEMIGO.	QUE	SON	69	B.	LAS	CUBIERTAS	SON	SETOS,	ZARZALES,	NOPALERAS,	CULTIVOS,	ÓRGANOS,	DEPRESIONES	Ó	LIGERAS	ONDULACIONES	DEL	TERRENO,	QUE	CUBREN	AL	SOLDADO	DE	LA	OBSERVACIÓN	TERRESTRE	Ó	AÉREA	DEL	ENEMIGO.	C.
LOS	ABRIGOS	SON	MONTES	DE	TIERRA,	CRESTAS,	CUNETAS,	ÁRBOLES	GRUESOS,	DEPRESIONES	Y	ONDULACIONES,	FOSOS,	MUROS	O	PEÑASCOS	QUE	DETIENEN	EL	FUEGO	DEL	ENEMIGO	Y	SU	VALOR	DEPENDE	DE	LA	CLASE	DE	FUEGO	QUE	PUEDEN	RESISTIR.	70	D.	EL	PREPARAR	Y	ORGANIZAR	EL	TERRENO,	SON	TRABAJOS	QUE
REALIZAN	LAS	TROPAS	EN	CAMPAÑA	PARA	PROTEGERSE	DE	LA	OBSERVACIÓN	Y	EL	FUEGO	DEL	ENEMIGO	Y	COMO	CONSECUENCIA	AUMENTAN	SU	CAPACIDAD	COMBATIVA	Y	EL	RENDIMIENTO	DE	SUS	ARMAS.	A.	PARA	ORGANIZAR	EL	TERRENO	SE	UTILIZA:	a.	EL	ÚTIL	PORTÁTIL.	b.	HERRAMIENTAS.	B.	LOS	MATERIALES	QUE	SE
EMPLEAN	EN	LOS	TRABAJOS	DE	ORGANIZACIÓN	DEL	TERRENO,	SE	PUEDEN	CLASIFICAR	EN:	a.	RECURSOS	NATURALES.	b.	1.	TIERRA.	2.	TRONCOS.	3.	PIEDRAS.	4.	ETC.	MATERIALES	DE	CONSTRUCCIÓN.	1.	2.	3.	4.	5.	ALAMBRE	DE	PÚAS.	VARILLAS.	TUBOS.	LADRILLOS.	ETC.	SUBSECCIÓN	(B)	LA	PROTECCIÓN.	80.	LA	PROTECCIÓN
TIENE	POR	OBJETO	RESGUARDAR	AL	PERSONAL	Y	AL	MATERIAL	CONTRA	LA	OBSERVACIÓN	Y	LOS	FUEGOS	DEL	ENEMIGO.	71	81.	LA	PROTECCIÓN	CONTRA	LAS	VISTAS	SE	OBTIENE:	A.	APROVECHANDO	LAS	FORMAS	NATURALES	TERRENO.	DEL	B.	POR	LA	UTILIZACIÓN	DE	BOSQUES	Y	CULTIVOS.	C.	POR	EL	ENMASCARAMIENTO.
82.	LA	PROTECCIÓN	CONTRA	LOS	FUEGOS	SE	LOGRA	DISPERSANDO	A	LOS	HOMBRES	Y	A	SUS	ARMAS	EN	EL	TERRENO,	APROVECHANDO	LOS	ACCIDENTES	DE	ÉSTE	O	REALIZANDO	TRABAJOS	DE	ORGANIZACIÓN.	83.	RECIBEN	EL	NOMBRE	DE	TRINCHERAS	LAS	EXCAVACIONES	QUE	OCULTAN	AL	SOLDADO	Y	LO	PROTEGEN
CONTRA	LOS	FUEGOS	DEL	ENEMIGO.	84.	CUANDO	POR	CUALQUIER	CIRCUNSTANCIA,	ES	NECESARIO	DETENER	EL	AVANCE,	Y	ESTA	DETENCIÓN	SE	PROLONGA,	EL	SOLDADO	DEBE	PROCEDER	A	CONSTRUIR	DE	INMEDIATO	SU	MASCARA	INDIVIDUAL,	UTILIZANDO	PARA	ELLO	SU	PALA-PICO	DE	LA	SIGUIENTE	FORMA:	A.	PONER	LA
MOCHILA	AL	FRENTE,	USÁNDOLA	COMO	PROTECCIÓN.	B.	USAR	EL	ÚTIL	PORTÁTIL	PARA	IR	ECHANDO	TIERRA	POCO	A	POCO	POR	DEBAJO	DE	LA	MOCHILA,	HASTA	CONSTRUIR	SU	PARAPETO	DE	FRENTE.	C.	POSTERIORMENTE	CONTINUARÁ	CONSTRUYENDO	LOS	PARAPETOS	LATERALES.	85.	LA	MÁSCARA	INDIVIDUAL	NO	LE
BRINDA	UNA	PROTECCIÓN	COMPLETA	CONTRA	LAS	GRANADAS	DE	72	MORTEROS,	ARTILLERÍA,	AVIACIÓN,	NI	CONTRA	LA	ACCIÓN	APLASTANTE	DE	LOS	TANQUES.	ES	POR	ESO	QUE	EL	SOLDADO	CONTINÚA	ENTERRÁNDOSE	HASTA	CONSTRUIR	EL	POZO	DE	TIRADOR	O	LOBERA.	SUBSECCIÓN	(C)	EL	POZO	DE	TIRADOR.	86.	LA
PROFUNDIDAD	QUE	DEBE	TENER	UN	POZO	DE	TIRADOR,	ES	LA	QUE	LE	PERMITA	AL	OCUPANTE	HACER	FUEGO	CUANDO	SE	ENCUENTRE	PARADO	SOBRE	LA	BANQUETA	DE	TIRO,	TOMANDO	COMO	REFERENCIA	LOS	SIGUIENTE:	A.	PARADO	EN	LA	BANQUETA,	LAS	TETILLAS	DEL	SOLDADO	DEBEN	ESTAR	A	LA	MISMA	ALTURA	DEL
BORDO	DE	LA	TRINCHERA.	73	B.	QUE	AL	PARARSE	EN	EL	SUMIDERO	LA	PROFUNDIDAD	DEL	POZO	SEA	IGUAL	A	SU	ESTATURA,	Y	QUE	EL	ANCHO	LE	PERMITA	REALIZAR	SUS	MOVIMIENTOS	CON	CIERTA	COMODIDAD.	SENTADO	EN	LA	BANQUETA	DE	TIRO	SE	PROTEGERÁ	CONTRA	LA	ACCIÓN	APLASTANTE	DE	LOS	TANQUES.	87.
UNA	VEZ	QUE	HA	TERMINADO	LA	CONSTRUCCIÓN	DE	SU	POZO,	EL	SOLDADO	PROCEDERÁ	A	CAMUFLAJEARLO	ENTRETEJIENDO	CON	VARAS	UNA	CUBIERTA.	88.	ES	DE	HACER	NOTAR	QUE	LAS	VARAS	NO	DEBEN	SER	MUY	GRUESAS,	PUES	LA	PRESIÓN	DE	UN	TANQUE	AL	PASAR	ENCIMA	DEL	POZO	PODRÍA	QUEBRARLAS	Y
HACERLAS	PELIGROSAS	PARA	EL	OCUPANTE.	89.	ES	NECESARIO	ADEMÁS	CONSTRUIR	POZOS	PARA	DOS	HOMBRES,	ESPECIALMENTE	PARA	LOS	FUSILES	AMETRALLADORES	LIGEROS	CON	BIPIÉ,	PARA	OBSERVATORIOS	Y	PUESTOS	DE	OBSERVACIÓN.	74	90.	LOS	OCUPANTES	GENERALMENTE	SON	EL	SOLDADO	TIRADOR	Y	UN
PROVEEDOR,	EN	EL	CASO	DEL	FX	05	CON	BIPIÉ,	UN	OBSERVADOR	Y	UN	ANOTADOR	EN	CASO	DE	LOS	OBSERVATORIOS	Y	PUESTOS	DE	OBSERVACIÓN.	91.	LA	PROFUNDIDAD	Y	ANCHURA	SERÁN	LAS	MISMAS	DEL	POZO	INDIVIDUAL;	PERO	AMPLIADAS	PARA	EL	CUPO	DE	DOS	PERSONAS.	SUBSECCIÓN	(D)	CAMPOS	DE	TIRO.	92.	LOS
CAMPOS	DE	TIRO	SON	LOS	TERRENOS	QUE	SE	ENCUENTRAN	AL	FRENTE	DE	LAS	LOBERAS	O	POR	DONDE	SE	PREVEA	EL	ARRIBO	DEL	ENEMIGO.	ESTOS	CAMPOS	DEBIDAMENTE	ACONDICIONADOS	LE	DIFICULTARÁN	PROTEGERSE.	93.	PARA	DESPEJAR	LOS	CAMPOS	DE	TIRO,	ES	NECESARIO:	A.	QUITAR	TRONCOS.	B.	DEJAR	UNA
CORTINA	NATURAL	DE	MALEZA.	C.	EN	LOS	BOSQUES	LOS	TRABAJOS	DEBEN	LIMITARSE	A	QUITAR	LAS	HIERBAS	Y	A	CORTAR	LAS	RAMAS	BAJAS	DE	LOS	ÁRBOLES.	SUBSECCIÓN	(E)	LOS	OBSTÁCULOS.	94.	LOS	OBSTÁCULOS	NOS	PROTEGEN	DE	LOS	ATAQUES	POR	SORPRESA,	MANTIENEN	AL	ENEMIGO	BAJO	NUESTRO	FUEGO,	LOS
OBSTÁCULOS	SON:	A.	NATURALES.	a.	DESIERTOS.	75	b.	c.	PANTANOS.	BARRANCOS.	B.	ARTIFICIALES	CONSTRUIDOS	POR	EL	HOMBRE	COMO	SON:	a.	b.	c.	d.	BARRICADAS.	ALAMBRADAS.	CAMPOS	MINADOS.	ETC.	95.	LAS	BARRICADAS	NO	CONSTITUYEN	UNA	DEFENSA	ACCESORIA,	SE	HAN	INCLUIDO	PORQUE	LAS	DEBEN	SABER
CONSTRUIR	LOS	ELEMENTOS	DE	TODAS	LAS	ARMAS,	EN	VISTA	DE	QUE	EN	OCASIONES	SE	ENCONTRARÁN	AISLADOS	EN	CARGADOS	DE	LA	DEFENSA	DE	PEQUEÑOS	POBLADOS.	96.	EN	LOS	POBLADOS	O	DESFILADEROS	PUEDEN	HACERSE	BARRICADAS	PARA	DETENER	AL	ENEMIGO;	ESTAS	CONSISTEN	EN	UN	AMONTONAMIENTO
RÁPIDO	DE	VEHÍCULOS	SIN	RUEDAS,	MUEBLES	U	OTROS	OBJETOS	CARGADOS	DE	MATERIALES	PESADOS	Y	AMARRADOS	FUERTEMENTE	CON	ALAMBRE,	CUERDAS,	O	GRAPAS;	SU	EFECTO	SE	AUMENTA	CUANDO	SE	COLOCAN	VARIAS	BARRICADAS	UNA	A	CONTINUACIÓN	DE	LA	OTRA.	97.	LAS	ALAMBRADAS	SON	UNA	DEFENSA
ACCESORIA	QUE	NOS	PERMITE	RETARDAR	EL	AVANCE	DE	LA	INFANTERÍA	ENEMIGA	Y	MANTENERLA	BAJO	NUESTRO	FUEGO;	CUANDO	SON	PROFUNDAS	Y	BIEN	ANCLADAS,	SON	RESISTENTES	A	LA	ACCIÓN	DE	LA	ARTILLERÍA	Y	DETIENEN	LA	PROGRESIÓN	DE	LOS	CARROS	LIGEROS	DE	COMBATE,	AUNQUE	NO	LA	DE	LOS
TANQUES.	98.	LAS	ALAMBRADAS	PUEDEN	SER:	A.	NORMALES:	PIQUETES	DE	1.5	MTS.	DE	ALTO,	15	CMS.	DE	DIÁMETRO,	SE	COLOCAN	EN	TRES	BOLILLO.	B.	BAJAS:	1.00	MTS	DE	ALTO,	15	CMS.	DE	DIÁMETRO	ES	PREFERIBLE	UTILIZAR	PIQUETES	DE	FIERRO.	76	C.	CERCAS:	SE	CONSTRUYE	CUANDO	NO	HAY	TIEMPO	O	MATERIAL
PARA	CONSTRUIR	UNA	ALAMBRADA	NORMAL.	D.	ESPIRALES:	SE	CONSTRUYEN	ENROLLANDO	ALAMBRE	DE	PÚAS	EN	CIRCUNFERENCIAS	DE	1.00	A	1.50	MTS	DE	DIÁMETRO,	PARA	COLOCARLAS	SE	EXTIENDE	DE	MANERA	TAL	QUE	LA	ABERTURA	ENTRE	LAS	VUELTAS	SEA	DE	20	A	30	CMS.,	DEBIENDO	SUJETARSE	AL	SUELO	CON
GANCHOS,	ESTACAS	O	GRAPAS.	99.	LOS	TIPOS	DE	ALAMBRADAS	PUEDEN	COMBINARSE	PARA	CONSTRUIR	UNA	DEFENSA	MÁS	EFICAZ.	100.	EL	ANCHO	DE	ESTE	TIPO	DE	ALAMBRADA	COMBINADA,	PUEDE	SER	DE	10	MTS.	APROXIMADAMENTE.	101.	LOS	CABALLOS	DE	FRISA	SON	DISPOSITIVOS	MÓVILES	DE	UNA	ALTURA	IGUAL	A
LA	DE	UNA	ALAMBRADA	NORMAL.SE	USA	PARA	CERRAR	RÁPIDAMENTE	LAS	BRECHAS	QUE	HABRÉ	EL	ENEMIGO	EN	LAS	ALAMBRADAS.	102.	PARA	LA	CONSTRUCCIÓN	DE	ALAMBRADAS,	SOLDADO	PUEDE	DESEMPEÑAR	LAS	TAREAS	SIGUIENTES:	EL	A.	TRAZADORES:	SEÑALAN	EL	LUGAR	EN	QUE	DEBEN	CLAVARSE	LOS	PIQUETES.
B.	PROVEEDORES	DE	PIQUETES:	COLOCAN	PIQUETES	EN	EL	LUGAR	QUE	VAN	HACER	CLAVADOS.	LOS	C.	CLAVADORES:	NORMALMENTE	POR	PAREJAS	UNO	DETIENE	EL	PIQUETE	Y	EL	OTRO	LO	CLAVA.	D.	COLOCADORES	DE	ALAMBRE:	LOS	QUE	TIENDEN	EL	ALAMBRE	AFIANZÁNDOLO	A	LOS	PIQUETES	CON	GRAPAS.	E.
PROVEEDORES	ALAMBRE.	DE	ALAMBRE:	LLEVAN	EL	77	SUBSECCIÓN	(F)	NUDOS.	103.	DEFINICIÓN.	NUDO	ES	UN	LAZO	APRETADO	Y	DIFÍCIL	DE	DESATAR,	EL	CUAL	DEBE	HACERSE	CON	UNO	O	DOS	CABOS	ALREDEDOR	DE	UN	PUNTO	DE	ANCLAJE,	LOS	ESCALADORES	UTILIZAN	NORMALMENTE	NUDOS	VOLUMINOSOS	Y	DE	VARIAS
VUELTAS	ALREDEDOR,	DISEÑADOS	PARA	ABSORBER	CARGAS	Y	PARA	EVITAR	EL	DEBILITAMIENTO	INNECESARIO	DE	LA	CUERDA,	LOS	NUDOS	UTILIZADOS	POR	LOS	ESCALADORES	DEBEN	SER	REVISADOS	REGULARMENTE,	ESPECIALMENTE	SI	SE	UTILIZA	UNA	CUERDA	RÍGIDA	YA	QUE	SON	MAS	DIFÍCILES	DE	ATAR	QUE	EN
CUERDAS	FLEXIBLES	SIENDO	ADEMÁS	MENOS	SEGUROS.	104.	LOS	NUDOS	SE	EMPLEAN	PARA	UNIR	DIFERENTES	ELEMENTOS	(CUERDAS,	MOSQUETONES,	ARNESES,	ETC.)	EN	LA	TÉCNICA	DE	ESCALADA,	EXISTEN	NUMEROSOS	NUDOS,	NO	OBSTANTE	AQUÍ	REFLEJAREMOS	LOS	MAS	IMPORTANTES	PARA	SER	EMPLEADOS	EN	EL
ADIESTRAMIENTO	Y	OPERACIONES	EN	EL	MEDIO	GEOGRÁFICO	DE	MONTAÑA	Y	ASÍ	PODER	RESOLVER	CUALQUIER	SITUACIÓN.	105.	CARACTERÍSTICAS	QUE	DEBEN	REUNIR	LOS	NUDOS.	A.	SER	DE	FÁCIL	Y	RÁPIDO	ARMADO.	B.	SER	SEGUROS	SIN	TENDENCIA	A	AFLOJARSE,	AJUSTARSE	O	DESLIZARSE,	YA	SEA	CON	O	SIN
ESFUERZO	DE	TRACCIÓN.	C.	SER	DE	FÁCIL	DESARMADO	NO	PRESENTANDO	EXCESIVA	RESISTENCIA	AUN	DESPUÉS	DE	HABER	SUFRIDO	FUERTES	Y	PROLONGADAS	TENSIONES.	D.	PERMITIR	SER	ARMADOS	EN	FORMA	PROLIJA	EVITANDO	EL	ENTRECRUZAMIENTO	DE	CUERDAS.	E.	SER	DE	TAMAÑO	REDUCIDO	PARA	LOGRAR	EL
MENOR	CONSUMO	DE	CUERDA.	78	F.	CONFECCIONAR	SIEMPRE	CON	LOS	CABOS	SOBRANTES	UNO	O	VARIOS	NUDOS	DE	REMATE	COMO	MEDIDA	FUNDAMENTAL	DE	SEGURIDAD	AL	TÉRMINO	DE	LA	REALIZACIÓN	DE	CUALQUIER	NUDO.	106.	LOS	NUDOS	PARA	UNIÓN	SE	EMPLEAN	PARA	UNIR	FUNDAMENTALMENTE	CUERDAS
ENTRE	SI,	LOS	MÁS	UTILIZADOS	SON:	A.	NUDO	DE	RIZO	(LLANO,	PLANO	O	CUADRADO).	SIRVE	PARA	UNIR	DOS	EXTREMOS	DE	CUERDA	DEL	MISMO	DIÁMETRO	QUE	NO	SE	SOMETAN	A	TENSIÓN,	EN	ESTE	CASO	SE	DEBERÁ	HACER	NUDOS	DE	SEGURIDAD	EN	CADA	EXTREMO	YA	QUE	TIENDE	A	AFLOJARSE.	NUDO	DE	RIZO	B.
VUELTA	DE	ESCOTA	(PINZA).	NUDO	QUE	SIRVE	PARA	UNIR	DOS	CUERDAS	DE	DISTINTOS	DIÁMETROS.	VUELTA	DE	ESCOTA	79	C.	DOBLE	REMATE:	ES	EL	NUDO	MAS	UTILIZADO	PARA	UNIR	CUERDAS	DEL	MISMO	DIÁMETRO	POR	SER	UNO	DE	LOS	MAS	RESISTENTES,	SE	AJUSTA	CUANDO	SE	EJERCE	UNA	TRACCIÓN.	DOBLE	REMATE
80	D.	CORDINO	DE	CINTA	PLANA.	ES	EL	NUDO	MAS	UTILIZADO	PARA	HACER	CINTAS	EXPRESS	O	ANILLOS.	NUDO	PARA	CINTA	PLANA	E.	NUDO	GUÍA.	ES	EL	NUDO	MÁS	SIMPLE	DE	TODOS,	PUEDE	SER	UTILIZADO	POR	LOS	HOMBRES	DEL	MEDIO	DE	CORDADA	Y	POR	LOS	DE	LOS	EXTREMOS.	NUDO	GUÍA	81	F.	NUDO	GUÍA	DOBLE.	ES
UN	NUDO	DE	FÁCIL	CONFECCIÓN	IDEAL	PARA	EMPLEARSE	COMO	ARNÉS	DE	CIRCUNSTANCIA	EN	LA	CORDADA	YA	QUE	PUEDE	SER	REALIZADO	CON	LA	MISMA	CUERDA.	NUDO	GUIA	DOBLE	G.	NUDO	EN	OCHO.	SIRVE	PARA	ATAR	LA	CUERDA	A	LOS	ESCALADORES	O	A	UN	ELEMENTO	DE	PROTECCIÓN	EN	CUALQUIER	PUNTO	DE	LA
CUERDA,	SIENDO	IDEAL	PARA	ENCORDARSE	EN	LOS	EXTREMOS.	NUDO	EN	OCHO	82	H.	AS	DE	GUÍA.	SIRVE	PARA	ATAR	LA	CUERDA	A	LOS	ESCALADORES	O	A	UN	ELEMENTO	DE	PROTECCIÓN	EN	CUALQUIER	PUNTO	DE	LA	CUERDA,	ES	SENCILLO,	FUERTE	Y	ESTABLE.	NUDO	AS	DE	GUÍA	I.	BALLESTRINQUE.	SE	EMPLEA
PRINCIPALMENTE	PARA	UNIR	LA	CUERDA	AL	MOSQUETÓN	YA	SEA	PARA	INTEGRARSE	EN	UNA	CORDADA	EN	ROCA	O	HIELO	Y	AUTOASEGURARSE,	SU	USO	ES	VENTAJOSO	EN	RAZÓN	DE	SU	RÁPIDO	ARMADO	CON	UNA	O	AMBAS	MANOS	Y	LA	POSIBILIDAD	DE	REGULAR	EL	LARGO	DE	LA	CUERDA	SIN	DESARMARLO.	NUDO
BALLESTRINQUE	83	J.	NUDO	SUPEROCHO.	ES	EL	NUDO	DE	CARGA	DE	ROTURA	MAS	ALTA,	SE	EMPLEA	SOBRE	CUERDAS	SOMETIDAS	A	GRANDES	TENSIONES,	ANTES	DE	SU	TENSADO	SERA	NECESARIO	INTRODUCIR	ALGÚN	MATERIAL	(PALO)	PARA	PERMITIR	SU	FÁCIL	DESARMADO.	NUDO	SUPEROCHO	K.	NUDO	ANILLA.	ES	UN
NUDO	DE	FÁCIL	ARMADO,	LO	CUAL	EVITA	EL	ENTRECRUZAMIENTO	DE	CUERDAS,	SU	CARACTERÍSTICA	PRINCIPAL	ES	LA	DE	DESARMARSE	FÁCILMENTE	TRAS	HABER	SUFRIDO	GRANDES	TENSIONES.	NUDO	ANILLA	84	L.	NUDO	PRUSIANO.	ES	SIN	DUDA	ALGUNA	EL	MAS	CONOCIDO	DE	TODOS	LOS	DE	ESTE	TIPO,	EL	ÚNICO
ELEMENTO	NECESARIO	ES	UN	CORDIN	DE	POCOS	DECÍMETROS	DE	LONGITUD	Y	PREFERENTEMENTE	ANUDADO	FORMANDO	UN	ANILLO,	ES	MUY	ACONSEJABLE	ENGANCHAR	UN	MOSQUETÓN	EN	EL	NUDO	DEL	EXTREMO	DEL	CORDIN	QUE	SALE	DEL	PRUSIANO	PARA	UTILIZARLO	COMO	BLOQUEO	Y	COMO	PUNTO	DE	APOYO.
NUDO	PRUSIANO	M.	NUDO	FRANCÉS.	ES	UN	NUDO	QUE	POSEE	UN	BUEN	COMPORTAMIENTO	ANTE	CUERDAS	CONGELADAS,	PUEDE	CONFECCIONARSE	CON	O	SIN	MOSQUETÓN,	ESTE	ULTIMO	FACILITARA	EL	MANEJO	DEL	MISMO,	SU	USO	MAS	FRECUENTE	ES	SOBRE	CUERDAS	ESTÁTICAS.	NUDO	FRANCÉS	85	SEGUNDA
SECCIÓN	LA	PROTECCIÓN	107.	GENERALIDADES.	A.	SI	EL	ENEMIGO	IGNORA	NUESTRA	PRESENCIA	FRENTE	A	EL,	A	UN	QUE	LA	SOSPECHA,	POR	NO	PODER	VERNOS,	POR	NO	SABER	CON	EXACTITUD	EL	LUGAR	EN	DONDE	NOS	ENCONTRAMOS,	NO	PODRÁ	HACER	EMPLEO	EFICAZ	DE	SU	ARMAMENTO.	B.	CON	ELLO	SE	LOGRA
AVANZAR	HASTA	DONDE	SE	PUEDE	EMPLEAR	EFICAZMENTE	EL	TIRO	DE	NUESTRAS	ARMAS	Y	SORPRENDER	AL	ENEMIGO,	LLEGANDO	A	EL	POR	DONDE	MENOS	LO	ESPERE	EN	CONDICIONES	FÍSICAS	Y	MORALES	CAPACES	DE	PERMITIRNOS	INFLIGIRLE	UNA	SERIA	DERROTA.	108.	PROTECCIÓN	CONTRA	LA	OBSERVACIÓN
TERRESTRE:	A.	EN	EL	PROPIO	TERRENO	PODEMOS	ENCONTRAR	UN	VALIOSO	ALIADO,	SI	SABEMOS	COMO	EMPLEARLO.	B.	EN	TERRENO	ACCIDENTADO	PODEMOS	PROTEGERNOS	DE	LA	OBSERVACIÓN	TERRESTRE,	UTILIZANDO	LOS	OBSTÁCULOS	NATURALES	O	ARTIFICIALES	QUE	EN	EL	ENCONTRAMOS	COLOCÁNDONOS	DETRÁS
DE	DICHOS	OBSTÁCULOS.	86	C.	CUANDO	EN	EL	TERRENO	NO	HAY	OBSTÁCULOS	PROTECTORES	PODEMOS	ECHARNOS	AL	SUELO,	PERMANECER	INMÓVILES,	COLOCARNOS	DONDE	LA	SOMBRA	O	EL	COLOR	DEL	SUELO	DESTAQUE	MENOS	NUESTRA	SILUETA,	CUBRIÉNDONOS	CON	EL	CASCO	O	CAMUFLAJEANDONOS,
PROTEGIENDO	LOS	OBJETOS	DEL	EQUIPO	QUE	PRODUZCAN	DESTELLOS	USANDO	GRANDES	PRECAUCIONES	PARA	EVITAR	SER	DESCUBIERTOS	POR	EL	ENEMIGO.	D.	SI	EMPLEA	UN	TRONCO	DE	ÁRBOL,	DEBERÁ	SIEMPRE	COLOCARSE	EN	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO	Y	AL	OBSERVAR	O	TIRADOR,	HACERLO	POR	EL	LADO	DERECHO
(AMENOS	DE	QUE	SEA	ZURDO)	DE	ESTA	MANERA	SE	PROTEGE	LA	MAYOR	PARTE	DEL	CUERPO.	E.	CUANDO	SE	UTILICE	UNA	ZANJA	Y	SE	TRATE	DE	OBSERVAR	O	DE	TIRAR,	ELIJASE	UN	LUGAR	SINUOSO	Y	QUE	TENGA	FONDO	OBSCURO.	F.	AL	PROTEGERSE	DETRÁS	DE	UNA	CRESTA	SE	UTILIZA	UN	PUNTO	SINUOSO	O	UN	MOGOTE,
TAMBIÉN	SE	EMPLEARA	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO.	G.	UNA	BARDA	O	MURO	MUY	BAJO	PUEDEN	EMPLEARSE	PARA	PROTEGERNOS	CONTRA	LA	OBSERVACIÓN	TERRESTRE.	H.	OTRO	OBSTÁCULO	QUE	FRECUENTEMENTE	SE	ENCUENTRAN,	SON	LAS	CERCAS	DE	PIEDRA	Y	LOS	“TECORRALES”.	I.	TODO	LO	ANTERIOR	SE	RELACIONA
CON	LOS	OBSTÁCULOS	MAS	COMUNES	QUE	SE	PUEDAN	ENCONTRAR	EN	EL	CAMPO	ABIERTO.	87	109.	PROTECCIÓN	CONTRA	PROYECTILES.	A.	EN	EL	TERRENO	PODEMOS	ENCONTRAR	TANTO	OBSTÁCULOS	NATURALES	COMO	ARTIFICIALES.	UNOS	NOS	PROTEGEN	DE	LOS	PROYECTILES	Y	SE	LES	LLAMA	ABRIGOS	SU	VALOR
DEPENDE	DE	LA	CLASE	DE	PROYECTILES	QUE	PUEDA	RESISTIR,	OTROS	NO	NOS	PROTEGEN	CONTRA	LOS	PROYECTILES	SOLO	NOS	CUBREN	DE	LAS	VISTAS	DEL	ENEMIGO	ESTOS	RECIBEN	EL	NOMBRE	DE	CUBIERTAS.	SOLO	PROTEGEN	DE	LA	OBSERVACIÓN	ENEMIGA.	B.	SEGÚN	SU	MISIÓN	EN	EL	COMBATE	LOS	ABRIGOS	PUEDEN
SER:	a.	ACTIVOS:	CUANDO	EL	PERSONAL	QUE	PROTEGEN	PUEDE	TOMAR	PARTE	EN	EL	COMBATE	DE	UN	MODO	ACTIVO	DESDE	EL	INTERIOR.	b.	PASIVOS:	CUANDO	EL	PERSONAL	AL	QUE	PROTEGE	NO	PUEDE	TOMAR	PARTE	EN	EL	COMBATE	MIENTRAS	ESTE	PROTEGIDO.	QUEDAR	EN	RESERVA	E	INTACTO	PARA	INTERVENIR	EN	EL
MOMENTO	DECISIVO.	110.	PROTECCIÓN	INFANTERÍA.	CONTRA	LOS	PROYECTILES	DE	LA	A.	AL	UTILIZAR	EL	TERRENO	PARA	PROTEGERNOS	DE	LOS	PROYECTILES	DE	LAS	ARMAS	PORTÁTILES	Y	SEMIPORTÁTILES	DE	LA	INFANTERÍA	ENEMIGA,	DEBEMOS	TENER	EN	CONSIDERACIÓN	QUE	LA	TRAYECTORIA	DE	ESTAS	ARMAS	ES	MÁS
PELIGROSA	A	MAYOR	DISTANCIA	Y	MENOS	PELIGROSA	A	MENOR	DISTANCIA.	88	B.	LO	ANTERIOR	PARECE	PARADÓJICO	PERO	NO	LO	ES.	VEAMOS	POR	QUE:	a.	A	PEQUEÑA	DISTANCIA:	LA	TRAYECTORIA	ES	RASANTE.	NO	SE	ELEVA	A	MAS	DE	60	CENTÍMETROS	DEL	SUELO,	DISPARADO	EL	PROYECTIL	POR	UN	TIRADOR	TENDIDO,	NO
SE	HIERE	AL	SOLDADO	COLOCADO	DETRÁS	DE	LOS	ABRIGOS	O	CIMAS.	UN	LIGERO	OBSTÁCULO	A	DESNIVEL	DEL	TERRENO,	BASTARA	PARA	ABRIGARLO.	b.	A	GRAN	DISTANCIA:	LA	TRAYECTORIA	ES	MUY	CURVA,	SE	ELEVA	A	MUCHOS	METROS	DEL	SUELO,	A	SI	HIERE	A	UN	SOLDADO	SITUADO	DETRÁS	DE	LOS	ABRIGOS,	YA	QUE	EL
PROYECTIL	PASA	ROSANDO	LA	PARTE	ANTERIOR	DE	LAS	ONDULACIONES	DE	LAS	CIMAS.	89	111.	PROTECCIÓN	CONTRA	LAS	GRANADAS	DE	MANO.	A.	EL	PELIGRO	DE	LAS	GRANADAS	DE	MANO,	AL	ESTAR	APROVECHANDO	LOS	OBSTÁCULOS	MENCIONADOS,	RADICA	EN	QUE	CAIGA	DIRECTAMENTE	DENTRO	O	DETRÁS	DE	ESTOS,
POR	SER	SU	TRAYECTORIA	COMPLETAMENTE	CURVA.	B.	UNA	DE	LAS	COSAS	DE	EMERGENCIA	QUE	SE	PUEDE	HACER	EN	CASO	DE	QUE	UNA	GRANADA	DE	MANO	CAIGA	ADENTRO	DEL	EMPLAZAMIENTO	ES	TOMARLA	CON	RAPIDEZ	Y	LANZARLA	FUERA	C.	EN	CASO	DE	QUE	LA	GRANADA	DE	MANO	CAIGA	CERCA	DE	NOSOTROS,
ENCONTRÁNDONOS	A	CAMPO	RASO	Y	NO	TENGAMOS	TIEMPO	DE	REGRESARLA	SERA	MEJOR	TENDERSE	COMPLETAMENTE	EN	EL	PISO,	DIRIGIENDO	LA	CABEZA	TOCADA	CON	EL	CASCO	KEVLAR	HACIA	EL	LUGAR	DONDE	CAYO	LA	GRANADA.	D.	EL	CASCO	KEVLAR	ES	UNA	PRENDA	DEL	EQUIPO	DEL	SOLDADO	DE	GRAN	UTILIDAD



PARA	SU	PROTECCIÓN.	90	E.	RESPECTO	A	LAS	GRANADAS	DE	MORTERO,	DE	CAÑONES	ANTICARRO	Y	ANTIAÉREOS,	LA	PROTECCIÓN	SERA	IGUAL	A	LA	QUE	SE	APLIQUE	PARA	LOS	PROYECTILES	DE	ARTILLERÍA.	112.	PROTECCIÓN	CONTRA	LOS	PROYECTILES	ARTILLERÍA.	A.	LAS	GRANADAS	DE	LA	ARTILLERÍA	EXPLOTAN	DE	DOS
MODOS:	a.	EN	EL	AIRE.	A	ESTE	TIPO	SE	LE	LLAMA	TIRO	DE	TIEMPOS,	LA	EXPLOSIÓN	PUEDE	PRODUCIRSE	A	MAYOR	O	MENOR	ALTURA.	b.	OBSTÁCULO.	CHOCANDO	CONTRA	EL	SUELO	O	ALGÚN	B.	EFECTOS	DE	LAS	GRANADAS:	a.	GRANADA	EXPLOSIVA.	1.	AL	ROMPERSE	LA	ENVOLTURA	DE	LA	GRANADA	POR	EFECTO	DE	LA	CARGA
EXPLOSIVA	ROMPIENTE,	SE	PRODUCE	UN	GRAN	NUMERO	DE	FRAGMENTOS,	QUE	OBRAN	COMO	PEQUEÑOS	PROYECTILES,	PELIGROSOS	A	DISTANCIAS	VARIABLES	SEGÚN	EL	CALIBRE	DE	LA	GRANADA	Y	EL	TAMAÑO	DEL	FRAGMENTO.	2.	CUANDO	LA	GRANADA	EXPLOSIVA	SE	TIRA	PERCUTENTE	Y	EXPLOTA	AL	RAS	DEL	SUELO,	SE
PRODUCE	LO	QUE	SE	LLAMA	GOLPE	DE	HOZ	EL	CUAL	ES	MUY	PELIGROSO	PARA	EL	PERSONAL	DESCUBIERTO,	EN	TERRENO	SIN	ABRIGO.	3.	LA	GRANADA	EXPLOSIVA,	TAMBIÉN	OBRA	POR	LA	ONDA	EXPLOSIVA,	POR	EL	DESPLAZAMIENTO	DEL	AIRE	DERRIBA	O	DESTRUYE	OBSTÁCULOS.	ESTA	ONDA	EXPLOSIVA	POR	SI	SOLA	PUEDE
CAUSAR	LA	MUERTE.	91	b.	GRANADAS	ESPECIALES.	1.	LAS	GRANADAS	ESPECIALES	ACTÚAN	DE	ACUERDO	CON	LA	CARGA	QUE	LLEVAN	EN	SU	INTERIOR,	Y	COMO	SE	DIJO	AL	PRINCIPIO,	PUEDEN	CONTENER	MATERIAL	TOXICO,	FUMÍGENO,	INCENDIARIO,	ETCÉTERA.	2.	EN	LA	ACTUALIDAD	LAS	GRANADAS	ESPECIALES	DE	MAS
PELIGROSOS	EFECTOS	PARA	EL	INDIVIDUO,	SON	LAS	DE	FOSFORO	BLANCO,	LAS	CUALES	ADEMÁS	DE	INCENDIAR	PRODUCEN	UNA	NUBE	DE	HUMO,	SU	CARACTERÍSTICA	PARTICULAR	AL	PONERSE	EN	CONTACTO	CON	LA	PIEL,	PRODUCE	QUEMADURAS	GRANDES	Y	DOLOROSAS	LLAGAS.	C.	PARA	PROTEGERSE	DE	ESTE	TIPO	DE
PROYECTILES,	EL	SOLDADO	DEBE	TENDERSE	RÁPIDAMENTE	EN	EL	SUELO,	APROVECHANDO	CUALQUIER	TALUD	PARA	PROTEGERSE,	UTILIZANDO	LA	MALETA	PARA	PROTEGERSE	LA	ESPALDA.	D.	CUANDO	EL	COMBATIENTE	DEBA	PERMANECER	EN	ALGÚN	LUGAR,	DONDE	ESTÉN	CAYENDO	LAS	GRANADAS	DE	ARTILLERÍA,
DEBERÁ	HACER	UN	PEQUEÑO	HOYO	QUE	LE	PROTEJA	DE	LA	HONDA	EXPLOSIVA	Y	SI	HAY	NECESIDAD,	TENDRÁ	QUE	HACER	SU	LOBERA,	UTILIZANDO	LA	MOCHILA	PARA	TAPAR	LA	ENTRADA.	E.	SI	EL	SOLDADO	SE	ENCUENTRA	EN	UN	POBLADO,	PARA	PROTEGERSE	DEL	FUEGO	DE	LA	ARTILLERÍA,	SE	TENDERA	DETRÁS	DE	LAS
CASAS	O	EDIFICIOS	COMO	SI	TRATARA	DE	MUROS,	O	DE	SER	POSIBLE,	SE	INTRODUCIRÁ	A	LOS	SÓTANOS.	F.	DEBE	TENER	EN	CUENTA	QUE	LAS	GRANADAS	DE	ARTILLERÍA	PROPIAS,	TAMBIÉN	REVISTEN	PELIGRO,	POR	LO	QUE	DEBERÁ	GUARDARSE	UNA	DISTANCIA	MÍNIMA	DE	300	METROS	CON	RESPECTO	A	LA	EXPLOSIÓN.	92
TERCERA	SECCIÓN	EL	CAMUFLAJE	113.	ANTECEDENTES	A.	LA	PRIMERA	UNIDAD	MILITAR	DE	CAMUFLAJE	FUE	CREADA	DURANTE	LA	PRIMERA	GUERRA	MUNDIAL	POR	EL	EJÉRCITO	FRANCÉS	EN	1915	Y	MARCÓ	EL	FIN	DE	LOS	COLORISTAS	UNIFORMES	DECIMONÓNICOS.	EL	CAMUFLAJE	ARTÍSTICO	EN	LA	GUERRA	DURANTE	LA
PRIMERA	GUERRA	MUNDIAL	SE	PROBARON	VARIAS	TÉCNICAS	DE	CAMUFLAJE	BÉLICO.	114.	DEFINICIÓN.	A.	EL	CAMUFLAJE	MILITAR	ES	LA	HABILIDAD	POR	LA	CUAL	UN	OBJETIVO	PASA	DESAPERCIBIDO	DE	LA	MIRADA	DE	UN	SOLDADO	O	VEHÍCULO	ENEMIGO,	CONFUNDIÉNDOSE	CON	EL	ENTORNO	QUE	LE	RODEA.	TAMBIÉN	SE
PUEDE	MIMETIZAR	EL	UNIFORME	MEDIANTE	LA	MALEZA	NATURAL	O	ARTIFICIAL,	COMO	EL	BARRO,	LA	NIEVE,	LAS	RAMAS,	ETC.	B.	EN	UNA	SITUACIÓN	DE	SUPERVIVENCIA,	ESPECIALMENTE	EN	UN	AMBIENTE	HOSTIL,	USTED	PUEDE	ENCONTRAR	LO	NECESARIO	PARA	CAMUFLARSE,	SU	EQUIPO,	Y	SU	MOVIMIENTO.	ESTO	PUEDE
SIGNIFICAR	LA	DIFERENCIA	ENTRE	LA	SUPERVIVENCIA	Y	LA	CAPTURA.	C.	LAS	TÉCNICAS	DEL	CAMUFLAJE	Y	DEL	MOVIMIENTO,	TALES	COMO	ACECHO,	TAMBIÉN	LE	AYUDARÁN	A	CONSEGUIR	ANIMALES	PARA	EL	ALIMENTO	USANDO	LAS	ARMAS	PRIMITIVAS	Y	LAS	HABILIDADES.	93	115.	FORMA	Y	CONTORNO.	A.	CAMBIE	EL
CONTORNO	DEL	EQUIPO	ATANDO	LA	VEGETACIÓN	O	TIRAS	DE	PAÑO	SOBRE	ELLAS.	CERCIÓRESE	DE	QUE	EL	CAMUFLAJE	AGREGADO	NO	OBSTACULICE	LA	OPERACIÓN	DEL	EQUIPO.	AL	OCULTAR,	CÚBRASE	USTED	MISMO	Y	SU	EQUIPO	CON	HOJAS	O	HIERVA.	116.	COLOR	Y	TEXTURA.	A.	CADA	ÁREA	DEL	MUNDO	Y	DE	CADA
CONDICIÓN	CLIMÁTICA	(ÁRTICO/INVIERNO,	TEMPLADO/SELVA,	O	PANTANO/DESIERTO)	TIENE	LOS	PATRONES	Y	TEXTURAS	DEL	COLOR	QUE	SON	NATURALES	PARA	ESA	ÁREA.	B.	MIENTRAS	QUE	EL	COLOR	SE	EXPLICA	POR	SÍ	MISMO,	LA	TEXTURA	DEFINE	LAS	CARACTERÍSTICAS	SUPERFICIALES	AL	MIRARLO.	POR	EJEMPLO,	LAS
TEXTURAS	SUPERFICIALES	PUEDEN	SER	COMBINACIONES	LISAS,	ÁSPERAS,	ROCOSAS,	FRONDOSAS,	O	MUCHAS	OTRAS	POSIBLES.	C.	UTILICE	EL	COLOR	Y	TEXTURA	JUNTOS	PARA	CAMUFLARSE	CON	EFICACIA.	TIENE	POCO	SENTIDO	DE	CUBRIRSE	CON	LA	VEGETACIÓN	MUERTA,	EN	MEDIO	DE	UN	94	CAMPO	HERBOSO.	SERÍA
INÚTIL	CAMUFLARSE	CON	LA	HIERBA	VERDE	EN	EL	MEDIO	DE	UN	DESIERTO	O	DE	UN	ÁREA	ROCOSA.	D.	PARA	OCULTAR	Y	PARA	CAMUFLAR	EL	MOVIMIENTO	EN	CUALQUIER	ÁREA	ESPECÍFICA	DEL	MUNDO,	USTED	DEBE	ADQUIRIR	EL	COLOR	Y	LA	TEXTURA	DE	LOS	ALREDEDORES	CERCANOS	O	INMEDIATOS.	117.	UTILICE	LOS
MATERIALES	NATURALES	O	ARTIFICIALES	PARA	CAMUFLARSE.	A.	CAMUFLAJE	CON	PINTURA,	CARBÓN,	PAPEL	QUEMADO	O	MADERA,	EL	FANGO,	LA	HIERBA,	LAS	HOJAS,	LAS	TIRAS	DEL	PAÑO,	LAS	RAMAS	DEL	PINO.	B.	CUBRA	TODAS	LAS	ÁREAS	DE	LA	PIEL	EXPUESTA,	INCLUYENDO	CARA,	MANOS,	CUELLO	Y	OREJAS.	UTILICE	LA
PINTURA,	EL	CARBÓN	DE	LEÑA,	O	EL	FANGO.	C.	CUBRA	CON	ZONAS	MÁS	OSCURAS	LAS	ÁREAS	QUE	MÁS	CAPTAN	LUZ	(FRENTE,	NARIZ,	PÓMULOS,	BARBILLA,	Y	OÍDOS).	CUBRA	OTRAS	ÁREAS,	AHUECADAS	PARTICULARMENTE	LAS	ÁREAS	SOMBREADAS	(ALREDEDOR	DE	LOS	OJOS	Y	DEBAJO	DE	LA	BARBILLA),	CON	COLORES	MÁS
95	LIGEROS.	UNA	LA	VEGETACIÓN	DEL	ÁREA	O	DE	LAS	TIRAS	DEL	PAÑO	DEL	COLOR	APROPIADO	A	LA	ROPA	Y	AL	EQUIPO.	D.	SI	USTED	UTILIZA	LA	VEGETACIÓN,	SUBSTITÚYALA	CUANDO	SE	MARCHITE.	CUANDO	USTED	SE	MUEVA	EN	UN	ÁREA,	ESTÉ	ALERTA	A	LOS	CAMBIOS	DEL	COLOR	Y	MODIFIQUE	SUS	COLORES	DEL
CAMUFLAJE	COMO	SEA	NECESARIO.	118.	BRILLO	A.	LA	PIEL	ACEITOSA	TAMBIÉN	LLEGA	A	SER	BRILLANTE.	EL	EQUIPO	QUE	USAMOS,	SIN	PINTURA	TAMBIÉN	ES	BRILLANTE.	INCLUSO	LOS	OBJETOS	PINTADOS,	SI	SON	LISOS,	PUEDEN	BRILLAR.	LOS	OBJETOS	DE	CRISTAL	TALES	COMO	ESPEJOS,	PRISMÁTICOS,	Y	TELESCOPIOS
BRILLAN.	USTED	DEBE	CUBRIR	ESTOS	OBJETOS	DE	CRISTAL	CUANDO	ESTE	PARADO.	CUALQUIER	COSA	QUE	BRILLA,	AUTOMÁTICAMENTE	ATRAE	LA	ATENCIÓN	Y	DARÁ	SU	LOCALIZACIÓN	DE	LEJOS.	B.	SIEMPRE	QUE	SEA	POSIBLE,	LAVE	LA	PIEL	ACEITOSA	Y	REAPLIQUE	EL	CAMUFLAJE.	EL	ACEITE	DE	PIEL	LAVARÁ	EL	CAMUFLAJE,
ASÍ	QUE	REAPLÍQUELO	CON	FRECUENCIA.	SI	USTED	DEBE	USAR	CRISTALES,	CAMÚFLELOS	APLICANDO	UNA	CAPA	DELGADA	DEL	POLVO	AL	EXTERIOR	DE	LAS	LENTES.	ESTA	CAPA	DE	POLVO	REDUCIRÁ	LA	REFLEXIÓN	DE	LA	LUZ.	96	C.	CUBRA	LOS	PUNTOS	BRILLANTES	EN	EL	EQUIPO	PINTANDO,	CUBRIENDO	CON	FANGO,	O
ENVOLVIÉNDOSE	CON	PAÑO	O	CINTA.	PRESTE	LA	PARTICULAR	ATENCIÓN	A	LAS	HEBILLAS	EN	EL	EQUIPO,	LOS	RELOJES	Y	JOYERÍA,	LAS	CREMALLERAS,	Y	LAS	INSIGNIAS	DE	UNIFORME.	LLEVE	UN	ESPEJO	DE	SEÑAL	EN	SU	BOLSA	O	EN	UN	BOLSILLO	CON	LA	PORCIÓN	DEL	ESPEJO	HACIA	SU	CUERPO.	119.	SOMBRA	A.	CUANDO	SE
OCULTE,	PERMANEZCA	EN	LA	PARTE	MÁS	PROFUNDA	DE	LAS	SOMBRAS.	LOS	BORDES	EXTERNOS	DE	LAS	SOMBRAS	SON	MÁS	LIGEROS	Y	LAS	ZONAS	MÁS	PROFUNDAS	SON	MÁS	OSCURAS.	B.	RECUERDE,	SI	USTED	ESTA	EN	UN	ÁREA	DONDE	HAY	UN	MONTÓN	DE	VEGETACIÓN,	PROCURE,	COMO	SEA	POSIBLE,	QUE	HAYA	TANTA
VEGETACIÓN	ENTRE	USTED	Y	UN	POTENCIAL	CONTRARIO	O	ENEMIGO.	ESTA	CONDICIÓN	PRODUCE	ESFUERZO	AL	MIRAR	ENTRE	TANTAS	CAPAS	DE	VEGETACIÓN	QUE	TERMINARA	FATIGANDO	LOS	OJOS	MUY	RÁPIDAMENTE.	120.	MOVIMIENTO	A.	EL	MOVIMIENTO,	ESPECIALMENTE	EL	RÁPIDO,	ATRAE	LA	ATENCIÓN.	SI	ES
POSIBLE,	EVITE	EL	MOVIMIENTO	EN	PRESENCIA	DE	UN	ENEMIGO.	SI	LA	DETECCIÓN	EN	SU	ACTUAL	97	LOCALIZACIÓN	ES	INMINENTE	USTED	DEBE	MOVERSE	ALEJÁNDOSE	LENTAMENTE,	HACIENDO	EL	MENOR	RUIDO	COMO	SEA	POSIBLE.	MOVIÉNDOSE	LENTAMENTE	EN	UNA	SITUACIÓN	DE	SUPERVIVENCIA,	USTED
DISMINUYE	LA	OCASIÓN	DE	LA	DETECCIÓN	Y	CONSERVA	LA	ENERGÍA	QUE	USTED	PUEDE	NECESITAR	PARA	LA	SUPERVIVENCIA	A	LARGO	PLAZO	O	LA	EVASIÓN.	B.	AL	PASAR	OBSTÁCULOS,	EVITE	PASAR	SOBRE	ELLOS.	SI	USTED	SE	DEBE	SUBIR	SOBRE	UN	OBSTÁCULO,	MANTENGA	SU	CUERPO	LLANO	PARA	EVITAR	MOSTRAR	LA
SILUETA.	NO	MUESTRE	LA	SILUETA	CONTRA	EL	HORIZONTE	AL	CRUZAR	LAS	COLINAS.	CUANDO	USTED	SE	ESTÁ	MOVIENDO,	TENDRÁ	DIFICULTAD	DE	DETECTAR	EL	MOVIMIENTO	DE	OTROS.	PARE	CON	FRECUENCIA,	ESCUCHE,	Y	MIRE	ALREDEDOR	LENTAMENTE	PARA	DETECTAR	MUESTRAS	DE	MOVIMIENTO	HOSTIL.	121.
RUIDO	A.	EL	RUIDO	ATRAE	LA	ATENCIÓN,	ESPECIALMENTE	SI	HAY	UNA	SECUENCIA	DE	FUERTES	RUIDOS	TALES	COMO	VARIAS	RAMITAS	QUE	SE	QUIEBRAN	POR	PRESIÓN.	SI	ES	POSIBLE,	EVITE	EL	HACER	CUALQUIER	RUIDO.	RETRASE	SU	PASO	TANTO	COMO	SEA	NECESARIO	PARA	EVITAR	HACER	RUIDO	AL	MOVERSE
ALREDEDOR	O	LEJOS	DE	AMENAZAS	POSIBLES.	B.	UTILICE	LOS	RUIDOS	DE	FONDO	PARA	CUBRIR	EL	RUIDO	DE	SU	MOVIMIENTO.	LOS	SONIDOS	DEL	AVIÓN,	DE	LOS	CARROS,	DE	LOS	GENERADORES,	DE	LOS	VIENTOS	FUERTES,	Y	DE	HABLAR	DE	LA	GENTE	CUBRIRÁN	ALGUNO	O	TODOS	LOS	SONIDOS	PRODUCIDOS	POR	SU
MOVIMIENTO.	C.	LA	LLUVIA	ENMASCARARÁ	MUCHO	RUIDO	DEL	MOVIMIENTO,	PERO	TAMBIÉN	REDUCE	SU	CAPACIDAD	DE	DETECTAR	RUIDOS.	98	122.	OLOR.	A.	EN	LO	POSIBLE	SIEMPRE	CAMUFLAR	EL	OLOR	ASOCIADO	A	LOS	SERES	HUMANOS.	COMIENCE	LAVÁNDOSE	USTED	Y	SUS	ROPAS	SIN	USAR	EL	JABÓN.	EVITE	LOS
ALIMENTOS	QUE	HUELEN	FUERTE,	TALES	COMO	AJO.	NO	UTILICE	LOS	PRODUCTOS	COMO	LOS	CARAMELOS,	LA	GOMA	DE	MASCAR,	LOS	COSMÉTICOS	O	EL	TABACO.	B.	USTED	PUEDE	UTILIZAR	LAS	HIERBAS	O	LAS	PLANTAS	AROMÁTICAS	PARA	LAVARSE	Y	PARA	LA	ROPA,	FROTAR	ÉSTAS	EN	SU	CUERPO	Y	ROPA,	O	MASTICAR	PARA
CAMUFLAR	SU	RESPIRACIÓN.	LAS	AGUJAS	DEL	PINO,	LA	MENTA,	O	CUALQUIER	PLANTA	AROMÁTICA	SIMILAR	AYUDARÁN	A	CAMUFLAR	SU	OLOR	DE	ANIMALES	Y	DE	SERES	HUMANOS.	EL	ESTAR	PARADO	AL	LADO	DEL	HUMO	DE	UN	FUEGO	PUEDE	AYUDAR	A	ENMASCARAR	SU	OLOR	DE	LOS	ANIMALES.	C.	LOS	ANIMALES	SE
ASUSTAN	DEL	HUMO	FRESCO	DE	UN	FUEGO,	OLORES	MÁS	VIEJOS	DEL	HUMO	SON	OLORES	NORMALES	Y	NO	LOS	ASUSTAN.	CAPITULO	III	EXPLORACIÓN,	ORIENTACIÓN	Y	DESIGNACIÓN	DE	OBJETIVOS	PRIMERA	SECCIÓN	EL	SOLDADO	COMO	EXPLORADOR,	OBSERVADOR	Y	ESCUCHA	SUBSECCIÓN	(A)	GENERALIDADES.	123.	EN
LA	GUERRA,	EL	CONOCIMIENTO	DEL	ENEMIGO	Y	EL	TERRENO	QUE	ESTA	FUERA	DE	NUESTRO	CONTROL,	ES	LA	NECESIDAD	IMPERIOSA	EN	TODOS	LOS	ESCALONES	DEL	MANDO.	MIENTRAS	MAS	COMPLETOS	SEA	DICHO	CONOCIMIENTO,	MAYOR	SERA	LA	LIBERTAD	DEL	COMANDANTE	PARA	DECIDIR	Y	PARA	ACTUAR.	99	124.	EL
CONOCIMIENTO	DEL	ENEMIGO	Y	DEL	TERRENO	SE	OBTIENE	MEDIANTE	LA	OBSERVACIÓN,	LA	EXPLORACIÓN	Y	EL	RECONOCIMIENTO.	125.	ESTAS	ACTIVIDADES	PRODUCEN	UNA	CORRIENTE	DE	INFORMACIÓN,	GRACIAS	A	LA	CUAL	Y	MEDIANTE	LA	INTELIGENTE	EVALUACIÓN	E	INTERPRETACIÓN	DE	LOS	DATOS	O	INFORMES
OBTENIDOS,	SE	LLEGA	AL	CONOCIMIENTO	DE	LAS	CAPACIDADES	FÍSICAS	DEL	ENEMIGO	Y	DE	LAS	CARACTERÍSTICAS	Y	CONDICIONES	DEL	TERRENO	FUERA	DE	NUESTRO	CONTROL	EN	DONDE	SE	VA	ACTUAR.	126.	LA	OBSERVACIÓN	TERRESTRE	ES	LA	ACCIÓN	DE	OBSERVAR,	DE	ATISBAR	Y	DE	ACECHAR	LOS	HECHOS
RELACIONADOS	CON	EL	ENEMIGO,	CON	LAS	PROPIAS	TROPAS,	CON	EL	TIRO,	DESDE	UNA	POSICIÓN	EN	TIERRA,	A	FIN	DE	OBTENER	NOTICIAS	Y	DATOS	QUE	INTERESEN.	127.	LA	EXPLORACIÓN	ES	LA	ACCIÓN	TENDIENTE	A	DESCUBRIR	LA	PRESENCIA,	ACTIVIDAD	Y	FUERZA	DEL	ENEMIGO.	AL	MISMO	TIEMPO	PERSIGUE	UN
CONOCIMIENTO	DE	LAS	CONDICIONES	DEL	TERRENO.	128.	EL	RECONOCIMIENTO	CONSISTE	EN	LA	ACCIÓN	DE	COMPROBAR	LAS	CONDICIONES	DEL	TERRENO,	EN	EL	SENTIDO	DE	SUS	PROPIEDADES	PARA	UN	OBJETIVO	DE	COMBATE.	SUBSECCIÓN	(B)	PUESTOS	DE	OBSERVACIÓN	129.	UN	PUESTO	DE	OBSERVACIÓN	ES	UN
PUNTO	DEL	TERRENO	DESDE	EL	CUAL	SE	PUEDE	APRECIAR,	YA	SEA	DIRECTAMENTE	O	POR	MEDIOS	MECÁNICOS,	TODOS	LOS	FENÓMENOS	QUE	PUEDAN	PROPORCIONAR	INFORMES	SOBRE	LA	SITUACIÓN	DEL	ENEMIGO	O	DE	LAS	TROPAS	AMIGAS	O	SOBRE	LAS	MANIFESTACIONES	DE	LA	ACTIVIDAD	DEL	ADVERSARIO.	100	130.
UN	PUESTO	DE	OBSERVACIÓN	PUEDE	SER	UN	ÁRBOL,	PUEDE	ESTAR	ATRÁS	DE	UNA	ROCA;	PUEDE	SER	UN	MATORRAL,	UNA	CERCA	DE	PIEDRAS,	UNA	ZANJA,	ETC.	131.	LAS	CONDICIONES	QUE	DEBE	DE	REUNIR	UN	PUESTO	DE	OBSERVACIÓN,	SON	LAS	SIGUIENTES:	A.	DURANTE	EL	DÍA,	QUE	PERMITA	VER	LA	MAYOR	EXTENSIÓN
DEL	TERRENO	EVITANDO	LAS	ÁNGULOS	MUERTOS.	B.	QUE	PERMITA	LA	OCULTACIÓN	DEL	O	DE	LOS	OBSERVADORES	DEL	ENEMIGO.	C.	QUE	SEA	FÁCILMENTE	ACCESIBLE.	D.	QUE	DURANTE	LA	NOCHE	PERMITA	ESTAR	LO	MAS	CERCA	POSIBLE	DE	LOS	FENÓMENOS	A	OBSERVAR,	DE	MANERA	QUE	NO	SEA	FÁCIL	FALSEAR	LA
INFORMACIÓN	POR	ERRORES	DE	APRECIACIÓN.	E.	QUE	TENGA	ASEGURADA	LA	RETIRADA	DE	LOS	OBSERVADORES	Y	QUE	PERMITA	EL	ACCESO	A	EL	SIN	LLAMAR	LA	ATENCIÓN	DEL	ENEMIGO.	101	F.	DEBEN	DE	ELEGIRSE	DOS	O	MAS	PUESTOS	DE	OBSERVACIÓN	PARA	EL	CUMPLIMIENTO	DE	UNA	MISIÓN,	CON	OBJETO	DE	PODER
UTILIZARLO	YA	SE	A	PARA	OBTENER	MAYOR	CANTIDAD	DE	DATOS	O	PARA	EMPLEARLOS	CUANDO	EL	ADVERSARIO	HAYA	DESCUBIERTO	EL	PUESTO	DE	OBSERVACIÓN	INICIAL.	132.	TIPOS	ESCUCHA.	DE	EMPLAZAMIENTO	DE	OBSERVACIÓN	Y	A.	EMPLAZAMIENTO	SOBRE	LA	SUPERFICIE	DE	LA	TIERRA:	ESTE	TIPO	DE
EMPLAZAMIENTOS	ES	EL	MAS	COMÚN,	DEBIDO	A	LO	RÁPIDO	Y	FÁCIL	QUE	ES	SELECCIONAR	EL	LUGAR	Y	OCUPARLO,	ASÍ	COMO	LO	SIMPLE	DE	SU	CONSTRUCCIÓN.	LA	PRINCIPAL	DESVENTAJA	DE	ESTE	TIPO	DE	EMPLAZAMIENTOS	ES	LA	FACILIDAD	DE	SER	DETECTADOS	ASÍ	COMO	LA	POCA	PROTECCIÓN	QUE	BRINDAN	CONTRA
EL	FUEGO	DE	ARMAS	PEQUEÑAS,	A	DIFERENCIA	DE	LOS	EMPLAZAMIENTOS	SUBTERRÁNEOS.	B.	HOYO	DE	ARAÑA:	ESTE	TIPO	DE	EMPLAZAMIENTO	ES	SIMILAR	A	LA	POSICIÓN	DE	COMBATE	CON	UNA	CUBIERTA	SUPERIOR,	LAS	DIMENSIONES	SERÁN	NORMALMENTE	0.75	MTS.	DE	ANCHO	POR	1.2	MTS.	DE	LARGO	Y	1.5	MTS.	DE
PROFUNDIDAD.	EL	OBSERVADOR	PODRÁ	AJUSTAR	LAS	DIMENSIONES	DE	CONFORMIDAD	A	SUS	REQUERIMIENTOS,	ESTE	SITIO	INDIVIDUAL	SERÁ	NORMALMENTE	ESTABLECIDO	EN	UNA	LÍNEA	O	PERÍMETRO	PARA	BRINDAR	APOYO	Y	MEJORAR	LA	SEGURIDAD.	102	C.	EMPLAZAMIENTO	TIPO	“LOBERA”:	ES	EL	AGRANDAMIENTO	DE
UNA	DEPRESIÓN	EN	LA	TIERRA	QUE	PERMITE	A	UN	HOMBRE	TOMAR	POSICIÓN,	ESTE	TIPO	DE	EMPLAZAMIENTOS	SON	IMPROVISADOS	EN	NATURALEZA	Y	REQUIEREN	POCA	PREPARACIÓN.	DURANTE	LA	OSCURIDAD	PROVEEN	AL	OBSERVADOR	DE	UNA	POSICIÓN	DONDE	PODRÁN	EMPLEAR	EN	FORMA	EFICIENTE	SU	EQUIPO
ÓPTICO,	EL	OBSERVADOR	DEBERÁ	REMOVER	TANTO	COMO	PUEDA	LAS	SEÑALES	DE	OCUPACIÓN	CUANDO	SE	RETIRE,	UNA	CUBIERTA	SUPERIOR	PROVEE	PROTECCIÓN	LIMITADA	DEL	CLIMA.	D.	EMPLAZAMIENTO	TIPO	TIENDA:	ESTE	ES	MAS	GRANDE	QUE	EL	“HOYO	DE	ARAÑA”	Y	SERÁ	CONSTRUIDO	PARA	MAS	DE	UN
OBSERVADOR,	LOS	SOPORTES	PARA	LA	CUBIERTA	SUPERIOR	PODRÁN	SER	FABRICADOS	DE	DIVERSOS	MATERIALES,	TALES	COMO	RAMAS,	ALUMINIO	TUBULAR,	FIBRA	DE	VIDRIO,	ETC.,	EL	ARCO	QUE	SE	FORMA	EN	EL	EMPLAZAMIENTO	MULTIPLICA	EL	ESPACIO	DISPONIBLE	EN	EL	MISMO;	EL	OBSERVADOR	DEBERÁ	EVITAR
ROMPER	EL	PLANO	DE	LA	TIERRA	CON	LA	PARTE	SUPERIOR	DEL	EMPLAZAMIENTO.	E.	EMPLAZAMIENTOS	SUBTERRÁNEOS:	ESTE	ES	EL	MAS	SEGURO	PARA	EL	OBSERVADOR,	LA	DIFICULTAD	Y	ESFUERZO	QUE	REQUIERE	SU	CONSTRUCCIÓN	ES	EL	PRIMER	FACTOR	QUE	DESANIMA	AL	OBSERVADOR	ASIMISMO,	CUANDO	SE	USEN
HERRAMIENTAS	LIGERAS	COMO	EL	ÚTIL	PORTÁTIL	DE	ZAPA,	ESTAS	SOLO	FUNCIONAN	EN	TERRENOS	CON	SUELO	103	BLANDO.	LAS	CONDICIONES	DEL	SUELO	ES	UN	FACTOR	IMPORTANTE	A	TOMAR	EN	CUENTA	DURANTE	LA	FASE	DE	PLANEO.	133.	CONSTRUCCIÓN	DE	UN	PUESTO	DE	OBSERVACIÓN	A.	LOS	EMPLAZAMIENTOS
PUEDEN	SER	CONSTRUIDOS	EN	LA	SUPERFICIE,	BAJO	TIERRA	O	ELEVADOS.	LA	UNIDAD	DISEÑARA	ESTOS	SITIOS	PARA	UN	PROPÓSITO	ESPECIFICO,	MISIÓN	U	OBJETIVO.	B.	LA	REGLA	PRINCIPAL	PARA	LA	CONSTRUCCIÓN	DE	UN	EMPLAZAMIENTO,	ES	QUE	ESTE	DEBE	SER	CONSTRUIDO,	DURANTE	LA	OSCURIDAD	Y	OCUPADO
ANTES	DEL	AMANECER.	BASADOS	EN	LA	MISIÓN,	EL	ENEMIGO,	TERRENO,	MEDIOS	Y	TIEMPO	DISPONIBLE,	LA	OCUPACIÓN	ANTES	DEL	AMANECER	PODRÍA	NO	SER	PRACTICA.	C.	UN	EMPLAZAMIENTO	ABIERTO	EN	UN	AMBIENTE	QUE	LO	PERMITA	PUEDE	SER	MUY	BIEN	CONSTRUIDO	EN	HORAS	LUZ,	O	UN	EMPLAZAMIENTO	MAS
COMPLEJO	PUEDE	REQUERIR	MAS	DE	UNA	NOCHE	PARA	SER	CONSTRUIDO,	OTROS	FACTORES	DE	PLANEO	TALES	COMO:	ILUMINACIÓN	Y	CONDICIONES	METEOROLÓGICAS	TAMBIÉN	JUEGAN	UN	PAPEL	IMPORTANTE	EN	LA	CONSTRUCCIÓN	DE	UN	EMPLAZAMIENTO.	104	SUBSECCIÓN	(C)	RECOMENDACIONES	AL	EXPLORADOR
134.	CONSIDERACIONES	PARA	LOS	RECONOCIMIENTOS.	135.	PARA	UN	BUEN	DESEMPEÑO	DE	LAS	PATRULLAS	DURANTE	LOS	RECONOCIMIENTOS	SE	DEBE	DE	TOMAR	EN	CUENTA	LO	SIGUIENTE:	A.	DISEMINE	INMEDIATAMENTE	LA	INFORMACIÓN	A	SUS	HOMBRES	CUANDO	LA	OBTENGA.	B.	LAS	PATRULLAS	CON	MENORES
EFECTIVOS	TIENEN	MENOS	PROBABILIDADES	DE	SER	DESCUBIERTAS.	C.	ELABORE	UN	DETALLADO	PLAN	DE	EVASIÓN	Y	ESCAPE.	D.	TRATE	DE	COMUNICAR	AL	ESCALÓN	SUPERIOR	LA	INFORMACIÓN	RECABADA	POR	EL	MEDIO	MAS	SEGURO	Y	LO	MÁS	RÁPIDO	POSIBLE.	E.	NUNCA	LLEVE	A	LA	MISIÓN	INFORMACIÓN	ESCRITA	EN
PAPELES	O	CARTAS,	TODA	LA	INFORMACIÓN	DEBE	SER	CODIFICADA	Y	MEMORIZADA.	F.	EN	LAS	MISIONES	DE	RECONOCIMIENTO	SOLO	LLEVE	SUS	PLACAS	DE	IDENTIFICACIÓN,	NO	LLEVE	NADA	QUE	INDIQUE	SU	GRADO,	NOMBRES	DE	FAMILIARES,	AMIGOS,	AGENDAS	PERSONALES	O	FOTOGRAFÍAS.	105	136.	RECONOCIMIENTO
DE	ZONA	O	SECTOR.	A.	EN	ESTE	TIPO	DE	OPERACIONES	SE	LE	DESIGNA	A	LA	PATRULLA	UN	ÁREA	O	ZONA	EN	EL	TERRENO	LA	CUAL	DEBERÁ	DE	RECONOCER;	LOS	COMANDANTES	DE	NIVEL	SUPERIOR	TENDRÁ	ESPECIAL	CUIDADO	DE	NO	DAR	ÁREAS	DEMASIADO	EXTENSAS	PUESTO	QUE	ESTO	AFECTA	LA	CALIDAD	DEL
RECONOCIMIENTO,	ENTRE	MAS	PEQUEÑA	ES	EL	ÁREA	QUE	SE	VA	A	RECONOCER	Y	MAYOR	EL	TIEMPO	PARA	LA	OPERACIÓN	SE	OBTENDRÁN	MEJORES	RESULTADOS.	137.	TÉCNICAS	PARA	EL	RECONOCIMIENTO	DE	ZONA	O	SECTOR.	A.	EXISTEN	TRES	TÉCNICAS	PRINCIPALES	DE	RECONOCIMIENTO	DE	ZONA	QUE	SON:	ABANICO,
SECTORES	SUCESIVOS	Y	TÉCNICA	DE	CAJÓN.	a.	TÉCNICA	DE	ABANICO.	ESTA	TÉCNICA	ES	UNA	DE	LAS	MAS	EFECTIVAS	Y	EXISTEN	DOS	MÉTODOS	DE	APLICARLA.	EL	PRIMERO	ES	CON	UN	SOLO	ESCALÓN	DE	RECONOCIMIENTO	Y	SEGURIDAD	QUE	RECORRE	TODA	EL	ÁREA.	ESTA	ES	IDEAL	PARA	RECONOCER	ÁREAS	PEQUEÑAS
COMO	ALREDEDOR	DE	INSTALACIONES	O	CUANDO	LOS	EFECTIVOS	DE	LA	PATRULLA	NO	SON	MUY	GRANDES.	b.	EL	OTRO	TIPO	DE	RECONOCIMIENTO	DE	ABANICO	ES	CON	MÚLTIPLES	EQUIPOS	DE	RECONOCIMIENTO	Y	SEGURIDAD,	ESTA	TÉCNICA	ES	PRÁCTICA	PARA	RECONOCER	ÁREAS	GRANDES	EN	POCO	TIEMPO	Y	CUANDO
LA	PATRULLA	CUENTA	CON	UN	EFECTIVO	MAYOR.	c.	TÉCNICA	DE	SECTORES	SUCESIVOS.	ESTA	TÉCNICA	SE	PUEDE	APLICAR	EN	PATRULLAS	CON	EFECTIVOS	GRANDES	Y	PEQUEÑOS,	ES	RÁPIDA	Y	MAS	SENCILLA	QUE	LA	TÉCNICA	DE	ABANICO	Y	REQUIERE	DE	APLICAR	LOS	SIGUIENTES	PASOS:	106	1.	LA	PATRULLA	SE
FRACCIONARA	TRES	EQUIPOS	DE	RECONOCIMIENTO	Y	SEGURIDAD.	EN	2.	LA	PATRULLA	SE	DESPLIEGA	Y	CADA	EQUIPO	TOMA	SU	RUTA,	ESTA	RUTA	ES	PARECIDA	A	UN	ROMBO,	DOS	EQUIPOS	CUBREN	LOS	LADOS	Y	UN	EQUIPO	CUBRE	EL	CENTRO	Y	AL	FINAL	DEBE	EXISTIR	UN	PUNTO	DE	REUNIÓN	AL	CUAL	ARRIBARAN	LOS
EQUIPOS.	3.	EL	PRIMER	EQUIPO	QUE	ARRIBE	AL	PUNTO	DE	REUNIÓN	PONDRÁ	LA	SEGURIDAD	EN	ESTE	ASÍ	COMO	UNA	MARCA	PRE	ASIGNADA	PARA	INDICAR	QUE	EL	LUGAR	ESTA	SEGURO,	Y	PROCEDERÁ	A	OCULTARSE;	ESTE	ESTARÁ	ENCARGADO	DE	IDENTIFICAR	A	LOS	EQUIPOS	QUE	VAYAN	LLEGANDO	POR	MEDIO	YA	SEA	DE
SEÑALES	ÓPTICAS	O	ACÚSTICAS.	4.	REUNIDOS	TODOS	LOS	EQUIPOS	EN	EL	PUNTO	DE	REUNIÓN,	SE	ESTABLECE	PUNTO	PARA	REORGANIZAR	A	LA	PATRULLA	SE	SIGUE	EL	PROCEDIMIENTO	ANTERIOR	EN	UN	NUEVO	SECTOR.	5.	RECUERDE	DISEMINAR	LA	INFORMACIÓN	RECABADA	ENTRE	SUS	HOMBRES.	ELEMENTO	“A”
ELEMENTO	“A”	PRO	P.R.	PRO	ELEMENTO	“C”	ELEMENTO	“B”	P.R.	ELEMENTO	“C”	ELEMENTO	“B”	107	d.	TÉCNICA	DE	CAJÓN:	ESTA	TÉCNICA	SE	UTILIZA	EN	ZONAS	DESPEJADAS	O	DE	POCA	VEGETACIÓN,	DONDE	EXISTE	UNA	BUENA	VISIBILIDAD	Y	PUEDEN	UTILIZARSE	PATRULLAS	CON	EFECTIVOS	PEQUEÑOS	O	GRANDES.
ELEMENTO	“A”	P.R.	ELEMENTO	“C”	PRO	ELEMENTO	“B”	B.	RECONOCIMIENTO	DE	RUTA.	PARA	EFECTUAR	ESTE	TIPO	DE	RECONOCIMIENTO	SE	EMPLEARA	UNA	COMBINACIÓN	DE	LAS	TÉCNICAS	ANTES	MENCIONADAS	SIEMPRE	Y	CUANDO	ESTAS	CUMPLAN	CON	LOS	REQUERIMIENTOS	IMPUESTOS	POR	LA	SITUACIÓN.	SEGUNDA
SECCIÓN	LA	ORIENTACIÓN	SUBSECCIÓN	(A)	GENERALIDADES	138.	ES	EL	PROCEDIMIENTO	QUE	SE	SIGUE	PARA	DETERMINAR	LA	DIRECCIÓN	NORTE,	SUR	DEL	LUGAR	EN	QUE	SE	ENCUENTRA	UN	INDIVIDUO,	FIJANDO	APROXIMADAMENTE	EL	LUGAR	DEL	HORIZONTE	EN	QUE	SE	ENCUENTRAN	LOS	PUNTOS	CARDINALES.	108
139.	EL	NORTE	Y	EL	SUR	SEÑALAN	LOS	EJES	SOBRE	LOS	CUALES	GIRA	NUESTRO	PLANETA,	EL	ESTE	SE	ENCUENTRA	A	LA	MITAD	DE	LA	DISTANCIA	ENTRE	EL	NORTE	Y	EL	SUR,	EN	LA	MISMA	DIRECCIÓN	EN	QUE	SE	GIRAN	LAS	MANECILLAS	DEL	RELOJ,	Y	AL	OESTE,	EN	EL	LADO	OPUESTO	FORMANDO	UNA	CRUZ.	140.	ENTRE	LOS
EXTREMOS	DE	ESTA	CRUZ	SE	UBICA	OTRA	MÁS	QUE	SEÑALA	CUATRO	PUNTOS	SECUNDARIOS	QUE	FORMAN	SU	NOMBRE	CON	LA	COMBINACIÓN	DE	NOMBRES	DE	LOS	PUNTOS	CARDINALES.	141.	A	LA	COMBINACIÓN	DE	LOS	PUNTOS	CARDINALES	Y	LOS	PUNTOS	SECUNDARIOS	SE	LE	CONOCE	CON	EL	NOMBRE	DE	ROSA	DE	LOS
VIENTOS.	142.	EL	MÁS	ANTIGUO	MÉTODO	DE	LOCALIZACIÓN,	SON	LAS	COORDENADAS	GEOGRÁFICAS,	ESTÁ	BASADO	EN	DOS	LÍNEAS,	UNA	CONOCIDA	COMO	ECUADOR	QUE	CORRE	DE	ESTE	A	OESTE	Y	LOCALIZADA	EQUIDISTANTE	DE	LOS	POLOS	NORTE	Y	SUR,	Y	OTRA	QUE	CORRE	DEL	POLO	NORTE	AL	POLO	SUR.	143.	LA
LOCALIZACIÓN	DE	CUALQUIER	PUNTO	EN	LA	SUPERFICIE	DE	LA	TIERRA	PUEDE	SER	DADA	POR	MEDIO	DE	LA	DISTANCIA	NORTE	O	SUR	DESDE	EL	ECUADOR	Y	ESTE	U	OESTE	A	PARTIR	DE	LA	LÍNEA	QUE	CORRE	DEL	POLO	NORTE	AL	SUR.	109	SUBSECCIÓN	(B)	MÉTODOS	DE	ORIENTACIÓN.	144.	ES	POSIBLE	ORIENTARSE	POR
MEDIOS	ASTRONÓMICOS	COMO	EL	SOL,	LA	LUNA	Y	LAS	ESTRELLAS,	POR	MEDIO	DE	APARATOS	COMO	LA	BRÚJULA	O	BIEN	POR	MEDIO	DE	CIERTOS	INDICIOS.	145.	LA	ORIENTACIÓN	POR	MEDIOS	ASTROLÓGICOS	HAN	SIDO	EMPLEADOS	POR	EL	HOMBRE	DESDE	TIEMPOS	MUY	REMOTOS.	A.	ORIENTACIÓN	POR	MEDIO	DEL	SOL:	a.
EL	INDIVIDUO	SE	COLOCA	DANDO	FRENTE	AL	LUGAR	DONDE	SALE	EL	SOL	(ESTE),	DURANTE	LAS	PRIMERAS	HORAS	DE	LA	MAÑANA.	b.	EN	SEGUIDA	LEVANTARÁ	SUS	BRAZOS	FORMANDO	UNA	CRUZ.	LA	MANO	IZQUIERDA	ESTARÁ	MARCANDO	EL	NORTE	Y	LA	DERECHA	AL	SUR.	ATRÁS	QUEDARÁ	EL	OESTE.	c.	POR	LA	TARDE	EL
INDIVIDUO	SE	COLOCA	DANDO	FRENTE	AL	LUGAR	DONDE	SE	PONE	EL	SOL	(OESTE).	POSTERIORMENTE	LEVANTARÁ	SUS	BRAZOS	FORMANDO	UNA	CRUZ.	LA	MANO	DERECHA	ESTARÁ	MARCANDO	EL	NORTE	Y	LA	IZQUIERDA	EL	SUR.	ATRÁS	QUEDARÁ	EL	ESTE.	B.	PARA	ORIENTARSE	POR	MEDIO	DE	LA	LUNA.	a.	SE	PUEDE	HACER
SÓLO	CUANDO	LA	LUNA	SE	ENCUENTRA	EN	CUARTO	CRECIENTE	O	BIEN,	EN	CUARTO	MENGUANTE.	110	b.	CUANDO	LA	LUNA	ESTÁ	EN	CUARTO	CRECIENTE,	APARECE	ANTES	QUE	EL	SOL	SE	PONGA	Y	SUS	CUERNOS	SEÑALARÁN	AL	ESTE	Y	SE	PROCEDERÁ	DE	LA	SIGUIENTE	MANERA:	1.	COLOCARÁ	SU	BRAZO	DERECHO	EN	LA
DIRECCIÓN	QUE	APUNTAN	LOS	CUERNOS	DE	LA	LUNA,	TENIENDO	ASÍ	DETERMINADO	EL	ESTE,	A	SU	FRENTE	QUEDARÁ	EL	NORTE,	A	SU	RETAGUARDIA	EL	SUR	Y	SU	BRAZO	IZQUIERDO	SEÑALARÁ	EL	OESTE.	c.	CUANDO	LA	LUNA	ESTÁ	EN	CUARTO	MENGUANTE,	APARECE	CUANDO	EL	SOL	SE	HA	OCULTADO	Y	SUS	CUERNOS
APUNTARÁN	AL	OESTE.	EL	INDIVIDUO	PROCEDERÁ	DE	LA	SIGUIENTE	FORMA:	1.	COLOCARÁ	SU	BRAZO	IZQUIERDO	EN	LA	DIRECCIÓN	QUE	LE	SEÑALAN	LOS	CUERNOS	DE	LA	LUNA,	TENIENDO	ASÍ	LOCALIZADO	EL	OESTE.	2.	A	SU	FRENTE	QUEDARÁ	EL	NORTE,	A	SU	RETAGUARDIA	EL	SUR	Y	SU	BRAZO	DERECHO	MARCARÁ	EL
ESTE.	C.	PARA	ESTRELLAS:	ORIENTARSE	POR	MEDIO	DE	LAS	a.	DEBE	LOCALIZARSE	LA	ESTRELLA	POLAR,	LA	CUAL	SEÑALA	CON	LIGERA	VARIACIÓN	EL	NORTE.	b.	LA	ESTRELLA	POLAR	SE	LOCALIZA	MEDIANTE	DOS	CONSTELACIONES:	1.	POR	LA	OSA	MAYOR	QUE	TIENE	LA	FORMA	DE	UN	CARRITO	FORMADO	POR	SIETE
ESTRELLAS.	i.	EL	INDIVIDUO	TRAZARÁ	UNA	LÍNEA	IMAGINARIA	QUE	UNA	LAS	DOS	ESTRELLAS	QUE	FORMAN	EL	BORDE	DEL	CARRO:	ESTA	LÍNEA	DEBERÁ	TENER	UNA	LONGITUD	IGUAL	A	CUATRO	VECES	LA	DISTANCIA	QUE	SEPARA	111	DICHAS	ESTRELLAS	Y	AL	FINAL	DE	ENCONTRAREMOS	A	LA	ESTRELLA	POLAR.	ESTA	LÍNEA	2.
POR	CASIOPEA	QUE	TIENE	LA	FORMA	DE	UNA	“M”	O	“W”	COMPUESTA	DE	5	ESTRELLAS.	i.	EL	INDIVIDUO	PARTIRÁ	A	LA	MITAD	DEL	TRIÁNGULO	FORMANDO	POR	LAS	TRES	ESTRELLAS	DE	LA	IZQUIERDA,	CON	UNA	LÍNEA	DE	UNA	LONGITUD	IGUAL	A	LA	QUE	OCUPA	CUATRO	VECES	DE	MANO	Y	AL	EXTREMO	DE	DICHA	LÍNEA
ENCONTRAREMOS	A	LA	ESTRELLA	POLAR.	D.	LA	ORIENTACIÓN	EMPLEANDO	ALGUNOS	INDICIOS:	a.	LOS	ÁRBOLES	QUE	CRECEN	AISLADOS	PRESENTAN	SUS	RETOÑOS,	EN	MAYOR	NÚMERO,	EN	LA	PARTE	DEL	TRONCO	QUE	MIRA	HACIA	EL	SUR.	b.	LOS	ÁRBOLES	CORTADOS	TIENEN	SUS	CAPAS	LEÑOSAS	MÁS	SEPARADAS	EN	LA
PARTE	DEL	TRONCO	QUE	DA	HACIA	EL	SUR.	146.	LA	ORIENTACIÓN	POR	MEDIO	DE	INSTRUMENTOS:	A.	LA	BRÚJULA	MAGNÉTICA	ES	EL	INSTRUMENTO	MÁS	COMÚNMENTE	USADO	PARA	MEDIR	DIRECCIONES	EN	EL	TERRENO.	ESTÁ	BASADA	EN	LA	PROPIEDAD	QUE	TIENEN	LAS	AGUJAS	IMANTADAS,	QUE	APOYADAS	EN	SU
CENTRO	Y	GIRANDO	LIBREMENTE	EN	UN	PLANO	HORIZONTAL,	SE	PONEN	112	EN	DIRECCIÓN	DEL	MERIDIANO	MAGNETICE	DEL	LUGAR,	ES	DECIR	SEÑALAN	LA	DIRECCIÓN	DEL	NORTE	MAGNÉTICO.	B.	BRÚJULA	DE	LENTE.	SU	NOMBRE	SE	DERIVA	DEL	HECHO	DE	TENER	UN	LENTE	DE	AUMENTO	MONTADO	EN	EL	OCULAR	PARA
FACILITAR	LA	LECTURA	DE	LOS	AZIMUTS,	Y	CONSTA	DE	LAS	SIGUIENTES	PARTES	PRINCIPALES:	a.	CAJA	DE	BRÚJULA,	CON	CUADRANTE.	b.	TAPA	DE	OBJETIVO,	CON	RANURA	Y	PELO.	c.	OCULAR	CON	LENTE	Y	MIRA.	d.	AGARRADERA.	C.	DESCRIPCIÓN	DE	LA	BRÚJULA	DE	LENTE	(GURLEY).	a.	EL	CUADRANTE	TIENE	DOS
NUMERACIONES,	UNA	EXTERIOR	EN	MILÍMETROS	DE	0	A	6,400	NUMERADA	DE	200	A	200	MILÍMETROS	Y	LA	INTERIOR	EN	GRADOS	DE	O	A	360	CON	DIVISIONES	DE	CINCO	EN	CINCO	GRADOS.	113	b.	LA	DIRECCIÓN	NORTE	ESTÁ	MARCADA	CON	UNA	FLECHA	LUMINOSA	Y	LOS	OTROS	PUNTOS	CARDINALES	CON	SUS	INÍCIALES,
HAY	ADEMÁS	TRES	PUNTOS	Y	UNA	PEQUEÑA	RAYA	LUMINOSA	QUE	SIRVE	PARA	HACER	REFERENCIAS	DURANTE	LA	NOCHE.	c.	LA	PARTE	SUPERIOR	DE	LA	CAJA	TIENE	UNA	CUBIERTA	DE	CRISTAL	MOVIBLE	MEDIANTE	UN	ARO	DENTADO;	SOBRE	EL	CRISTAL	HAY	DOS	RAYAS	O	MARCAS,	ÉSTAS	SIRVEN	TAMBIÉN	PARA	EL	USO	DE
LA	BRÚJULA	DURANTE	LA	NOCHE;	ADEMÁS	EL	ARO	DENTADO	SE	UTILIZA	PARA	HACER	VARIACIONES	EN	LAS	MARCAS,	TENIENDO	EN	CUENTA	QUE	CADA	PASO	O	GOLPE	EQUIVALE	A	TRES	GRADOS.	d.	LA	TAPA	ES	PLEGADIZA	Y	TIENE	EN	SU	PARTE	MEDIA	UNA	RANURA	Y	EN	EL	CENTRO	DE	ÉSTA	PASA	UN	HILO	O	PELO	QUE
SIRVE	PARA	APUNTAR	LA	BRÚJULA	AL	PUNTO	VISADO;	EN	CADA	EXTREMO	DEL	PELO	HAY	MARCAS	LUMINOSAS	QUE	TAMBIÉN	SE	UTILIZAN	DURANTE	LA	NOCHE.	e.	EL	OCULAR	TIENE	EN	SU	PARTE	SUPERIOR	UNA	PEQUEÑA	RANURA	QUE	CONSTITUYE	UNA	MIRA	ABIERTA,	E	INMEDIATAMENTE	DEBAJO	DE	ELLA	UN	LENTE	QUE
TIENE	POR	OBJETO	EFECTUAR	LA	LECTURA	DEL	AZIMUT	SIN	NECESIDAD	DE	MOVER	LA	CABEZA.	114	D.	USO	DE	LA	BRÚJULA	DE	LENTE.	a.	LA	BRÚJULA	DEBE	ESTAR	NIVELADA	Y	FIRMEMENTE	SUJETA.	LA	RANURA	DEL	OCULAR,	EL	PELO	DEL	OBJETIVO	Y	EL	PUNTO	VISADO	DEBEN	ESTAR	ALINEADOS.	b.	CUANDO	SE	TIENE	ESTA
POSICIÓN	ESTABLE,	SE	PUEDE	LEER	EL	AZIMUT	DIRECTAMENTE	MIRANDO	A	TRAVÉS	DEL	LENTE	DEL	OCULAR	LA	GRADUACIÓN	DEL	CUADRANTE.	c.	PARA	USARSE	DURANTE	LA	NOCHE	SE	EMPLEAN	LAS	MARCAS	LUMINOSAS	Y	LOS	GOLPES	O	"CLIKS"	DEL	ARO	DENTADO,	CADA	UNO	DE	ELLOS	REPRESENTA	TRES	GRADOS.	E.
PRECAUCIONES	QUE	DEBEN	TOMARSE	AL	USAR	UNA	BRÚJULA.	a.	ALGUNAS	PRECAUCIONES	Y	CONSIDERACIONES	ESPECIALES	RELACIONADAS	CON	EL	CUIDADO	Y	USO	DE	UNA	BRÚJULA	MAGNÉTICA	SON	IMPORTANTES,	PORQUE	ASEGURA	RAZONABLEMENTE	QUE	LA	BRÚJULA	FUNCIONE	CUANDO	Y	DONDE	SE	REQUIERA:	1.
LA	BRÚJULA	DEBE	MANEJARSE	CON	CUIDADO.	UN	GOLPE	PUEDE	OCASIONAR	DAÑOS	AL	DELICADO	BALANCE	QUE	TIENE	EL	CUADRANTE	SOBRE	SU	EJE.	2.	LA	BRÚJULA	DEBE	CERRARSE	Y	GUARDARSE	EN	SU	ESTUCHE	ESPECIAL	CUANDO	NO	ESTÉ	EN	USO.	EN	ESTA	FORMA	NO	SOLAMENTE	ESTA	PROTEGIDA	SI	NO	QUE	ESTA
LISTA	Y	DISPONIBLE	PARA	USARSE	CUANDO	SE	NECESITE.	3.	LA	LECTURAS	DE	LA	BRÚJULA	NO	DEBEN	HACERSE	CERCA	DE	PIEZAS	DE	ACERO	O	CIRCUITOS	ELÉCTRICOS.	115	4.	LAS	SIGUIENTES	DISTANCIAS	APROXIMADAS	SE	USARÁN	COMO	UNA	GUÍA	DE	SEGURIDAD	PARA	UN	CORRECTO	FUNCIONAMIENTO	DE	LA	BRÚJULA.	i.
ii.	iii.	iv.	v.	vi.	vii.	LÍNEAS	DE	ALTA	TENSIÓN.	PIEZAS	DE	ARTILLERÍA.	CAMIONES	O	TANQUES.	LÍNEAS	TELEGRÁFICAS.	ALAMBRADAS	DE	PÚAS.	AMETRALLADORAS.	ARMAS	PORTÁTILES.	55	M.	20	M.	20	M.	10	M.	10	M.	5	M.	1	M.	5.	DEBE	PRACTICARSE	FRECUENTEMENTE	EL	USO	DE	LA	BRÚJULA,	PARA	ASEGURAR	UNA	TÉCNICA
EFICIENTE	EN	UNA	EMERGENCIA.	SUBSECCIÓN	(C)	DIRECCIONES	147.	UNA	DIRECCIÓN	ES	UNA	LÍNEA	RECTA	DONDE	CUALQUIER	OBJETO	PUEDE	SER	APUNTADO,	ALINEADO,	O	SE	PUEDE	DESPLAZAR.	148.	EL	CONOCIMIENTO	DE	LA	POSICIÓN	DE	UN	OBJETO,	QUE	TAN	LEJOS	Y	QUE	TAN	ALTO	ESTÁ	Y	LA	FORMA	Y	EL	DECLIVE
DEL	TERRENO,	TENDRÁ	POCO	VALOR	PARA	EL	SOLDADO,	MIENTRAS	NO	CONOZCA	LA	DIRECCIÓN	EN	LA	CUAL	DEBA	DESPLAZARSE	PARA	ALCANZAR	ÉSTE,	O	LA	DIRECCIÓN	EN	LA	CUAL	DEBA	APUNTAR	UNA	ARMA	PARA	BATIRLO.	149.	LAS	DIRECCIONES	SE	EXPRESAN	EN	UNIDADES	ANGULARES	DE	MEDIDA.	EXISTEN	VARIOS
SISTEMAS	DE	MEDIDAS	ANGULARES;	CADA	UNO	SE	USA	EN	DIFERENTES	CIRCUNSTANCIAS.	150.	LA	UNIDAD	ANGULAR	DE	MEDIDA	MÁS	COMÚNMENTE	USADA	ES	EL	GRADO	SEXAGESIMAL.	EL	CÍRCULO	ESTA	DIVIDIDO	EN	360	GRADOS,	CADA	GRADO	EN	60	MINUTOS	Y	CADA	MINUTO	EN	60	SEGUNDOS.	116	151.	PARA
PROPÓSITOS	MILITARES	SE	USA	EL	MILIT	(“M”).	EL	CÍRCULO	SE	DIVIDE	EN	6,400	M.	152.	DIRECCIONES	BASE.	153.	PARA	MEDIR	ALGO,	SIEMPRE	DEBE	EXISTIR	UN	ORIGEN.	PARA	EXPRESAR	UNA	DIRECCIÓN	EN	UNIDADES	ANGULARES	DE	MEDIDA,	DEBE	HABER	UNA	DIRECCIÓN	BASE	DE	VALOR	CERO.	EN	LAS	CARTAS	MILITARES
DESDE	CUALQUIER	PUNTO	DEL	ÁREA	REPRESENTADA,	PUEDEN	CONSIDERARSE	TRES	DIRECCIONES	BASE:	A.	NORTE	VERDADERO	O	ASTRONÓMICO.	DIRECCIÓN	HACIA	EL	POLO	NORTE	GEOGRÁFICO	DESDE	CUALQUIER	PUNTO	DE	LA	SUPERFICIE	TERRESTRE.	TODOS	LOS	MERIDIANOS	SE	DIRIGEN	HACIA	EL	NORTE	VERDADERO.
EL	NORTE	VERDADERO	O	ASTRONÓMICO	SE	SIMBOLIZA	POR	UNA	ESTRELLA	DE	CINCO	PUNTAS.	B.	NORTE	MAGNÉTICO.	DIRECCIÓN	INDICADA	POR	LA	AGUJA	MAGNÉTICA	DE	UNA	BRÚJULA	EN	LIBRE	SUSPENSIÓN.	EL	NORTE	MAGNÉTICO	USUALMENTE	SE	SIMBOLIZA	POR	UNA	MEDIA	FLECHA.	C.	NORTE	DE	CUADRÍCULA.
DIRECCIÓN	NORTE	O	CERO	ESTABLECIDA	POR	LAS	LÍNEAS	DE	CUADRÍCULA	DE	UNA	CARTA.	EL	NORTE	DE	CUADRÍCULA	SE	SIMBOLIZA	POR	UNA	'Y"	O	POR	LAS	LETRAS	“NC”.	154.	LAS	DIRECCIONES	BASE	MÁS	COMÚNMENTE	USADAS	SON	EL	NORTE	MAGNÉTICO	Y	DE	CUADRÍCULA.	EL	MAGNÉTICO	CUANDO	SE	TRABAJA	EN	EL
CAMPO	Y	EL	DE	CUADRÍCULA	EN	LA	CARTA.	155.	EL	MÉTODO	USUAL	PARA	EXPRESAR	UNA	DIRECCIÓN	ES	EL	AZIMUT.	UN	AZIMUT	ES	EL	ÁNGULO	HORIZONTAL	TOMADO	A	PARTIR	DEL	NORTE,	MEDIDO	EN	EL	SENTIDO	DE	LAS	MANECILLAS	DEL	RELOJ,	DE	00	A	3600.	117	156.	CUANDO	SE	USA	UN	AZIMUT,	EL	PUNTO	DESDE	EL
CUAL	SE	ORIGINA,	SE	SUPONE	COMO	EL	CENTRO	DEL	CIRCULO	AZIMUTAL.	157.	AZIMUT	ES	LA	DIRECCIÓN	A	LA	QUE	QUEREMOS	DIRIGIRNOS	O	DESEAMOS	CONOCER.	PARA	OBTENER	UN	AZIMUT	SE	TOMA	COMO	REFERENCIA	EL	NORTE	QUE	SEÑALA	LA	AGUJA	MAGNÉTICA	DE	LA	BRÚJULA.	SE	USA	TAMBIÉN	PARA	SITUAR
PUNTOS	O	ACCIDENTES	DEL	TERRENO.	158.	EL	AZIMUT	INVERSO	ES	AQUEL	QUE	DA	UNA	DIRECCIÓN	DIAMETRALMENTE	OPUESTA	A	LA	DEL	DIRECTO,	PARA	OBTENER	EL	AZIMUT	INVERSO	DE	UN	AZIMUT,	SE	AGREGAN	1800	SI	EL	AZIMUT	ES	IGUAL	O	MENOR	DE	1800,	O	SE	RESTAN	1800	SI	EL	AZIMUT	ES	MAYOR	DE	1800.	118
159.	EL	AZIMUT	TOMA	SU	NOMBRE	DE	LA	DIRECCIÓN	BASE	DESDE	LA	CUAL	SE	HA	MEDIDO,	AZIMUT	VERDADERO	DEL	NORTE	VERDADERO,	AZIMUT	MAGNÉTICO	DEL	NORTE	MAGNÉTICO	Y	AZIMUT	DE	CUADRICULA	DEL	NORTE	DE	CUADRÍCULA.	160.	PARA	OBTENER	EL	AZIMUT	DE	UN	PUNTO	DEL	TERRENO	SE	HACE	LO
SIGUIENTE:	A.	SITUARSE	EN	DIRECCIÓN	AL	PUNTO	U	OBJETO	POR	OBSERVAR.	B.	NIVELAR	LA	BRÚJULA.	VER	EL	PUNTO	U	OBJETO	A	TRAVÉS	DEL	OCULAR,	DE	TAL	FORMA	QUE	EL	PELO	DE	LA	TAPA	LO	CUBRA	O	LO	CORTE	POR	SU	PARTE	MEDIA.	C.	LEER	LOS	NÚMEROS	DE	LA	GRADUACIÓN	USANDO	EL	LENTE	Y	LA	MARCA	HECHA
EN	LA	CAJA	PARA	DIRIGIRNOS	A	UN	LUGAR	USANDO	EL	AZIMUT,	SE	HACE	LO	SIGUIENTE:	a.	SE	GIRA	LA	BRÚJULA	HASTA	QUE	LA	MARCA	DE	LA	CAJA	COINCIDA	CON	LA	GRADUACIÓN	EN	EL	LIMBO	DEL	AZIMUT	DADO.	119	b.	SIN	PERDER	EL	AZIMUT	VISAMOS	POR	EL	OCULAR	PASANDO	POR	EL	PELO	HASTA	ENCONTRAR	UN
OBJETO	QUE	NOS	SIRVA	DE	GUÍA	O	REFERENCIA	PARA	MARCHAR	EN	ESA	DIRECCIÓN.	REPITIENDO	EL	PROCEDIMIENTO	EN	CADA	LUGAR	HASTA	LLEGAR	A	SU	DESTINO.	c.	PARA	NIVELAR	LA	BRÚJULA,	ÉSTA	DEBE	TOMARSE	CON	LA	MANO	DERECHA	SUJETANDO	SU	ANILLETA	CON	EL	DEDO	PULGAR	Y	APOYÁNDOLA	EN	EL
ANVERSO	DE	LOS	DEDOS.	LA	MANO	IZQUIERDA	SUJETARÁ	A	LA	DERECHA	PARA	FIJARLA.	SUBSECCIÓN	(D)	ORIENTACIÓN	DE	LA	CARTA	161.	CON	OBJETO	DE	HACER	UN	USO	EFECTIVO	DE	UNA	CARTA	EN	EL	CAMPO,	PARA	PROPÓSITOS	DE	IDENTIFICACIÓN,	LOCALIZACIÓN,	O	REPORTES,	ÉSTA	DEBE	ESTAR	ORIENTADA.	UNA
CARTA	ESTÁ	ORIENTADA	CUANDO	ESTANDO	HORIZONTAL,	SU	NORTE	APUNTA	AL	NORTE	EN	EL	TERRENO.	EL	USUARIO	DE	LA	CARTA	ESTÁ	ORIENTADO	CUANDO	CONOCE	SU	POSICIÓN	EN	LA	CARTA	ORIENTADA.	162.	LA	FORMA	MÁS	RÁPIDA	Y	EXACTA	PARA	ORIENTAR	UNA	CARTA	ES	CON	UNA	BRÚJULA.	SI	EL	PUNTO	PIVOTE	Y
LA	ESCALA	DE	GRADOS	APARECEN	EN	LA	CARTA,	COLOQUE	ÉSTA	EN	UNA	SUPERFICIE	PLANA	Y	DIBUJE	LA	LÍNEA	DEL	NORTE	MAGNÉTICO,	ABRA	LA	BRÚJULA	TOTALMENTE	Y	COLÓQUELA	DIRECTAMENTE	SOBRE	LA	LÍNEA	DEL	NORTE	MAGNÉTICO	DE	MANERA	QUE	LA	TAPA	ESTÉ	EN	DIRECCIÓN	A	LA	PARTE	SUPERIOR	DE	LA
CARTA.	MUEVA	LA	CARTA	TENIENDO	CUIDADO	DE	QUE	NO	SE	MUEVA	LA	BRÚJULA	DE	SU	POSICIÓN	SOBRE	LA	LÍNEA	DEL	NORTE	MAGNÉTICO,	HASTA	QUE	LA	FLECHA	DE	LA	AGUJA,	SE	ALINIE	BAJO	EL	ÍNDICE	DE	LA	BRÚJULA.	EN	ESTA	FORMA	LA	CARTA	QUEDA	ORIENTADA.	120	163.	PARA	CARTAS	QUE	NO	TIENEN	EL	PUNTO
PIVOTE	Y	LA	ESCALA	EN	GRADOS,	LA	LÍNEA	DE	MIRA	DE	LA	BRÚJULA	SOBRE	UNA	LÍNEA	DE	CUADRÍCULA	NORTE-SUR	Y	GIRE	LA	CARTA	Y	LA	BRÚJULA	JUNTAS	HASTA	QUE	LA	AGUJA	DE	LA	BRÚJULA	APUNTE	EN	LA	MISMA	DIRECCIÓN	Y	CON	EL	VALOR	DEL	ANGULO	CUADRICULO-MAGNÉTICO	QUE	APARECEN	EN	EL	DIAGRAMA	DE
DECLINACIÓN.	164.	PARA	ORIENTAR	UNA	CARTA	CUANDO	NO	SE	DISPONE	DE	UNA	BRÚJULA,	SE	REQUIERE	DE	UN	CUIDADOSO	EXAMEN	DE	LA	CARTA	Y	DE	LAS	CARACTERÍSTICAS	DEL	TERRENO	EN	EL	ÁREA	PARA	ENCONTRAR	RASGOS	LINEALES	QUE	SEAN	COMUNES	EN	AMBOS,	EN	LA	CARTA	Y	EN	EL	TERRENO.	LOS	RASGOS
LINEALES	SON	AQUELLOS	QUE	TIENEN	LARGO	O	EXTENSIÓN,	POR	EJEMPLO:	CARRETERAS,	VÍAS	FÉRREAS,	CERCADOS,	LÍNEAS	TELEFÓNICAS,	Y	TELEGRÁFICAS,	DE	ALTA	TENSIÓN,	ETC.,	ALINEANDO	LAS	CARACTERÍSTICAS	DE	LA	CARTA	CON	SUS	CORRESPONDIENTE	CON	EN	EL	TERRENO	SE	ORIENTA	LA	CARTA.	165.	PARA
PREVENIR	QUE	LA	CARTA	QUEDE	ORIENTADA	EN	DIRECCIÓN	INVERSA,	COMO	SUELE	OCURRIR	CUANDO	SE	UTILIZA	UNA	SOLA	LÍNEA	DEBEN	ALINEARSE	DOS	O	MÁS	CARACTERÍSTICAS.	EN	CASO	DE	HABER	SOLAMENTE	UN	RASGO	LINEAL	VISIBLE,	SE	DEBE	IDENTIFICAR	EN	LA	CARTA	LA	POSICIÓN.	121	166.	UNA	CARTA	SE
ENCUENTRA	ORIENTADA,	CUANDO	SU	LÍNEA	NORTE-SUR	COINCIDE	CON	LA	DEL	TERRENO.	167.	PODEMOS	ORIENTAR	UNA	CARTA	DE	LA	SIGUIENTE	FORMA:	A.	HACIENDO	COINCIDIR	PUNTOS	SOBRESALIENTES	DEL	REPRESENTACIONES	EN	LA	CARTA.	LAS	CARRETERAS	O	TERRENO	CON	SUS	B.	HACIENDO	COINCIDIR	EL	NORTE
QUE	MARCA	LA	BRÚJULA	CON	EL	NORTE	DE	LA	CARTA.	168.	PARA	DETERMINAR	LA	UBICACIÓN	DE	UN	INDIVIDUO	EN	LA	CARTA,	ES	NECESARIO	ESTUDIAR	EL	TERRENO	PARA	VER	SUS	ACCIDENTES	E	INSTALACIONES	Y	PODER	IDENTIFICARLOS	EN	LA	CARTA.	169.	NOMBRES	DE	LOS	ACCIDENTES	DEL	TERRENO,	PUEDEN	SER:
VALLE,	SILLA,	HORIZONTAL,	PENDIENTE,	LADERA,	MOGOTE,	COLINA,	BIFURCACIÓN,	CRUCE	DE	CAMINO,	HONDONADA	Y	BARRANCO.	122	TERCERA	SECCIÓN.	LOCALIZACIÓN	Y	DESIGNACIÓN	DE	OBJETIVOS.	170.	LA	DESIGNACIÓN	Y	LOCALIZACIÓN	DE	OBJETIVOS	EN	EL	CAMPO	DE	BATALLA,	ES	DE	VITAL	IMPORTANCIA	YA	QUE
ELLA	EL	SOLDADO	PUEDE	HACER	QUE	SUS	TIROS	SEAN	EFECTIVOS	Y	CUMPLA	DE	ESTE	MODO	LA	MISIÓN	QUE	SE	LE	HA	ENCOMENDADO.	171.	COMO	PUEDE	VERSE	EN	LOS	ELEMENTOS	QUE	FORMAN	LA	DESIGNACIÓN	DE	UN	OBJETIVO	LA	“DISTANCIA”	ES	EL	PRIMER	DATO	QUE	PUEDE	PROPORCIONARSE	AL	SOLDADO,	Y	EL
OBJETO	PRINCIPAL	DE	QUE	SEA	ESTA	LA	PRIMERA,	ES	PARA	QUE	EL	INDIVIDUO	AJUSTE	EL	ALZA	DE	SU	ARMA	Y	SE	ENCUENTRE	LISTO	A	ROMPER	EL	FUEGO	EN	CUANTO	TENGA	CONOCIMIENTO	DE	LOS	DEMÁS	DATOS	DE	LA	DESIGNACIÓN	DEL	OBJETIVO	Y	A	LA	ORDEN	DADA	POR	EL	COMANDANTE	DEL	PELOTÓN.	172.	UNA	VEZ
LOCALIZADO	UN	OBJETIVO,	DEBE	DESIGNARSE	DANDO	EN	ORDEN	LOS	SIGUIENTES	DATOS.	A.	DISTANCIA	B.	DIRECCIÓN	C.	DESCRIPCIÓN	173.	UN	PROCEDIMIENTO	PARA	CALCULAR	LA	DISTANCIA	ES	EL	EMPLEO	DE	LA	ESTADÍA	DE	MANO.	A.	LA	ESTADÍA	ES	UNA	PEQUEÑA	PLACA	DE	LAMINA	O	DE	CARTÓN	GRUESO,	QUE	TIENE
UNA	VENTANA	TRIANGULAR	A	TRAVÉS	DE	LA	CUAL	SE	OBSERVA	EL	OBJETIVO.	123	B.	TIENE	MARCAS	QUE	SEÑALAN	LA	DISTANCIA	ENTRE	LOS	50	Y	300	MTS.,	CUENTA	CON	UNA	PERFORACIÓN	A	LA	MITAD	DE	LA	TARJETA	EN	DONDE	SE	COLOCA	UN	CORDÓN	DE	50	CMTS,	DE	LONGITUD.	C.	PARA	UTILIZAR	LA	ESTADÍA,	SE	TOMA
EL	CORDÓN	CON	LOS	DIENTES	Y	SE	EXTIENDE	AL	FRENTE,	ALEJANDO	LA	CARTULINA	CON	LA	MANO	DERECHA,	DEBIENDO	QUEDAR	PARALELA	AL	PISO.	D.	SE	BUSCA	AL	INDIVIDUO	CUYA	DISTANCIA	SE	DESEA	CALCULAR	MOVIENDO	LA	ESTADÍA	HASTA	QUE	QUEDEN	SU	CABEZA	Y	SUS	PIES	APOYADOS	EN	LOS	BORDES	DE	LA
VENTANA,	LUGAR	QUE	SERVIRÁ	PARA	DAR	LA	LECTURA.	124	174.	EMPLEANDO	BALAS	TRAZADORAS	SE	ESTIMA	PRIMERAMENTE	LA	DISTANCIA	A	OJO,	A	CONTINUACIÓN	SE	COLOCA	EL	ALZA	DEL	ARMA	A	ESA	DISTANCIA	Y	SE	DISPARA	UNA	BALA	TRAZADORA,	OBSERVANDO	LA	TRAYECTORIA	SE	CONTINUA	DISPARANDO	Y
CORRIGIENDO	EL	ALZA,	HAS	QUE	EL	PROYECTIL	TOQUE	EL	OBJETIVO.	175.	USANDO	EL	MISMO	PROCEDIMIENTO,	CON	BALAS	NORMALES	EN	TERRENO	SECO	SE	PUEDE	OBSERVAR	EL	POLVO	QUE	LEVANTAN	LOS	PROYECTILES	AL	TOCAR	EL	OBJETIVO,	TOMANDO	EN	CUENTA	QUE	LA	NUBECILLA	DE	POLVO	APARECERÁ	DEL
IMPACTO	HACIA	DONDE	SOPLA	EL	VIENTO.	176.	LA	DIRECCIÓN	ES	EL	DATO	QUE	NOS	INDICA	HACIA	DONDE	SE	TIENE	QUE	VER	PARA	LOCALIZAR	EL	OBJETIVO	QUE	SE	ESTA	SEÑALANDO.	A.	TOMANDO	EN	CUENTA	NUESTRA	DIRECCIÓN	DE	MARCHA,	EL	OBJETIVO	QUEDARA	AL	FRENTE	A	LA	RETAGUARDIA,	AL	FLANCO	DERECHO
O	AL	FLANCO	IZQUIERDO.	B.	Y	EN	EL	CASO	DE	QUE	EL	OBJETIVO	SE	ENCUENTRE	EN	MEDIO	DE	DOS	DIRECCIONES,	SE	SEÑALA	DE	LA	MANERA	SIGUIENTE:	a.	b.	c.	d.	FRENTE	A	LA	DERECHA.	FRENTE	A	LA	IZQUIERDA.	RETAGUARDIA	A	LA	DERECHA.	RETAGUARDIA	A	LA	IZQUIERDA.	C.	PARA	SEÑALAR	LA	DIRECCIÓN	SE	PUEDE
UTILIZAR	EL	FUSIL	MONTADO	SOBRE	UNA	ARQUETA	FIJA	EN	EL	PISO	Y	SE	PERMITE	QUE	LOS	DEMÁS	OBSERVEN	EL	OBJETIVO	A	TRAVÉS	DE	LOS	ÓRGANOS	DE	PUNTERÍA.	125	D.	EMPLEANDO	BALAS	TRAZADORAS	SE	PUEDE	DETERMINAR	TAMBIÉN	LA	DIRECCIÓN	CON	LA	DESVENTAJA	DE	QUE	SE	DESCUBRE	LA	POSICIÓN	Y	SE
PIERDE	LA	SORPRESA.	177.	PARA	DESCRIBIR	EL	OBJETO	PODEMOS	EMPLEAR	CUALQUIERA	DE	LAS	SIGUIENTES	FORMAS:	A.	CUANDO	ES	UN	OBJETIVO	AISLADO	ES	SUFICIENTE	MENCIONAR	SU	NOMBRE.	B.	SI	SE	ENCUENTRAN	EN	FORMA	LINEAL	Y	PARALELA	A	NUESTRO	FRENTE,	ES	NECESARIO	INDICAR	LOS	LIMITES	DE
AMPLITUD	DE	LA	ZONA	OCUPADA	POR	EL	ENEMIGO,	MENCIONANDO	LOS	ACCIDENTES	NORMALES	DEL	TERRENO	QUE	MARCAN	SUS	EXTREMOS	O	UTILIZANDO	BALAS	TRAZADORAS.	C.	LA	DESCRIPCIÓN	DEBE	COMPRENDER	LA	NATURALEZA	DEL	OBJETIVO	POR	LO	QUE	SE	EXPLICARA	QUE	EN	DICHA	ZONA	SE	ENCUENTRA	UN
TANQUE,	UNA	PAREJA	DE	AMETRALLADORAS	O	BIEN	OCUPADA	POR	UN	PELOTÓN.	D.	CUANDO	EL	OBJETIVO	ESTA	EXTENDIDO	PROFUNDIDAD,	SE	MARCAN	TAMBIÉN	LOS	EXTREMOS.	EN	E.	EN	CASO	DE	QUE	NUESTRO	OBJETIVO	SEA	VAGO	E	IMPRECISO	Y	NO	SE	ENCUENTRE	CERCA	DE	ALGÚN	PUNTO	FÁCILMENTE
RECONOCIBLE,	ENTONCES	SE	HARÁ	USO	DE	ALGUNA	REFERENCIA.	F.	LA	REFERENCIA	DEBE	ESTAR	EN	LÍNEA	CON	EL	OBJETIVO	UN	POCO	ATRÁS	O	ADELANTE.	G.	LA	DESIGNACIÓN	DE	UN	OBJETIVO	POR	MEDIO	DE	PUNTOS	DE	REFERENCIA,	SE	HACE	SIGUIENDO	ESTE	ORDEN:	a.	b.	c.	d.	DISTANCIA.	DIRECCIÓN.	REFERENCIA.
OBJETIVO.	126	178.	CUANDO	NO	HAY	REFERENCIAS	ALINEADAS	CON	EL	OBJETIVO,	SE	BUSCAN	PUNTOS	QUE	ESTÉN	MAS	O	MENOS	A	SU	MISMA	ALTURA,	A	LA	DERECHA	O	A	LA	IZQUIERDA	Y	LA	DESIGNACIÓN	SE	HACE	USANDO	EL	MÉTODO	DE	TRAVESES	DE	DEDOS,	PARA	DETERMINAR	EL	INTERVALO	QUE	EXISTA	ENTRE	LA
REFERENCIA	Y	EL	OBJETIVO.	A.	B.	C.	D.	DISTANCIA.	DIRECCIÓN.	REFERENCIA	OBJETIVO.	CAPITULO	IV	DESPLAZAMIENTOS	DE	COMBATE	SECCIÓN	ÚNICA	DESPLAZAMIENTOS	INDIVIDUALES	SUBSECCIÓN	(A).	TIPOS	DE	DESPLAZAMIENTOS.	179.	CON	ESTA	ENSEÑANZA	SE	BUSCA	LA	CAPACITACIÓN	DE	LOS	HOMBRES	PARA
MOVERSE	EN	EL	TERRENO,	FRENTE	O	CERCA	DEL	ADVERSARIO	YA	SEA	DE	DÍA	O	DURANTE	LA	NOCHE,	SIN	SER	DESCUBIERTOS.	180.	EL	COMBATE	TIENE	COMO	FINALIDAD	PRINCIPAL	IMPONER	LA	VOLUNTAD	PROPIA	AL	ADVERSARIO	Y	PARA	LOGRARLO	SE	REQUIERE	CAUSARLE	FUERTES	PERDIDAS	MATERIALES	O	MORALES,
SOLO	ASÍ	SE	PODRÁ	ARREBATARLE	EL	TERRENO	QUE	OCUPA	DESTRUYÉNDOLO,	HACIÉNDOLE	PRISIONERO,	O	BIEN	IMPIDIÉNDOLE	QUE	OCUPE	EL	TERRENO	SOBRE	EL	CUAL	SE	PRETENDE	RESISTIR,	HACIENDO	FRACASAR	SU	ESFUERZO	OFENSIVO.	181.	POR	LO	ANTERIOR	LOS	DESPLAZAMIENTOS	INDIVIDUALES	CONSTITUYEN
UN	CONOCIMIENTO	COMÚN	A	TODOS	LOS	SOLDADOS	DE	CUALQUIER	ARMA	O	SERVICIO.	127	182.	FORMA	DE	EFECTUAR	LOS	MOVIMIENTOS.	A.	POSICIÓN	DE	TENDIDO.	a.	PARA	TOMAR	CORRECTAMENTE	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO,	DEBERÁ	TENERSE	EL	CUERPO	COMPLETAMENTE	PEGADOS	AL	SUELO,	LAS	PIERNAS	SEPARADAS
Y	EL	FUSIL	EMPUÑADO	CON	LA	MANO	DERECHA,	TOMÁNDOLO	POR	LA	PARTE	MEDIA,	CON	EL	CAÑÓN	HACIA	EL	FRENTE.	b.	LOS	BRAZOS	COMPLETAMENTE	PEGADOS	AL	SUELO	LIGERAMENTE	FLEXIONADOS	Y	LAS	MANOS	UN	POCO	ADELANTADAS	A	LA	CABEZA.	c.	EL	CUERPO	DEBE	ESTAR	RELAJADO.	183.	AVANCE	A	LA
CARRERA	PARTIENDO	DE	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO.	A.	SE	PARTE	DE	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO.	a.	SE	LLEVAN	LAS	MANOS	HACIA	ATRÁS	SIN	DESPEGAR	LOS	BRAZOS	DEL	SUELO,	HASTA	QUE	QUEDEN	A	LA	ALTURA	DE	LOS	HOMBROS	CON	LAS	PALMAS	DE	LAS	MANOS	APOYADAS,	LA	IZQUIERDA	SOBRE	EL	SUELO	Y	LA	DERECHA
SOBRE	EL	GUARDAMANO	DEL	ARMA,	ESTA	DEBE	QUEDAR	CON	EL	ROMPEFLAMAS	HACIA	EL	FRENTE	Y	CON	LA	VENTANA	DE	EXPULSIÓN	HACIA	ARRIBA,	ESTA	POSICIÓN	PERMITIRÁ	AL	SOLDADO	LEVANTAR	EL	CUERPO	CON	FACILIDAD.	128	b.	EXTENDER	LOS	BRAZOS	Y	DESPEGAR	EL	CUERPO	DEL	SUELO,	LEVANTÁNDOLO.	c.
ADELANTAR	LA	PIERNA	DERECHA,	FLEXIONÁNDOLA	Y	MANTENIENDO	EL	CUERPO	LEVANTADO,	SOBRE	LAS	MANOS	Y	SOBRE	LAS	PLANTAS	DE	LOS	PIES	QUEDANDO	EN	POSICIÓN	DE	ARRANCAR	LA	CARRERA.	d.	MEDIANTE	UN	VIGOROSO	IMPULSO	DE	LOS	BRAZOS	HACIA	ARRIBA	Y	DE	LA	PIERNA	DERECHA	HACIA	DELANTE	SE
INICIA	LA	CARRERA,	DANDO	EL	PRIMER	PASO	CON	LA	PIERNA	IZQUIERDA.	129	e.	AL	INCLINAR	EL	CUERPO	Y	DESPLAZARSE	HACIA	ADELANTE,	EN	LÍNEA	RECTA,	ALGUNOS	CREEN	QUE	PRESENTAN	MENOS	BLANCO	AL	FUEGO	DE	LA	FUSILERÍA.	LO	ÚNICO	QUE	LOGRAN	ES	MAYOR	CANSANCIO	Y	CORRE	EL	PELIGRO	DE	CAER	EN
PLENA	CARRERA	DEBIDO	A	QUE	LA	POSICIÓN	ALUDIDA	DEL	CUERPO,	LOS	OBLIGA	A	CORRER	CRUZANDO	LAS	PIERNAS.	B.	CAÍDA	A	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO	AVANZANDO	A	LA	CARRERA.	a.	AL	LLEGAR	AL	ABRIGO	O	CUBIERTA	QUE	SE	HAYA	ELEGIDO,	DETENER	LA	CARRERA,	FIJANDO	LA	PLANTA	DE	LOS	PIES	EN	EL	SUELO,
DEJÁNDOLOS	UN	POCO	SEPARADOS	CON	LAS	PUNTAS	MAS	O	MENOS	A	LA	MISMA	ALTURA.	b.	TENER	CUIDADO	PARA	DE	NO	SALTAR	PARA	FIJAR	LOS	PIES	EN	EL	SUELO,	ESTE	MOVIMIENTO	DEBE	HACERSE	EN	FORMA	NATURAL,	ES	DECIR,	COMO	LO	HARÍA	AL	DETENERSE;	SOLO	QUE	UNO	DE	LOS	PIES,	EL	QUE	QUEDE	ATRÁS	EN
EL	MOMENTO	DE	LA	DETENCIÓN,	YA	NO	SE	ADELANTA,	SINO	QUE	SE	COLOCA	A	LA	ALTURA	DEL	QUE	QUEDO	ADELANTE.	130	c.	FLEXIONAR	LAS	RODILLAS	E	HINCARLAS	EN	EL	SUELO,	LAS	DOS	AL	MISMO	TIEMPO.	d.	EN	EL	SUELO.	CAER	HACIA	ADELANTE	APOYANDO	LA	CULATA	e.	INMEDIATAMENTE	DESPUÉS	ADOPTAR	LA
POSICIÓN	DEL	TIRADOR	TENDIDO,	PEGANDO	EL	CUERPO	AL	SUELO	TANTO	COMO	SEA	POSIBLE.	C.	AVANCE	ESTILO	OSO.	a.	EL	AVANCE	ESTILO	OSO	SE	EJECUTA	SOBRE	LAS	RODILLAS	Y	LAS	MANOS,	LLEVANDO	EL	ARMA	CON	LA	MANO	DERECHA,	EMPUÑADA	POR	SU	PARTE	MEDIA	A	MEDIDA	QUE	AVANCE,	PARTE	DE	LA
POSICIÓN	DE	TENDIDO,	LEVANTANDO	CON	MUCHA	DELICADEZA	LAS	PIERNAS.	131	b.	PREVIAMENTE	LAS	MANOS	LEVANTADO	A	LA	ALTURA	DE	LA	CABEZA.	SE	HAN	c.	PARA	AVANZAR	TENTAR	CON	LA	MANO	IZQUIERDA	(SI	ES	DE	NOCHE)	HACIA	ADELANTE,	BUSCANDO	HOJAS,	RAMAS,	O	CUALQUIER	OTRO	OBJETO	QUE	SEA
CAPAZ	DE	PRODUCIR	RUIDO.	LIMPIANDO	SILENCIOSAMENTE	EL	LUGAR	EN	EL	QUE	SE	HA	DE	COLOCAR	LA	RODILLA	IZQUIERDA,	DICHA	MANO	NO	SE	DESPEGA	DEL	SUELO	HASTA	QUE	SEA	ALCANZADA	POR	LA	RODILLA.	d.	A	CONTINUACIÓN	SE	REPITEN	LOS	MOVIMIENTOS	CON	LA	MANO	Y	PIERNA	DEL	LADO	CONTRARIO,	SOLO
QUE	EN	ESTE	CASO,	EL	ARMA	NO	DEBE	ARRASTRARSE	NI	GOLPEARSE	CONTRA	EL	SUELO.	e.	NÓTESE	QUE	PARA	ESTE	AVANCE	SE	MUEVEN	LAS	EXTREMIDADES	DE	UN	LADO	AL	MISMO	TIEMPO,	MANO	IZQUIERDA,	PIERNA	IZQUIERDA,	MANO	DERECHA	Y	PIERNA	DERECHA.	f.	ES	RECOMENDABLE	QUE	DURANTE	EL
DESPLAZAMIENTO	Y	PRINCIPALMENTE	EN	TERRENO	LODOSO	O	BLANDO,	NO	SE	TOQUE	EL	SUELO	CON	LA	TROMPETILLA	Y	MANTENER	LA	VENTANA	DE	EXPULSIÓN	DEL	ARMA	HACIA	ARRIBA.	D.	AVANCE	A	GATAS.	a.	EN	EL	AVANCE	A	GATAS	EL	CUERPO	DEBE	DESCANSAR	SOBRE	LAS	MANOS,	LOS	ANTEBRAZOS	Y	LAS	RODILLAS.
LA	CABEZA	Y	LAS	CADERAS	TAN	BAJAS	COMO	SEA	POSIBLE.	SE	COLOCA	EL	ARMA	HORIZONTALMENTE	SOBRE	LOS	ANTEBRAZOS	CERCA	DE	LAS	ARTICULACIONES	DE	LOS	CODOS,	O	BIEN	EMPUÑADA	CON	EL	CAÑÓN	HACIA	ADELANTE	Y	LA	VENTANA	DE	EXPULSIÓN	HACIA	ARRIBA,	CUANDO	SE	EJECUTE	EL	AVANCE	LAS
RODILLAS	DEBEN	MANTENERSE	SIEMPRE	ATRÁS	DE	LAS	CADERAS	Y	NUNCA	DEBAJO	DE	LAS	MISMAS.	ASÍ	SERA	POSIBLE	MANTENER	EL	MOVIMIENTO.	132	b.	SE	PARTE	Y	SE	REGRESA	A	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO.	c.	AL	INICIAR	EL	AVANCE	A	GATAS,	PARTIENDO	A	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO,	EL	PRIMER	MOVIMIENTO	ES	EL	DE
JALAR	LOS	BRAZOS	HASTA	LLEVARLOS	A	LA	ALTURA	DE	LA	CABEZA.	E.	AVANCE	A	RASTRAS.	a.	SE	PARTE	DE	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO.	1.	SIN	DESPEGAR	LA	PELVIS	DEL	SUELO,	ADELANTAR	LA	PIERNA	IZQUIERDA,	FLEXIONANDO	LA	RODILLA,	HASTA	QUE	QUEDE	A	LA	ALTURA	DE	LA	CINTURA	AL	MISMO	TIEMPO	EXTENDER	EL
BRAZO	DERECHO.	b.	EMPUJAR	EL	CUERPO	CON	LA	PIERNA	IZQUIERDA	Y	JALARLE	CON	EL	BRAZO	DERECHO	HACIA	EL	FRENTE.	c.	NO	DESPEGAR	EL	MIENTRAS	SE	EFECTÚA	EL	AVANCE.	CUERPO	DEL	SUELO	d.	MANTENER	LA	CABEZA	PEGADA	AL	SUELO,	AHORA	ADELANTAR	EL	BRAZO	IZQUIERDO,	RECOGIENDO	AL	MISMO
TIEMPO	LA	PIERNA	DERECHA,	FLEXIONÁNDOLA	POR	LA	RODILLA	HASTA	QUE	ESTE	QUEDE	A	LA	ALTURA	DE	LA	CINTURA.	VOLVER	A	EMPUJAR	EL	CUERPO	APOYÁNDOSE	EN	LA	PIERNA	DERECHA	Y	JALÁNDOLO	CON	EL	BRAZO	IZQUIERDO.	e.	PROCURAR	AVANZAR	LENTAMENTE,	SIN	HACER	EL	MENOR	RUIDO	LLEVAR	EL	ARMA
EMPUÑADA,	CON	EL	ROMPEFLAMAS	HACIA	ADELANTE	Y	LA	VENTANA	DE	EXPULSIÓN	HACIA	ARRIBA.	f.	RECUERDE	QUE	NO	SE	DEBE	DESPEGAR	EL	CUERPO	DEL	SUELO	NI	ARRASTRAR	EL	ARMA.	133	F.	AVANCE	ARRASTRAS	SOBRE	LOS	ANTEBRAZOS	a.	SE	PARTE	DE	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO.	b.	SE	LLEVA	EL	ARMA	A	COLOCARLA
HORIZONTALMENTE	SOBRE	LOS	ANTEBRAZOS,	CERCA	DE	LA	ARTICULACIÓN	DE	LOS	CODOS,	COMO	SE	MUESTRA	EN	LA	FIGURA.	c.	SE	LEVANTA	LIGERAMENTE	EL	TRONCO	DEL	CUERPO	SOBRE	LOS	ANTEBRAZOS,	SIN	DESPLEGAR	LAS	PIERNAS	DEL	SUELO.	134	d.	SE	LEVANTA	EL	BRAZO	IZQUIERDO	Y	APOYÁNDOSE	EN	EL
ANTEBRAZO	DERECHO	Y	EN	LAS	PIERNAS,	SE	LEVANTA	EL	CUERPO	SIN	LEVANTAR	LA	CABEZA	NI	DESPEGAR	LAS	PIERNAS	DEL	SUELO	CUANDO	YA	SE	HA	AVANZADO	TODO	LO	QUE	PERMITE	EL	MOVIMIENTO	DEL	ANTEBRAZO,	DESCRITO	EN	LA	FIGURA	ANTERIOR	SE	ADELANTA	EL	BRAZO	DERECHO	Y	LAS	PIERNAS	Y	SE	VUELVE
A	ADELANTAR	EL	CUERPO.	e.	PARA	CONTINUAR	EL	AVANCE	SE	REPITEN	LOS	MOVIMIENTOS	DESCRITOS.	G.	OTRA	FORMA	DE	LLEVAR	EL	ARMA	DURANTE	EL	AVANCE	ARRASTRAS.	a.	PARTIENDO	DE	LA	POSICIÓN	DE	TENDIDO,	EL	ARMA	SE	COLOCA	DEBAJO	DEL	BRAZO	DERECHO,	DE	MANERA	QUE	LOS	ÓRGANOS	DE	PUNTERÍA
QUEDEN	HACIA	ARRIBA.	METER	EL	DEDO	PULGAR	DE	LA	MANO	DERECHA	ENTRE	EL	PORTA	FUSIL	Y	EL	ARMA	Y	APOYAR	LA	PRIMERA	ARTICULACIÓN	DE	ESTE	DEDO	CONTRA	EL	GUARDAMANO	DEL	FUSIL.	b.	PARA	AVANZAR	SE	ADELANTARA	EL	BRAZO	IZQUIERDO	Y	LA	PIERNA	DERECHA.	135	c.	LUEGO	SE	ADELANTA	EL	BRAZO
DERECHO	Y	LA	PIERNA	IZQUIERDA	DEBIDO	A	QUE	EL	ARMA	PUEDE	ESTORBAR	POR	LA	FORMA	EN	QUE	SE	LLEVA,	EL	AVANCE	TAMBIÉN	PUEDE	HACERSE	ADELANTANDO	LOS	DOS	BRAZOS	AL	MISMO	TIEMPO,	QUE	LA	PIERNA	IZQUIERDA	O	DERECHA	SE	DESPLACEN.	SUBSECCIÓN	(B).	FORMA	DE	DESPLAZARSE	EN	DIVERSOS
TERRENOS.	184.	DESPLAZAMIENTOS	EN	TERRENOS	BLANDOS.	A.	EN	ESTE	TIPO	DE	TERRENO,	PRIMERAMENTE	SE	APOYA	AL	PISO	EL	TALÓN	DEL	PIE	QUE	SE	ADELANTA	Y	POCO	A	POCO	SE	VA	ASENTANDO	LA	PLANTA	DEL	PIE,	DE	TAL	MANERA	QUE	NO	SE	HAGA	EL	MAS	MÍNIMO	RUIDO.	B.	SIMILAR	PROCEDIMIENTO	SE	REALIZA
CON	EL	PIE	QUE	QUEDO	ATRÁS.	136	185.	EN	TERRENOS	CONSISTENTES	O	DUROS.	A.	EN	ESTE	TIPO	DE	TERRENO	SE	ASIENTA	PRIMERAMENTE	LA	PLANTA	DEL	PIE	QUE	SE	ADELANTA	Y	POCO	A	POCO	SE	VA	ASENTANDO	EL	TALÓN	DEL	MISMO,	DE	TAL	MANERA	QUE	NO	SE	HAGA	RUIDO.	B.	SIMILAR	PROCEDIMIENTO	SEGUIRÁ	EL
PIE	QUE	QUEDO	ATRÁS.	186.	EN	TERRENO	ARENOSO	O	CON	PIEDRAS	PEQUEÑAS	O	GRAVA.	A.	EN	PRIMER	TERMINO	SE	TENDRÁ	CUIDADO	DE	DAR	PASOS	CORTOS,	LUEGO	ASENTAR	CUIDADOSAMENTE	EL	PIE	BUSCANDO	CON	EL,	NO	PISAR	EN	FALSO	O	SOBRE	ALGUNA	PIEDRA	FLOJA,	PUES	ESTO	PRODUCE	DESEQUILIBRIO	Y
PUEDE	HACER	CAER	AL	SOLDADO	PRODUCIENDO	CON	ESTO	RUIDO.	137	B.	DEBE	PISARSE	CON	TODA	LA	PLANTA	Y	TALÓN	AL	MISMO	TIEMPO	Y	A	CONTINUACIÓN	DEBE	IR	DEJANDO	CAER	EL	PESO	DEL	CUERPO	SOBRE	EL	PIE	QUE	SE	ADELANTO	CON	MUCHA	LENTITUD.	187.	EN	TERRENO	ZACATOSO.	A.	AL	DESPLAZARSE,	SE
DEBERÁ	TENER	EN	CUENTA	QUE	EL	ZACATE,	ESPECIALMENTE	CUANDO	ESTA	SECO,	ES	SUMAMENTE	QUEBRADIZO	Y	AL	PISARLO	HACE	RUIDO.	POR	LO	TANTO,	SI	EL	DESPLAZAMIENTO	ES	DE	NOCHE	Y	ES	POSIBLE,	EVITAR	ATRAVESAR	LOS	TERRENOS	DE	ESTA	CLASE.	B.	SI	HAY	NECESIDAD	DE	CRUZARLOS,	OBSERVAR	LAS
MISMAS	REGLAS	PARA	LOS	TERRENOS	DUROS	TENIENDO	CUIDADO	DE	LEVANTAR	BIEN	ALTO	EL	PIE	QUE	ADELANTA.	CAPITULO	V	SUPERVIVENCIA	PRIMERA	SECCIÓN	FACTORES	BÁSICOS	DE	SUPERVIVENCIA	188.	CASI	TODOS	LOS	QUE	SEAN	ENCONTRADO	PERDIDOS,	AISLADOS,	LEJOS	DE	LA	CIVILIZACIÓN,	HAN
EXPERIMENTADO	EL	MIEDO:	MIEDO	A	LO	DESCONOCIDO,	AL	DOLOR	Y	A	LA	INCOMODIDAD,	A	LAS	PROPIAS	FLAQUEZAS.	EL	MIEDO,	EN	TALES	CONDICIONES,	NO	SOLO	ES	NORMAL,	SINO	SALUDABLE.	138	EL	MIEDO	AGUDIZA	NUESTROS	SENTIDOS	Y	NOS	TEMPLA	PARA	DETECTAR	LOS	PELIGROS	QUE	NOS	AMENAZAN.	DESDE	EL
PUNTO	DE	VISTA	FISIOLÓGICO,	ES	UNA	DESCARGA	DE	ADRENALINA	QUE	SE	PRODUCE	DE	FORMA	NATURAL	EN	TODOS	LOS	MAMÍFEROS	COMO	MECANISMO	DE	DEFENSA	ANTE	CUALQUIER	ELEMENTO	HOSTIL	O,	SIMPLEMENTE	A	LO	DESCONOCIDO.	189.	PERO	EL	MIEDO	HA	DE	SER	REFRENADO	Y	DEBIDAMENTE	CANALIZADO
PARA	QUE	NO	SE	TRANSFORMÉ	EN	PÁNICO.	ESTE	ULTIMO	ES	LA	REACCIÓN	MAS	DESTRUCTIVA	QUE	PUEDE	DARSE	EN	CASO	DE	SUPERVIVENCIA.	LAS	ENERGÍAS	SE	DESPERDICIAN,	EL	PENSAMIENTO	RACIONAL	QUEDA	DISMINUIDO	O	COMPLETAMENTE	DESTRUIDO,	Y	TODA	ACCIÓN	POSITIVA	CON	MIRAS	A	SOBREVIVIR	SE
TORNA	IMPOSIBLE.	EL	PÁNICO	CONDUCE	NO	POCAS	VECES	A	LA	DESESPERACIÓN,	ENEMIGA	ACÉRRIMA	DE	LA	VOLUNTAD	DE	SUPERVIVENCIA.	190.	LOS	PRINCIPIOS	FUNDAMENTALES	QUE	SE	DEBEN	TENER	PRESENTE	EN	LA	SUPERVIVENCIA	SE	ENGLOBAN	EN	LA	PALABRA	“SURVIVAL”	QUE	SON	LAS	SIGUIENTES:	S	EVALUAR
LA	SITUACIÓN,	ASÍ	COMO	EL	MEDIO	QUE	NOS	RODEA.	U	LA	URGENCIA	ES	PELIGROSA.	R	RECORDAR	DONDE	NOS	ENCONTRAMOS.	V	VELAR	PARA	NO	CAER	PRESA	DEL	TEMOR	Y	EL	PÁNICO.	I	IMPROVISAR.	V	VALORAR	LA	VIDA.	A	ACTUAR	COMO	PERSONAS	DE	LA	LOCALIDAD.	L	LA	ASTUCIA	FACILITA	LA	SUPERVIVENCIA,	PERO	POR
EL	MOMENTO	LO	IMPORTANTE	ES	APRENDER	LAS	DESTREZAS	BÁSICAS.	139	SEGUNDA	SECCIÓN	COMO	PROVEERSE	DE	AGUA	191.	BEBER	AGUA	ES	ESENCIAL	PARA	SOBREVIVIR.	SUPUESTA	LA	AUSENCIA	DE	TODA	ACTIVIDAD	FÍSICA,	UN	HOMBRE	PUEDE	AGUANTAR	SIN	BEBER	HASTA	DIEZ	DÍAS	A	TEMPERATURA	DE	10OC,	SIETE
DÍAS	A	UNOS	32OC	Y	DOS	DÍAS	A	48OC	O	49OC	AL	ALCANZAR	ESTOS	LIMITES,	EL	CUERPO	QUEDA	INCAPACITADO	PARA	SEGUIR	FUNCIONADO,	DEBIDO	A	LA	DESHIDRATACIÓN,	Y	A	POCO	SOBREVIENE	LA	MUERTE.	192.	EL	ÚNICO	MEDICAMENTO	PARA	LE	DESHIDRATACIÓN	ES	EL	AGUA.	POR	ESO	MUCHO	DE	LOS	PRIMEROS
ESFUERZOS	EN	PRO	DE	LA	SUPERVIVENCIA	HAN	DE	CENTRARSE	EN	LA	BÚSQUEDA	DE	RESERVAS	SUFICIENTES	DEL	PRECIOSO	LIQUIDO.	193.	TODO	ADULTO	NECESITA	CONSUMIR	EN	PROMEDIO	DE	2	A	3	LITROS	DE	AGUA	AL	DÍA	PARA	CONSERVAR	LOS	FLUIDOS	CORPORALES.	194.	FUENTES	COMUNES	DE	AGUA:	A.	AGUA
MANANTIALES.	SUPERFICIAL.-	ARROYOS,	LAGOS,	B.	PRECIPITACIÓN.-LLUVIA,	NIEVE,	ROCIÓ	Y	GRANIZO.	C.	AGUA	SUBSUPERFICIAL.-	POZOS,	CISTERNAS	Y	CUEVAS.	195.	INDICIOS	QUE	DENOTAN	LA	POSIBILIDAD	DE	QUE	HAYA	EN	EL	ÁREA	ALGUNA	FUENTE	DE	AGUA:	A.	VEGETACIÓN	ABUNDANTE.	B.	AVENAMIENTOS	Y	BAJÍOS.	C.
CÚMULOS	DE	CÉSPED	MUY	VERDE.	140	D.	EL	VÉRTICE	FORMADO	POR	LA	INTERSECCIÓN	DEDOS	CUENCAS	FRECUENTEMENTE	SEÑALA	LA	DIRECCIÓN	DE	ALGUNA	FUENTE	DE	AGUA.	E.	LAS	NUBES	DE	INSECTOS	SON	INDICIO	DE	QUE	HAY	AGUA	CERCA.	F.	CON	SU	VUELO	TEMPRANO	DE	LA	MAÑANA	O	AL	FINAL	DE	LA	TARDE
LAS	AVES	PODRÍAN	INDICAR	LA	DIRECCIÓN	DEL	AGUA.	G.	EL	HECHO	DE	QUE	LOS	PÁJAROS	SE	METAN	A	DETERMINADO	AGUJERO	EN	LOS	ÁRBOLES,	O	EN	UNA	GRIETA	ENTRE	LAS	PIEDRAS	PUEDE	SER	INDICIO	DE	AGUA.	196.	ÁREAS	CONGELADAS,	SE	PUEDE	OBTENER	AGUA	USANDO	DIVERSOS	MEDIOS:	A.	DERRETIR	NIEVE	O
HIELO.	B.	NO	SE	DEBE	DERRETIRLOS	PRIMERO.	COMER	NIEVE	NI	HIELO	SIN	C.	PARA	OBTENER	AGUA	SE	DEBE	USAR	HIELO	VIEJO,	NO	HIELO	NUEVO,	POR	SER	DAÑINO	PARA	EL	ORGANISMO;	DISTINGUIÉNDOSE	UNO	DE	OTRO	POR	SUS	CARACTERÍSTICAS:	HIELO	VIEJO	AZULADO	O	TIRANDO	A	NEGRO.	SE	QUIEBRA	CON
FACILIDAD.	ESQUINAS	REDONDEADAS.	HIELO	NUEVO	COLOR	LECHOSO	O	GRIS.	NO	SE	QUIEBRA	CON	FACILIDAD.	ESQUINAS	AGUDAS.	D.	PARA	DERRETIR	NIEVE	O	HIELO	PUEDE	USARSE	EL	CALOR	DEL	CUERPO,	PONIENDO	EL	HIELO	O	NIEVE	EN	UNA	BOLSA	PLÁSTICA	COLOCÁNDOLA	SEPARADA	DEL	CUERPO	POR	VARIAS	CAPAS
DE	VESTUARIO,	NUNCA	DEBE	PONERSE	EL	HIELO	O	LA	NIEVE	DIRECTAMENTE	SOBRE	LA	PIEL.	141	E.	USAR	ALGÚN	DISPOSITIVO	PARA	DERRETIR	LA	NIEVE	O	EL	HIELO	Y	CONVERTIRLOS	EN	AGUA.	F.	NO	DEBEN	BEBERSE	LAS	SIGUIENTES	SUBSTANCIAS	CUANDO	LA	SUPERVIVENCIA	ESTA	DE	POR	MEDIO.	a.	b.	c.	d.	e.	BEBIDAS
ALCOHÓLICAS.	ORINES.	SANGRE.	AGUA	DE	MAR.	JUGO	DE	PESCADO.	197.	MÉTODOS	PARA	RECOGER	AGUA:	A.	AMARRA	UN	PAÑO	ALREDEDOR	DE	ALGÚN	ÁRBOL	INCLINADO,	COLGAR	EL	PAÑO	ENCIMA	DE	UN	RECIPIENTE.	B.	ENROLLARSE	UN	PAÑO	EN	CADA	TOBILLO	Y	CAMINAR	POR	ENTRE	LA	GRAMA	CUBIERTA	DE	ROCIÓ,
EXPRIMIR	LA	TELA.	C.	ALAMBIQUE	SOBRE	EL	NIVEL	DE	TIERRA.	HAY	QUE	TENER	UNA	PENDIENTE	SOLEADA	DONDE	COLOCAR	EL	ALAMBIQUE,	HACER	LO	SIGUIENTE:	a.	LLENAR	LA	BOLSA	DE	AIRE	COLOCANDO	LA	BOCA	DE	LA	MISMA	EN	CONTRA	DEL	VIENTO,	O	SEA	ATRAPANDO	ESTE	VIENTO.	b.	LLENAR	LA	MITAD	O	DOS
TERCIOS	DE	LA	BOLSA	CON	VEGETACIÓN	DE	HOJA	ABUNDANTE,	ES	PRECISO	ESTAR	PENDIENTE	DE	SACAR	LAS	ESPINAS	O	CUALQUIER	PALO	SECO	QUE	PUEDA	PERFORAR	LA	BOLSA,	NO	DEBE	USARSE	NUNCA	VEGETACIÓN	VENENOSA	YA	QUE	NOS	DARIA	FLUIDOS	VENENOSOS.	c.	COLOCAR	PARECIDO	EN	LA	BOLSA.	UNA
PEQUEÑA	ROCA	O	ALGO	142	d.	CERRARLE	LA	BOCA	A	LA	BOLSA	TAN	CERCA	DEL	BORDE	SUPERIOR	COMO	SEA	POSIBLE	RETENIENDO	ASÍ	EL	MAYOR	VOLUMEN	POSIBLE	DE	ESPACIO	“AÉREO”.	(DE	SER	POSIBLE,	INSERTAR	POR	LA	BOCA	ANTES	DE	SELLARLA	UN	TUBITO,	UN	SORBETE	O	CANUTO).	e.	AMARRAR	EL	TUBO	O
PONERLE	UN	TAPÓN	PARA	QUE	NO	ESCAPE	EL	AIRE,	ESTO	PERMITIRÁ	VACIAR	EL	AGUA	CONDENSADA	SIN	DESATAR	LA	BOLSA.	f.	COLOCAR	LA	BOLSA	EN	UN	DECLIVE	CON	LA	BOCA	HACIA	ABAJO	EN	UN	DÍA	DE	SOL	PLENO,	LA	BOCA	DE	LA	BOLSA	DEBE	ESTAR	UN	POQUITO	MAS	ELEVADA	QUE	SU	PUNTO	MAS	BAJO	DE	LA	BOLSA.
g.	PARA	SACAR	EL	AGUA	CONDENSADA	DE	LA	BOLSA	HAY	QUE	AFLOJAR	LA	ATADURA	QUE	CIERRA	LA	BOLSA	E	INCLINAR	LA	BOLSA	DE	MODO	QUE	EL	AGUA	ACUMULADA	EN	TORNO	A	LA	ROCA	CORRA	HACIA	FUERA,	LUEGO	DEBE	PONERSE	NUEVAMENTE	LA	ATADURA	Y	COLOCARSE	LA	BOLSA	DE	MODO	DE	PROPICIAR	NUEVA
CONDENSACIÓN.	D.	ALAMBIQUE	BAJO	TIERRA.	SELECCIONAR	UN	PUNTO	DONDE	HAYA	RAZÓN	PARA	CREER	QUE	EL	SUELO	CONTIENE	HUMEDAD	Y	ES	FÁCIL	DE	EXCAVAR	Y	QUE	RECIBE	SOL	LA	MAYOR	PARTE	DEL	DÍA,	HACER	LO	SIGUIENTE:	a.	EXCAVAR	UNA	FOSA	SEMICIRCULAR	DE	UNOS	30	CMS.	DE	ANCHO	Y	60	CMS.	DE
PROFUNDIDAD.	b.	EXCAVAR	UN	SUMIDERO	EN	EL	CENTRO	DEL	AGUJERO,	LA	PROFUNDIDAD	DEL	PERÍMETRO	DEPENDERÁ	DE	LAS	DIMENSIONES	DEL	RECIPIENTE	QUE	SE	VA	A	USAR,	EL	FONDO	DEL	SUMIDERO	DEBE	PERMITIR	QUE	EL	RECIPIENTE	QUEDE	PARADO.	c.	CON	UN	MEDIO	NUDO	EN	LA	PARTE	DE	ABAJO	FIJAR	EL
TUBO	EN	EL	FONDO	DEL	RECIPIENTE.	d.	COLOCAR	EL	RECIPIENTE	DE	MODO	QUE	QUEDE	PARADO	EN	EL	SUMIDERO.	143	e.	EXTENDER	EL	EXTREMO	SUELTO	DEL	TUBO	HACIA	ARRIBA	POR	ENCIMA	Y	MÁS	ALLÁ	DEL	BORDE	DEL	AGUJERO.	f.	COLOCAR	LA	HOJA	DE	PLÁSTICO	SOBRE	EL	AGUJERO	CUBRIENDO	LOS	BORDES	CON
TIERRA	PARA	SUJETARLO.	g.	PONER	UNA	ROCA	EN	EL	CENTRO	DEL	PLÁSTICO.	h.	DEJAR	QUE	EL	PLÁSTICO	DESCIENDA	EN	EL	AGUJERO	HASTA	UNA	PROFUNDIDAD	APROXIMADA	DE	5	CENTÍMETROS,	EL	PLÁSTICO	AHORA	FORMA	UN	CONO	INVERTIDO	QUE	TIENE	POR	VÉRTICE	LA	ROCA,	CERCIORARSE	QUE	EL	VÉRTICE	DEL	CONO
ESTE	DIRECTAMENTE	SOBRE	EL	RECIPIENTE,	HAY	QUE	ESTAR	SEGURO	ADEMÁS	QUE	EL	VÉRTICE	DEL	CONO	NO	TOQUE	LOS	LADOS	DE	LA	EXCAVACIÓN	PUES	DE	LO	CONTRARIO	TODA	EL	AGUA	CONDENSADA	SERA	ABSORBIDA	POR	LA	TIERRA.	i.	PONER	MÁS	TIERRA	SOBRE	LOS	BORDES	DEL	PLÁSTICO	PARA	INMOVILIZARLO	Y
EVITAR	ASÍ	LA	PERDIDA	DE	HUMEDAD.	j.	TAPAR	EL	TUBO	CUANDO	NO	SE	USE	DE	MODO	QUE	NO	SE	ESCAPE	LA	HUMEDAD.	144	k.	PUEDEN	USARSE	PLANTAS	EN	EL	AGUJERO	COMO	FUENTE	DE	HUMEDAD,	SI	SE	USAN	ES	PRECISO	QUE	AL	EXCAVAR	EL	AGUJERO	SE	SAQUE	DE	LOS	COSTADOS	TIERRA	ADICIONAL	PARA	FORMAR
UN	DECLIVE	EN	EL	CUAL	COLOCAR	LAS	PLANTAS,	LUEGO	HACER	LO	MENCIONADO	ANTERIORMENTE.	E.	SI	LA	ÚNICA	FUENTE	DE	AGUA	ESTA	CONTAMINADA	O	CONTIENE	AGUA	SALADA	DEBE	HACERSE	UN	CANALETE	AFUERA	DE	LA	EXCAVACIÓN	A	UNOS	TRES	CENTÍMETROS	DEL	BORDE	DEL	DESTILADOR,	EL	CANALETE	DEBE
TENER	TRES	CENTÍMETROS	DE	PROFUNDIDAD	Y	UNO	DE	ANCHO,	PONER	AGUA	EN	EL	CANALETE,	HAY	QUE	EVITAR	PONERLE	AGUA	A	LOS	BORDES	DE	LA	EXCAVACIÓN	DONDE	EL	PLÁSTICO	TOCA	LA	TIERRA.	198.	FILTRACIÓN.	MEJORA	EL	SABOR	DEL	AGUA	PERO	NO	LA	PURIFICA.	A.	PONER	EL	AGUA	EN	UN	RECIPIENTE	Y
DEJARLA	AHÍ	POR	12	HORAS.	B.	PARA	QUITARLE	EL	MAL	OLOR	AL	AGUA	SE	LE	PONE	CARBÓN	ARDIENTE,	LUEGO	HAY	QUE	ESPERAR	45	MINUTOS	PARA	BEBERLA.	C.	PARA	ELABORAR	UN	SISTEMA	DE	FILTRACIÓN,	HAY	QUE	PONER	VARIAS	CAPAS	DE	ALGÚN	MATERIAL	COMO	ARENA,	ROCA	TRITURADA,	CARBÓN	O	TELA	EN	UNA
PIEZA	DE	BAMBÚ,	UN	TRONCO	HUECO	O	UNA	PRENDA	DE	VESTIR.	D.	EXCAVAR	UN	HOYO	LO	BASTANTE	PROFUNDO	COMO	PARA	QUE	SE	FILTRE	HASTA	ÉL,	EL	AGUA	CONTENIDA	EN	UN	PANTANO	U	OTRO	CUERPO	DE	AGUA	LODOSA	SITUADO	A	UNOS	90	CENTÍMETROS	DE	DISTANCIA.	199.	PURIFICACIÓN.	EL	AGUA	DE	LLUVIA
ACOPIADA	EN	RECIPIENTES	LIMPIOS	O	EN	PLANTAS	GENERALMENTE	NO	PRESENTA	NINGÚN	RIESGO	Y	PUEDE	BEBERSE,	POR	OTRA	PARTE	ES	NECESARIO	PURIFICAR	EL	AGUA	DE	CUALQUIER	LAGO,	LAGUNA,	PANTANO,	MANANTIAL	O	ARROYO,	145	ESPECIALMENTE	SI	ESTÁN	PRÓXIMOS	A	ÁREAS	POBLADAS	O	SE	ENCUENTRAN
EN	UN	CLIMA	TROPICAL,	DE	SER	POSIBLE	DEBE	DESINFECTARSE	TODA	EL	AGUA	OBTENIDA	DE	LA	VEGETACIÓN	O	DE	LA	TIERRA	USANDO	YODO,	CLORO	O	HIRVIÉNDOLA.	TERCERA	SECCIÓN	REFUGIO	200.	LA	PRINCIPAL	MISIÓN	DE	UN	REFUGIO	ES	PROTEGER	AL	INDIVIDUO	CONTRA	LOS	PELIGROS	Y	AMENAZAS	PARTICULARES
DEL	MEDIO	AMBIENTE	DONDE	TIENE	QUE	SOBREVIVIR,	UN	REFUGIO	BIEN	CONSTRUIDO	LE	PROPORCIONA	TAMBIÉN	COMODIDAD	Y	BIENESTAR	PSICOLÓGICO,	CUANTO	MAS	DURE	LA	SITUACIÓN	DE	SUPERVIVENCIA	MAS	IMPORTANTES	SON	ESTAS	CONSIDERACIONES.	201.	LOS	REFUGIOS	LEVANTADOS	SIN	MAS	ÚTILES	QUE
LAS	MANOS	PUEDEN	SER	MUY	DIFERENTES	Y	VAN	DESDE	EL	SIMPLE	COBERTIZO	HECHO	A	TODA	PRISA	HASTA	LA	CABAÑA	DE	TRONCOS	QUE	AÍSLA	POR	COMPLETO	DEL	EXTERIOR,	LA	COMPLEJIDAD	DEL	REFUGIO	QUE	UNO	SE	PROPONE	CONSTRUIR	DEPENDE	DE	VARIOS	FACTORES.	202.	ENTRAN	EN	LA	DECISIÓN	DOS
ASPECTOS	FUNDAMENTALES:	LAS	HERRAMIENTAS	DISPONIBLES	Y	EL	CARÁCTER	MAS	O	MENOS	EFÍMERO	DEL	REFUGIO,	ES	DECIR,	SI	SE	DESTINA	A	UN	USO	BREVE	O	PROLONGADO,	SIN	UN	CUCHILLO	(O	UNA	NAVAJA	DE	MONTE)	Y	UN	HACHA.	203.	TODOS	LOS	ESFUERZOS	HAN	DE	LIMITARSE	A	LA	CONSTRUCCIÓN	DE	UN
REFUGIO	DE	MODESTAS	PRETENSIONES,	AUNQUE	SE	PREVEA	UNA	LARGA	PERMANENCIA	EN	EL,	HAY	QUE	TENER	EN	CUENTA	TAMBIÉN	OTROS	FACTORES	COMO	EL	TIEMPO	NECESARIO	PARA	TRABAJAR	LOS	MATERIALES,	EN	PARTICULAR	LA	MADERA	Y	LAS	HABILIDADES	QUE	UNO	POSEA	EN	ESTE	SENTIDO.	146	204.	NOS
LLEVARÍA	DEMASIADO	LEJOS	DESCUBRIR	AQUÍ	LAS	DISTINTAS	TÉCNICAS	DE	ARTESANÍA,	QUE	ADEMÁS	EXIGE	UNA	BUENA	DOSIS	DE	MAÑA	E	INGENIO	PARA	APLICARLAS	CON	ÉXITO,	SI	UNO	NO	RESPONDE	A	ESTAS	CONDICIONES,	DE	POCO	LE	SERVIRÁ	LEER	DICHAS	TÉCNICAS	EN	UN	LIBRO.	205.	SE	PUEDE	CONSTRUIR	UN
REFUGIO	MAS	QUE	ACEPTABLE	CON	POCAS	HERRAMIENTAS	O	NINGUNA	Y	SIN	GRANDES	CONOCIMIENTOS	DE	ARTESANÍA,	LA	CLAVE	PARA	FABRICARSE	UN	REFUGIO	QUE	REÚNA	LAS	MENCIONADAS	CUALIDADES	DE	EFICACIA	Y	HABITABILIDAD	SE	RESUME	EN	UNA	PALABRA:	“IMPROVISAR”.	206.	LA	IMPROVISACIÓN	UNIDA	A
LA	INVENTIVA	Y	UN	MÍNIMO	DE	MAÑA	QUE	SE	ADQUIERE	CON	LA	MISMA	PRACTICA,	ES	CAPAZ	DE	PRODUCIR	MARAVILLAS,	ENTRE	OTRAS	UN	FIRME	Y	CÓMODO	REFUGIO.	207.	EMPLAZAMIENTOS	PARA	EL	REFUGIO.	ESCÓJASE	EN	LO	POSIBLE	UN	LUGAR	BIEN	SECO,	SITUADO	EN	ALGUNA	PROTUBERANCIA	O	PEQUEÑA
ELEVACIÓN	DEL	TERRENO	DESDE	DONDE	SE	DOMINE	UN	POCO	LOS	ALREDEDORES,	A	DE	QUEDAR	LEJOS	DE	PANTANOS	Y	CIÉNAGAS,	PERO	NO	DE	UN	MANANTIAL,	RIO	U	OTRA	RESERVA	DE	AGUA	FRESCA,	ASÍ	LOS	MOSQUITOS	MOLESTARAN	MENOS.	208.	EL	SUELO	RESULTARA	MAS	SALUBLE	Y	UNO	SE	APROVECHARA	MEJOR
DE	LAS	BRISAS	QUE	PUEDAN	SOPLAR,	EN	LA	JUNGLA	MONTAÑOSA	LAS	NOCHES	SON	FRÍAS	INSTÁLESE	EL	REFUGIO	EN	UN	SITIO	RESGUARDADO	DEL	VIENTO,	EVÍTESE	EL	LECHO	O	CAUCE	SECO	DE	UN	RIO,	PUES	PODRÍA	INUNDARSE	EN	CUESTIÓN	DE	POCAS	HORAS	POR	CULPA	DE	LLUVIAS	A	VECES	DISTANTES	O
TOTALMENTE	INSOSPECHADAS.	147	209.	TIPOS	DE	REFUGIOS.	EL	TIPO	DE	REFUGIO	DEPENDE	DEL	TIEMPO	DISPONIBLE	PARA	CONSTRUIRLO	Y	DE	LA	ESTRUCTURA	MAS	O	MENOS	PERMANENTE	QUE	SE	LE	QUIERA	DAR,	ALGUNOS	MODELOS	SENCILLOS	SON	LOS	SIGUIENTES:	A.	REFUGIO	DE	PARACAIDISTA.	SE	IMPROVISA
COLOCANDO	UNA	TELA	DE	PARACAÍDAS	U	OTRA	SEMEJANTE	A	AMBOS	LADOS	DE	UNA	CUERDA	O	BEJUCO	ESTIRADO	Y	SUJETO	ENTRE	DOS	ÁRBOLES.	B.	REFUGIO	EN	FORMA	DE	“A”	RECUBIERTO	DE	FOLLAJE.	CONSISTE	EN	UN	ARMAZÓN	DE	PALOS	O	MADERAS	QUE	ADOPTAN	LA	FORMA	DE	UNA	“A”	AL	PLANTARLA	EN	EL	SUELO,
POR	FUERA	SE	CUBRE	DE	UNA	ESPESA	CAPA	DE	PALMERA	U	OTRAS	DE	GRAN	TAMAÑO,	CORTEZA	DE	ÁRBOL,	TEPES,	ETC.,	ESTA	CLASE	DE	REFUGIO	SE	CONSIDERA	IDEAL	YA	QUE	PUEDE	IMPERMEABILIZARSE	POR	COMPLETO.	C.	COBERTIZO.	ES	EL	MODELO	MAS	CORRIENTE	DE	REFUGIO,	TAMBIÉN	CON	ARMAZÓN	DE	MADERA,



AL	UTILIZARLO	ES	IMPORTANTE	SITUARSE	EN	UN	LUGAR	ESTRATÉGICO	PARA	PODER	ENCENDER	SIN	DIFICULTAD	UN	BUEN	FUEGO	CUYO	CALOR	SE	REPARTA	POR	IGUAL,	OTRO	FACTOR	QUE	INFLUYE	EN	EL	EMPLAZAMIENTO,	TANTO	DEL	COBERTIZO	COMO	DE	LA	148	HOGUERA	SON	LOS	VIENTOS	PREVALENTES	EN	LA	ZONA
ESCOGIDA,	ESTE	REFUGIO	PUEDE	MEJORARSE	COLOCANDO	DETRÁS	DEL	FUEGO,	DE	CARA	A	LA	VERTIENTE	ABIERTA	DEL	COBERTIZO,	UNA	PILA	DE	TRONCOS	VERDES	QUE	REFLEJE	EL	CALOR.	EL	MISMO	RESULTADO	SE	OBTIENE	AMONTONANDO	VARIAS	PIEDRAS	EN	VEZ	DE	TRONCOS.	D.	REFUGIO	DE	RAMAS.	LO	CONSTITUYEN
LAS	RAMAS	DE	UN	ÁRBOL	CAÍDO,	ESTOS	REFUGIOS	NO	RECOGEN	EL	CALOR	DE	UNA	HOGUERA	Y	GOTEAN	CUANDO	LLUEVE,	PERO	LAS	RAMAS	SON	UN	BUEN	ABRIGO	PROVISIONAL.	E.	REFUGIO	DE	TRONCO.	SE	IMPROVISA	APOYANDO	SOBRE	UN	TRONCO	GRUESO	UNA	ARMADURA	DE	PALOS	RECUBIERTA	DE	FOLLAJE,	ESTE
REFUGIO	NO	ES	APROPIADO	PARA	UNA	LARGA	PERMANENCIA.	F.	CUEVA.	ES	ACONSEJABLE	EVITARLAS	SI	UNO	PUEDE	CONSTRUIRSE	OTRO	REFUGIO	YA	QUE	LIMITAN	LA	HUIDA	EN	CASO	DE	PELIGRO,	AUMENTAN	EL	RIESGO	DE	INTOXICACIÓN	POR	OXIDO	DE	CARBONO	AL	HACER	FUEGO	Y	EN	CUALQUIER	INSTANTE	PUEDEN
VENIRSE	ABAJO	O	QUEDAR	OBSTRUIDO	A	CAUSA	DEL	MAL	TIEMPO,	DESPRENDIMIENTOS	DE	ROCAS,	ETC.	149	210.	LECHOS.	NADIE	DUERMA	A	RAS	DE	TIERRA,	TERMINADO	EL	REFUGIO,	CONSTRÚYASE	UN	LECHO	CONFORTABLE	QUE	AISLÉ	DE	LA	FRIALDAD	Y	HUMEDAD	DEL	SUELO,	PRIMERO	CALIÉNTESE	Y	SÉQUESE	ESTE
ENCENDIENDO	FUEGO	EN	EL	SITIO	DONDE	UNO	PIENSA	ACOSTARSE	Y	LUEGO	PISOTÉENSE	ALLÍ	MISMO	LAS	BRASAS,	SI	UNO	TIENE	UN	PARACAÍDAS,	EXTIÉNDALO	SOBRE	UNA	ALFOMBRA-CAMA	DE	HOJAS	O	HELECHOS	(EL	PARACAÍDAS	PUEDE	SERVIR	TAMBIÉN	DE	HAMACA).	HAY	QUE	CERCIORARSE	PREVIAMENTE	DE	QUE
LAS	HOJAS	O	RAMAS	ESTÁN	LIBRES	DE	INSECTOS	Y	OTROS	ANIMALES	PARECIDOS,	PARA	FABRICAR	UN	LECHO	DE	RAMAS,	INSÉRTENSE	ESTAS	EN	LA	TIERRA	CON	LAS	PUNTAS	INCLINADAS	EN	LA	MISMA	DIRECCIÓN	Y	SEPARADAS	ENTRE	SI	UNOS	20	CENTÍMETROS,	ÉCHENSE	DESPUÉS	POR	ENCIMA	OTRAS	RAMAS	MAS	FINAS.
CUARTA	SECCIÓN	COMO	HACER	FUEGO	SUBSECCIÓN	(A)	GENERALIDADES	211.	EL	FUEGO	ES	NECESARIO	PARA	CALENTARSE,	MANTENERSE	SECO,	HACER	SEÑALES,	GUISAR	LOS	ALIMENTOS	Y	PURIFICAR	EL	AGUA	HIRVIÉNDOLA.	EL	QUE	UN	INDIVIDUO	ES	CAPAZ	DE	SOBREVIVIR	AUMENTA	Y	DISMINUYE	SEGÚN	SU	APTITUD
PARA	HACER	FUEGO	EN	CUALQUIER	LUGAR	Y	CIRCUNSTANCIA.	212.	SI	SE	TIENE	FÓSFOROS	A	LA	MANO,	ENCENDER	FUEGO	NO	CONSTITUYE	NINGÚN	PROBLEMA	SEA	CUAL	FUERE	EL	CLIMA	Y	LAS	CONDICIONES	METEOROLÓGICAS.	150	213.	ASÍ	PUES,	CUANDO	UNO	HAYA	DE	ALEJARSE	DE	LA	CIVILIZACIÓN	O	PREVEA	QUEDAR
AISLADO	EN	TIERRAS	INHÓSPITAS,	LLEVE	SIEMPRE	CONSIGO	Y	SOBRE	SU	PERSONA	UNA	RESERVA	DE	CERILLOS	EN	UN	ESTUCHE	O	COFRECILLO	BIEN	IMPERMEABILIZADO.	LOS	PROPIOS	FÓSFOROS	PUEDEN	IMPERMEABILIZARSE	CON	UN	REVESTIMIENTO	DE	ESMALTE	DE	UÑAS	O	ACEITE	DE	PARAFINA.	214.	COMBUSTIBLE,
YESCA	Y	EMPLAZAMIENTO	DE	LA	HOGUERA,	TAMBIÉN	PUEDEN	UTILIZARSE	ARBOLES	MUERTOS	TODAVÍA	EN	PIE	Y	RAMAS	SECAS.	EL	INTERIOR	DE	LOS	TRONCOS	CAÍDOS	PROPORCIONAN	LEÑA	SECA	CUANDO	LLUEVE	O	EL	AMBIENTE	ES	MUY	HÚMEDO.	DONDE	NO	HAYA	ARBOLES,	EMPLÉENSE	HIERBAS,	EXCREMENTOS	SECOS
DE	ANIMALES,	GRASA	ANIMAL	E	INCLUSO	CIERTAS	MATERIAS	EN	LAS	QUE	ABUNDAN	A	VECES	EL	PROPIO	SUELO:	CARBÓN,	PIZARRA	BITUMINOSA	TURBA,	ETC.	215.	PARA	QUE	PRENDA	BIEN	EL	FUEGO,	ÚNASE	AL	PRINCIPIO	MATERIAS	QUE	ARDAN	ENSEGUIDA,	COMO	TROCITOS	DE	MADERA	SECA,	NUDOS	DE	CORTEZA	DE	PINO
SUS	RAMAS	Y	AGUJAS,	HOJAS	DE	PALMERA,	HIERBA	SECA,	LÍQUENES	DEL	SUELO,	HELECHOS,	BELLO	DE	PLANTAS.	216.	PARA	HACER	FUEGO	CUANDO	NO	SE	TIENE	FÓSFOROS	PREPÁRESE	PRIMERO	CIERTA	CANTIDAD	DE	YESCA	MUY	SECA	Y	PÓNGASE	AL	ABRIGO	DEL	VIENTO	Y	LA	HUMEDAD.	217.	LA	UTILIZACIÓN	DE	UNA	LUPA,
DE	UN	ESPEJO	CÓNCAVO	O	DE	UN	CONJUNTO	DE	ESPEJOS	PERMITE	CONCENTRAR	LA	LUZ	SOLAR	EN	UN	PUNTO	SOBRE	UN	COMBUSTIBLE	Y	ENCENDER	ALLÍ	EL	FUEGO.	PARA	HACER	FUEGO	CON	UNA	LUPA,	HAY	QUE	VARIAR	LA	ALTURA	DE	LA	LUPA	CON	EL	FIN	DE	CONCENTRAR	LOS	RAYOS	SOLARES	EN	UN	SOLO	PUNTO.	151
SUBSECCIÓN	(B)	TÉCNICAS	PARA	HACER	FUEGO.	218.	PARA	HACER	FUEGO,	EXISTEN	LAS	TÉCNICAS	DE	PEDERNAL	Y	ESLABÓN.	219.	PARA	PRODUCIR	CHISPAS,	HAY	QUE	ENTRECHOCAR	UNA	PIEDRA	DURA	COMO	EL	LLAMADO	PEDERNAL	O	SÍLEX,	CON	OTRA	RICA	EN	HIERRO,	COMO	LA	PIRITA	O	LA	MARCASITA	(EL	LLAMADO
ESLABÓN).	AL	PRODUCIR	ESTAS	CHISPAS	SE	CREA	ALGO	LLAMADO	PRODUCCIÓN	DE	ENERGÍA	FÍSICA	EN	CONTACTO.	220.	LA	CHISPA	PRODUCIDA	POR	EL	CHOQUE	DEL	"PEDERNAL"	CONTRA	EL	"ESLABÓN"	ES	UNA	PARTÍCULA	INCANDESCENTE	DE	MINERAL	DE	HIERRO	EN	EL	CASO	DE	EMPLEAR	COMO	ESLABÓN	LA	MARCASITA
O	LA	PIRITA;	O	EN	EL	OTRO	CASO,	UNA	PARTÍCULA	DE	ACERO	SI	SE	EMPLEA	COMO	ESLABÓN	UN	TROZO	DE	ACERO.	221.	LAS	CHISPAS	OBTENIDAS	POR	PERCUSIÓN	DEBEN	ENTRAR	INMEDIATAMENTE	EN	CONTACTO	CON	ALGUNA	MATERIA	ALTAMENTE	COMBUSTIBLE;	POR	EJEMPLO,	CABELLOS,	HOJAS	SECAS,	VIRUTA	DE
MADERA,	PAJA	O	ALGÚN	TIPO	DE	YESCA	NATURAL:	CARPÓFORO	DEL	HONGO	YESQUERO	"FOMES	FOMENTARIUS"	O	LA	MÉDULA	DE	CIERTAS	PLANTAS	COMO	LA	CAÑAHEJA	-"FÉRULA	COMMUNIS".	ALGÚN	TIPO	DE	YESCA	ARTIFICIAL	NORMALMENTE	TRAPOS	CARBONIZADOS	O	SIMPLEMENTE	MECHA	DE	ALGODÓN.	152	222.	ESTE
COMBUSTIBLE	DE	INICIACIÓN	(YESCA)	ES	PREFERIBLE	QUE	ESTÉ	PREVIAMENTE	PRE-QUEMADO,	TOSTADO	O	CARBONIZADO;	ASÍ	SE	FACILITA	QUE	LAS	CHISPAS	DESPRENDIDAS	POR	EL	CHOQUE	DEL	PEDERNAL	CONTRA	EL	ESLABÓN	"MUERDAN"	MEJOR	LA	YESCA	Y	SE	COMUNIQUE	EL	FUEGO	DE	UNA	FORMA	MUCHO	MÁS
RÁPIDA	Y	EFICAZ.	223.	OTROS	MÉTODOS	SE	REMONTAN	AL	PALEOLÍTICO.	SON	DIFÍCILES	DE	REALIZAR	CUANDO	LA	ATMÓSFERA	ESTÁ	MUY	HÚMEDA.	A.	SE	USA	UN	TROZO	DE	MADERA	TIERNA	(POR	EJEMPLO	DE	HIGUERA)	ABIERTO	POR	LA	MITAD	QUE	ESTÉ	SECO	AL	QUE	SE	LE	HACE	UNA	RANURA	CON	UNA	PIEDRA.	A
CONTINUACIÓN,	SE	SITÚA	SOBRE	EL	AGUJERO	UN	PALO	RESISTENTE	DE	MADERA	MÁS	DURA	(POR	EJEMPLO,	DE	ÁLAMO).	B.	SE	HACE	GIRAR	RÁPIDAMENTE	CON	LAS	MANOS.	EL	POLVO	DESPRENDIDO	DE	LA	MADERA	BLANDA	POR	EL	ROCE	SE	CONVERTIRÁ	EN	UN	TIPO	DE	BRASA.	LA	YESCA,	SITUADA	PREVIAMENTE	DEBAJO	DE
LA	RANURA	HECHA	EN	LA	MADERA	BLANDA,	DEBERÁ	COMENZAR	A	ARDER.	ESTE	MÉTODO	ES	SUMAMENTE	DIFÍCIL	PERO	ES	POSIBLE.	C.	OTRO	MÉTODO	QUE	FACILITA	ESTA	TAREA	ES	EL	EMPLEO	DE	UN	ARCO	CON	LA	CUERDA	ENROLLADA	UNA	VUELTA	ALREDEDOR	DEL	PALO	DE	MADERA	DURA.	CON	UNA	PIEDRA	CON	UNA
HOQUEDAD	O	UN	HUESO.	SE	SUJETA	EL	PALO	EN	LA	PARTE	SUPERIOR	Y	SE	PRESIONA	HACIA	ABAJO.	153	D.	LA	RAMA	DEBE	PODER	DESPLAZARSE	RÁPIDAMENTE	SIN	SALIRSE	DE	LA	RANURA	MARCADA	EN	LA	MADERA	BLANDA.	AL	MOVER	EL	ARCO	DE	DERECHA	A	IZQUIERDA	EL	PALO	GIRA	A	GRAN	VELOCIDAD	PRODUCIENDO	LA
FRICCIÓN.	EL	CALOR	GENERADO	SE	UTILIZA	PARA	HACER	ARDER	UN	COMBUSTIBLE	INFLAMABLE	(COMO	PUEDE	SER	PAJA,	HIERBA	SECA	O	YESCA)	COLOCADO	ALREDEDOR	DEL	PUNTO	DE	FROTAMIENTO.	CUANDO	EMPIEZA	A	ARDER	EL	COMBUSTIBLE	PRIMARIO,	SE	AÑADEN	RAMAS	LIGERAS	PARA	OBTENER	UNA	LLAMA	FIRME
Y	ESTABLE.	DESPUÉS	SE	LE	AÑADEN	LEÑOS	MÁS	GRUESOS	PARA	AVIVAR	EL	FUEGO	SIN	AGOTARLO.	E.	UN	TERCER	MÉTODO	CONSISTE	EN	HACER	UNA	MUESCA	EN	UNA	TABLA	O	MADERA	SECA	DE	UNOS	30	CM	DE	LARGO.	SOBRE	ESTA	MUESCA	TALLAR	UN	PALO	SECO	DE	MADERA	MÁS	DURA	DE	MODO	QUE	EN	UN	EXTREMO
DE	LA	MUESCA	SE	VAYAN	ACUMULANDO	VIRUTAS	QUE	SE	IRÁN	CALENTANDO	CADA	VEZ	MÁS	HASTA	QUE	SE	INICIE	LA	COMBUSTIÓN.	EN	CUANTO	SE	PRODUZCA	UNA	BRASA,	PONER	LA	YESCA	SOBRE	ELLA	Y	SOPLAR	PARA	LOGRAR	SU	IGNICIÓN.	154	224.	USANDO	MUNICIÓN	Y	PÓLVORA:	HÁGASE	UNA	PILA	DE	YESCA	Y	MADERA
AL	ABRIGO	DE	LA	INTEMPERIE.	AÑÁDASELE	EN	LA	BASE	LA	PÓLVORA	DE	VARIOS	CARTUCHOS.	TOMANDO	LUEGO	DOS	PIEDRAS	Y	PONIENDO	ALGO	DE	PÓLVORA	EN	UNA	DE	ELLAS,	GOLPÉESE	FUERTE	Y	REPETIDAMENTE	UNA	CONTRA	DE	OTRA	ENCIMA	DE	LA	PÓLVORA	ARROJADA	AL	PIE	DEL	MONTÓN.	LAS	CHISPAS	QUE
SALTEN	ACABARAN	POR	DAR	EL	FUEGO	A	ESTA	PÓLVORA	Y	A	TODO	EL	COMBUSTIBLE.	QUINTA	SECCIÓN	ELABORACIÓN	DE	ALIMENTOS	225.	ALIMENTOS.	DESPUÉS	DEL	AGUA	LOS	ALIMENTOS	REPRESENTAN	LA	NECESIDAD	MAS	APREMIANTE,	CUANDO	ESTA	EN	JUEGO	LA	SUPERVIVENCIA	HAY	QUE	ESTAR	SIEMPRE	ATENTO	A
LOS	PRODUCTOS	COMESTIBLES	PRODUCIDOS	ESPONTÁNEAMENTE	POR	LA	NATURALEZA	Y	VIVIR	DE	ELLOS,	EN	LA	MEDIDA	POSIBLE	CONVIENE	GUARDAR	LAS	RACIONES	PARA	EMERGENCIAS,	ES	POSIBLE	VIVIR	MUCHOS	DÍAS	SIN	COMIDA	SI	SE	TIENE	AGUA.	155	CON	POCAS	EXCEPCIONES	TODO	LO	QUE	BROTA	DE	LA	TIERRA	O
QUE	CAMINA,	SE	ARRASTRA	O	NADA	PUEDE	CONSIDERARSE	ALIMENTICIO.	SUBSECCIÓN	(A)	PLANTAS	226.	ES	IMPORTANTE	SABER	RECONOCER	LAS	PLANTAS	COMESTIBLES	CUANDO	LA	SUPERVIVENCIA	ESTA	EN	JUEGO.	A.	LAVAR	MINUCIOSAMENTE	TODAS	LAS	PLANTAS	CULTIVADAS	PARA	SACARLE	LOS	PESTICIDAS	CON
AGUA	POTABLE.	B.	REGLAS	GENERALES:	a.	NO	DEBEN	CONSIDERARSE	COMESTIBLES	LOS	HONGOS	NI	OTROS	PRODUCTOS	SEMEJANTES.	b.	EVITAR	PLANTAS	CON	FLOR	EN	FORMA	DE	c.	DEBEN	d.	DEBEN	EVITARSE	TODOS	LOS	BULBOS.	SOMBRILLA.	EVITARSE	LOS	FRIJOLES	Y	LOS	GUISANTES.	e.	LAS	BAYAS	O	FRUTILLAS
AMARILLAS	CASI	SIEMPRE	SON	VENENOSAS.	BLANCAS	Y	f.	MÁS	O	MENOS	LA	MITAD	DE	LAS	BAYAS	O	FRUTILLAS	ROJAS	SON	VENENOSAS.	g.	LAS	BAYAS	AZULES	Y	NEGRAS	GENERALMENTE	NO	SON	PELIGROSAS	PARA	EL	CONSUMO.	h.	LA	FRAMBUESA	AMERICANA,	LA	FRAMBUESA	CORRIENTE,	LA	MORA	Y	LA	FRAMBUESA	DE
FLOR	ROJA	SON	SALUDABLES.	156	i.	LAS	FRUTAS	QUE	CRECEN	CADA	UNA	EN	SU	PROPIO	PECÍOLO	SE	CONSIDERAN	SALUDABLES.	j.	k.	LAS	PLANTAS	DE	HOJAS	BRILLANTES	DEBEN	CONSIDERARSE	VENENOSAS.	l.	LA	SAVIA	LECHOSA	INDICA	LA	POSIBILIDAD	DE	QUE	LA	PLANTA	SEA	VENENOSA.	m.	NINGUNA	PLANTA	QUE	IRRITE
LA	PIEL	DEBE	COMERSE	(POR	EJEMPLO,	EL	CHICHICAZTLE,	LA	HORTIGA).	n.	SELECCIONAR	UNA	ABUNDANTE	EN	EL	ÁREA	PROPIA.	PLANTA	QUE	SEA	o.	APLICAR	LA	PRUEBA	DE	LA	“COMESTIBILIDAD”	A	UNA	SOLA	PLANTA	A	LA	VEZ,	SI	TIENE	EFECTOS	NOCIVOS	NO	HABRÁ	DUDA	RESPECTO	A	CUAL	PLANTA	ES	LA	CULPABLE.
SUBSECCIÓN	(B)	TUBÉRCULOS	Y	BULBOS	227.	ENTRE	LOS	TUBÉRCULOS	MÁS	COMUNES	FIGURAN	EL	TARO,	LA	PAPA	SILVESTRE	Y	GRAN	VARIEDAD	DE	ÑAMES.	A.	TARO.	SE	DA	EN	LAS	REGIONES	HÚMEDAS	Y	BOSCOSAS	DE	CASI	TODOS	LOS	PAÍSES	TROPICALES.	ES	UNA	PLANTA	GRANDE	Y	SUAVE	AL	TACTO,	QUE	CRECE	A	RAS
DE	TIERRA.	SUS	HOJAS	SON	TAMBIÉN	DE	GRAN	TAMAÑO,	A	LO	LARGO	COMO	A	LO	ANCHO,	ACORAZADAS	Y	DE	COLOR	VERDE	CLARO;	SALEN	INDIVIDUALMENTE	DEL	TALLO	PRINCIPAL.	LAS	FLORES,	DE	COLOR	ENTRE	AMARILLO	Y	NARANJA	Y	DE	FORMA	PARECIDA	A	LA	DEL	TULIPÁN,	MIDEN	UNOS	10	CM	DE	DIÁMETRO.	EN	EL
SUBSUELO,	A	POCA	DISTANCIA	DE	LA	SUPERFICIE,	EL	TARO	DA	UN	TUBÉRCULO	COMESTIBLE.	ESTE	TUBÉRCULO	DEBE	DE	HERVIRSE	PARA	DESTRUIR	LOS	CRISTALES	IRRITANTES	QUE	CONTIENE.	UNA	VEZ	HERVIDO,	CÓMASE	COMO	LA	PAPA.	157	B.	PAPA	SILVESTRE.	SE	PRODUCE	BAJO	TIERRA	Y	HAY	QUE	CAVAR	PARA
EXTRAERLO.	CÓMASE	HERVIDO	O	ASADO.	LA	PLANTA	ES	PEQUEÑA	Y	ABUNDA	POR	TODO	EL	MUNDO,	ESPECIALMENTE	EN	LOS	TRÓPICOS.	LA	PAPA	SILVESTRE	ES	VENENOSA	SI	SE	COME	CRUDA.	C.	ÑAMES	(TREPADORA).	ES	COMESTIBLE	AL	IGUAL	QUE	SUS	TUBÉRCULOS,	EXISTEN	POR	LO	MENOS	SETECIENTAS	ESPECIES	DE
ÑAMES	SILVESTRES	REPARTIDOS	POR	LAS	ZONAS	TROPICALES	Y	SUBTROPICALES	DEL	GLOBO.	ESTE	TUBÉRCULO	NO	DEBE	CONFUNDIRSE	CON	LA	PAPA	QUE	SE	VENDE	EN	MUCHOS	MERCADOS.	D.	LOS	ÑAMES	CRECEN	EN	MUCHOS	HUERTOS	ABANDONADOS	POR	LOS	INDÍGENAS,	EN	LOS	CLAROS	DE	LAS	SELVAS	Y	EN	ZONAS
DE	VEGETACIÓN	NO	DEMASIADO	DENSA.	GUÍSENSE	TODAS	LAS	ESPECIES.	ALGUNAS	SON	VENENOSAS	CUANDO	ESTÁN	CRUDAS.	PARA	COMER	CUALQUIER	ÑAME	SIN	CORRER	NINGÚN	RIESGO,	CÓRTESE	EN	RODAJAS	FINAS,	RECÚBRASE	ESTAS	DE	CENIZAS	O	BRASAS	DE	CARBÓN	VEGETAL	Y	FINALMENTE	PÓNGASE	A	REMOJO
DURANTE	3	O	4	DIAS	EN	AGUA	SALADA.	CON	ELLO	SE	LES	VA	EL	VENENO	A	LAS	ESPECIES	QUE	LO	CONTIENEN.	E.	RIZOMAS	Y	TUBÉRCULOS	(COMO	LA	REMOLACHA,	ZANAHORIA,	PAPA,	BONIATO,	RÁBANO,	NABO,	NABICOL	O	RUTABAGA),	BULBO,	MASA	DE	HOJAS,	POR	LO	GENERAL	CARNOSAS,	DISPUESTAS	SOBRE	UN	TALLO
CORTO	QUE	ENCIERRAN,	PROTEGEN	Y	SIRVEN	COMO	FUENTE	DE	ALIMENTO,	QUE	A	SU	VEZ	PUEDE	DESARROLLARSE	Y	FORMAR	UNA	NUEVA	PLANTA.	EL	BULBO,	QUE	SUELE	FORMARSE	BAJO	TIERRA,	TIENE	RAÍCES	QUE	BROTAN	DEL	TALLO.	LOS	BULBOS	TUNICADOS,	COMO	EL	DE	LA	CEBOLLA,	TIENEN	HOJAS	SUPERPUESTAS
MUY	APRETADAS,	SUS	FLORES	PUEDEN	SER	BLANCAS	AZULES	O	ROJIZAS;	ABUNDAN	EN	LAS	ZONAS	DE	AMÉRICA	DEL	NORTE,	EUROPA	Y	ASIA,	LA	PLANTA	SE	DESARROLLA	A	PARTIR	DE	UN	BULBO	ENTERRADO	A	UNA	PROFUNDIDAD	DE	8	A	25	CM.	LOS	BULBOS	ESCAMOSOS,	COMO	EL	DEL	AJO,	PRESENTAN	UNA	ESTRUCTURA
MENOS	COMPACTA.	EL	LENGUAJE	COMÚN	UTILIZA	TAMBIÉN	EL	TÉRMINO	BULBO	PARA	DESCRIBIR	ESTRUCTURAS	PARECIDAS,	158	COMO	EL	TUBÉRCULO;	EN	OCASIONES	EL	NOMBRE	SE	APLICA	A	MASAS	DE	RAÍCES	Y	CIERTOS	TALLOS	SUBTERRÁNEOS.	TUBÉRCULOS	Y	BULBOS.	HOJAS	COMESTIBLES.	159	SUBSECCIÓN	(C)
PRUEBA	DE	LA	COMESTIBILIDAD:	228.	TOCAR	CON	LA	PARTE	INTERIOR	DEL	ANTEBRAZO	O	LA	PUNTA	DE	LA	LENGUA	LA	SAVIA	O	EL	JUGO	DE	LA	PLANTA	EN	PRUEBA	(UNA	CANTIDAD	MÍNIMA	DE	LA	SUBSTANCIA	PRODUCIDA	POR	UNA	PLANTA	VENENOSA	NO	DEBE	TENER	CONSECUENCIAS	SERIAS.).	229.	SI	NO	HAY	IRRITACIÓN
DE	LA	PIEL,	NI	SABOR	AMARGO	NI	ADORMECIMIENTO,	ETC.	DEBE	PASARSE	A	LOS	DEMÁS	PASOS	DE	LA	PRUEBA.	230.	HERVIR	LA	PLANTA	O	PARTE	DE	LA	PLANTA	EN	DOS	HERVORES,	CADA	UNO	CON	DISTINTA	AGUA,	LAS	PROPIEDADES	TOXICAS	DE	MUCHAS	PLANTAS	SON	SOLUBLES	EN	AGUA	O	SE	DESTRUYEN	CON	EL	CALOR,
COCINAR	LA	PLANTA	EN	DOS	ETAPAS	Y	DESCARTAR	EL	AGUA	USADA	EN	CADA	HERVOR	REDUCE	O	EXPULSA	POR	COMPLETO	TODO	MATERIAL	VENENOSO,	ESTOS	PERIODOS	DE	EBULLICIÓN	DEBEN	DURAR	AL	MENOS	CINCO	MINUTOS	CADA	UNO.	231.	EL	PROBADOR	DEBE	COLOCARSE	EN	LA	BOCA	MAS	O	MENOS	UNA
CUCHARADITA	DE	LA	COMIDA	PREPARADA	CON	LA	PLANTA	Y	MASTICARLA	PERO	NO	TRAGÁRSELA.	232.	SI	LOS	EFECTOS	SON	INDESEABLES	(LA	PLANTA	ES	PICANTE,	AMARGA	O	PRODUCE	NAUSEA,	ETC.)	HAY	QUE	SACARSE	EL	BOCADO	DE	INMEDIATO	Y	DESCARTAR	LA	PLANTA	COMO	POSIBLE	ALIMENTO.	233.	SI	LUEGO	DE	8
HORAS	NO	SE	HAN	MANIFESTADO	EFECTOS	DESAGRADABLES	(NAUSEAS,	CALAMBRES,	DIARREA,	ETC.)	LA	PLANTA	PUEDE	CONSIDERARSE	COMO	POSIBLE	ALIMENTO.	234.	ES	PRECISO	TENER	PRESENTE	QUE	CUALQUIER	ALIMENTO	NUEVO	O	DESCONOCIDO	DEBE	CONSUMIRSE	CON	MESURA	HASTA	QUE	EL	ORGANISMO	SE
HAYA	ACOSTUMBRADO	A	EL.	160	235.	LAS	PLANTAS	CONOCIDAS	DEBEN	USARSE	COMO	ALIMENTO	ÚNICAMENTE	CUANDO	PUEDAN	IDENTIFICARSE	CATEGÓRICAMENTE.	236.	EL	PRODUCTO	DE	LAS	FLORES	DE	CASI	TODAS	LAS	PLANTAS	ES	COMESTIBLE,	DEBE	TENERSE	CUIDADO	DE	USAR	ÚNICAMENTE	LO	QUE	VIENE	DE	LA
FLOR.	SUBSECCIÓN	(D)	INSECTOS,	REPTILES	Y	ANFIBIOS.	237.	INSECTOS:	ES	PRECISO	EVITAR	CUALQUIER	INSECTO	PELUDO,	YA	QUE	EL	PELO	PUEDE	OCASIONAR	IRRITACIÓN	O	INFECCIÓN.	238.	EVITAR	INSECTOS	VENENOSOS	COMO	LOS	CIEMPIÉS,	LOS	ALACRANES	Y	LAS	ARAÑAS	PONZOÑOSAS.	239.	EVITAR	INSECTOS	QUE
COMÚNMENTE	SON	PORTADORES	DE	ENFERMEDADES,	INCLUSIVE	LAS	MOSCAS,	LAS	GARRAPATAS,	LOS	MOSQUITOS,	LOS	PIOJOS	Y	PULGAS.	240.	NO	SE	RECOMIENDA	COMER	GRILLOS,	NI	SALTAMONTES	CRUDOS	(PUEDEN	CONTENER	PARÁSITOS)	Y	LAS	PATAS	PUEDEN	TRABARSE	EN	LA	GARGANTA	DE	QUIEN	LAS	TRAGA,
DEBIENDO	TOSTARLOS	PREVIAMENTE.	241.	LOS	INSECTOS	PUEDEN	HACERSE	PARTE	DE	LOS	ESTOFADOS.	242.	REPTILES	Y	ANFIBIOS:	ES	RECOMENDABLE	CAZAR	RANAS	POR	LA	NOCHE	CUANDO	PUEDEN	LOCALIZARSE	POR	SU	CROAR,	PUEDEN	GOLPEARSE	CON	UN	PALO	O	ENGANCHARSE	CON	UN	INSTRUMENTO	PUNZANTE,
ES	POSIBLE	DESOLLARLAS,	COCINARLAS	Y	COMERSE	TODO	EL	CUERPO.	161	243.	LOS	TRITONES	Y	SALAMANDRAS	VIVEN	BAJO	LAS	ROCAS	Y	TRONCOS	PODRIDOS,	HAY	QUE	SACARLES	EL	CUERO	Y	LAS	ENTRAÑAS	ANTES	DE	COCINARLOS.	244.	TODAS	LAS	SERPIENTES	VENENOSAS	Y	NO	VENENOSAS	DE	AGUA	DULCE	Y	TIERRA
SON	COMESTIBLES,	PARA	CORTARLE	LA	CABEZA	SE	INMOVILIZA	LA	SERPIENTE	PRESIONÁNDOLA	CON	UN	PALO	BIFURCADO	Y	SE	LE	CORTA	LA	CABEZA,	HAY	QUE	SER	SUMAMENTE	CUIDADOSO	SIEMPRE.	245.	TODOS	LOS	LAGARTOS	Y	LAGARTIJAS	SON	COMESTIBLES,	EXCEPTO	EL	“MONSTRUO	DE	GILA”	Y	LA	“LAGARTIJA
BARBUDA”	ADEMÁS	DE	LOS	“ESCORPIONES”	QUE	SE	ENCUENTRAN	SOLO	EN	EL	SUDOESTE	DE	EE.UU.,	LA	AMÉRICA	CENTRAL	Y	MÉXICO,	ADEMÁS	DE	LA	LAGARTIJA	“DIJE”	DEL	SUR	DE	MÉXICO	LA	CUAL	PRESENTA	COMO	CARACTERÍSTICA	DOS	RAYAS	VERDES	A	SUS	COSTADOS	Y	SU	PIEL	HÚMEDA	Y	BABOSA	ES	VENENOSA;	PARA
MATAR	UN	LAGARTO	SE	RECOMIENDA	APALEARLOS,	A	LOS	LAGARTOS	MAYORES	HAY	QUE	SACARLES	LAS	ENTRAÑAS	Y	DESOLLARLOS	PARA	LUEGO	HERVIRLOS,	ASARLOS	INCLUSIVE	A	LA	PARRILLA	O	FREÍRLOS,	LAS	LAGARTIJAS	PEQUEÑAS	PUEDEN	SER	EMPALADAS	POR	LA	BOCA	Y	ASADAS	SIN	SACARLES	LAS	ENTRAÑAS,	SE
SABE	QUE	LA	CARNE	ESTA	COCINADA	CUANDO	LA	PIEL	SE	AMPOLLA	Y	SE	AGRIETA.	246.	LOS	COCODRILOS	Y	LAGARTOS	VIVEN	EN	INMEDIACIONES	DE	LAGOS,	RÍOS	Y	ARROYOS	EN	ZONAS	TROPICALES	Y	ZONAS	TEMPLADAS	CÁLIDAS,	LA	MEJOR	FORMA	DE	MATARLOS	ES	CON	ARMAS	DE	FUEGO,	LA	FORMA	DE	DESOLLARLOS	ES
CALENTARLOS	EN	UNA	HOGUERA	HASTA	SUAVIZARLES	LAS	PLACAS	DE	LA	PIEL,	LA	CARNE	PUEDE	ASARSE	A	LA	PARRILLA	O	FREÍRSE.	247.	LAS	TORTUGAS	DE	AGUA	DULCE	Y	LAS	DE	TIERRA	SON	COMESTIBLES,	PUEDEN	ATRAPARSE	POR	LA	COLA	Y	GOLPEARSE	CON	UN	PALO,	LUEGO	HAY	QUE	QUITARLE	LA	CONCHA,
CORTARLES	LA	CABEZA	Y	SACARLES	LAS	ENTRAÑAS,	POSTERIORMENTE	SE	PUEDEN	ASAR	A	LA	PARRILLA	O	FREÍR,	LA	CONCHA	ES	ÚTIL	COMO	PLATO.	162	248.	AVES:	TODAS	LAS	AVES	SON	COMESTIBLES,	HAY	QUE	DESPLUMARLAS	O	DESOLLARLAS	LUEGO	DE	MATARLAS,	DESPUÉS	SE	LES	CORTA	LA	CABEZA	EN	UN	PUNTO
PRÓXIMO	AL	CUERPO,	SE	LES	HACE	UN	CORTE	EN	EL	ABDOMEN	SE	SACAN	LAS	TRIPAS	Y	SE	LIMPIA	LA	CAVIDAD	CON	AGUA	DULCE	Y	LIMPIA,	EL	PESCUEZO,	EL	HÍGADO	Y	EL	CORAZÓN	PUEDEN	GUARDARSE	PARA	UN	GUISO	O	ESTOFADO.	249.	LAS	AVES	QUE	SE	ALIMENTAN	DE	CARROÑA	DEBEN	HERVIRSE	AL	MENOS	20
MINUTOS	PARA	MATAR	LOS	PARÁSITOS.	(ZOPILOTES).	250.	LOS	INTESTINOS	USARSE	EN	LA	PESCA.	DEBEN	LIMPIARSE,	SECARSE	Y	251.	ES	MAS	FÁCIL	ATRAPAR	AVES	EN	SU	PROPIO	NIDO	DONDE	SOLO	HAY	QUE	AGARRARLAS.	252.	LOS	HUEVOS	DE	CUANDO	ESTÁN	FRESCOS.	LAS	AVES	SON	COMESTIBLES	253.	PARA	ATRAPAR
AVES	PUEDE	TENDERSE	ENTRE	DOS	ÁRBOLES	UNA	RED	ABIERTA	DE	SUPERVIVENCIA	QUE	INTERCEPTE	SU	RUTA	REGULAR	DE	VUELO.	254.	LAS	AVES	DE	GRAN	TAMAÑO	QUE	ANIDAN	EN	LOS	ÁRBOLES	PUEDEN	CAZARSE	TOMÁNDOLAS	DE	LAS	PATAS	Y	MATÁNDOLAS	A	GOLPES	CONTUNDENTES,	ALGUNAS	AVES	NO	SE	ALEJAN
MUCHO	DE	SU	NIDO	CUANDO	SE	LES	IMPORTUNA,	SI	NO	LOGRAMOS	ATRAPARLAS	LA	PRIMERA	VEZ	PODEMOS	SEGUIRLOS	Y	PROBAR	SUERTE	OTRA	VEZ.	255.	PUEDE	USARSE	UNA	BOLEADORA	O	UN	PALO	PESADO	PARA	DERRIBAR	AVES	QUE	VIAJAN	EN	GRUPOS.	256.	LAS	AVES	QUE	HABITAN	EN	TIERRA	(CORRECAMINOS,
PERDICES,	CODORNIZ,	ETC.)	PUEDEN	SER	ATRAPADAS	FÁCILMENTE.	257.	MAMÍFEROS:	TODOS	SON	COMESTIBLES.	163	258.	LOS	MAMÍFEROS	LANUDOS	SE	ENCUENTRAN	A	LO	LARGO	DE	LOS	SENDEROS	QUE	CONDUCEN	A	SUS	FUENTES	DE	AGUA	O	DE	ALIMENTO	O	A	SUS	GUARIDAS,	HAY	QUE	BUSCAR	HUELLAS	O	RASTROS	DE
EXCREMENTO	RECIENTE	QUE	DENOTEN	SU	PRESENCIA.	259.	LOS	PUNTOS	MAS	VULNERABLES	DE	MUCHOS	ANIMALES	SON	LA	CABEZA,	LA	NUCA	Y	EL	BRAZUELO,	SE	RECOMIENDA	APUNTAR	A	CUALQUIERA	DE	ESTAS	PARTES	DE	SU	ANATOMÍA	CUANDO	SE	CAZAN	CON	ARMAS	DE	FUEGO.	260.	LOS	ANIMALES	MAS	PEQUEÑOS
PUEDEN	CAZARSE	GOLPEÁNDOLES	CON	UN	PALO	O	UNA	ROCA,	PATEÁNDOLOS	LUEGO	DE	DEJARLOS	CAER	O	ATRAPÁNDOLOS	CON	LA	MANO,	CUANDO	SE	ATRAPAN	CON	LA	MANO	PUEDEN	LUEGO	MATARSE	ESTRELLÁNDOLES	LA	CABEZA	CONTRA	UN	ÁRBOL.	261.	PODRÍA	SER	POSIBLE	ASUSTAR	A	UN	DEPREDADOR	Y
DESPOJARLO	DE	SU	PRESA,	SI	ESTA	ES	FRESCA.	262.	TODO	ANIMAL	CAÍDO	EN	UNA	TRAMPA	DEBE	MATARSE	A	GOLPES	O	CON	UN	INSTRUMENTO	PUNZANTE	SIENDO	CONVENIENTE	ACTUAR	CON	CAUTELA.	263.	INMEDIATAMENTE	DESPUÉS	DE	MUERTO	EL	ANIMAL	DEBE	SER	DESANGRADO	CON	UN	CORTE	AL	CUELLO,	DE	SER
POSIBLE	DEBE	LLEVARSE	A	LAS	CERCANÍAS	DE	UN	ARROYO	PARA	LIMPIARLO	Y	REDUCIR	LA	TEMPERATURA	AL	CADÁVER,	ESTO	ÚLTIMO	ELIMINA	LOS	PARÁSITOS.	264.	PARA	DESOLLAR	Y	PREPARAR	UN	ANIMAL:	A.	COLOCAR	LA	PRESA	CON	LA	PANZA	HACIA	ARRIBA	SOBRE	UNA	SUPERFICIE	INCLINADA,	DE	SER	POSIBLE.	B.
SACARLE	LAS	GENITALES	O	UBRES.	C.	SACARLE	LAS	GLÁNDULAS	DE	ALMIZCLE.	164	D.	CORTARLE	EL	CUERO	DESDE	LA	COLA	HASTA	LA	GARGANTA,	EL	CORTE	DEBE	SER	POCO	PROFUNDO	PARA	EVITAR	REVENTAR	EL	ESTOMAGO.	E.	INSERTAR	EL	CUCHILLO	BAJO	LA	PIEL	TENIENDO	CUIDADO	DE	NO	PENETRAR	LA	CAVIDAD	DEL
CUERPO,	SEPARAR	LA	PIEL	O	CUERO	DE	LA	CARNE	FORMANDO	EN	AMBOS	LADOS	UNA	FRANJA	DE	VARIOS	CENTÍMETROS	DE	ANCHO	CON	EL	FIN	DE	QUE	LA	CARNE	NO	SE	LLENE	DE	PELOS.	F.	ABRIR	LA	CAVIDAD	TORAXICA	PARTIENDO	DEL	ESTERNÓN.	G.	METER	LA	MANO	EN	LA	CAVIDAD	Y	CORTAR	LA	TRÁQUEA	Y	EL	GAZNATE
LO	MAS	CERCA	POSIBLE	A	LA	BASE	DEL	CRÁNEO.	H.	TENIENDO	YA	SUELTO	EL	EXTREMO	ANTERIOR	DE	LOS	INTESTINOS,	AHORA	YENDO	DE	ADELANTE	PARA	ATRÁS	DEBE	DESPRENDERSE	EL	RESTO	DE	LOS	INTESTINOS	Y	DEMÁS	ÓRGANOS	INTERNOS,	HACER	ÚNICAMENTE	LOS	CORTES	NECESARIOS	PARA	DESPRENDER	LAS
ENTRAÑAS.	I.	AHORA	DEBE	SEPARARSE	LA	VEJIGA	DEL	RESTO	DEL	ORGANISMO	TENIENDO	CUIDADO	DE	NO	PERFORARLA,	DEBE	APRETARSE	FIRMEMENTE	LA	URETRA	Y	CORTARLA	MAS	ARRIBA	DEL	PUNTO	DE	SUJECIÓN.	J.	SACAR	AHORA	LA	VEJIGA.	K.	POR	EL	LADO	DE	AFUERA	DE	LA	PRESA,	ES	PRECISO	CORTAR	AHORA	UN
CIRCULO	ALREDEDOR	DEL	ANO.	L.	LUEGO	SE	JALA	EL	ANO	HACIA	EL	INTERIOR	DE	LA	CAVIDAD	CORPORAL	Y	SE	SEPARA	DE	LA	PRESA.	M.	LEVANTAR	LA	PRESA	O	DARLE	VUELTA	PARA	EXPULSAR	LA	SANGRE,	HAY	QUE	TRATAR	DE	QUEDARSE	CON	LA	MAYOR	CANTIDAD	POSIBLE	DE	SANGRE	YA	QUE	ES	SUMAMENTE	VALIOSA
COMO	ALIMENTO	Y	COMO	FUENTE	DE	SAL,	DEBE	HERVIRSE	LUEGO.	165	N.	SACAR	EL	CUERO	HACIENDO	UN	CORTE	A	LO	LARGO	DE	CADA	PIERNA	HASTA	LA	PARTE	SUPERIOR	DEL	CASCO	O	PEZUÑA,	LUEGO	DEBE	DESPRENDERSE	LA	PIEL	CORTANDO	CON	EL	CUCHILLO	LA	MEMBRANA	QUE	UNE	LA	CARNE	CON	EL	CUERO	O
PIEL,	EL	PROCESO	DEBE	CONTINUARSE	HASTA	SACAR	TODA	LA	PIEL.	265.	EL	CORAZÓN,	EL	HÍGADO	Y	LOS	RIÑONES	SON	COMESTIBLES,	DEBE	SEPARARSE	LA	HIEL	DEL	HÍGADO.	LOS	OJOS,	EL	CEREBRO	Y	LA	LENGUA	SON	TAMBIÉN	COMESTIBLES,	DEBE	QUITARSE	LA	RETINA	AL	OJO	Y	SACAR	LA	PIEL	DE	LA	LENGUA,	LUEGO	DE
COCINADO	EL	ANIMAL.	266.	LOS	TENDONES	Y	LIGAMENTOS	DE	TODO	ANIMAL	GRANDE	SON	ÚTILES	COMO	ATADURAS.	267.	LA	MEDULA	DE	LOS	HUESOS	ES	UN	ALIMENTO	MUY	NUTRITIVO,	PARA	SACARLA	HAY	QUE	ROMPER	LOS	HUESOS.	SUBSECCIÓN	(E)	CAZA	Y	PESCA	268.	CAZA:	A.	ARMAS.	LA	LANZA	O	JABALINA	ES	LA	MAS
SENCILLA	DE	LAS	ARMAS	DE	CAZA,	SI	HAY	A	MANO	ALGUNA	MATERIA	ELÁSTICA,	FABRÍQUESE	UN	TIRADOR	CON	CUALQUIER	RAMA	LIGERA	PERO	RESISTENTE	EN	FORMA	DE	HORCA,	EMPLÉENSE	GUIJARROS	GRANDES	COMO	MUNICIÓN,	ESTAS	ARMAS	SON	EXTRAORDINARIAMENTE	PRECISAS	Y	UN	MEDIO	EFICAZ	PARA	CAZAR
MAMÍFEROS	PEQUEÑOS	Y	AVES.	B.	DISPONIENDO	DE	TIEMPO	Y	MATERIALES	SUFICIENTES	UNO	PUEDE	INTENTAR	CONFECCIONARSE	UN	ARCO	Y	FLECHAS,	ESTO	DA	MUCHO	MEJORES	RESULTADOS	Y	SE	PRESTA	A	MAS	USOS	QUE	UNA	SIMPLE	JABALINA.	166	C.	EL	SECRETO	DEL	BUEN	CAZADOR	RESIDE	EN	DESCUBRIR	LA
PRESA	ANTES	DE	SER	DESCUBIERTO	POR	ELLA,	CONVIENE	CAZAR	AL	ALBA	O	AL	ATARDECER,	BÚSQUENSE	SIGNOS	QUE	DELATEN	LA	PRESENCIA	DE	PIEZAS	DE	CAZA:	HUELLAS,	PISTAS,	MALEZA	PISOTEADA,	EXCREMENTOS,	ETC.	D.	AL	ACERCARSE	A	UNA	LOMA,	UN	LAGO	O	UN	CLARO,	EL	CAZADOR	CAMINARA	MAS	DESPACIO	Y
OBSERVARA	CON	ATENCIÓN	EL	TERRENO,	PRIMERO	EL	MAS	DISTANTE	Y	LUEGO	EL	MAS	PRÓXIMO,	EN	GENERAL	SON	VALIDOS	PARA	LA	CAZA	LOS	PRINCIPIOS	MILITARES	DE	MOVIMIENTO	Y	OCULTACIÓN.	E.	CAZAR	MAMÍFEROS	Y	AVES	NO	ES	COSA	FÁCIL,	NI	SIQUIERA	PARA	EL	MAS	EXPERTO	CONOCEDOR,	POR	ESO
RECOMENDAMOS	AL	PRINCIPIANTE	QUE	CACE	PARADO,	BUSQUE	UN	LUGAR	POR	DONDE	PASEN	ANIMALES:	UNA	PISTA,	UNA	CORRIENTE	DE	AGUA	O	UN	PRADO	CON	ABUNDANTE	PASTO.	F.	ESCÓNDASE	POR	ALLÍ	CERCA,	SIEMPRE	A	FAVOR	DEL	VIENTO	PARA	QUE	LAS	PIEZAS	NO	LE	DESCUBRAN	POR	EL	OLOR,	ESPERE	A	QUE	LA
PRESA	LLEGUE	Y	SE	LE	PONGA	A	TIRO,	ENTRETANTO	PERMANEZCA	ABSOLUTAMENTE	INMÓVIL.	G.	MUÉVASE	LENTA	Y	SILENCIOSAMENTE	SOLO	CUANDO	EL	ANIMAL	ESTE	COMIENDO	O	MIRANDO	HACIA	OTRO	LADO,	QUÉDESE	DEL	TODO	QUIETO	CUANDO	LA	PRESA	MIRE	EN	SU	DIRECCIÓN,	PARA	ADVERTIR	CUALQUIER
PELIGRO,	LOS	ANIMALES	DEPENDEN	DE	LOS	SENTIDOS	DE	LA	VISTA,	OÍDO	Y	OLFATO,	QUE	SUELEN	TENER	MUY	DESARROLLADOS.	H.	LOS	PÁJAROS	VEN	Y	OYEN	EXCEPCIONALMENTE	BIEN,	PERO	CARECEN	DE	OLFATO,	SON	MAS	ACCESIBLES	Y	POR	TANTO	SE	CAZAN	CON	MAYOR	FACILIDAD	DURANTE	LAS	ÉPOCAS	EN	QUE
CONSTRUYEN	EL	NIDO,	O	SEA	EN	PRIMAVERA	Y	A	PRINCIPIOS	DEL	VERANO,	ANIDAN	EN	ÁRBOLES,	RAMAS	DE	TODO	TIPO,	ROCAS,	CENAGALES,	ETC.	UNO	PUEDE	LOCALIZAR	SUS	NIDOS	FIJÁNDOSE	EN	LOS	VUELOS	DE	IDA	Y	VUELTA	QUE	EFECTÚAN	REGULARMENTE.	167	I.	CAZA	CON	ARMAS	DE	FUEGO.	EL	CAZADOR	QUE
DISPONGA	DE	UN	ARMA	DE	FUEGO	Y	VEA	LA	OPORTUNIDAD	DE	USARLA	EMITA	UN	RÁPIDO	SILBIDO	PARA	QUE	LA	PRESA	SE	DETENGA	Y	OFREZCA	ASÍ	UN	BLANCO	SOBRE	EL	QUE	SE	PUEDA	DISPARAR	“EN	POSICIÓN”.	J.	SI	EL	ANIMAL	ES	GRANDE,	APÚNTELE	AL	PECHO,	EL	CUELLO	O	LA	CABEZA,	EN	CASO	DE	QUE	HUYA
ESTANDO	HERIDO,	SIGA	EL	RASTRO	DE	SANGRE	CON	LENTITUD	Y	CAUTELA,	LA	PRESA	GRAVEMENTE	HERIDA	NO	TARDA	EN	ECHARSE	AL	SUELO	SI	NO	LA	PERSIGUEN	MUY	DE	PRISA,	ALLÍ	SE	VA	DEBILITANDO	HASTA	NO	PODER	YA	LEVANTARSE,	APROXÍMESE	A	ELLA	CON	PRECAUCIÓN	PARA	DARLE	EL	TIRO	DE	GRACIA.	K.
DESPUÉS	DE	MATAR	UN	ANIMAL	GRANDE,	POR	EJEMPLO	UN	CIERVO,	PROCÉDASE	SIN	DEMORA	A	DESTRIPARLO	Y	SANGRARLO,	CÓRTENSELE	LAS	GLÁNDULAS	DEL	ALMIZCLE	ENTRE	LAS	PATAS	TRASERAS	Y	EN	LAS	ARTICULACIONES	DE	LAS	MISMAS,	TÉNGASE	CUIDADO	DE	NO	RAJAR	LA	HIEL	O	EL	ESTOMAGO	AL	QUITARLE	LAS
ENTRAÑAS.	269.	TRAMPAS.	A.	SI	SE	DESEA	LOGRAR	ALGÚN	ÉXITO	EN	LA	CAZA	CON	TRAMPAS,	HAY	QUE	DECIDIR	PRIMERO	QUE	CLASE	DE	ANIMAL	VA	A	SER	ATRAPADO,	COMO	REACCIONARA	Y	QUE	TIPO	DE	CEBO	DEBE	UTILIZARSE,	B.	LOS	CONEJOS	Y	OTROS	ROEDORES	SON	FÁCILES	DE	ATRAPAR,	ESTOS	PEQUEÑOS
MAMÍFEROS	TIENEN	COSTUMBRES	BASTANTE	REGULARES	Y	LIMITAN	SU	ACTIVIDAD	A	ZONAS	REDUCIDAS,	LOCALÍCESE	LA	MADRIGUERA	DEL	ROEDOR	O	SU	SENDERO	HABITUAL	Y	PÓNGASE	ALLÍ	UNA	TRAMPA	CON	EL	CORRESPONDIENTE	CEBO.	C.	TIÉNDANSE	LAS	TRAMPAS	POR	LA	NOCHE	Y	EN	PISTAS	CON	HUELLAS	O
EXCREMENTOS	RECIENTES	DE	ANIMALES,	ASÍ	COMO	EN	SITIOS	DONDE	ANTES	SE	HA	MATADO	Y	DESCUARTIZADO	ALGUNA	PRESA,	LAS	ENTRAÑAS	DE	CUALQUIER	ANIMAL	PUEDEN	SERVIR	DE	CEBO.	168	D.	DESPUÉS	DE	COLOCAR	LA	TRAMPA	EN	UNA	PISTA,	LEVÁNTENSE	BARRERAS	A	AMBOS	LADOS,	UTILIZANDO	PARA	ELLO
RAMAS	MUERTAS	Y	HOJAS	SECAS,	EL	ESPACIO	ASÍ	DELIMITADO	TENDRÁ	FORMA	DE	EMBUDO	DESTINADO	A	GUIAR	A	LA	FUTURA	VICTIMA	HACIA	LA	TRAMPA,	DISPUESTAS	YA	LAS	BARRERAS,	ROCÍESE	TODA	LA	ZONA	CON	SANGRE	DE	ANIMAL	O	CON	EL	CONTENIDO	DE	UNA	VEJIGA,	LO	CUAL	CONTRIBUYE	A	NEUTRALIZAR	LOS
OLORES	DEL	PROPIO	CAZADOR,	ESTO	DESDE	LUEGO,	LO	HACE	LA	LLUVIA	CON	MAS	EFICACIA.	270.	TRAMPAS	BÁSICAS:	A.	EL	TIPO	BÁSICO	DE	TRAMPA	ES	EL	LAZO;	PERPENDICULAR	A	UNA	MADRIGUERA	O	UNA	PISTA,	PUEDE	COLGARSE	DE	UNA	GRUESA	RAMA	O	ESTAR	SUJETO	A	UNA	PIEDRA,	AL	INTRODUCIRSE	EL	ANIMAL	POR
LA	ABERTURA,	EL	NUDO	CORREDIZO	LE	ESTRECHA	EL	LAZO	ALREDEDOR	DEL	CUELLO	Y	LOS	BRUSCOS	MOVIMIENTOS	QUE	HACE	LA	VICTIMA	INTENTANDO	LIBERARSE	SE	LO	APRIETAN	TODAVÍA	MAS,	PARA	FABRICAR	UN	LAZO	EMPLÉESE	EN	LO	POSIBLE	ALAMBRE	FINO	Y	FLEXIBLE:	SE	VE	MENOS,	EL	NUDO	RESBALA	MEJOR	Y
ES	MAS	DIFÍCIL	PARA	LA	VICTIMA	DESHACERSE	DE	SU	ATADURA	A	MORDISCOS,	ESTA	CLASE	DE	TRAMPA	PUEDE	ATARSE	A	UN	LEÑO	U	OTRO	ESTORBO	ATRAVESADO	EN	EL	CAMINO	DEL	ANIMAL,	PARA	QUE	ESTE	VAYA	MAS	DESPACIO	Y	SE	DEJE	ASÍ	CAPTURAR	CON	MAYOR	FACILIDAD.	B.	TRAMPA	DE	MUELLE:	ESTA	TRAMPA	ES
ESPECIALMENTE	APTA	PARA	SENDEROS	O	PISTAS	DE	ANIMALES,	SUJÉTESE	EL	LAZO	A	UN	MADERO,	UN	ÁRBOL	O	UNA	ESTACA	EN	FORMA	DE	HORCA	Y	COLÓQUESE	JUNTO	A	UN	ARBUSTO	O	RAMA.	169	C.	TRAMPA	DE	MUELLE	CON	CEBO:	ÁTESE	UN	LAZO	AL	EXTREMO	DE	UN	ÁRBOL	JOVEN,	ABRASE	LA	LAZADA	LO	SUFICIENTE
PARA	QUE	QUEPA	EN	ELLA	LA	CABEZA	DEL	ANIMAL,	PERO	NO	EL	RESTO	DEL	CUERPO,	INSTÁLESE	EL	“DISPARADOR”	DE	MODO	QUE	MANTENGA	SUJETO	Y	TENSO	EL	ARBOLILLO,	POR	OTRA	PARTE,	DEBE	QUEDAR	LO	BASTANTE	FLOJO	COMO	PARA	SOLTARSE	AL	MENOR	MOVIMIENTO	O	TIRÓN	DEL	LAZO.	D.	TRAMPA	DE	MUELLE
CON	LANZA:	RESULTA	SOBRE	TODO	PRACTICA	PARA	ATRAPAR	MAMÍFEROS,	CONSTA	DE	UNA	CAÑA	ELÁSTICA	DE	BAMBÚ,	QUE	HACE	DE	RESORTE	Y	UN	LAZO	AL	QUE	VA	SUJETA	UNA	ESTACA	PUNTIAGUDA,	CUANDO	EL	ANIMAL	TROPIEZA	CON	EL	CORDEL	O	ALAMBRE	UNIDO	AL	DISPARADOR,	EL	MECANISMO	FUNCIONA
LIBERANDO	BRUSCAMENTE	EL	“MUELLE”	DE	BAMBÚ	Y	CON	ÉL	EL	CHUZO,	QUE	SE	CLAVA	EN	LA	PRESA.	E.	TRAMPA	SIMPLE:	ESTE	ARMADIJO	SE	CONSTRUYE	APOYANDO	UNA	GRAN	PIEDRA	O	UN	MADERO	PESADO	SOBRE	UN	DISPARADOR	EN	FORMA	DE	“4”,	EL	ANGULO	ENTRE	AMBAS	COSAS	HA	DE	SER	BASTANTE
PRONUNCIADO,	ÁTESE	EL	CEBO	AL	DISPARADOR,	CUANDO	EL	ANIMAL	INTENTE	COMÉRSELO,	LE	CAERÁ	LA	PIEDRA	O	EL	MADERO	ENCIMA.	170	271.	PESCA:	A.	ES	DIFÍCIL	DECIR	QUE	HORAS	SON	LAS	MEJORES	PARA	PESCAR,	YA	QUE	LOS	MOMENTOS	EN	QUE	LOS	PECES	COMEN	VARÍAN	CON	LAS	DISTINTAS	ESPECIES,	ESTO	SE
APLICA	LO	MISMO	AL	DÍA	QUE	A	LA	NOCHE,	POR	REGLA	GENERAL	PÉSQUESE	POCO	ANTES	DEL	ALBA	Y	POCO	DESPUÉS	DEL	OCASO,	JUSTO	ANTES	DE	UNA	TORMENTA,	CUANDO	SU	FRENTE	SE	APROXIMA	Y	EN	LAS	NOCHES	DE	LUNA	LLENA	O	CUARTO	MENGUANTE,	PECECILLOS	SALTARINES	Y	AGUA	RIZADA	SON	SEÑALES	DE
QUE	EL	MOMENTO	ES	PROPICIO.	B.	DONDE	PESCAR.	EL	SITIO	ESCOGIDO	PARA	PESCAR	DEPENDE	DEL	TIPO	DE	AGUA	Y	DE	LA	HORA	DEL	DÍA,	EN	CORRIENTES	IMPETUOSAS	Y	A	PLENO	SOL	SE	PREFERIRÁN	LOS	POZOS	PROFUNDOS	QUE	SUELEN	FORMARSE	AL	PIE	DE	LOS	RABIONES,	AL	ATARDECER	O	EN	LAS	PRIMERAS	HORAS
DE	LA	MAÑANA	ÉCHESE	EL	CEBO	JUNTO	A	TRONCOS	SUMERGIDOS,	ORILLAS	SOCAVADAS	O	ARBUSTOS	QUE	ASOMAN	A	LA	SUPERFICIE	DEL	AGUA,	SI	SE	PESCA	EN	UN	LAGO	DURANTE	LA	ESTACIÓN	CALUROSA,	HÁGASE	EN	AGUAS	PROFUNDAS	A	PLENO	DÍA	Y	EN	AGUAS	POCO	PROFUNDAS	DE	NOCHE	O	MUY	DE	MAÑANA.	C.
CEBO.	EN	GENERAL	LOS	PECES	MUERDEN	EL	CEBO	QUE	PROCEDE	DE	SUS	MISMAS	AGUAS,	BÚSQUENSE	JUNTO	A	LAS	ORILLAS	INSECTOS	ACUÁTICOS	Y	PECECILLOS	Y	EN	LAS	RIBERAS	MISMAS	GUSANOS	E	INSECTOS	TERRESTRES,	CUANDO	SE	CAPTURE	UN	PEZ,	EXAMÍNESE	SU	ESTOMAGO	PARA	VER	QUE	HA	COMIDO	Y	USAR
COMO	CEBO	ALIMENTOS	SEMEJANTES,	SUS	PROPIOS	INTESTINOS	Y	OJOS	PUEDEN	SERVIR	DE	CEBO	PARA	OTROS	PECES	A	FALTA	DE	COSA	MEJOR	D.	AL	UTILIZAR	GUSANOS,	CÚBRASE	CON	ELLOS	LO	MAS	POSIBLE	EL	ANZUELO,	LOS	PECECILLOS	SE	ARROJAN	AL	AGUA	VIVOS,	ENGANCHÁNDOLOS	PREVIAMENTE	POR	LA	ESPINA
DORSAL,	LA	COLA	O	LAS	AGALLAS,	SI	SE	EMPLEA	UN	CEBO	MUERTO,	CUÍDESE	DE	NO	ENVOLVER	DEMASIADO	EL	171	ANZUELO,	PARA	QUE	LOS	PECES	QUEDEN	BIEN	PRENDIDOS	EN	EL.	E.	ANZUELOS.	SI	NO	SE	TIENEN	ANZUELOS,	IMPROVÍSENSE	CON	INSIGNIAS,	ALFILERES,	ESPINAS	DE	PESCADO	O	ASTILLAS	DE	MADERA
DURA	TRENZANDO	FIBRAS	DE	CORTEZA	O	TELA	SE	PUEDE	CONFECCIONAR	UN	SEDAL	BASTANTE	FUERTE,	CUANDO	SE	UTILICEN	FIBRAS	DE	ÁRBOL	O	ENREDADERA	ANÚDENSE	LOS	EXTREMOS	DE	DOS	MECHONES	Y	SUJÉTENSE	A	UNA	BASE	SÓLIDA,	LUEGO	TÓMESE	UN	MECHÓN	EN	CADA	MANO	Y	RETUÉRZANSE	AMBOS	EN	EL
SENTIDO	DE	LAS	AGUJAS	DE	UN	RELOJ,	ENTRECRUZÁNDOLOS	AL	MISMO	TIEMPO	EN	SENTIDO	CONTRARIO.	F.	SI	HUBIERA	CUERDAS	DE	PARACAÍDAS,	EMPLÉENSE	COMO	SEDALES	PARA	PESCAR	PECES	GRANDES,	TAMBIÉN	SE	HACEN	ANZUELOS	CON	CLAVOS,	A	VECES,	AUN	CON	LOS	APAREJOS	DE	PESCA	MAS
PERFECCIONADOS	Y	LOS	MEJORES	CEBOS	NO	SE	LOGRA	QUE	LOS	PECES	PIQUEN,	NADIE	SE	DESANIME	POR	ELLO	PRUEBE	DE	NUEVO	A	OTRA	HORA	DEL	DÍA	O	CAMBIE	DE	MÉTODO	AL	DÍA	SIGUIENTE.	172	272.	PESCA	A	MANO.	RINDE	SOBRE	TODO	EN	RIACHUELOS	DE	ORILLAS	ABRUPTAS	O	EN	LAS	CHARCAS	QUE	QUEDAN	AL
RETIRARSE	LAS	AGUAS	DESPUÉS	DE	UNA	CRECIDA,	INTRODÚZCANSE	LAS	MANOS	EN	EL	AGUA	HASTA	QUE	ESTÉN	A	SU	MISMA	TEMPERATURA,	ACÉRQUENSE	LUEGO	LENTAMENTE	A	LAS	PARTES	INFERIORES	DE	LA	ORILLA,	TOCANDO	EL	FONDO	EN	LO	POSIBLE,	MUÉVANSE	CON	SUAVIDAD	LOS	DEDOS	HASTA	QUE	ENTREN	EN
CONTACTO	CON	ALGÚN	PEZ.	A.	DESLÍCELOS	POR	SU	VIENTRE,	SIEMPRE	CON	DELICADEZA,	BUSCÁNDOLE	LAS	AGALLAS,	EN	CUANTO	SE	PERCIBAN	ESTAS,	SUJÉTESE	FIRMEMENTE	EL	PEZ	Y	SÁQUESE	DEL	AGUA,	TÉNGASE	CUIDADO	CON	LAS	ESPINAS	DORSALES	Y	PECTORALES	DE	CIERTAS	ESPECIES	COMO	EL	BAGRE,	EL
SILURO,	ETC.	B.	EN	AGUAS	RÁPIDAS,	POR	EJEMPLO	LAS	CORRIENTES	FRECUENTADAS	POR	LOS	SALMONES,	ES	MUY	FÁCIL	ATRAPAR	PECES	CON	UN	SOLO	MOVIMIENTO	DE	LA	MANO,	METIÉNDOLA	Y	SACÁNDOLA	RÁPIDAMENTE,	DE	HECHO	ASÍ	PESCAN	LOS	OSOS.	273.	PESCA	CON	ARMA	PUNZANTE.	ESTE	SISTEMA	ES	DIFÍCIL
EXCEPTO	EN	AGUAS	POCO	PROFUNDAS	CON	PECES	GRANDES	Y	NUMEROSOS,	DURANTE	EL	DESOVE	O	CUANDO	HAY	BANCOS	DE	PECES,	SUJÉTESE	UNA	BAYONETA	O	LA	HOJA	DE	UN	CUCHILLO	AL	EXTREMO	DE	UN	PALO.	274.	OTROS	MÉTODOS	PARA	FABRICAR	UN	ARMA	ADECUADA	SON:	AFILAR	UNA	CAÑA	DE	BAMBÚ,	CLAVAR
DOS	LARGAS	ESPINAS	DE	PLANTA	O	PEZ	GRANDE	EN	LA	PUNTA	DE	UNA	VARA,	ABRIR	UNA	RAMA	POR	LA	MITAD	INTRODUCIENDO	CON	CUÑA	PARA	MANTENER	SEPARADAS	LAS	DOS	PUNTAS	Y	AFILANDO	ESTAS,	ETC.	TÓMESE	POSICIÓN	SOBRE	UNA	ROCA	O	UN	TRONCO	Y	AGUÁRDESE	A	QUE	PASE	ALGÚN	PEZ.	173	275.	PESCA
CON	RED.	JUNTO	A	LOS	MÁRGENES	DE	LAGOS	Y	RÍOS,	ASÍ	COMO	EN	SUS	AFLUENTES	SUELE	HABER	GRAN	NUMERO	DE	PECES	DEMASIADO	PEQUEÑOS	PARA	ATRAPARLOS	CON	UN	ANZUELO	O	UN	ARMA	ARROJADIZA,	PERO	SUFICIENTEMENTE	GRANDES	PARA	PESCARLOS	CON	RED.	A.	BÚSQUESE	UN	ARBUSTO	TIERNO	EN
FORMA	DE	HORQUILLA	Y	HÁGASE	CON	EL	UNA	ARMADURA	CIRCULAR.	CÓSASE	O	ÁTESE	A	ESTA	ARMADURA	LA	PROPIA	CAMISETA	O	LA	SUSTANCIA	CASI-TEXTIL	QUE	SE	ENCUENTRA	AL	PIE	DE	LOS	COCOTEROS,	ATENDIENDO	A	QUE	NO	QUEDE	NADA	ABIERTO	EN	EL	FONDO	DE	LA	RED	ASÍ	IMPROVISADA,	ARRÁSTRESE	ESTA	POR
EL	AGUA,	A	CONTRACORRIENTE,	CERCA	DE	ROCAS	O	EN	LOS	POZOS.	276.	CORRAL	O	TRAMPA	PARA	PECES.	ESTE	MÉTODO	DE	PESCA,	QUE	REQUIERE	BASTANTE	TIEMPO,	ES	VALIDO	PARA	ATRAPAR	PECES	DE	RIO	Y	DE	MAR,	ESPECIALMENTE	LOS	QUE	SE	CONGREGAN	EN	BANCOS,	EN	LAGOS	Y	GRANDES	RÍOS,	LOS	PECES	SE
APROXIMAN	A	LA	ORILLA	AL	SUBIR	EL	NIVEL	DEL	AGUA,	MOVIÉNDOSE	A	MENUDO	PARALELOS	A	LA	PLAYA	O	SE	ESCONDEN	ENTRE	LOS	OBSTÁCULOS	QUE	ENCUENTRAN	A	SU	PASO	A.	EL	CORRAL	NO	ES	OTRA	COSA	QUE	UN	ATAJADIZO	CON	UNA	ABERTURA	CIEGA	POR	DONDE	LOS	PECES	ENTRAN	Y	LUEGO	NO	PUEDEN	SALIR,
DOS	PIEDRAS	O	TABIQUES	DE	PALOS	FORMAN	DESDE	LA	ENTRADA	UN	PASILLO	QUE	SE	VA	ESTRECHANDO	COMO	UN	EMBUDO.	B.	EL	TIEMPO	Y	ESFUERZO	DEDICADOS	A	INSTALAR	UNA	DE	ESTAS	TRAMPAS	VALDRÁN	O	NO	LA	PENA	SEGÚN	LA	URGENCIA	QUE	UNO	TENGA	DE	PROCURARSE	ALIMENTOS	Y	LA	POSIBILIDAD	DE
PROLONGAR	LA	PROPIA	ESTANCIA	EN	ESTE	SITIO.	174	277.	PESCA	CON	ARMA	DE	FUEGO.	TENIENDO	UN	ARMA	DE	FUEGO	Y	SUFICIENTE	MUNICIÓN,	DISPÁRESE	SOBRE	LOS	PECES	PARA	COGERLOS,	DEBIDO	A	LA	REFRACCIÓN	DE	LA	LUZ,	APÚNTESE	UN	POCO	POR	DEBAJO	DE	LOS	PECES	EN	AGUAS	DE	MENOS	DE	UN	METRO	DE
PROFUNDIDAD,	SI	HACEMOS	ESTALLAR	UNA	GRANADA	DE	MANO	EN	MEDIO	DE	UN	BANCO	DE	PECES,	DISPONDREMOS	DE	COMIDA	PARA	VARIOS	DÍAS.	SUBSECCIÓN	(F)	ELABORACIÓN	DE	ALIMENTOS	278.	PRESERVACIÓN	DE	ALIMENTOS:	A.	SALPICAR	SANGRE	LIMPIA	SOBRE	LA	CARNE	PARA	GLASEARLA	Y	PROTEGERLA
DURANTE	PERIODOS	BREVES.	B.	LA	CARNE	PUEDE	CONSERVARSE	POR	VARIOS	DÍAS	CUANDO	LA	TEMPERATURA	ESTA	POR	DEBAJO	DE	LOS	15°	CENTÍGRADOS.	C.	MANTENER	EL	ANIMAL	VIVO	ES	UNA	FORMA	DE	PRESERVAR	SU	CARNE.	D.	ENTERRAR	LOS	ALIMENTOS	EN	LA	NIEVE.	E.	ENVOLVER	LOS	ALIMENTOS	EN	MATERIAL
IMPERMEABLE	Y	COLOCARLOS	EN	ALGÚN	CURSO	DE	AGUA	TEMPLADA.	F.	UNA	NOCHE	EN	EL	AHUMADERO	AYUDARA	A	CONSERVAR	CARNES	COMESTIBLES	POR	UNA	SEMANA,	MAS	O	MENOS,	DOS	NOCHES	DE	HUMO	FUERTE	LAS	CONSERVARAN	DE	2	A	4	SEMANAS,	PARA	AHUMAR	LA	CARNE	DEBE	HACERSE	LO	SIGUIENTE:	a.
CORTARLA	A	LO	LARGO	DEL	HILO	EN	TIRAS	DE	1	CENTÍMETRO.	175	b.	PREPARAR	UN	HORNO	SUBTERRÁNEO	CON	UN	PONCHO	Y	UN	AGUJERO	DE	VENTILACIÓN	ARRIBA.	(PONCHO	TEPE	VENTILADO	ARRIBA).	c.	RECOGER	ASTILLAS	VERDES	DE	ÁRBOLES.	d.	HACER	UNA	HOGUERA	Y	ESPERAR	QUE	LA	MADERA	SE	CONVIERTA	EN
CARBÓN,	DEBIENDO	AVIVAR	EL	FUEGO	PONIÉNDOLE	LAS	ASTILLAS	DE	MADERA.	e.	COLOCAR	LOS	TROZOS	DE	CARNE	SOBRE	UNA	PARRILLA	POR	ENCIMA	DEL	CARBÓN.	f.	CUANDO	ESTÁN	DEBIDAMENTE	AHUMADAS	LAS	TIRAS	DE	CARNE	DEBEN	SER	OSCURAS	QUEBRADIZAS	Y	ARQUEADAS.	G.	OTRA	FORMA	DE	CONSERVAR	LA
CARNE	ES	PONIÉNDOLA	A	SECAR,	DEBE	COLGARSE	DONDE	LE	DE	EL	VIENTO	O	EL	SOL	Y	ESTE	A	SALVO	DE	LOS	ANIMALES,	ADEMÁS	HAY	QUE	CUBRIRLA	PARA	QUE	NO	LA	TOQUEN	LAS	MOSCAS,	DE	SER	POSIBLE	HAY	QUE	REMOJAR	LA	CARNE	EN	AGUA	SALADA.	CAPITULO	VI	NOCIONES	DE	BALÍSTICA	Y	ARMAMENTO	PRIMERA
SECCIÓN.	NOCIONES	DE	BALÍSTICA.	SUBSECCIÓN	(A).	GENERALIDADES.	279.	BALÍSTICA.	ES	LA	CIENCIA	QUE	ESTUDIA	EL	MOVIMIENTO	DE	LOS	PROYECTILES	DE	LAS	ARMAS	DE	FUEGO	Y	DE	LOS	FENÓMENOS	QUE	CON	ELLOS	SE	RELACIONAN.	176	280.	PARA	SU	ESTUDIO	SE	DIVIDE	EN	TRES	PARTES.	A.	BALÍSTICA	INTERIOR.
ESTUDIA	LOS	FENÓMENOS	QUE	SE	ORIGINAN	EN	EL	INTERIOR	DEL	CAÑÓN	DEL	ARMA	DESDE	QUE	SE	PRODUCE	EL	DISPARO,	HASTA	QUE	EL	PROYECTIL	ABANDONA	EL	ARMA.	B.	BALÍSTICA	EXTERIOR.	ESTUDIA	EL	MOVIMIENTO	DE	LOS	PROYECTILES	EN	EL	AIRE	Y	LAS	FUERZA	QUE	INTERVIENEN	EN	DICHO	MOVIMIENTO,
DESDE	QUE	ABANDONA	EL	CAÑÓN	HASTA	QUE	TOCA	UN	CUERPO	CUALQUIERA.	C.	BALÍSTICA	DE	EFECTOS	(PENETRACIÓN).	ESTUDIA	EL	MOVIMIENTO	DE	LOS	PROYECTILES	Y	SUS	EFECTOS,	DESDE	QUE	TOCAN	O	PENETRAN	UN	CUERPO	CUALQUIERA,	HASTA	QUE	SE	DETIENE.	281.	LA	BALÍSTICA	INTERIOR.	REQUIERE	EL
CONOCIMIENTO	DE	LA	FORMA	COMO	ESTÁN	CONSTITUIDAS	EN	SU	INTERIOR	LAS	ARMAS	DE	FUEGO.	282.	EL	CAÑÓN.	ES	UN	TUBO	DE	ACERO	EN	EL	QUE	SE	REALIZA	LA	COMBUSTIÓN	DE	LA	CARGA	DE	LA	PÓLVORA,	QUE	DA	AL	PROYECTIL	LA	FUERZA	NECESARIA	PARA	RECORRER	SU	TRAYECTORIA.	283.	EL	CAÑÓN	SIRVE	PARA:
A.	DAR	ALOJAMIENTO	AL	CARTUCHO.	B.	RESISTIR	LAS	PRESIONES	CAUSADOS	AL	QUEMARSE	LA	PÓLVORA.	DE	LOS	GASES	C.	DARLE	DIRECCIÓN	AL	PROYECTIL.	284.	EL	CAÑÓN	PRESENTA:	A.	EXTERIORMENTE.	a.	CUATRO	TUBOS	DE	DIFERENTE	GRUESO.	177	b.	MECANISMO.	PARTE	ROSCADA	PARA	UNIRLO	AL	CAJÓN	DE	B.	EN	LOS
EXTREMOS.	a.	EN	LA	PARTE	POSTERIOR:	EL	PLANO	DE	b.	EN	LA	PARTE	ANTERIOR:	EL	PLANO	DE	BOCA.	CARGA.	C.	EN	EL	INTERIOR.	LA	PARTE	HUECA	RECIBE	EL	NOMBRE	DE	ANIMA	Y	SE	DIVIDE	EN:	a.	RECAMARA.	ES	LA	PARTE	MÁS	GRUESA	Y	DONDE	SE	ALOJA	EL	CARTUCHO.	b.	CONO	DE	UNIÓN.	UNE	A	LA	RECÁMARA	Y	EL
RAYADO.	c.	RAYADO.	EL	QUE	DA	MOVIMIENTO	DE	ROTACIÓN	A	LA	OJIVA	PARA	VENCER	LA	RESISTENCIA	DEL	AIRE	Y	MANTENER	LA	PUNTA	HACIA	DELANTE	Y	SE	OBSERVA.	1.	SENTIDO.	DIRECCIÓN	HACIA	DONDE	DAN	VUELTA	LAS	RAYAS.	2.	PERFIL.	EN	ÉL	OBSERVA	TABIQUES	Y	RAYAS.	3.	TRAZADO.	ES	EL	DESARROLLO	DE	UNA
RAYA	DESDE	EL	CONO	DE	UNIÓN	HASTA	EL	PLANO	DE	BOCA.	178	SUBSECCIÓN	(B)	FENÓMENO	BALÍSTICO	285.	FENÓMENO	BALÍSTICO.	ES	EL	QUE	SE	PRODUCE	EN	EL	INTERIOR	DE	LAS	ARMAS	DE	FUEGO	AL	EFECTUARSE	EL	DISPARO,	CON	LA	PARTICIPACIÓN	DE	LOS	SIGUIENTES	ELEMENTOS.	A.	FUERZA	PROPULSORA.	CARGA
DE	PROYECCIÓN.	B.	FUERZA	DE	INICIO.	CÁPSUL	DEL	CARTUCHO.	C.	EL	CAÑÓN.	DA	DIRECCIÓN	AL	PROYECTIL.	286.	LAS	CUATRO	FASES	DEL	FENÓMENO	BALÍSTICO.	A.	PRIMERA:	EL	PERCUTOR	IMPULSADO	POR	SU	RESORTE	GOLPEA	EL	CÁPSUL	DEL	CARTUCHO	Y	PRODUCE	SU	ENCENDIDO.	B.	SEGUNDA:	POR	LOS	OÍDOS	DEL
CULOTE	DEL	CARTUCHO	LA	FLAMA	SE	COMUNICA	CON	LA	PÓLVORA	QUEMÁNDOLA,	PRODUCIÉNDOSE	GASES	QUE	ORIGINAN	GRANDES	PRESIONES.	C.	TERCERA:	LOS	GASES	AL	TRATAR	DE	ESCAPAR	IMPULSAN	AL	PROYECTIL	HACIA	ADELANTE	DONDE	HAY	MENOS	RESISTENCIA.	D.	CUARTA:	EL	RAYADO	DEL	CAÑÓN	SE
ENCARGA	DE	DARLE	DIRECCIÓN	AL	PROYECTIL	Y	UN	MOVIMIENTO	DE	ROTACIÓN.	287.	LAS	CAUSAS	DE	SOBREPRESIONES	QUE	PROVOCAN	EL	ABOMBAMIENTO	O	REVENTAMIENTO	EN	EL	CAÑÓN	SON:	A.	CUANDO	EN	EL	CARTUCHO	EXISTA	UNA	CANTIDAD	DE	PÓLVORA	MAYOR	A	LA	NORMAL.	179	B.	QUE	DENTRO	DEL	CAÑÓN	SE
ENCUENTREN	CUERPOS	EXTRAÑOS	QUE	IMPIDAN	EL	PASO	LIBRE	DEL	PROYECTIL.	288.	PARA	EVITAR	LO	ANTERIOR	ES	NECESARIO	REVISAR	QUE	LAS	OJIVAS	DE	LOS	CARTUCHOS	NO	HAYAN	SIDO	REMOVIDAS	Y	QUE	EL	CAÑÓN	DEL	ARMA	SE	ENCUENTRE	SIEMPRE	LIMPIO	ANTES	DE	EFECTUAR	EL	TIRO.	289.	BALÍSTICA
EXTERIOR.	AL	ABANDONAR	EL	PROYECTIL	EL	CAÑÓN	DEL	ARMA,	TRES	FUERZAS	ACTÚAN	EN	FORMA	DIFERENTE	SOBRE	ÉL:	A.	PROYECCIÓN.	ES	LA	FUERZA	QUE	PROYECTIL	EL	IMPULSO	DURANTE	SU	RECORRIDO.	B.	GRAVEDAD.	ES	LA	PROYECTIL	HACIA	EL	SUELO.	FUERZA	QUE	DA	AL	ATRAE	AL	C.	RESISTENCIA.	ES	LA	FUERZA
QUE	SE	OPONE	AL	PROYECTIL	EN	SU	RECORRIDO.	290.	BALÍSTICA	DE	PENETRACIÓN:	REQUIERE	EL	ESTUDIO	DE	DIVERSOS	FACTORES:	A.	PROYECTILES.	B.	RESISTENCIA	DE	LOS	OPONEN	AL	PASO	DEL	PROYECTIL.	MATERIALES	QUE	SE	C.	EL	ARMA	COMO	MEDIO	O	MAQUINA	PARA	LANZAR	LOS	PROYECTILES.	291.	LOS
PRINCIPALES	PROYECTILES	EMPLEADOS	POR	LAS	FUERZAS	ARMADAS:	A.	DE	ARMAS	PORTÁTILES	Y	SEMIPORTÁTILES.	B.	DE	ARTILLERÍA.	180	C.	DE	AVIACIÓN.	D.	PROYECTILES	COHETES.	292.	EL	PROPÓSITO	DE	LOS	PROYECTILES	DE	EMPLEO	MÁS	COMUNES	CON	LAS	ARMAS	PORTÁTILES	Y	SEMIPORTÁTILES	SON:	A.	NORMALES:
CONTRA	PERSONAS	Y	EJERCICIOS	DE	TIRO.	B.	TRAZADORES:	OBSERVACIÓN	DEL	FUEGO.	CONTRA	PERSONAS	Y	C.	PERFORANTE:	CONTRA	BLINDAJE	LIGERO.	293.	LOS	EFECTOS	QUE	DISTINGUEN	A	LOS	DIVERSOS	PROYECTILES.	A.	POTENCIA	DE	PENETRACIÓN:	PODER	QUE	TIENEN	LOS	PROYECTILES	PARA	INTRODUCIRSE	EN	LOS
CUERPOS.	B.	POTENCIA	VULNERANTE:	PODER	QUE	TIENEN	LOS	PROYECTILES	PARA	PONER	FUERA	DE	COMBATE	AL	ENEMIGO.	C.	POTENCIA	DE	DETENCIÓN:	PODER	QUE	OBLIGA	AL	ADVERSARIO	A	QUEDAR	FUERA	DE	COMBATE	MOMENTÁNEAMENTE.	294.	ZONAS	VULNERABLES	DEL	CUERPO	HUMANO.	A.	MORTALES:	EN	LA
CABEZA,	TÓRAX	Y	ABDOMEN.	B.	GRAVES:	BRAZOS	Y	PIERNAS.	C.	LEVES:	CONTORNO	DE	MANOS	Y	PIES.	181	SEGUNDA	SECCIÓN.	ARMAMENTO.	SUBSECCIÓN	(A)	FUSIL	AUTOMÁTICO	FX	05	CAL.	5.56	mm.	295.	REFERENCIAS	DEL	FUSIL	AUTOMÁTICO	FX	05	CALIBRE	5.56	X	45	mm.	FABRICACIÓN	NACIONAL.	296.	CARACTERÍSTICAS
PRINCIPALES	DEL	FUSIL	FX	05:	ES	UN	ARMA	DESARROLLADA	CON	LA	MEJOR	TECNOLOGÍA	DE	FABRICACIÓN	METALMECÁNICA	Y	DE	POLÍMEROS.	A.	ES	UN	ARMA	INDIVIDUAL.	B.	SU	ENFRIAMIENTO	ES	POR	AIRE.	C.	SE	ALIMENTA	CON	CARGADORES	CON	CAPACIDAD	DE	30	CARTUCHOS	CAL.	5.56	X	45	mm.	(BALA	SS	109	DE	PUNTA
VERDE).	D.	LOS	MECANISMOS	PUEDEN	SER	ACCIONADOS	CON	CUALQUIER	MANO	(AMBIDIESTRA),	SIN	QUE	LA	OTRA	ABANDONE	EL	ARMA.	182	E.	CUENTA	CON	SELECTOR	DE	TIRO	EN	AMBOS	LADOS	DE	LA	EMPUÑADURA,	PERMITIENDO	EFECTUAR	DISPAROS	EN	REPETICIÓN	(R),	AUTOMÁTICO	(A),	O	BIEN	MANTENER	EL	ARMA
EN	LA	POSICIÓN	DE	SEGURO	(S).	F.	SU	ACERROJAMIENTO	ES	POR	CIERRE	MÓVIL	GIRATORIO	CON	TRANSMISIÓN	POR	EFECTO	DE	GASES.	G.	CUENTA	CON	ÓRGANOS	DE	PUNTERÍA	ÓPTICOS	Y	MECÁNICOS.	H.	SE	PUEDEN	ACOPLAR	DISTINTOS	ACCESORIOS	EN	SUS	RIELES	PICATINNY,	TALES	COMO	BÍPODE,	LÁMPARAS,
DISPOSITIVOS	DE	VISIÓN	NOCTURNA,	MIRAS	LÁSER,	TELESCÓPICAS	Y	DE	PUNTO	ROJO.	I.	AL	DISPARARSE	EL	ÚLTIMO	CARGADOR,	EL	CIERRE	QUEDA	ABIERTO.	CARTUCHO	DEL	J.	LA	PALANCA	DE	ARMAR	PUEDE	SITUARSE	TANTO	DEL	LADO	DERECHO	COMO	DEL	IZQUIERDO	DEL	FUSIL.	K.	CUENTA	CON	UN	CUCHILLO	BAYONETA
EN	LA	VERSIÓN	FUSIL	Y	CON	CUCHILLO	UTILITARIO	EN	LA	VERSIÓN	DE	CARABINA.	L.	ES	UN	ARMA	DE	CAÑÓN	FIJO,	EMPLEA	COMO	SISTEMA	DE	BLOQUEO	EL	CIERRE	MÓVIL	GIRATORIO	ACCIONADO	POR	GASES.	M.	CUENTA	MECÁNICA.	CON	CULATA	PLEGABLE	Y	MIRA	N.	LOS	CARGADORES	SON	TRANSLÚCIDOS,	LO	QUE
PERMITE	AL	USUARIO	VER	LA	CANTIDAD	DE	CARTUCHOS	DENTRO	DE	ÉSTOS,	DICHOS	CARGADORES	TIENEN	TETONES	PARA	SER	ENSAMBLADOS	UNO	AL	LADO	DEL	OTRO.	297.	DATOS	NUMÉRICOS.	183	A.	EL	PRINCIPIO	DE	FUNCIONAMIENTO	ES	MEDIANTE	EL	SISTEMA	ACCIONADO	POR	GASES	CON	CIERRE	GIRATORIO.	B.
CALIBRE:	5.56	X	45	mm.	(BALA	SS	109	PUNTA	DE	COLOR	VERDE).	C.	ALIMENTACIÓN:	CARGADOR	DE	PLÁSTICO	CON	CAPACIDAD	DE	30	CARTUCHOS.	D.	SENTIDO	DEL	RAYADO:	DEXTRORSUM.	E.	NÚMERO	DE	RAYAS	EN	EL	CAÑÓN:	SEIS.	F.	SISTEMA	DE	FUEGO:	REPETICIÓN	Y	AUTOMÁTICO.	G.	CADENCIA	DISPAROS/MIN.	DE	TIRO
APROXIMADA:	720	H.	ALCANCE	EFECTIVO:	800	METROS.	I.	PESO	DEL	ARMA	SIN	CARGADOR:	3.6	KILOGRAMOS.	J.	PESO	DEL	ARMA	CON	CARGADOR	ABASTECIDO:	4.05	KILOGRAMOS.	K.	PESO	CARGADOR	VACÍO	P/30	CARTUCHOS:	0.100	KILOGRAMOS.	L.	PESO	DEL	CARTUCHO:	0.004	KILOGRAMOS.	M.	LONGITUD	DEL	ARMA	CON
CULATA	DESPLEGADA:	94	CENTÍMETROS.	N.	LONGITUD	DEL	ARMA	CON	CULATA	PLEGADA:	73.5	CENTÍMETROS.	184	298.	NOMENCLATURA:	EL	FUSIL	AUTOMÁTICO	FX	05	CAL.	5.56	mm.	SE	DIVIDE	PARA	SU	ESTUDIO	EN	8	GRUPOS	PRINCIPALES	Y	2	GRUPOS	DE	ACCESORIOS:	f	b	d	e	h	i	j	A.	GRUPOS	PRINCIPALES:	a.	b.	c.	d.	e.	f.	g.	h.
CAJÓN	DE	MECANISMO.	CAÑÓN.	CIERRE.	EMPUÑADURA.	GUARDAMANO.	CULATA.	ÓRGANOS	DE	PUNTERÍA.	CARGADOR.	185	B.	ACCESORIOS.	i.	j.	PORTAFUSIL.	CUCHILLO	BAYONETA.	299.	PARA	PROPORCIONAR	EL	MANTENIMIENTO	AL	FUSIL,	EXISTEN	TRES	TIPOS	DE	DESARME,	A	SABER:	A.	DESARME	PARCIAL.	B.	DESARME
TOTAL	C.	DESARME	PROHIBIDO.	300.	DESARME	Y	ARME	PARCIAL:	ES	EL	AUTORIZADO	PARA	SER	EFECTUADO	POR	EL	USUARIO,	LO	LLEVARÁ	A	CABO	SIN	EMPLEAR	HERRAMIENTA	ESPECIAL	Y	SE	REALIZA	PARA	PROPORCIONAR	EL	MANTENIMIENTO	DE	1/er.	ESCALÓN.	301.	DURANTE	EL	DESARME	Y	ARME	DEL	FUSIL	FX	05	CAL.
5.56	mm.,	DEBEN	OBSERVARSE	LAS	SIGUIENTES	REGLAS:	A.	NO	USAR	LA	FUERZA;	CUANDO	ESTO	SEA	NECESARIO,	HACERLO	CUIDADOSAMENTE	PARA	NO	DAÑAR	LAS	PIEZAS.	B.	NO	APRESURARSE,	LA	IMPACIENCIA	PUEDE	SER	CAUSA	DEL	ARME	O	DESARME	INDEBIDO	DEL	ARMA.	C.	ANTES	DE	RETIRAR	CADA	PIEZA,
MEMORIZAR	SU	NOMBRE	Y	LA	FORMA	EN	QUE	SE	ENCUENTRA	COLOCADA,	DISPONIÉNDOLAS	DE	IZQUIERDA	A	DERECHA	EN	EL	ORDEN	EN	QUE	SE	VAYAN	DESMONTANDO	CON	EL	OBJETO	DE	FACILITAR	SU	ARMADO.	D.	NO	SE	JUSTIFICA	QUE	SE	LE	CAUSE	ROTURAS,	RASPADURAS	O	DESGASTES	A	LAS	PIEZAS	DURANTE	SU
DESARME.	186	302.	EL	PROCEDIMIENTO	PARA	EL	DESARME	PARCIAL:	SE	DEBE	REALIZAR	COMO	A	CONTINUACIÓN	SE	INDICA:	A.	VERIFICAR	QUE	EL	SELECTOR	DE	CADENCIA	DEL	ARMA	SE	ENCUENTRE	EN	LA	POSICIÓN	DE	SEGURO	(S).	B.	EXTRAER	EL	CARGADOR.	C.	EFECTUAR	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	Y	VERIFICAR	QUE	EL
ARMA	NO	TENGA	CARTUCHO	EN	LA	RECAMARA.	187	D.	QUITAR	EL	PORTAFUSIL.	E.	QUITAR	GUARDAMANO.	EL	PERNO	DE	SUJECIÓN	DEL	188	F.	SACAR	HACIA	EL	FRENTE	EL	GUARDAMANO.	G.	EXTRAER	LA	GRAPA	DEL	CAJÓN	DE	MECANISMO	CON	UN	PERNO.	189	H.	EXTRAER	LOS	PERNOS	DEL	ARMA.	I.	JALAR	HACIA	RETIRARLA
DEL	ARMA.	ABAJO	LA	EMPUÑADURA	PARA	190	J.	PLEGAR	LA	CULATA.	K.	EXTRAER	LA	CAJA	DE	FIJACIÓN.	191	L.	JALAR	LA	PALANCA	DE	ARMAR	HASTA	EL	TOPE	EN	EL	ORIFICIO	DE	LA	VENTANA.	M.	QUITAR	LA	PALANCA	DE	ARMAR.	192	N.	EXTRAER	CON	CUIDADO	EL	GRUPO	DEL	CIERRE,	INCLINANDO	LIGERAMENTE	EL	ARMA	CON
EL	CAÑÓN	HACIA	ARRIBA.	O.	DEL	GRUPO	DEL	CIERRE,	QUITAR	EL	PERNO	DE	SEGURIDAD.	193	P.	EXTRAER	EL	PERCUTOR.	303.	PARA	EFECTUAR	EL	ARME	PARCIAL	DEL	FUSIL	AUTOMÁTICO	FX-05,	CALIBRE	5.56	mm.,	PROCÉDASE	EN	EL	ORDEN	INVERSO	AL	SEGUIDO	EN	EL	DESARME,	UNA	VEZ	COLOCADAS	TODAS	LAS	PARTES,
VERIFIQUE	EL	CORRECTO	ARMADO,	JALANDO	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	HACIA	ATRÁS	Y	DISPÁRESE	EL	ARMA.	304.	DESARME	TOTAL:	CORRESPONDE	AL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA	QUE	INTEGRA	LAS	CÉLULAS	DEL	2/o.	Y	3/er.	ESCALÓN	DE	MANTENIMIENTO.	305.	DESARME	PROHIBIDO:
ÚNICAMENTE	DEBE	EFECTUARLO	EL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA	DE	LA	JEFATURA	REGIONAL	Y	DE	INDUSTRIA	MILITAR,	ENCARGADOS	DE	PROPORCIONAR	EL	MANTENIMIENTO	DE	5/o.	ESCALÓN,	YA	QUE	CUENTAN	CON	LA	HERRAMIENTA	Y	LOS	CONOCIMIENTOS	NECESARIOS	PARA	ESTE	PROPÓSITO.
194	306.	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	QUE	SE	DEBEN	SEGUIR,	CON	EL	OBJETO	DE	PREVENIR	ACCIDENTES	QUE	PUDIERAN	PRODUCIRSE	COMO	CONSECUENCIA	DE	UN	INDEBIDO	MANEJO	O	EMPLEO	DE	ESTE	TIPO	DE	ARMAMENTO:	A.	NO	SE	DOTARÁ	DE	MUNICIONES	A	NINGÚN	INDIVIDUO	HASTA	TENER	LA	SEGURIDAD	DE	QUE
CONOCE	PERFECTAMENTE	EL	FUNCIONAMIENTO	Y	EMPLEO	DE	SU	ARMA.	B.	PARA	REVISAR,	CARGAR	Y	DESCARGAR,	ABASTECER	Y	DESABASTECER	EL	ARMA,	SIEMPRE	SERÁ	APUNTADA	HACIA	ARRIBA.	C.	POR	NINGÚN	MOTIVO	DEBE	APUNTARSE	CON	EL	ARMA	A	PERSONA	ALGUNA,	LA	INFRACCIÓN	A	ESTA	NORMA	SERÁ
SEVERAMENTE	CASTIGADA.	D.	ANTES	DE	PROCEDER	A	CARGAR	EL	ARMA,	COMPROBAR	QUE	EL	CAÑÓN	ESTE	LIBRE	DE	OBSTRUCCIONES.	E.	PARA	DESCARGAR	EL	ARMA,	QUITAR	PRIMERO	EL	CARGADOR,	SI	EL	CERROJO	ESTA	CERRADO,	EL	ARMA	SIEMPRE	SE	CONSIDERARÁ	CARGADA	Y	PARA	COMPROBAR	LO	CONTRARIO	SERÁ
NECESARIO	EFECTUAR	LAS	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD.	F.	SE	ADIESTRARA	AL	PERSONAL	PARA	QUE	NUNCA	COLOQUE	EL	DEDO	SOBRE	EL	DISPARADOR	HASTA	EN	TANTO	NO	SEA	NECESARIO.	G.	CUANDO	LAS	ARMAS	SE	ENCUENTREN	EN	LOS	ARMEROS,	EL	PERSONAL	QUE	DESEMPEÑE	EL	SERVICIO	DEBERÁ	VERIFICAR	QUE	SUS
MECANISMOS	DE	SEGURIDAD	SE	ENCUENTREN	COLOCADOS	DEBIDAMENTE.	H.	RECUERDE	QUE,	“EN	LA	VERDADERA	CONCIENCIA	DE	LA	SEGURIDAD,	DEPENDE	LA	VIDA	DE	USTED	Y	SUS	COMPAÑEROS;	LOS	ACCIDENTES	CON	ARMAS	DE	FUEGO	TRAEN	SIEMPRE	CONSECUENCIAS	IRREVERSIBLES”.	195	307.	MANEJO.	PARA	LA
CORRECTA	OPERACIÓN	DEL	ARMA	Y	ACCESORIOS,	EL	USUARIO	DEBERÁ	CONOCER	Y	APLICAR	LOS	SIGUIENTES	CONCEPTOS:	A.	ABASTECER	EL	CARGADOR:	ES	COLOCAR	LOS	CARTUCHOS	EN	SU	INTERIOR.	B.	ABASTECER	EL	ARMA.	INSERTARLE	UN	CARGADOR	ABASTECIDO.	C.	DESABASTECER	CARGADOR	ABASTECIDO.	EL	ARMA.
DESINSERTAR	EL	D.	DESCARGAR	EL	ARMA.	SEGUIR	LOS	SIGUIENTES	PASOS:	a.	VERIFICAR	QUE	EL	SELECTOR	DE	TIRO	ESTE	EN	SU	POSICIÓN	DE	SEGURO	“S”	Y	QUITAR	EL	CARGADOR.	b.	EN	POSICIÓN	DE	GUARDIA	ALTA,	JALAR	LA	PALANCA	DE	ARMAR	COMPLETAMENTE	HACIA	ATRÁS,	EXTRAYENDO	Y	EXPULSANDO	EL
CARTUCHO	QUE	SE	ENCUENTRA	EN	LA	RECÁMARA,	PARA	ASEGURARSE	QUE	EL	ARMA	ESTÁ	VACÍA	Y	HAYA	QUEDADO	DESCARGADA.	c.	ACCIONAR	HACIA	ARRIBA	LA	RETENIDA	Y	VERIFICAR	VISUALMENTE	QUE	NO	EXISTE	CARTUCHO	EN	LA	RECÁMARA.	d.	JALAR	HACIA	ATRÁS	LA	PALANCA	DE	ARMAR	Y	SOLTARLA	SIN
ACOMPAÑARLA.	e.	COLOCAR	EL	SELECTO	DE	TIRO	EN	REPETICIÓN	“R”,	ACCIONANDO	EL	DISPARADOR	Y	VOLVER	A	COLOCAR	EL	SEGURO	“S”.	E.	DESABASTECER	EL	CARGADOR.	ES	EXTRAERLE	LOS	CARTUCHOS.	196	F.	ACOPLAR	CARGADORES.	PARA	ACOPLAR	DOS	O	MÁS	CARGADORES,	SE	DEBERÁ	INTRODUCIR	EL	TETÓN
SUPERIOR	DEL	PRIMER	CARGADOR	EN	EL	ALOJAMIENTO	SUPERIOR	DEL	SEGUNDO	CARGADOR,	GIRAR	LOS	CARGADORES	ENTRE	SI	HASTA	QUE	EL	TETÓN	INFERIOR	ENCAJE	EN	EL	ALOJAMIENTO	INFERIOR.	G.	MANEJO	DEL	SELECTOR	DE	CADENCIA.	SE	ENCUENTRA	EN	AMBOS	LADOS	DE	LA	EMPUÑADURA	Y	TIENE	TRES
POSICIONES.	a.	b.	c.	“S”	SEGURO.	“R”	REPETICIÓN	(TIRO	A	TIRO).	“A"	AUTOMÁTICO	(RÁFAGA).	H.	PLEGADO	DE	CULATA.	PARA	PLEGAR	LA	CULATA	SE	DEBERÁN	EFECTUAR	LOS	SIGUIENTES	PASOS:	a.	OPRIMIR	EL	SEGURO	DE	LA	CULATA.	b.	PLEGAR	LA	CULATA	HACIA	LA	DERECHA	JUNTO	AL	CAJÓN	DE	MECANISMO.	c.	DE	CASCOS.
ENCASTRAR	LA	PESTAÑA	EN	EL	DESVIADOR	I.	DESPLEGADO	DE	LA	CULATA.	EFECTUAR	LOS	SIGUIENTES	PASOS:	SE	DEBERÁN	a.	BAJAR	LIGERAMENTE	LA	CULATA	Y	RETIRARLA	DE	LA	PESTAÑA	DEL	DESVIADOR	DE	CASCOS.	b.	GIRAR	LA	CULATA	HACIA	ATRÁS	HASTA	QUE	EL	SEGURO	DE	LA	CULATA	ENCASTRE	EN	LAS	RANURAS
DEL	CAJÓN	DE	MECANISMOS.	308.	MANEJO	DE	LOS	ÓRGANOS	DE	PUNTERÍA	MECÁNICOS.	197	309.	LA	ALTURA	DEL	ALZA	ES	FIJA	PARA	DOS	POSICIONES:	DE	0	A	350	METROS	(ORIFICIO	DE	ALINEACIÓN	MAYOR	DE	LA	LÍNEA	DE	MIRA)	Y	DE	350	A	550	METROS	(ORIFICIO	DE	ALINEACIÓN	MENOR	DE	LA	LÍNEA	DE	MIRA).	310.	LA
DERIVA	SE	CORRIGE	GIRANDO	EL	TORNILLO	DE	AJUSTE	EN	DERIVA	HACIA	ADELANTE	(SENTIDO	DE	LAS	MANECILLAS	DEL	RELOJ)	O	HACIA	ATRÁS	(SENTIDO	CONTRARIO	A	LAS	MANECILLAS	DEL	RELOJ).	311.	CADA	VEZ	QUE	SE	DISPARE	UN	CARTUCHO,	LAS	PARTES	DEL	ARMA	FUNCIONAN	EN	DETERMINADA	SECUENCIA	QUE	SE
CONOCE	COMO	CICLO	DE	FUNCIONAMIENTO,	ESTÉ	SE	DIVIDE	EN	8	PASOS.	A.	ALIMENTACIÓN.	CONSISTE	EN	LA	COLOCACIÓN	DEL	CARTUCHO	EN	EL	CARGADOR.	B.	CARGA.	ES	LA	INTRODUCCIÓN	DEL	CARTUCHO	EN	LA	RECÁMARA.	C.	CIERRE.	SE	PRESENTA	CUANDO	EL	CARTUCHO	HA	QUEDADO	COMPLETAMENTE	EN	LA
RECÁMARA.	D.	DISPARO.	ES	EL	MOMENTO	EN	QUE	SE	OPRIME	EL	DISPARADOR,	SE	LIBERA	EL	MARTILLO,	EL	CUAL	GOLPEA	EL	PERCUTOR	Y	ESTE	A	SU	VEZ	LA	CAPSULA	DEL	CARTUCHO	QUE	SE	ENCUENTRA	EN	LA	RECÁMARA.	E.	APERTURA.	LOS	GASES	DE	LA	PÓLVORA	IMPULSAN	A	LA	OJIVA	EN	SU	DESPLAZAMIENTO	POR	EL
CAÑÓN	Y	SIMULTÁNEAMENTE	ACTÚAN	SOBRE	EL	CASCO,	QUE	A	SU	VEZ	IMPULSA	A	LA	CABEZA	DE	CIERRE	INICIÁNDOSE	NUEVAMENTE	EL	CICLO	DE	DISPARO.	F.	EXTRACCIÓN.	CONSISTE	EN	RETIRAR	EL	CASCO	QUE	SE	ENCUENTRA	EN	LA	RECÁMARA.	G.	EYECCIÓN	O	EXPULSIÓN.	EL	CASCO	EXPULSADO	A	TRAVÉS	DE	LA
VENTANA	DE	EXPULSIÓN.	ES	198	H.	PREPARACIÓN.	OCURRE	CUANDO	EL	MARTILLO	ES	FORZADO	POR	LA	PARTE	INFERIOR	DEL	SOPORTE	DEL	CIERRE	A	COLOCARSE	EN	SU	POSICIÓN	DE	ARMADO,	LISTO	PARA	EL	SIGUIENTE	DISPARO.	312.	MANTENIMIENTO:	COMPRENDE	TODAS	LAS	ACTIVIDADES	QUE	SE	DEBEN	REALIZAR
(MANEJO	APROPIADO	DEL	ARMA,	LIMPIEZA,	LUBRICACIÓN,	AJUSTE	Y	REEMPLAZO	DE	PARTES	AUTORIZADAS	EN	FORMA	SISTEMÁTICA),	PARA	QUE	SE	ENCUENTRE	OPERATIVO	ASEGURÁNDOSE	LA	VIDA	ÚTIL.	313.	PARA	EFECTUAR	CORRECTAMENTE	LA	LIMPIEZA	Y	LUBRICACIÓN	DEL	ARMA,	SE	DEBERÁ	EFECTUAR	PREVIAMENTE
EL	DESARME	PARCIAL:	A.	LIMPIEZA	DE	LAS	PIEZAS	DE	PLÁSTICO.	a.	QUITAR	LA	SUCIEDAD	Y	LOS	CUERPOS	EXTRAÑOS	CON	UN	CEPILLO	DE	LIMPIEZA	O	UNA	BROCHA.	b.	LIMPIAR	Y	SECAR	CON	UN	TRAPO	TODAS	LAS	PIEZAS	DE	PLÁSTICO,	CON	AGUA	Y	SI	FUERA	NECESARIO	CON	AGUA	JABONOSA.	c.	EN	CASO	DE	SUCIEDAD
EXTREMA	DE	ESTE	TIPO	DE	PIEZAS	(CAJÓN	DE	MECANISMOS,	CULATA,	GUARDAMANO,	EMPUÑADURA	Y	CARGADOR),	LA	LIMPIEZA	SE	DEBE	REALIZAR	CON	AGUA	TIBIA	Y	JABÓN	DE	BARRA,	SIENDO	OBLIGATORIO	SECAR	CON	CUIDADO	Y	ENGRASAR	LIGERAMENTE	LAS	PIEZAS	METÁLICAS	INSERTADAS	EN	EL	PLÁSTICO.	B.
LIMPIEZA	Y	LUBRICACIÓN	DE	PIEZAS	METÁLICAS.	a.	QUITAR	LA	SUCIEDAD	Y	LOS	CUERPOS	EXTRAÑOS	CON	UN	CEPILLO	DE	LIMPIEZA	O	UNA	BROCHA.	b.	PASAR	VARIAS	VECES	EL	ESCOBILLÓN	EMPAPADO	EN	ACEITE	POR	EL	TUBO	CAÑÓN	DESDE	LA	RECÁMARA	HASTA	LA	BOCA	DEL	CAÑÓN.	199	c.	PARA	LIMPIAR	EL	TUBO
CAÑÓN	NO	SE	DEBE	DESENROSCAR	EL	ROMPEFLAMAS.	d.	PASAR	LA	PIOLA	CON	MECHAS	SECAS	DE	5	CENTÍMETROS	APROXIMADAMENTE,	POR	EL	TUBO	CAÑÓN	HASTA	QUE	SALGAN	LIMPIAS.	e.	OBSERVAR	A	TRAVÉS	DEL	ÁNIMA,	PARA	COMPROBAR	SU	LIMPIEZA	Y	AUSENCIA	DE	RESIDUOS	DE	MATERIAL	DE	LIMPIEZA.	f.
DESPUÉS	DE	LA	LIMPIEZA	Y	ARMADO	DEL	ARMA,	ES	NECESARIO	COMPROBAR	SU	FUNCIONAMIENTO.	314.	FALLA:	ES	UNA	INTERRUPCIÓN	EN	EL	CICLO	DE	FUNCIONAMIENTO	DEL	ARMA,	PUEDE	SER	CAUSADA	POR	UN	MANEJO	INDEBIDO,	POR	MUNICIONES	DEFECTUOSAS	O	POR	PIEZAS	DAÑADAS.	315.	TODO	FUNCIONAMIENTO
INADECUADO	DEBE	CONSIDERARSE	COMO	UNA	FALLA,	SIEMPRE	Y	CUANDO	NO	SEA	CONSECUENCIA	DE	MUNICIONES	DEFECTUOSAS	O	DEL	MAL	MANEJO	DEL	ARMA.	316.	ACCIÓN	INMEDIATA:	OPERACIÓN	QUE	EL	TIRADOR	DEBE	EFECTUAR	INSTINTIVAMENTE	PARA	CORREGIR	UNA	INTERRUPCIÓN,	SIN	INVESTIGAR	CUAL	HA
SIDO	LA	CAUSA.	317.	PARA	CORREGIR	UNA	FALLA:	A.	CON	LA	PALMA	DE	LA	MANO	GOLPEE	FIRMEMENTE	LA	BASE	DEL	CARGADOR	PARA	VERIFICAR	LA	CORRECTA	COLOCACIÓN	DEL	MISMO.	B.	JALAR	TOTALMENTE	LA	PALANCA	DE	ARMAR	HACIA	ATRÁS,	ESTA	ACCIÓN	DEBERÁ	EXTRAER	CUALQUIER	CASCO	O	CARTUCHO	QUE
HUBIESE	QUEDADO	EN	LA	RECÁMARA.	C.	SOLTAR	LA	PALANCA	DE	ARMAR	SIN	ACOMPAÑAR,	PARA	QUE	LAS	PIEZAS	MÓVILES	SE	DESPLACEN	HACIA	ADELANTE	Y	SE	ACERROJEN.	200	D.	APUNTAR	AL	BLANCO	Y	OPRIMIR	EL	DISPARADOR.	E.	SI	LA	FALLA	PERSISTE,	APLICAR	LA	ACCIÓN	CORRECTIVA.	318.	ACCIÓN	CORRECTIVA.	SON
LAS	OPERACIONES	QUE	LLEVA	A	CABO	EL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA,	CON	EL	FIN	DE	CORREGIR	UNA	FALLA	O	INTERRUPCIÓN	EN	EL	CICLO	DE	FUNCIONAMIENTO.	319.	LAS	MUNICIONES	EMPLEADAS	O	QUE	CONSUME	EL	FUSIL	FX	05	CAL.	5.56	mm.,	SE	IDENTIFICAN	Y	CLASIFICAN	DE	LA	SIGUIENTE
FORMA.	A.	CARTUCHOS	NORMALES	DE	PUNTA	VERDE.	DESTINADO	PARA	USO	CONTRA	PERSONAL	Y	EJERCICIOS	DE	TIRO.	B.	CARTUCHOS	TRAZADORES.	SE	USAN	INTERMEDIOS	CON	OTROS	TIPOS	DE	CARTUCHO,	CON	LA	FINALIDAD	DE	SEÑALAR	LA	TRAYECTORIA	QUE	RECORRE	LA	BALA	PARA	ALCANZAR	EL	OBJETIVO.	C.
CARTUCHOS	PERFORANTES.	PARA	USARSE	CONTRA	ARMADURAS	DE	AVIONES,	VEHÍCULOS	BLINDADOS	Y	ABRIGOS	DE	CONCRETO.	D.	CARTUCHOS	DE	SALVA.	SE	UTILIZAN	PARA	HACER	HONORES	Y	SIMULACIÓN	DE	TIRO.	320.	DESTRUCCIÓN:	SON	TODAS	AQUELLAS	ACCIONES	ADOPTADAS	TENDIENTES	A	LA	INUTILIZACIÓN
TOTAL	DEL	ARMAMENTO,	EVITANDO	ASÍ	SU	EMPLEO	POR	PARTE	DEL	ENEMIGO.	A.	MÉTODO	DE	DESTRUCCIÓN	MECÁNICA,	DESARME	RÁPIDO	CADA	UNO	DE	LOS	GRUPOS	DE	ARMA,	APÓYESE	EN	ALGO	DURO	(UNA	PIEDRA),	ROMPA	Y	DEFORME	CADA	UNO	DE	SUS	COMPONENTES	HASTA	SU	DETERIORO	COMPLETO.	201	B.
MÉTODO	DE	DESTRUCCIÓN	POR	FUEGO.	SE	PUEDE	EMPLEAR	ALGÚN	COMBUSTIBLE	O	UNA	FOGATA,	PROVOCANDO	CON	ESTO	LA	DEFORMACIÓN	DE	LAS	PIEZAS	DE	PLÁSTICO.	C.	MÉTODO	DE	DESTRUCCIÓN	POR	EXPLOSIVOS,	EL	FUSIL	PUEDE	SER	DESTRUIDO	EMPLEANDO	CUALQUIER	TIPO	DE	EXPLOSIVO,	ASÍ	COMO	PÓLVORA,
EN	CANTIDADES	SUFICIENTES	EN	EL	INTERIOR	DEL	CAÑÓN	Y	EN	EL	CAJÓN	DE	MECANISMOS.	D.	MÉTODO	DE	DESTRUCCIÓN	POR	SEPULTURA:	EFECTUAR	EL	DESARME	TOTAL	DEL	FUSIL	Y	ENTERRAR	SUS	PARTES	EN	HOYOS	APROPIADOS	Y	POR	SEPARADO,	O	BIEN,	ARROJARLAS	EN	AGUA	PROFUNDA,	LODO,	FOSOS	O	LETRINAS.
SUBSECCIÓN	(B)	FUSIL	AUTOMÁTICO	G-3	CAL.	7.62	mm.	321.	REFERENCIAS	DEL	FUSIL	AUTOMÁTICO	G-3	CALIBRE	7.62	X	51	mm.	OTAN	DE	PATENTE	ALEMANA	Y	FABRICACIÓN	MEXICANA.	202	322.	CARACTERÍSTICAS.	A.	ES	UN	ARMA	INDIVIDUAL.	B.	SU	ENFRIAMIENTO	ES	POR	AIRE.	C.	SE	ALIMENTA	CON	CARGADORES
METÁLICOS	CON	CAPACIDAD	DE	20	CARTUCHOS.	D.	LOS	MECANISMOS	PUEDEN	SER	ACCIONADOS	CON	LA	MANO	IZQUIERDA	SIN	QUE	LA	DERECHA	ABANDONE	EL	ARMA.	E.	CUANTA	CON	UN	SELECTOR	DE	TIRO	Y	SEGURO	QUE	LE	PERMITE	EFECTUAR	DISPAROS	TIRO	A	TIRO	SEMIAUTOMÁTICO	(R),	Y	EN	RÁFAGA	AUTOMÁTICO
(A),	O	BIEN	MANTENER	EL	ARMA	EN	LA	POSICIÓN	DE	SEGURO	(S).	F.	CUENTA	CON	UN	ESTRIADO	EN	LA	RECÁMARA	DEL	CAÑÓN	PARA	FACILITAR	LA	EXTRACCIÓN	DE	LOS	CASCOS.	G.	SU	ESTABILIDAD	EN	EL	TIRO	SE	DEBE	A	SU	RETROCESO	DE	MASAS.	H.	SU	ACERROJAMIENTO	ES	TRANSMISIÓN	POR	RODILLOS	MÓVILES.	.
SEMIRRÍGIDO	CON	I.	EL	PESO	DEL	ARMA	ES	PROPORCIONAL	A	LA	POTENCIA	DEL	CARTUCHO.	323.	DATOS	NUMÉRICOS.	A.	CALIBRE:	7.62	X	51	mm.	B.	LA	LONGITUD	DEL	FUSIL	CON	CULATA	RÍGIDA	ES	DE	1.02	MTS.	C.	LA	LONGITUD	DEL	FUSIL	CON	CULATA	RETRÁCTIL	ES	DE	80	CMS.	D.	12	ESTRÍAS	EN	LA	RECÁMARA.	203	E.	4
RAYAS	EN	EL	CAÑÓN.	F.	EL	PESO	DEL	ARMA	CON	CULATA	RÍGIDA,	SIN	CARGADOR	Y	SIN	PORTAFUSIL	ES	DE	6.462	KGS.	G.	EL	PESO	DEL	PORTAFUSIL	ES	DE	6.862	KGS.	ARMA	CON	CARGADOR	Y	H.	EL	PESO	DEL	ARMA	CON	CULATA	RETRÁCTIL	SIN	CARGADOR	ES	DE	4.250	KGS.	I.	EL	PESO	DE	UN	CARTUCHO	NORMAL	ES	24	GRS.	J.
LA	CADENCIA	DE	TIRO	ES	DE	500	A	600	D.P.M.	K.	ALCANCE	MÁXIMO.,	3,700	MTS.	324.	NOMENCLATURA	DEL	FUSIL	AUTOMÁTICO	G-3	CAL.	7.62	mm.	SE	DIVIDE	EN	7	GRUPOS	PRINCIPALES.	D	B	A	G	F	C	E	A.	CAÑÓN	Y	CAJÓN	DE	MECANISMO.	B.	CERROJO.	C.	MECANISMO	DE	DISPARO.	204	D.	CULATA.	E.	GUARDAMANO.	F.	CARGADOR.
G.	ACCESORIOS.	325.	DESARME	Y	ARME	PARCIAL:	EL	FUSIL	AUTOMÁTICO	G-3	CALIBRE	7.62	mm.,	PUEDE	SER	DESARMADO	Y	ARMADO	FÁCILMENTE.	326.	DURANTE	EL	DESARME	Y	ARME	DEL	FUSIL	G-3,	DEBEN	OBSERVARSE	LAS	REGLAS	QUE	SE	INDICAN:	A.	NO	USAR	LA	FUERZA;	CUANDO	ESTO	SEA	NECESARIO,	HACERLO
CUIDADOSAMENTE	PARA	NO	DAÑAR	LAS	PIEZAS.	B.	NO	APRESURARSE,	LA	IMPACIENCIA	PUEDE	SER	CAUSA	DEL	ARME	O	DESARME	INDEBIDO	DEL	ARMA.	C.	ANTES	DE	RETIRAR	CADA	PIEZA,	MEMORIZAR	SU	NOMBRE	Y	LA	FORMA	EN	QUE	SE	ENCUENTRA	COLOCADA,	DISPONIÉNDOLAS	DE	IZQUIERDA	A	DERECHA,	EN	EL	ORDEN
EN	QUE	SE	VAYAN	DESMONTANDO	CON	EL	OBJETO	DE	FACILITAR	SU	ARMADO.	D.	NO	SE	JUSTIFICA	QUE	SE	LE	CAUSE	ROTURAS,	RASPADURAS	O	DESGASTES	A	LAS	PIEZAS	DURANTE	SU	DESARME.	E.	EXISTEN	TRES	TIPOS	DE	DESARME,	QUE	SON:	a.	b.	c.	DESARME	PARCIAL.	DESARME	TOTAL.	DESARME	PROHIBIDO.	205	327.
DESARME	PARCIAL.	ES	EL	AUTORIZADO	PARA	SER	EFECTUADO	POR	EL	USUARIO,	LO	LLEVARÁ	A	CABO	SIN	EMPLEAR	HERRAMIENTA	ESPECIAL	Y	SE	REALIZA	PARA	PROPORCIONARLE	MANTENIMIENTO	DE	1/er.	ESCALÓN,	CONSERVANDO	EL	ARMA	EN	BUEN	ESTADO	DE	LIMPIEZA	Y	OPERACIÓN.,	REALIZÁNDOSE	COMO	A
CONTINUACIÓN	SE	INDICA:	A.	SE	COLOCA	EL	SELECTOR	DE	CADENCIA	DEL	ARMA	EN	LA	POSICIÓN	DE	SEGURO	(S).	B.	EFECTUAR	LAS	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	Y	VERIFICAR	QUE	EL	ARMA	NO	TENGA	CARTUCHO	EN	LA	RECAMARA.	C.	APUNTA	EL	ARMA	HACIA	ARRIBA.	D.	TOMAR	EL	FUSIL	POR	LA	EMPUÑADURA	CON	LA	MANO
DERECHA	E.	PROCEDER	A	DESMONTAR	EL	CARGADOR	CON	LA	MANO	IZQUIERDA,	HACIENDO	PRESIÓN	CON	EL	DEDO	PULGAR	SOBRE	LA	RETENIDA	DEL	CARGADOR	HACIA	ADELANTE	Y	HACIA	A	FUERA.	206	F.	SE	RETIRA	EL	PORTAFUSIL	DESENGANCHÁNDOLO	DE	LA	ANILLETA.	G.	RETIRAR	LOS	PERNOS	DE	SUJECIÓN	DE	LA	CAJA
DE	FIJACIÓN	ALOJÁNDOLOS	EN	LOS	REMACHES	HUECOS	DE	LA	CULATA.	H.	RETIRAR	LA	CAJA	DE	FIJACIÓN	CON	LA	CULATA	Y	SEPARARLA.	207	I.	MOVER	LA	EMPUÑADURA	HACIA	ABAJO.	J.	SACAR	EL	PERNO	EMPUÑADURA	Y	SEPARARLA.	DE	FIJACIÓN	DE	LA	K.	RETIRAR	EL	CERROJO	MEDIANTE	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	Y
SACARLO	208	L.	EMPUJAR	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	HACIA	ADELANTE.	M.	SACAR	EL	PERNO	DE	SUJECIÓN	DEL	GUARDAMANO	Y	DESMONTARLO	BASCULÁNDOLO	DE	SU	PARTE	SUPERIOR	Y	JALARLO	HACIA	ARRIBA.	328.	PARA	EFECTUAR	EL	ARME	PARCIAL	DE	FUSIL	AUTOMÁTICO	G-3,	CALIBRE	7.62	mm.,	PROCÉDASE	EN	EL
ORDEN	INVERSO	AL	SEGUIDO	EN	EL	DESARME,	UNA	VEZ	COLOCADAS	TODAS	LAS	PARTES,	VERIFIQUE	EL	CORRECTO	ARMADO,	JALANDO	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	HACIA	ATRÁS	Y	DISPÁRESE	EL	ARMA.	329.	DESARME	TOTAL.	CORRESPONDE	AL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA	DE	LA	UNIDAD	QUE
INTEGRA	LAS	CÉLULAS	DEL	2/o.	ESCALÓN	DE	MANTENIMIENTO	Y	PERSONAL	DE	LA	COMPAÑÍA	DE	MATERIALES	DE	GUERRA	DE	LAS	REGIONES	MILITARES	EL	3/er.	ESCALÓN	DE	MANTENIMIENTO.	330.	DESARME	PROHIBIDO.	ÚNICAMENTE	DEBE	EFECTUARLO	EL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA	YA	QUE
CUENTAN	CON	LA	HERRAMIENTA	Y	LOS	CONOCIMIENTOS	NECESARIOS	PARA	PROPORCIONAR	MANTENIMIENTO	DE	3/o.,	4/o.	Y	5/o.	ESCALÓN.	209	331.	LAS	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD	QUE	SE	DEBEN	SEGUIR	CON	EL	OBJETO	DE	PREVENIR	ACCIDENTES	QUE	PUDIERAN	PRODUCIRSE	COMO	CONSECUENCIA	DE	UN	INDEBIDO
MANEJO	O	EMPLEO	DE	ESTE	TIPO	DE	ARMAMENTO.	A.	PARA	REVISAR,	CARGAR	Y	DESCARGAR,	ABASTECER	Y	DESABASTECER,	EL	ARMA	SIEMPRE	SERÁ	APUNTADA	HACIA	ARRIBA.	B.	POR	NINGÚN	MOTIVO	DEBE	APUNTARSE	CON	EL	ARMA	A	PERSONA	ALGUNA	LA	INFRACCIÓN	A	ESTA	NORMA	SERÁ	SEVERAMENTE	CASTIGADA.	C.
ANTES	DE	PROCEDER	A	CARGAR	EL	ARMA,	COMPROBAR	QUE	ESTE	LIBRE	DE	OBSTRUCCIONES.	D.	CUANDO	SE	CONSIDERE	PROBABLE	HACER	FUEGO,	EL	ARMA	SE	LLEVARÁ	CARGADA	Y	CON	EL	SEGURO	PUESTO.	E.	INVARIABLEMENTE	PARA	DESCARGAR	EL	ARMA,	QUITAR	PRIMERO	EL	CARGADOR,	EL	ARMA	SIEMPRE	SE



CONSIDERARÁ	CARGADA	Y	PARA	COMPROBAR	LO	CONTRARIO	SERÁ	NECESARIO	REALIZAR	LAS	MEDIDAS	DE	SEGURIDAD.	F.	SE	ADIESTRARA	AL	PERSONAL	PARA	QUE	NUNCA	COLOQUE	EL	DEDO	SOBRE	EL	DISPARADOR.	G.	CUANDO	LAS	ARMAS	SE	ENCUENTREN	EN	LOS	ARMEROS,	EL	PERSONAL	QUE	SE	ENCUENTRE	DE
SERVICIO	(CUARTELERO	Y	VIGILANCIA	DE	CUADRA)	DEBERÁ	VERIFICAR	QUE	SUS	MECANISMOS	DE	SEGURIDAD	SE	ENCUENTREN	COLOCADOS	DEBIDAMENTE.	332.	EL	MANEJO	QUE	DEBE	SEGUIR	PARA	LA	CORRECTA	OPERACIÓN	DEL	ARMA	Y	SUS	ACCESORIOS,	EL	USUARIO	DEBERÁ	CONOCER	Y	APLICAR	LOS	SIGUIENTES
CONCEPTOS:	A.	ABASTECER	EL	CARGADOR.	ES	COLOCAR	LOS	CARTUCHOS	EN	SU	INTERIOR.	210	B.	ABASTECER	EL	FUSIL.	INSERTARLE	UN	CARGADOR	ABASTECIDO.	C.	CARGAR	EL	FUSIL.	PARA	CARGAR	EL	ARMA	HAY	QUE	SEGUIR	LOS	SIGUIENTES	PASOS:	a.	COLOQUE	LA	PALANCA	DEL	SELECTOR	DE	TIRO	Y	SEGURO	EN	LA
LETRA	“S”.	b.	CON	LA	MANO	IZQUIERDA	LLEVE	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	HACIA	ATRÁS	HASTA	EL	FINAL	DE	SU	RECORRIDO.	c.	SUELTE	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	(NO	LA	ACOMPAÑE	CON	LA	MANO).	d.	EL	ARMA	ESTÁ	ASÍ	CARGADA.	D.	DESABASTECER	EL	FUSIL.	DESINSERTARLE	CARGADOR	O	CORTAR	LAS	VÍAS	DE
ALIMENTACIÓN.	EL	E.	DESCARGAR	EL	FUSIL.	a.	PRIMERAMENTE	QUITAR	EL	CARGADOR.	b.	VERIFICAR	QUE	EL	SELECTOR	DE	TIRO	ESTE	EN	SEGURO	“S”.	c.	JALE	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	COMPLETAMENTE	HACIA	ATRÁS,	TENIENDO	EL	ARMA	APUNTADA	HACIA	ARRIBA,	EXTRAYENDO	Y	EXPULSANDO	EL	CARTUCHO	QUE	SE
ENCUENTRA	EN	LA	RECÁMARA,	PARA	ASEGURARSE	QUE	EL	ARMA	ESTÁ	VACÍA	Y	HA	QUEDADO	DESCARGADA.	F.	DESABASTECER	EL	CARGADOR.	EXTRAERLE	LOS	CARTUCHOS.	211	333.	MANEJO	DEL	SELECTOR	DE	TIRO	Y	SEGURO.	SE	ENCUENTRA	DEL	LADO	IZQUIERDO	DE	LA	EMPUÑADURA	TIENE	3	POSICIONES.	A.	SEGURO	“S”
B.	TIRO	SEMIAUTOMÁTICO	O	TIRO	A	TIRO	“R”	C.	TIRO	AUTOMÁTICO	O	RÁFAGAS	“A”	334.	USO	DE	LOS	ÓRGANOS	DE	PUNTERÍA	DEL	FUSIL	G-3,	EN	LA	FORMA	CORRECTA	DE	APUNTAR:	A.	LÍNEA	DE	MIRA	(IMAGINARIA),	ES	LA	QUE	PARTE	DEL	OJO	DEL	TIRADOR,	PASA	POR	EL	ORIFICIO	Ó	MIRA	CERRADA	Y	SE	PROLONGA	HASTA	LA
PARTE	SUPERIOR	DEL	GRANO	DE	MIRA.	335.	FUNCIONAMIENTO.	CADA	VEZ	QUE	SE	DISPARE	UN	CARTUCHO,	LAS	PARTES	DEL	ARMA	FUNCIONAN	EN	DETERMINADA	SECUENCIA	QUE	SE	CONOCE	COMO	CICLO	DE	FUNCIONAMIENTO.	336.	PARA	FACILITAR	EL	APRENDIZAJE	DEL	CICLO	DE	FUNCIONAMIENTO,	SE	HA	DIVIDIDO	EN	8
PASOS:	A.	ALIMENTACIÓN:	CONSISTE	EN	LA	COLOCACIÓN	DE	UN	CARTUCHO	EN	LA	VÍA	DE	ALIMENTACIÓN	(EL	CARGADOR	ENCASTRADO	EN	EL	ARMA	Y	ESTANDO	ABASTECIDO)	EL	RESORTE	OBLIGA	A	LOS	CARTUCHOS	A	SUBIR,	COLOCANDO	AL	PRIMER	CARTUCHO	EN	EL	CAMINO	DEL	RECORRIDO	DEL	CERROJO.	B.	CARGA:	ES
LA	INTRODUCCIÓN	DE	UN	CARTUCHO	EN	LA	RECÁMARA.	C.	CIERRE:	SE	PRESENTA	CUANDO	LOS	RODILLOS	DEL	CERROJO	SON	OBLIGADOS	POR	EL	PORTAPERCUTOR	A	ALOJARSE	EN	EL	BLOCK	DE	CIERRE,	QUEDANDO	OBTURADA	LA	RECÁMARA	Y	ASEGURADA	PARA	EL	DISPARO.	212	D.	DISPARO:	GOLPE	DEL	PERCUTOR	SOBRE	LA
CÁPSULA	DEL	CARTUCHO	QUE	SE	ENCUENTRA	EN	LA	RECÁMARA.	E.	APERTURA:	LOS	GASES	DE	LA	PÓLVORA	IMPULSAN	AL	PROYECTIL	FUERA	DEL	ARMA,	AL	MISMO	TIEMPO	ACTÚAN	SOBRE	EL	CASCO,	QUE	A	SU	VEZ	IMPULSA	LA	PARTE	ANTERIOR	DEL	CERROJO,	LOS	RODILLOS	DEL	CERROJO	Y	EL	PORTA	PERCUTOR,	SOBRE	EL
SOPORTE	DEL	CIERRE,	INICIÁNDOSE	ASÍ	EL	RETROCESO	DEL	CERROJO.	F.	EXTRACCIÓN:	CONSISTE	EN	RETIRAR	EL	CASCO	QUE	SE	ENCUENTRA	EN	LA	RECÁMARA.	G.	EYECCIÓN	O	EXPULSIÓN:	EL	CASCO	ES	EXPULSADO	DEL	ARMA	A	TRAVÉS	DE	LA	VENTANA	DE	EYECCIÓN	O	EXPULSIÓN.	H.	PREPARACIÓN:	OCURRE	CUANDO	EL
MARTILLO	ES	FORZADO	POR	LA	PARTE	INFERIOR	DEL	SOPORTE	DEL	CIERRE	A	COLOCARSE	EN	SU	POSICIÓN	DE	ARMADO,	LISTO	PARA	EL	SIGUIENTE	DISPARO.	337.	MANTENIMIENTO	Y	FALLAS	MAS	COMUNES:	COMPRENDE	TODAS	LAS	ACTIVIDADES	QUE	SE	DEBEN	REALIZAR	(MANEJO	APROPIADO	DEL	ARMA,	LIMPIEZA,
LUBRICACIÓN,	AJUSTE	Y	REEMPLAZO	DE	PARTES	AUTORIZADAS	EN	FORMA	SISTEMÁTICA)	PARA	MANTENER	OPERATIVO	EL	FUSIL	Y	CONSERVAR	SU	VIDA	ÚTIL.	338.	MANTENIMIENTO	DE	RESPONSABILIDAD	DEL	USUARIO.	1/er.	ESCALÓN.	ES	339.	PARA	EFECTUAR	CORRECTAMENTE	LA	LIMPIEZA	Y	LUBRICACIÓN	DEL	ARMA,	SE
DEBERÁ	EFECTUAR	PREVIAMENTE	EL	DESARME	PARCIAL,	ASÍ	COMO	REALIZAR	LAS	ACCIONES	SIGUIENTES:	A.	LIMPIEZA	Y	LUBRICACIÓN	DE	PIEZAS	METÁLICAS.	213	B.	QUITAR	LA	SUCIEDAD	Y	LOS	CUERPOS	EXTRAÑOS	CON	UN	CEPILLO	DE	LIMPIEZA	O	UNA	BROCHA.	C.	PASAR	VARIAS	VECES	EL	ESCOBILLÓN	EMPAPADO	EN
ACEITE	POR	EL	TUBO	CAÑÓN	DESDE	LA	RECÁMARA	HASTA	LA	BOCA	DEL	CAÑÓN.	D.	PASAR	LA	PIOLA	CON	MECHAS	SECAS	POR	EL	TUBO	CAÑÓN	HASTA	QUE	SALGAN	LIMPIAS.	E.	LIMPIE	LA	RECÁMARA	HASTA	DEJARLA	LIBRE	DE	PÓLVORA,	CARBÓN	Y	RESIDUOS	DE	LATÓN,	UTILIZANDO	EL	ESCOBILLÓN.	F.	AL	FINAL	DE	LA
LIMPIEZA,	ACEITAR	LIGERAMENTE	EL	TUBO	CAÑÓN	Y	TODAS	LAS	PIEZAS	METÁLICAS.	G.	DESPUÉS	DE	ARMADO	EL	FUSIL	ES	NECESARIO	COMPROBAR	SU	FUNCIONAMIENTO.	340.	MANTENIMIENTO	DE	2/o.	ESCALÓN.	ES	RESPONSABILIDAD	DEL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA	ENCUADRADO	EN	LAS
UNIDADES,	DEPENDENCIAS	E	INSTALACIONES.	341.	MANTENIMIENTO	DE	3/er.	ESCALÓN.	ES	RESPONSABILIDAD	DEL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA,	PERTENECIENTE	A	LAS	COMPAÑÍAS	REGIONALES	DE	ESE	SERVICIO.	342.	MANTENIMIENTO	DE	5/o.	ESCALÓN.	ES	RESPONSABILIDAD	DEL	PERSONAL
PERTENECIENTE	A	LA	DIRECCIÓN	GENERAL	DE	INDUSTRIA	MILITAR.	214	343.	FALLA:	ES	UNA	INTERRUPCIÓN	EN	CUALQUIERA	DE	LOS	CICLOS	DE	FUNCIONAMIENTO	DEL	ARMA,	PUEDE	SER	CAUSADA	POR	UN	MANEJO	INDEBIDO,	POR	MUNICIONES	DEFECTUOSAS	O	POR	PIEZAS	DAÑADAS.	FALLAS.	CAUSAS	PROBABLES
CORRECCIONES.	a.	CARGADOR	EN	MAL	a.	COLOCAR	ESTADO.	CORRECTAMENTE	EL	CARGADOR.	EL	CERROJO	b.	CARGADOR	SUELTO.	AVANZA	SIN	INTRODUCIR	CARTUCHO	A	LA	c.	LABIOS	DEL	RECAMARA.	CARGADOR	DEFORMADO.	a.	ROTO	EXTRACTOR	Ó	MUELLE.	CASCO	NO	EXTRAÍDO	Ó	EXPULSADO.	LA	Y	DEL	c.	CAMBIAR
CARGADOR	Y	REPARAR	CARGADOR	DEFECTUOSO.	EL	a.	CAMBIO.	SU	b.	EYECTOR	EXPULSOR	DEFECTUOSO.	c.	RECÁMARA	SUCIA.	a.	PERCUTOR	ROTO.	NO	SE	PRODUCE	EL	DISPARO.	b.	b.	REVISAR	RETENIDA	ALOJAMIENTO	CARGADOR.	O	b.	CAMBIO.	c.	LIMPIARLA.	a.	CAMBIARLO.	CARTUCHO	b.	CAMBIARLO.	DEFECTUOSO.	215	344.
ACCIÓN	INMEDIATA.	ES	LA	OPERACIÓN	QUE	EL	TIRADOR	DEBE	EFECTUAR	INSTINTIVAMENTE	PARA	CORREGIR	UNA	INTERRUPCIÓN,	SIN	INVESTIGAR	CUAL	HA	SIDO	LA	CAUSA.	A.	CON	LA	PALMA	DE	LA	MANO	GOLPEE	FIRMEMENTE	LA	BASE	DEL	CARGADOR	PARA	VERIFICAR	LA	CORRECTA	COLOCACIÓN	DEL	MISMO.	B.	JALAR
TOTALMENTE	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	HACIA	ATRÁS,	ESTA	ACCIÓN	DEBERÁ	EXTRAER	CUALQUIER	CASCO	O	CARTUCHO	QUE	HUBIESE	QUEDADO	EN	LA	RECÁMARA.	C.	SOLTAR	LA	PALANCA	DE	MANIOBRAS	SIN	ACOMPAÑAR,	PARA	QUE	LAS	PIEZAS	MÓVILES	SE	DESPLACEN	HACIA	ADELANTE	Y	SE	ACERROJEN.	D.	APUNTAR
AL	BLANCO	Y	OPRIMIR	EL	DISPARADOR.	E.	SI	LA	FALLA	PERSISTE,	APLICAR	LA	ACCIÓN	CORRECTIVA.	345.	ACCIÓN	CORRECTIVA.	SON	LAS	OPERACIONES	QUE	LLEVA	A	CABO	EL	PERSONAL	DEL	SERVICIO	DE	MATERIALES	DE	GUERRA,	CON	EL	FIN	DE	CORREGIR	UNA	FALLA	CON	EL	USO	DE	HERRAMIENTAS	APROPIADAS.	346.	LAS
MUNICIONES	EMPLEADAS	O	QUE	CONSUME	EL	FUSIL	G-3	SON:	A.	CARTUCHOS	NORMALES.	DESTINADO	PARA	USO	CONTRA	PERSONAL	Y	EJERCICIOS	DE	TIRO.	B.	CARTUCHOS	TRAZADORES.	SE	USAN	INTERMEDIOS	CON	OTROS	TIPOS	DE	CARTUCHOS,	CON	LA	FINALIDAD	DE	SEÑALAR	LA	TRAYECTORIA	QUE	RECORRE	LA	BALA	Y
ALCANZAR	EL	OBJETIVO.	216	C.	CARTUCHOS	PERFORANTES.	PARA	USARSE	CONTRA	ARMADURAS	DE	AVIONES,	VEHÍCULOS	BLINDADOS	Y	ABRIGOS	DE	CONCRETO.	D.	CARTUCHOS	DE	SALVA.	SE	UTILIZAN	PARA	HACER	HONORES	Y	SIMULACIÓN	DE	TIRO.	347.	DESTRUCCIÓN.	SON	TODAS	AQUELLAS	ACCIONES	ADOPTADAS
TENDIENTES	A	LA	INUTILIZACIÓN	TOTAL	DEL	ARMAMENTO,	EVITANDO	ASÍ	SU	EMPLEO	POR	PARTE	DEL	ENEMIGO.	A.	MÉTODO	DE	DESTRUCCIÓN	MECÁNICA.	DESARME	CADA	UNO	DE	LOS	GRUPOS	DEL	FUSIL	APÓYESE	EN	ALGO	DURO	(UNA	PIEDRA),	ROMPA	Y	DEFORME	CADA	UNO	DE	SUS	COMPONENTE	HASTA	SU	DETERIORO
COMPLETO.	B.	DESTRUCCIÓN	POR	FUEGO	(EXPLOSIVOS).	PUEDE	SER	DESTRUIDO	EMPLEANDO	PARA	ELLO	EXPLOSIVOS,	LOS	CUALES	SE	COLOCARÁN	EN	EL	INTERIOR	DEL	CAJÓN	DE	MECANISMO.	C.	DESTRUCCIÓN	POR	SEPULTURA.	EFECTUAR	EL	DESARME	TOTAL	DEL	FUSIL	Y	ENTIERRE	SUS	PARTES	EN	HOYOS	APROPIADOS	Y
POR	SEPARADO,	O	BIEN,	ARROJARLAS	EN	AGUA	PROFUNDA,	LODO,	FOSOS	O	LETRINAS.	SUBSECCIÓN	(C).	GRANADA	DE	MANO.	348.	GRANADA	DE	MANO.	ES	UN	PROYECTIL	EXPLOSIVO	DE	FORMA	OVOIDE	O	CILÍNDRICA,	QUE	ACTÚA	POR	UN	DISPOSITIVO	DE	RETARDO	Y	ES	ARROJADO	POR	LA	MANO	DEL	HOMBRE	A	CORTAS
DISTANCIAS.	217	349.	POR	SU	EMPLEO	LAS	GRANADAS	DE	MANO	SE	CLASIFICAN	EN:	A.	DEFENSIVA	M26M.	B.	OFENSIVA	MKIIIA3.	350.	LAS	GRANADAS	DE	MANO	POR	SU	FINALIDAD	SE	CLASIFICAN	EN:	A.	GUERRA.	B.	PRACTICA.	C.	DE	INSTRUCCIÓN.	218	351.	LAS	PARTES	DE	LA	GRANADA	DE	MANO	SON:	A.	CUERPO:	DE	LAMINA
DE	ALUMINIO	O	ACERO	ESTIRADO	EN	FRIO	QUE	CONTIENE	LA	CARGA	Y	PRODUCE	LA	ONDA	DE	CHOQUE	EN	SU	DETONACIÓN	O	FRAGMENTACIÓN.	B.	ESPOLETA:	ENCIENDE	LA	CARGA	EXPLOSIVA,	HACIÉNDOLA	DETONAR	DESPUÉS	DE	3	A	5	SEGUNDOS	DE	HABER	SIDO	LANZADA.	C.	CARGA:	CONSTITUIDA	POR	UN	EXPLOSIVO	O
SUBSTANCIA	QUÍMICA.	352.	CARACTERÍSTICAS	DE	LA	ESPOLETA	M206A2.	ES	DE	FUNCIONAMIENTO	MECÁNICO	Y	CUENTA	CON	UNA	CARGA	DE	RETARDO	SE	EMPLEA	TANTO	EN	LAS	GRANADAS	DE	MANO	DEFENSIVA	M26M	COMO	EN	LA	OFENSIVA	MKIIIA3.	353.	NOMENCLATURA	DE	LA	ESPOLETA.	A.	CUERPO.	B.	PORTA
PERCUTOR.	C.	PERCUTOR.	D.	RESORTE	DEL	PERCUTOR.	E.	EJE	DEL	PERCUTOR.	F.	CAPSULA	DE	ENCENDIDO.	G.	DISPOSITIVO	DE	RETARDO.	H.	PALANCA	DE	RETENIDA	DEL	PERCUTOR.	I.	SEGURO	DE	(CHAVETA	Y	LLAVERO).	TRANSPORTE	QUE	COMPRENDE	219	354.	LAS	GRANADAS	DE	MANO	DE	GUERRA	SON:	A.	DEFENSIVA	M26M,
ES	DE	FORMA	OVOIDE,	COLOR	VERDE,	ES	DE	TIPO	FRAGMENTACIÓN,	SU	RADIO	DE	ACCIÓN	ES	DE	10	MTS.,	PERO	ALGUNAS	ESQUIRLAS	LLEGAN	HASTA	30	MTS.,	SE	PUEDE	UTILIZAR	CONTRA	PERSONAL	A	DESCUBIERTO	O	EN	LOBERAS	O	PARAPETOS.	B.	OFENSIVA	MKIIIA3,	DE	FORMA	CILÍNDRICA	DE	COLOR	VERDE,	ES	DE	TIPO
PRESIÓN,	ES	DECIR	SUS	EFECTOS	LOS	PRODUCE	LA	HONDA	DE	CHOQUE,	GENERADA	EN	SU	DETONACIÓN,	SU	CUERPO	TIENE	EL	PROPÓSITO	DE	ALMACENAR	LA	CARGA	PRINCIPAL,	SU	APLICACIÓN	ES	COMO	UN	MEDIO	DE	HOSTIGAMIENTO	Y	DISTRACTOR	CONTRA	EL	ENEMIGO,	YA	QUE	SU	RADIO	DE	ACCIÓN	ES	MUY	REDUCIDO
(5	METROS),	EN	EL	CUAL	LOS	DAÑOS	AL	PERSONAL	PUEDEN	SER	MUY	VARIABLES	DESDE	LESIONES	MORTALES	A	SIMPLES.	TERCERA	SECCIÓN	EMPLEO	TÁCTICO	DEL	ARMAMENTO	355.	PARA	OPTIMIZAR	EL	EMPLEO	DEL	ARMAMENTO	INDIVIDUAL	EN	LAS	DIFERENTES	SITUACIONES	DE	COMBATE	Y	OBTENER	CON	ESTO
VENTAJA	SOBRE	EL	ADVERSARIO	DEBEN	TENERSE	PRESENTE	LAS	SIGUIENTES	TÉCNICAS	A.	PARA	ABATIR	AL	ENEMIGO	EN	MOVIMIENTO	a.	FIJAR	LA	DIRECCIÓN	QUE	SIGUE	b.	APUNTAR	ADELANTE	DE	SU	RECORRIDO	c.	DISPARAR	POCO	ANTES	DE	QUE	EL	ENEMIGO	LLEGUE	AL	PUNTO	REFERIDO.	220	B.	PARA	ABATIR	AL
ADVERSARIO	EN	EL	PUNTO	DONDE	MAS	CONVIENE	TIRAR:	a.	AL	PUNTO	DE	SALIDA	CUANDO	EL	ENEMIGO	TIENE	QUE	MOVERSE	A	OTRA	POSICIÓN	DEL	TERRENO	PARA	AVANZAR	O	RETROCEDER	b.	CUANDO	AL	ADVERSARIO	NO	SE	LE	PUEDA	ABATIR	EN	EL	PUNTO	DE	SALIDA,	SERA	SOBRE	UN	PUNTO	DETERMINADO	DEL
RECORRIDO	DONDE	TENGA	DIFICULTAD	PARA	SALVAR	UN	ACCIDENTE	DEL	TERRENO	Y	SE	DETENGA	O	AMINORE	SU	VELOCIDAD.	c.	A	UN	PUNTO	DONDE	EL	ADVERSARIO	TIENE	QUE	DETENERSE	PARA	OCUPAR	UNA	POSICIÓN	EN	EL	TERRENO,	YA	SEA	TENDERSE	O	ABORDAR	UN	VEHÍCULO.	C.	PARA	ABATIR	BLANCOS	EN	GRUPOS
a.	TIRAR	SOBRE	EL	QUE	MARCHA	A	LA	CABEZA	YA	QUE	MUCHAS	VECES	SE	TRATA	DEL	COMANDANTE	b.	TIRAR	SOBRE	LOS	QUE	TENGAN	DIFICULTAD	PARA	AVANZAR,	POR	EJEMPLO	LOS	QUE	PORTAN	AMETRALLADORAS,	MORTEROS,	ETC.	c.	SOBRE	LOS	REZAGADOS	QUE	NORMALMENTE	OFRECEN	UN	MEJOR	BLANCO.	D.
CUANDO	EL	COMBATIENTE	SE	APROXIMA	AL	ENEMIGO	AVANZANDO	DE	UN	ABRIGO	A	OTRO	MAS	ADELANTADO	a.	DISPARAR,	DIRIGIENDO	EL	FUEGO	SOBRE	EL	ENEMIGO	QUE	AMENACE	EL	TERRENO	POR	RECORRER.	b.	NEUTRALIZAR,	HACIENDO	FUEGO	HASTA	QUE	SE	TERMINE	EL	FUEGO	CONTRARIO.	221	c.	PEDIR	APOYO,	A
SUS	COMPAÑEROS	CERCANOS	PARA	QUE	NEUTRALICEN	EL	FUEGO	ENEMIGO	ANTES	DE	INICIAR	EL	MOVIMIENTO	A	OTRO	ABRIGO	MAS	ADELANTADO.	d.	APOYAR,	DESDE	SU	ABRIGO	EL	AVANCE	DE	SUS	COMPAÑEROS.	E.	EL	COMBATIENTE	AL	TIRAR,	EN	TODO	MOMENTO	DEBE	BUSCAR:	a.	SORPRENDER	AL	TIROS	DE	ARRIBA
HACIA	ABAJO	ENEMIGO	EFECTUANDO	b.	ELEGIR	A	SUS	BLANCOS,	PRIMERAMENTE	A	LOS	QUE	SE	ENCUENTRAN	A	LA	DERECHA	O	IZQUIERDA	DE	SU	ABRIGO	PORQUE	ESTOS	SEGURAMENTE	NO	HAN	CUBIERTO	SUS	COSTADOS,	A	CONTINUACIÓN	A	LOS	QUE	SE	ENCUENTRAN	AL	FRENTE.	CAPITULO	VII	SANIDAD	MILITAR
PRIMERA	SECCIÓN	PRINCIPIOS	BÁSICOS	DE	ASISTENCIA.	356.	LOS	PRINCIPIOS	BÁSICOS	DE	ASISTENCIA	ESTÁN	DISEÑADOS	PARA	PROPORCIONAR	LOS	CUIDADOS	INÍCIALES	AL	PERSONAL	QUE	RESULTE	HERIDO	A	CONSECUENCIA	DE	LAS	ACTIVIDADES	OPERATIVAS.	357.	EL	SOLDADO	COMO	COMBATIENTE,	PODRÁ	APLICAR
UNA	ASISTENCIA	MÉDICA	EN	EL	ENTORNO	TÁCTICO,	CONFORME	A	UN	PLAN	ELEMENTAL	DE	ASISTENCIA	A	LOS	HERIDOS	EN	COMBATE.	222	358.	ESTE	PLAN	ELEMENTAL	CONSTA	DE	3	FASES:	A.	PRIMERA	FASE:	ASISTENCIA	BAJO	EL	FUEGO.	a.	DEVOLVER	NECESIDADES.	EL	FUEGO	SEGÚN	LAS	b.	EVITAR	SER	ALCANZADO	POR
LOS	DISPAROS.	c.	INTENTAR	QUE	EL	HERIDO	NO	SUFRA	MAS	LESIONES.	d.	GENERALMENTE	CONVIENE	DEMORAR	ESTABILIZACIÓN	DE	LAS	VÍAS	AÉREAS	HASTA	LA	FASE	ASISTENCIA	EN	EL	CAMPO	TÁCTICO,	CON	EL	OBJETO	EVITAR	QUE	EL	QUE	ASISTE	AL	HERIDO	SE	CONVIERTA	OTRO	LESIONADO.	LA	DE	DE	EN	e.	DETENER
LAS	HEMORRAGIAS	EXTERNAS	POTENCIALMENTE	MORTALES,	UTILIZANDO	PARA	ELLO	LOS	MEDIOS	NECESARIOS.	f.	LLEVARSE	AL	HERIDO	CUANDO	SE	ABANDONE	LA	ZONA.	g.	EN	ESTA	PRIMERA	FASE,	SI	NO	SE	CONSIGUE	CONTRARRESTAR	EL	FUEGO	ENEMIGO	SE	DEBE	LLEVAR	AL	HERIDO	A	UN	LUGAR	MAS	SEGURO,	POR
MEDIO	DEL	ARRASTRE	A	UNA	CIERTA	DISTANCIA,	EN	ESTA	FASE	PUEDE	SER	NECESARIO	APLICAR	UN	TORNIQUETE	PROVISIONAL	PARA	TRATAR	UNA	HEMORRAGIA	EN	ALGUNA	EXTREMIDAD.	h.	LA	COMPRESIÓN	DIRECTA	O	LOS	VENDAJES	COMPRESIVOS	PUEDEN	RETRASAR	EL	TRASLADO	DEL	HERIDO	A	UN	SITIO	MAS	SEGURO,
EXPONIENDO	AL	HERIDO	Y	AL	QUE	LO	ASISTE	AL	RIESGO	DE	SUFRIR	HERIDAS	ADICIONALES.	i.	EL	TRATAMIENTO	DE	LAS	HEMORRAGIAS	QUE	NO	SON	POTENCIALMENTE	MORTALES	DEBE	POSTERGARSE	HASTA	QUE	EL	HERIDO	HAYA	SIDO	TRASLADADO	A	UN	LUGAR	MÁS	SEGURO	O	SE	HAYA	SUPRIMIDO	EL	FUEGO	ENEMIGO.
223	j.	LA	NECESIDAD	HABITUAL	DE	INMOVILIZAR	LA	COLUMNA	ANTES	DE	MOVER	A	UN	LESIONADO	CON	HERIDA	PENETRANTE	DE	CABEZA	Y	CUELLO	NO	SE	APLICA	CUANDO	SE	INTENTA	ALEJAR	A	UN	HERIDO	DEL	FUEGO	ENEMIGO,	YA	QUE	REPRESENTA	UNA	AMENAZA	MUCHO	MAYOR	QUE	LA	POSIBILIDAD	DE	LESIONAR	LA
MEDULA	ESPINAL.	B.	SEGUNDA	FASE:	ASISTENCIA	EN	EL	CAMPO	DE	BATALLA.	a.	EN	ESTA	FASE	CORRESPONDE	APLICAR	REANIMACIÓN	CARDIOPULMONAR	(RCP),	PERO	INDISPENSABLE	SABER,	QUE	APLICAR	ESTAS	MEDIDAS	SALVAMENTO	PUEDEN	COMPROMETER	LA	MISIÓN	DE	UNIDAD.	LA	ES	DE	LA	b.	SI	SE	COMPRUEBA
QUE	UN	PACIENTE	TRAUMATIZADO	ESTA	EN	PARO	CARDIACO	A	CAUSA	DE	UNA	EXPLOSIÓN	O	UN	TRAUMATISMO	PENETRANTE	POR	ARMA	DE	FUEGO	DE	LARGO	ALCANCE,	NO	CONVIENE	INICIAR	MANIOBRAS	DE	RESUCITACIÓN.	c.	SOLO	EN	CASOS	NO	TRAUMÁTICOS	(HIPOTERMIA,	SEMIAHOGAMIENTO	O	ELECTROCUTACION)
DEBE	INTENTARSE	LA	REANIMACIÓN	CARDIOPULMONAR	EN	EL	ENTORNO	TÁCTICO.	d.	ESTABILIZACIÓN	DE	SIGUIENDO	LA	MNEMOTECNIA	“A,B,C”.	LAS	VÍAS	AÉREAS,	1.	VÍA	AÉREA	(A).	A	LOS	HERIDOS	INCONSCIENTES	HAY	QUE	DESPEJARLES	LAS	VÍAS	AÉREAS	UTILIZANDO	LAS	MANIOBRAS	DE	LEVANTAMIENTO	DEL	MENTÓN	O
DE	EMPUJE	MANDIBULAR.	224	2.	RESPIRACIÓN	(B).	SI	EL	HERIDO	NO	RESPIRA,	SE	DARÁN	2	RESPIRACIONES	DE	BOCA	A	BOCA,	CIERRE	LA	NARIZ	CON	SUS	DEDOS,	MANTENGA	LA	BARBILLA	DEL	HERIDO	LEVANTADA	Y	LA	CABEZA	INCLINADA	HACIA	ATRÁS,	CADA	RESPIRACIÓN	DEBE	DURAR	1	SEGUNDO	Y	HACER	QUE	EL	PECHO
SE	LEVANTE.	3.	COMPRESIONES	TORÁCICAS	(C).	COLOCANDO	UNA	MANO	SOBRE	EL	ESTERNÓN	A	LA	ALTURA	DE	LAS	TETILLAS	Y	LA	OTRA	MANO	ENTRELAZA	LOS	DEDOS	DE	LA	MANO	QUE	ESTA	EN	EL	PECHO,	LA	ESPALDA	RECTA	Y	LOS	BRAZOS	EXTENDIDOS,	SE	DAN	30	COMPRESIONES	CARDIACAS,	RÁPIDAS	Y	FUERTES.
PRESIONE	ALREDEDOR	DE	DOS	PULGADAS	DENTRO	DEL	PECHO	Y	CADA	VEZ	PERMITA	QUE	ÉSTE	SE	LEVANTE	POR	COMPLETO.	CUENTE	LAS	30	COMPRESIONES	RÁPIDAMENTE:	"1,	2,	3,....29,	30,	YA".	225	4.	DAR	2	RESPIRACIONES	Y	30	COMPRESIONES	TORÁCICAS	FORMAN	UN	CICLO.	MIENTRAS	EL	HERIDO	ESTE	RECIBIENDO
ESTE	APOYO	(RCP)	SUS	ÓRGANOS	VITALES	(CORAZÓN,	CEREBRO	Y	PULMONES)	CONTINÚAN	CON	VIDA,	SIGA	APLICANDO	ESTA	REANIMACIÓN	HASTA	QUE	EL	HERIDO	INTENTE	RESPIRAR	POR	SI	MISMO,	CADA	5	CICLOS	PUEDE	HACER	UNA	PAUSA	PARA	OBSERVAR	EN	EL	HERIDO	DATOS	DE	RESPIRACIÓN.	5.	SI	EL	HERIDO
MANIFIESTA	DATOS	DE	RESPIRACIÓN,	SE	COLOCARA	EN	POSICIÓN	DE	RECUPERACIÓN,	VIGILÁNDOLO	HASTA	QUE	LLEGUE	EL	MÉDICO	O	ARRIBE	EL	TRANSPORTE	ADECUADO	PARA	RECIBIR	ATENCIÓN	MEDICA	ESPECIALIZADA.	6.	EL	RCP	DEBE	CONTINUAR,	SI	SE	CANSA	Y	SUS	RESPIRACIONES	NO	SON	EFECTIVAS	COMO	AL
PRINCIPIO,	OTRO	ELEMENTO	DEBE	RELEVARLO,	ASÍ	SUCESIVAMENTE	HASTA	QUE	LLEGUE	EL	PERSONAL	ESPECIALISTA	(SERVICIO	DE	SANIDAD).	226	C.	TERCERA	FASE:	ESPECIALIZADA	a.	LE	CORRESPONDE	AL	SERVICIO	DE	SANIDAD.	EL	SOLDADO	COMO	ASISTENTE	INMEDIATO	PUEDE	INICIAR	EL	TRASPORTE	DEL	HERIDO
HACIA	EL	ESCALÓN	SANITARIO	MÁS	INMEDIATO.	SEGUNDA	SECCIÓN	PRIMEROS	AUXILIOS	359.	LOS	ESCALONES	DEL	SERVICIO	DE	SANIDAD	SE	ORGANIZAN	EN	BASE	A	LAS	POSIBILIDADES	DE	MEJORAR	LA	SUPERVIVENCIA	DE	LOS	SOLDADOS	HERIDOS.	LA	MAYORÍA	DE	LAS	MUERTES	EN	COMBATE	SE	PRODUCEN	CERCA	DEL
LUGAR	DE	LA	LESIÓN	ANTES	DE	QUE	EL	HERIDO	LLEGUE	A	RECIBIR	ATENCIÓN	MEDICA.	EL	PERSONAL	COMBATIENTE	ATIENDE	A	LOS	HERIDOS	EN	EL	FRENTE	APLICANDO	LOS	PRIMEROS	AUXILIOS.	ANTE	CIRCUNSTANCIAS	HOSTILES,	VALE	CUALQUIER	MODIFICACIÓN	O	IDEA	INGENIOSA	PARA	PROPORCIONAR	EL
TRATAMIENTO	INICIAL	DEL	PACIENTE.	360.	PROPORCIONAR	LOS	PRIMEROS	AUXILIOS	BAJO	EL	FUEGO	REPRESENTA	UN	RIESGO	IMPORTANTE	PARA	EL	QUE	ASISTE	AL	HERIDO.	ES	FUNDAMENTAL	NO	CONVERTIRSE	EN	UN	HERIDO	MAS	Y	QUE	EL	LESIONADO	NO	SUFRA	OTRAS	LESIONES	ADICIONALES.	361.	EN	LAS	SIGUIENTES
SUBSECCIONES	SE	PRESENTAN	LAS	ACCIONES	MAS	COMUNES	DE	LOS	PRIMEROS	AUXILIOS.	SUBSECCIÓN	(A)	CONTROL	DE	HEMORRAGIAS	Y	USO	DEL	TORNIQUETE.	362.	PARA	EL	CONTROL	DE	UNA	HEMORRAGIA	EXTERNA	POTENCIALMENTE	MORTAL,	SE	APLICARA	PRESIÓN	DIRECTA	227	EN	EL	SITIO	DE	SANGRADO,	CON	UN
APÓSITO	O	COMPRESA	Y	SE	CUBRIRÁ	CON	UN	VENDAJE	CIRCULAR,	SE	EJERCE	PRESIÓN	DIRECTA	PARA	QUE	DEJE	DE	SANGRAR.	363.	SI	LA	HERIDA	CONTINUA	SANGRANDO,	SE	APLICA	UN	TORNIQUETE	POR	ARRIBA	DEL	SITIO	DE	LA	LESIÓN,	PARA	COMPRIMIR	LA	EXTREMIDAD	Y	ASÍ	CONTENER	EL	SANGRADO.	EN	CUANTO	SEA
POSIBLE	RETIRE	EL	TORNIQUETE	PARA	NO	CAUSAR	LA	PÉRDIDA	DE	LA	EXTREMIDAD.	228	SUBSECCIÓN	(B)	ARRASTRE	Y	TRANSPORTE	DE	HERIDOS.	364.	AUNQUE	LA	VIDA	DE	UN	HERIDO	SE	HAYA	LOGRADO	SALVAR,	TODAVÍA	PELIGRA	SI	NO	SE	TIENE	CUIDADO	AL	MANIPULARLO	PARA	EFECTUAR	SU	TRASLADO	HACIA	EL
ESCALÓN	DE	SANIDAD	MAS	PRÓXIMO.	365.	EL	QUE	AUXILIA	AL	HERIDO	ESCOGERÁ	EL	MÉTODO	QUE	MAS	CONVENGA	A	LA	SITUACIÓN,	DE	ACUERDO	A	LAS	CIRCUNSTANCIAS.	A	CONTINUACIÓN	MENCIONAREMOS	LAS	FORMAS	MAS	COMUNES	DE	AUXILIAR	UN	HERIDO.	366.	EL	ARRASTRE	ES	LA	MANIOBRA	PARA	ALEJAR	AL
HERIDO	DE	LA	ZONA	DE	PELIGRO.	A.	ARRASTRE	DE	OSO.	229	B.	ARRASTRE	DE	CANGREJO.	C.	ARRASTRE	POR	LOS	HOMBROS.	367.	EL	LEVANTAMIENTO	ES	LA	MANIOBRA	INICIAL	PARA	LLEVAR	ACABO	EL	TRANSPORTE	DEL	HERIDO.	LOS	MÉTODOS	MAS	PRÁCTICOS	SON	LOS	SIGUIENTES.	230	A.	LEVANTAMIENTO	POR	LOS
HOMBROS.	B.	LEVANTAMIENTO	DE	BOMBERO.	C.	LEVANTAMIENTO	CON	TRES	ELEMENTOS.	368.	EL	TRANSPORTE	DE	HERIDOS,	SE	ELEGIRÁ	CONFORME	A	LAS	CIRCUNSTANCIAS,	LOS	MÁS	PRÁCTICOS	SON	LOS	SIGUIENTES:	231	A.	TRANSPORTE	A	BRAZO.	B.	TRANSPORTE	DE	CARNERO.	C.	TRANSPORTE	DE	BOMBERO.	232	D.
TRANSPORTE	DE	SILLA.	SUBSECCIÓN	(C)	ESTABILIZACIÓN	DE	HERIDAS	Y	FRACTURAS	369.	UNA	FRACTURA	PUEDE	LLEGAR	A	INCAPACITAR	FÍSICAMENTE	A	UNA	PERSONA,	EL	OPORTUNO	TRATAMIENTO	PERMITE	UNA	RECUPERACIÓN	COMPLETA	EN	LA	MAYORÍA	DE	LOS	CASOS.	370.	LA	ESTABILIZACIÓN	CONSISTE	EN
INMOVILIZAR	LA	ARTICULACIÓN	POR	ENCIMA	Y	POR	DEBAJO	DEL	HUESO	ROTO,	CON	OBJETOS	Y	MATERIALES	RÍGIDOS	QUE	PROPORCIONEN	COMODIDAD	AL	HERIDO.	233	371.	LAS	CARACTERÍSTICAS	DE	ESTAS	HERIDAS	PUEDEN	SER	EVIDENTES	A	SIMPLE	VISTA	(FRACTURA	EXPUESTA),	O	PUEDEN	NO	SER	TAN	VISIBLES
(FRACTURA	CERRADA),	AMBAS	SE	RECONOCEN	POR	LA	DEFORMIDAD	DE	LA	EXTREMIDAD	Y	PRESENTAN	DOLOR	INTENSO	AL	MOVIMIENTO,	NO	ES	NECESARIO	EJERCER	PRESIÓN	PARA	PREDECIR	SI	HAY	O	NO	FRACTURA	YA	QUE	SE	CORRE	EL	RIESGO	DE	DAÑAR	AUN	MAS.	372.	PARA	TRATAR	UNA	FRACTURA	ABIERTA.	A.
PRIMERO	SE	CONTIENE	LA	HEMORRAGIA	COLOCANDO	UN	APÓSITO	O	COMPRESA,	Y	EJERCIENDO	PRESIÓN	DIRECTA	HASTA	DETENER	EL	SANGRADO.	B.	NO	INTENTE	CORREGIR	LA	DEFORMIDAD.	C.	COLOCAR	UNA	FÉRULA	EN	TODA	LA	EXTREMIDAD,	EL	USO	DE	TABLILLAS	PROPORCIONA	MAYOR	ESTABILIDAD.	D.	LOS	ESPACIOS
QUE	SE	FORMAN	ENTRE	LAS	TABLILLAS	Y	LA	EXTREMIDAD	SE	RELLENAN	CON	CUALQUIER	TELA.	E.	LOS	CINTURONES	Y	PORTAFUSILES	SON	IDEALES	PARA	SUJETAR	UNA	FÉRULA.	NO	DEBEN	EMPLEARSE	CINTAS	MUY	DELGADAS	COMO	LAS	LÍNEAS	DE	LAS	BOTAS	O	ALAMBRES.	373.	PARA	TRATAR	UNA	FRACTURA	CERRADA.	A.
ESTA	SE	DEBE	INMOVILIZAR	PARA	EVITAR	QUE	EL	HUESO	ROTO	DESGARRE	LOS	TEJIDOS,	MÚSCULOS,	VASOS	SANGUÍNEOS	O	NERVIOS.	B.	ESTAS	FRACTURAS	PRESENTAN	UNA	HEMORRAGIA	INTERNA,	POR	LO	QUE	ES	IMPORTANTE	INICIAR	SU	TRASLADO	AL	ESCALÓN	DE	ATENCIÓN	MÉDICA	DE	INMEDIATO.	234	C.	SI	AL	TRATAR
DE	ALINEAR	LA	EXTREMIDAD	EL	DOLOR	AUMENTA,	INMOVILICE	LA	PARTE	AFECTADA	SIN	CORREGIR	LA	FRACTURA.	LOS	ESPACIOS	QUE	SE	FORMAN	ENTRE	LA	FÉRULA	Y	LA	EXTREMIDAD	SE	RELLENAN	CON	CUALQUIER	TELA.	D.	SE	SUJETA	LA	FÉRULA	CON	CUALQUIER	CINTA	(CINTURONES,	PORTAFUSIL,	ETC.)	NO	SUJETAR
CON	CINTAS	MUY	DELGADA.	TERCERA	SECCIÓN	ENFERMEDADES	DE	TRANSMISIÓN	SEXUAL	374.	CUALQUIER	ENFERMEDAD	EN	EL	INDIVIDUO,	LO	INCAPACITA	PARA	DESEMPEÑARSE	EN	SUS	FUNCIONES.	CONTRAER	UNA	ENFERMEDAD	COMO	SÍFILIS,	GONORREA	CHANCRO,	SIDA,	HERPES,	LADILLAS,	PUEDE	ENFERMAR	AL
INDIVIDUO	DEJÁNDOLO	INCAPACITADO	DE	MANERA	PERMANENTE,	INCLUSO	HASTA	PERDER	LA	VIDA.	375.	LAS	ENFERMEDADES	DE	TRANSMISIÓN	SEXUAL	SE	CONSIDERAN	UN	PROBLEMA	DE	SALUD	PUBLICA,	ES	DECIR	AFECTAN	A	TODA	LA	SOCIEDAD.	ESTAS	SE	PRODUCEN	POR	CONTACTO	DIRECTO	CON	UNA	PERSONA
ENFERMA,	SIN	EMBARGO	TAMBIÉN	SE	PUEDEN	TRANSMITIR	POR	EL	USO	DE	JERINGAS	CONTAMINADAS,	POR	CONTACTO	DIRECTO	CON	LA	SANGRE	Y	ALGUNAS	DE	ELLAS	PUEDEN	TRANSMITIRSE	DURANTE	EL	EMBARAZO	DE	MADRE	A	HIJO.	376.	EVITARLAS	ES	RESPONSABILIDAD	DE	CADA	INDIVIDUO,	YA	QUE	EXISTEN
MÉTODOS	MUY	SENCILLOS	PARA	NO	CONTRAER	UNA	ENFERMEDAD	DE	ESTE	TIPO.	A.	PARA	EVITAR	EL	CONTAGIO	DE	ENFERMEDADES	DE	TRANSMISIÓN	SEXUAL	ES	FUNDAMENTAL	CONOCER	SU	EXISTENCIA,	PRACTICAR	SEXO	SEGURO	SOLO	CON	TU	PAREJA,	UTILIZAR	MÉTODOS	ANTICONCEPTIVOS	QUE	PROTEJAN	DEL	235
CONTAGIO	(PRESERVATIVO),	Y	CONOCER	SUS	SÍNTOMAS,	PARA	SOLICITAR	CUANTO	ANTES	TRATAMIENTO	MÉDICO.	B.	DESPUÉS	DE	LA	RELACIÓN	SEXUAL	SE	DEBE	REALIZAR	EL	LAVADO	DE	LOS	GENITALES	USANDO	AGUA	Y	JABÓN.	CUARTA	SECCIÓN.	ALCOHOLISMO,	TABAQUISMO	Y	PREVENCIÓN	DE	ACCIDENTES.	377.	EN
NUESTRA	SOCIEDAD,	ES	COMÚN	QUE	EL	ALCOHOL	ESTE	RELACIONADO	CON	DESAHOGARSE,	ENVALENTONARSE,	EXPONER	RENCORES	QUE	ESTÁN	GUARDADOS,	Y	EN	GENERAL	CON	“DESCONECTARNOS”	DE	LOS	OTROS	Y	DE	NOSOTROS.	378.	ANALIZAR	TODO	ELLO	INFLUYE	EN	CONOCERNOS	MAS	Y,	EN	SU	CASO,	ESTABLECER
UNA	RESPONSABILIDAD	CON	EL	ALCOHOL,	EL	TABACO	O	LAS	DROGAS.	379.	EL	CONSUMO	DE	ALCOHOL,	TABACO	O	DROGAS,	PERJUDICA	LA	SALUD,	PERJUDICA	TU	ECONOMÍA	Y	POR	CONSECUENCIA	TU	ENTORNO	FAMILIAR	Y	LABORAL.	380.	SE	HA	COMPROBADO	QUE	EN	TODOS	LOS	ACCIDENTES	DONDE	SE	VE	INVOLUCRADO	EL
PERSONAL	MILITAR	ESTA	PRESENTE	EL	CONSUMO	DE	ALCOHOL	Y	DROGAS.	381.	NO	USES	PRETEXTOS	PARA	CONSUMIR	EL	TABACO,	EL	ALCOHOL	O	LAS	DROGAS,	ES	MUY	FÁCIL	ADQUIRIR	ESTOS	VICIOS	Y	MUY	DIFÍCIL	QUITÁRSELOS.	236	QUINTA	SECCIÓN	HIGIENE	PERSONAL	382.	LA	HIGIENE	PERSONAL	ES	EL	CONCEPTO
BÁSICO	DEL	ASEO,	LIMPIEZA	Y	CUIDADO	DE	NUESTRO	CUERPO.	383.	LOS	HÁBITOS	DE	HIGIENE	COMO	LAVARSE	LAS	MANOS,	DESPUÉS	DE	IR	AL	BAÑO	Y	ANTES	DE	COMER,	BAÑARSE	DIARIAMENTE	Y	CEPILLARSE	LOS	DIENTES	POR	LO	MENOS	UNA	VEZ	AL	DÍA,	SON	PRÁCTICAS	QUE	NOS	AYUDAN	A	PREVENIR	EL	90	%	DE	LAS
ENFERMEDADES	Y	ADAPTARNOS	AL	MEDIO	QUE	NOS	RODEA.	384.	CUIDADO	DE	LOS	PIES	Y	EL	CALZADO:	DESPUÉS	DEL	BAÑO,	LOS	PIES	DEBERÁN	SECARSE	PERFECTAMENTE	ENTRE	LOS	ESPACIOS	DE	CADA	DEDO,	ES	RECOMENDABLE	UTILIZAR	CREMA	ANTIMICÓTICA.	SIEMPRE	USAR	CALCETINES	EN	BUEN	ESTADO	DE	USO,
DE	PREFERENCIA	DE	ALGODÓN	Y	CAMBIARLOS	DIARIAMENTE.	LAS	BOTAS	DEBERÁN	SER	CÓMODAS,	Y	SE	EVITARA	ANDAR	DESCALZO	EN	EL	BAÑO.	237	VOCABULARIO.	EJE	DEL	CAÑÓN.	LÍNEA	IMAGINARIA	QUE	PASA	POR	EL	CENTRO	DEL	CAÑÓN	A	LO	LARGO	DEL	ÁNIMA.	ORIGEN	DE	LA	TRAYECTORIA.	ES	EL	CENTRO	DE	LA	BOCA
DEL	CAÑÓN.	IMPACTO.	ES	LA	HUELLA	DEJADA	POR	EL	PROYECTIL	EN	EL	CUERPO	QUE	TOCA.	TRAYECTORIA.	ES	EL	PROYECTIL	EN	EL	ESPACIO.	CAMINO	QUE	RECORRE	EL	LÍNEA	DE	MIRA.	ES	LA	LÍNEA	IMAGINARIA	QUE	PARTE	DEL	OJO	DEL	TIRADOR,	PASA	POR	EL	CENTRO	DEL	OCULAR	DEL	ALZA	Y	TOCA	LA	CÚSPIDE	DEL	GRANO
DE	MIRA.	LÍNEA	DE	PUNTERÍA.	ES	LA	PROLONGACIÓN	DE	LA	LÍNEA	DE	MIRA,	HASTA	LLEGAR	A	LA	BASE	Y	PARTE	CENTRAL	DE	LA	DIANA	DEL	BLANCO.	PUNTO	VISADO.	ES	EL	PUNTO	DONDE	SE	UNEN	LAS	LÍNEAS	DE	MIRA	Y	DE	TIRO.	LÍNEA	DE	TIRO.	ES	LA	PROLONGACIÓN	DEL	EJE	DEL	CAÑÓN	CUANDO	EL	ARMA	ESTÁ
APUNTADA.	VELOCIDAD	DEL	PROYECTIL.	LA	CUALQUIER	PUNTO	DE	SU	TRAYECTORIA.	QUE	TIENEN	REBOTES.	RECORRIDOS	IRREGULARES	DE	PROYECTILES	DESPUÉS	DE	TOCAR	UN	CUERPO	DURO.	EN	LOS	ALCANCE.	ES	LA	DISTANCIA	ENTRE	EL	ORIGEN	Y	EL	PUNTO	DE	LLEGADA.


